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parte iii
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Recurso extraordinario interpuesto por el Ministerio Fiscal 692

CÓppOLa rUBÉN OSvaLDO Y OtrOS S/ art. 30 De La LeY 23.184 (13/09/1988 - 
Fallos: 311:1843)

Ministerio Público - Legitimación para interponer el recurso 695

BrUN, JULiO CÉSar C/ GONZáLeZ, MiGUeL Y Otra (21/10/1970 - Fallos: 278:84)
Abogado patrocinante - Interposición del recurso extraordinario - Firma escrito 698
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eMpreSariOS De traNSpOrte aUtOMOtOr De paSaJerOS C/ MiNiSteriO De 
traBaJO (DeLeGaCiÓN LOCaL) (14/10/1993 - Fallos: 316:2343)

Constancias causas - Representación suficiente 699

herMiDa, OSCar Y OtrOS C/ eSt. NaC. (Mº De eDUCaCiÓN Y JUStiCia) s/ cobro 
(09/11/1989  - Fallos: 312:2151)

Recurso presentado sin firma de parte 701

DOMíNGUeZ, JOSÉ FraNCiSCO C/ iNStitUtO NaCiONaL De previSiÓN SOCiaL 
S/ SOLiCita reCONOCiMieNtO De ServiCiOS (08/05/1959 - Fallos: 243:398)

Organismo administrativo del Estado - Actos de interés general 701

aBBOtt LaBOratOrieS arGeNtiNa SOCieDaD aNÓNiMa S/ iNFraCCiÓN LeY 
16.463 (20/11/2001 - Fallos: 324:3940)

Multa - Organismos de la Administración Pública 704

MariaNi, CLara aNahí S/ reCUrSO De háBeaS COrpUS (28/05/1987 - Fa-
llos: 310:1002)

Hábeas corpus - Declaración incompetencia - Legitimación del denunciante para 
interponer el recurso extraordinario 707

4.3 recurso in forma pauperis

JOSÉ LUiS SáNCheZ (08/04/1986 - Fallos: 308:521)
Condena - Unificación de penas - Fundamento del recurso extraordinario 710

FerNáNDeZ, JOrGe NOrBertO S/ reCUrSO De QUeJa (10/03/1987 - Fa-
llos: 310:492)

Excarcelación - Rechazo in limine del recurso extraordinario - Presentación sin firma 
de letrado - Efectos - Intervención del Defensor Oficial 712

GOrDiLLO, raUL hiLariO S/ COrrUpCiÓN CaLiFiCaDa, etC. (29/09/1987 - Fa-
llos: 310:1934)

Corrupción - Violación - Efectiva y sustancial asistencia - Tribunales locales 714

SCiLiNGO, aDOLFO FraNCiSCO S/ SU preSeNtaCiÓN eN CaUSa Nº 6888 
(06/05/1997 - Fallos: 320:854)

Estafa - Sentencia - Notificación personal al condenado - Cómputo plazo para inter-
poner el recurso extraordinario - Asistencia letrada 718

SCheNONe, CarLOS S/ CaUSa Nº 1423 (03/10/2006 - Fallos: 329:4248)
Recurso de queja - Presentación in pauperis - Voluntad recursiva - Deficiencias en la 
defensa particular - Derecho de defensa - Designación de nuevo defensor 726

NaCheri, aLBertO GUiLLerMO S/ p.S.a. hOMiCiDiO aGravaDO Y rOBO CaLi-
FiCaDO (12/05/2009 - Fallos: 332:1095)

Causa penal - Asistencia letrada - Facultades de la Corte 728

GUZMáN, JOrGe aLBertO S/ hOMiCiDiO SiMpLe - CaUSa Nº 40/60 (31/08/2010 - 
Fallos: 333: 1671)

Homicidio - Recurso de casación - Nulidad procesal - Deficiencias en la defensa 731
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4.4 Fundamentación del recurso extraordinario

MUNiCipaLiDaD De SaN iSiDrO C/ SaraCCO, áNGeL Y OtrOS (05/10/1978 - Fa-
llos: 300:1063)

Juicio de apremio - Escrito recurso extraordinario - Fundamentación autónoma 735

BarretO MOreNO, eDUarDO Y OtrOS C/ e.N.teL. S/ DañOS Y perJUiCiOS - 
SUMariO (28/02/1985 - Fallos: 307:142)

Pronunciamiento que se recurre - Crítica razonada y concreta 737

reM-ter S.r.L C/ iNStitUtO prOviNCiaL De vivieNDa Y DeSarrOLLO UrBaNO 
S/ COBrO De peSOS (25/11/1986 - Fallos: 308:2263)

Fundamentación insuficiente - Cuestión federal debatida - Hechos de la causa - Re-
lación directa 739

GOrriaráN MerLO, eNriQUe harOLDO Y SivOri, aNa María S/ CaSaCiÓN e 
iNCONStitUCiONaLiDaD (19/10/1999 - Fallos: 322:2488)

Doble instancia - Proceso penal - Fundamentación autónoma - Procedencia del 
requisito 742

DaNeri, JOrGe O. Y OtrOS C/ pODer eJeCUtivO NaCiONaL (23/05/2000 - Fa-
llos: 323:1261)

Acción de amparo - Invalidez de un decreto - Recurso extraordinario - Fundamentación 
autónoma - Autosuficiencia - Insuficiencia de la remisión 745

BOrDÓN, JUaNa iSaBeL - iNCiDeNte C/ LOtería NaCiONaL DeL eStaDO 
(02/08/2000 - Fallos: 323:1986)

Recurso extraordinario - Recurso de reposición - Interposición en forma subsidiaria 749

aSOCiaCiÓN De eSCLerOSiS MúLtipLe De SaLta C/ MiNiSteriO De SaLUD 
- eStaDO NaCiONaL S/ aCCiÓN De aMparO - MeDiDa CaUteLar (18/12/2003 - 
Fallos: 326:4931)

Adhesión del recurso extraordinario - Defensor del Pueblo de la Nación 752

BaLaGUer, LUiS aLBertO S/ iNJUriaS (19/10/2004 - Fallos: 327:4368)
Interposición del recurso extraordinario y de casación 757

rOYaL & SUN aLLiaNCe SeGUrOS UrUGUaY S.a. C/ traNSpOrteS patrÓN 
S.a.C.i.F Y OtrOS S/ FaLtaNteS Y/O avería De CarGa De traNS. terreStre 
(26/10/2004 - Fallos: 327:4622)

Declaración de incompetencia - Recurso extraordinario - Insuficiencia de una inter-
pretación jurídica distinta 759

rODríGUeZ De taMarit, NeLLY Sarah C/ GUerra, Marta BeatriZ Y OtrO 
S/ eJeCUCiÓN De aLQUiLereS (20/09/2005 - Fallos: 328:3390)

Adhesión al recurso extraordinario 762

viLLeNa, NiLO CarLOS C/ CaJa NaCiONaL De ahOrrO Y SeGUrO S/ COBrO De 
SeGUrO (12/12/2006 - Fallos: 329:5581)

Honorarios - Consolidación - Interposición del recurso extraordinario - Fundamentos 
de la sentencia que se recurre - Alcance de la obligación de rebatirlos 764
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OYarSe, GLaDiS MaBeL Y OtrOS S/ rOBO CaLiFiCaDO pOr eL USO De arMaS 
- CaUSa Nº 777/02 (26/06/2007 -Fallos: 330:2836)

Reiteración de argumentos - Ausencia de razonamiento 767

aNtOGNaZZa, María aLeXaNDra S/ p.S.a. aBaNDONO De perSONa CaLiFi-
CaDO - CaUSa Nº 19.143/2003 (11/12/2007 - Fallos: 330:4945)

Proceso penal - Modificación de la calificación - Recurso extraordinario - Fundamento 
insuficiente 770

UNiÓN De USUariOS Y CONSUMiDOreS C/ COMpañía eUrOMÉDiCa De SaLUD 
S.a. S/ aMparO (08/04/2008 - Fallos: 331:563)

Acción de amparo - Rechazo - Recurso extraordinario - Insuficiente fundamentación 
- Reiteración de argumentos de otras etapas procesales 774

LÓpeZ, MariO Y OtrOS C/ e.N.a. (MiNiSteriO De eCONOMía) (05/04/2011)
Deuda consolidada - Cómputo de intereses - Interposición del recurso extraordinario - 
Fundamentación - Mera discrepancia - Falta de cuestionamiento al régimen normativo 776

4.5 plazo para interponer el recurso extraordinario – Cómputo

MOLiNari DieGO LUiS C/ GaNDOLFi herrerO aríStiDeS O aLvarO YUNQUe 
(06/06/1947 - Fallos: 208:15)

Cómputo del plazo - Días hábiles - Feriados 779

MUNiCipaLiDaD De CÓrDOBa C/ SOC. White Y Cía.  (30/12/1938 - Fallos: 182:561) 780

ZaNetti, JOSÉ C/ SiMpLeX S.r.L. LtDa. (05/12/1941  - Fallos: 191:261)
Plazo - Cómputo 780

iBarra, tOriBiO C/ rUSSO eUGeNiO (14/03/1945  - Fallos: 201:159) 780

aLZaGa UNZUÉ Y Cía. S.r.L. C/ COOperativa De CarNiCerOS De QUiLMeS 
LiMitaDa S/ COBrO De peSOS (21/11/1962  - Fallos: 254:305) 780

pODer eJeCUtivO De La CiUDaD aUtÓNOMa De BUeNOS aireS C/ pODer JU-
DiCiaL De La CiUDaD De BUeNOS aireS S/ CONFLiCtO De pODereS (04/08/2011) 781

váZQUeZ, eNriQUe Y OtrOS C/ aCharD, LeOpOLDO aLBertO S/eJeCUtivO 
(07/06/1971 - Fallos: 280:17)

Plazo de gracia - Art. 124 del CPCCN - Secretaría del Tribunal 781

JeDa, OrieL S/ DeFraUDaCiÓN. (05/07/1983 - Fallos: 305:883)
Causa criminal - Notificación 783

OFirMeNiCh, MariO eDUarDO S/ DOBLe hOMiCiDiO CaLiFiCaDO Y SeCUeS-
trO eXtOrSivO CaUSa Nº 26.094 (28/07/1988 - Fallos: 311:1242)

Medidas probatorias - Interposición del recurso de reposición - Vencimiento del plazo 
para interponer el recurso extraordinario 787

tittONi De GOMeZ, aNa  (Fallos: 180:16)
Rechazo del recurso extraordinario - Revisión de tal decisión 789

CaNGiaNO, aLFreDO B. C/ LarrOSa, BerNaBÉ Y OtrO (Fallos: 213:303) 789
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BertOLONe, OSCar JOSÉ C/ e.N.a. Y OtrO S/ aMparO LeY 16.986 (24/05/2011) 789

CaNO, raúL erNeStO C/ aLMaFUerte SatCi Y OtrOS S/ DañOS Y perJUiCiOS 
(aCC. tráN. C/ LeS. O MUerte  (24/05/2011) 789

pSevOZNik, riCarDO Y OtrOS S/ iNFr. LeY Nº 20.771 e iNFr. art. 189 DeL CÓ-
DiGO peNaL - CaUSa Nº 31.385 (14/07/1992 - Fallos: 315:1586)

Causas penales - Perentoriedad de plazos procesales 789

pareDeS, CarLOS C/ FraNCiSCa BLaNCO viUDa De MateU Y OtrOS (30/05/1995 
- Fallos: 318: 1112)

Recursos locales - Rechazo del recurso de reposición - Rechazo del recurso extraor-
dinario 791

SOria, DaNieL FerNaNDO S/ CONteNCiOSO aDMiNiStrativO - 28/08/2007; 
CLaveL, LUiS S/ SUCeSiÓN C/ MaLDe, eUGeNiO FraNCiSCO Y OtrO - 02/09/2008;  
GÉNOva, rOLaNDO Y OtrO C/ eMpreSa De traNSpOrteS La CaBaña Y OtrOS 
S/ DañOS Y perJUiCiOS - aCC. tráN. C/ LeS. O MUerte - 02/03/2011

Suspensión - Interrupción 793

GONZáLeZ, iSaBeL B. SaNtOMaSi De C/ pOMeraNi, iSaaC  (Fallos: 215:248)
Recurso de aclaratoria 794

MOrChiO, hÉCtOr rOBertO C/ ZUGaSti, SeBaStiáN aNDrÉS (17/10/2007) 794

MiNGrONe, aGUStíN Y OtrOS S/USUra Y FaLSiFiCaCiÓN De DOCUMeNtOS  - 
(17/06/1986 - Fallos: 308:924) 794

GaLLarDO De areS, SiXta eLveCia Y OtrO C/ preNSa DeL OeSte S.a. 
(14/02/1978 - Fallos: 300:73) 794

MOraBeS, JOSÉ aDOLFO C/ COMpañía eXhiBiDOra DeL LitOraL S.r.L.  
(08/08/1960 - Fallos: 247:459)

Recurso de nulidad 794

QUaGLiNi, CarLOS aLBertO C/ LíNeaS aÉreaS DeL eStaDO (23/11/2004 - Fa-
llos: 327:5233)

Rechazo del recurso extraordinario - Extemporáneo - Perentoriedad - Seguridad jurídica 794

SUáreZ, MarCeLO LUiS Y OtrOS C/ DeL CaMpO, OSvaLDO JOSÉ Y OtrO 
(03/07/2007 - Fallos: 330:2915)

Ejecución - Sentencia de Cámara - Notificación - Incidente de nulidad - Interposición 
del recurso extraordinario - Cómputo del plazo 796

4.6 trámite y sustanciación del recurso extraordinario (art. 257 del CpCCN)

BOrDeU, JUaN MaNUeL S/ reCUrSO De apeLaCiÓN - GaNaNCiaS (10/11/1992 
- Fallos: 315:2648)

Pago de tasa de justicia - Traslado del recurso extraordinario 800

CONveNCiÓN reFOrMaDOra De La CONStitUCiÓN De La prOviNCia De BUe-
NOS aireS (01/09/1994 - Fallos: 317:937)

Falta de sustanciación - Traslado ante la Corte - Urgencia - No devolución del expediente 801
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MartíNeZ verGara, JOrGe eDGarDO Y OtrO S/ QUereLLa pOr iNJUriaS 
—CaUSa Nº 8627— ( 03/05/2005) 803

piave S.r.L. S/ CONCUrSO preveNtivO (19/10/1999 - Fallos: 322:2497)
Concurso preventivo - Síndico - Remoción - Sustanciación del recurso - Copias - Des-
glose del escrito - Art. 120 CPCCN 803

BerNaSCONi, herNáN GUStavO S/ reCUrSO De CaSaCiÓN  (11/07/2002 - Fa-
llos: 325:1729)

Intervención de las partes querellantes - Sustanciación - Omisión - Devolución de las 
actuaciones 808

teXaCO petrOLera arGeNtiNa S.a. C/ D.G.a. - reSOL. 2896/00 - eXpte. 
60.4248/97) S/ aDMiNiStraCiÓN NaCiONaL De aDUaNaS (07/03/2006 - Fa-
llos: 329:471)

Omisión de traslado - Debido proceso 810

piaGGi, aNa iSaBeL C/ UBa (18/10/2006  - Fallos: 329:4329) 810

GUerra perCOWiCZ, MarCeLO FaBiáN S/ reCUrSO De QUeJa (29/04/2008) 810

CeNCOSUD S. a. S/ iNFraCCiÓN LeY 22.802 (01/11/2005 - Fallos: 328:3863)
Sustanciación del recurso extraordinario - Notificación del auto de concesión 810

DiSCO S.a. (CitY BeLL) S/ iNFr. LeY 22.802. (11/07/2006 - Fallos: 329:2539)
Sanción - Notificación del auto de concesión con copia del recurso - Silencio de la apelada 812

4.7 efectos de la interposición del recurso extraordinario

tOrrOBa, CÉSar C/ FraYSSe hNOS. S/ DeSaLOJO (11/12/1959 - Fallos: 245:425)
Ejecución de sentencia - Desalojo 815

BaNCO ODDONe S.a. (13/12/1984 - Fallos: 306:1988)
Concursos - Efecto suspensivo del recurso extraordinario 816

MaGiN SUáreZ, LUiS (24/03/1987 - Fallos: 310:678)
Efecto suspensivo - Juicio político - Magistrados y funcionarios provinciales 817

BONNet, hUGO CarLOS C/ eStaDO NaCiONaL (p.e.N.) S/ OrDiNariO (15/12/1988 
- Fallos: 311:2679)

Medida de no innovar - Recurso extraordinario concedido - Efecto suspensivo 819

CÉSar ariaS (27/11/1991 - Fallos: 314:1675) 820

OSSWaLD, María GaBrieLa (17/04/1995 - Fallos: 318:541) 820

SaieGh, raFaeL hÉCtOr Y CONJUNCiÓN S.a. C/ BaNCO CeNtraL De La re-
púBLiCa arGeNtiNa — MiNiSteriO De eCONOMía De La NaCiÓN (27/12/1996  
- Fallos: 319:3470) 820

LaUreNS De GÓMeZ riera, heLveCia MaBeL Y OtrOS C/ MUNiCipaLiDaD De 
MaLviNaS arGeNtiNaS (03/10/1997) 820
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CeNtraL De traBaJaDOreS arGeNtiNOS Y OtrOS C/ eStaDO NaCiONaL 
(pODer eJeCUtivO NaCiONaL) (23/10/2001 - Fallos: 324:3599) 820

eSCOBar, JOrGe aLBertO (23/09/1993 - Fallos: 316:2035)
Candidato a cargos partidarios a electores- Oficialización de lista - Sentencia de la 
Cámara Electoral - Ejecución - Sustanciación del recurso extraordinario 820

eSUCO S.a. C/ prOviNCia De BUeNOS aireS S/ DeMaNDa CONteNCiOSOaDMi-
NiStrativa (23/06/1994 - Fallos: 317:686)

Suspensión de la ejecución de la sentencia 824

BOUSQUet, JOrGe LUiS S/ SU SOLiCitUD De avOCaCiÓN eN aUtOS: “iNCi-
DeNte De OFiCiaLiZaCiÓN De CaNDiDatOS De La UCeDe” (24/06/1996 - Fa-
llos: 319:1039)

Oficialización de listas - Resolución de la Cámara Electoral - Ejecución 825

CULLeN, iváN JOSÉ María Y rOBertO BreBBia S/ SU SOLiCitUD eN aUtOS: 
aNDriOLi, JOSÉ María h. Y OtrOS Y SUS aCUMULaDOS C/ prOviNCia De SaNta 
Fe Y CaJa De JUBiLaCiONeS Y peNSiONeS (09/11/2000  - Fallos: 323:3667)

Jubilación y pensión 827

prOCUrar C/ eStaDO NaCiONaL - pODer eJeCUtivO NaCiONaL Y OtrOS 
(02/08/2005 - Fallos: 328:2919)

Efecto suspensivo - Oportunidad del pedido 828

4.8. auto de concesión del recurso extraordinario

reYNOSO, eDGarDO reiNaLDO C/ BOriS, CeLia teLMa (10/09/1987 - Fa-
llos: 310:1789)

Auto de concesión del recurso extraordinario - Fundamentación - Nulidad 830

SpaDa OSCar Y OtrOS C/ DíaZ perera, e.a. Y OtrOS S/ eJeCUCiÓN De hONO-
rariOS (20/10/1987 - Fallos: 310:2122)

Omisión de considerar el agravio de arbitrariedad - Nulidad 832

CerrUDa, eNriQUe OMar C/ vareLa, rOBertO (27/09/1988  - Fallos: 311:1988) 833

aStiLLerOS aLiaNZa S.a. De CONStrUCCiONeS NavaLeS, iNDUStriaL, COMer-
CiaL Y FiNaNCiera C/ eStaDO NaCiONaL - peN) (08/10/1991  - Fallos: 314:1202) 833

MOLBert, eSteBaN apOLiNariO Y OtrOS C/ María CriStiNa rODríGUeZ 
rOMáN vDa. De FiaD (27/09/1994  - Fallos: 317:997) 833

paZ, DOMiNGO GUaLteriO C/ COMpañía GeNeraL De COMerCiO e iNDUStria 
S.a. (27/10/1994  - Fallos: 317:1413) 834

GáLveZ, hÉCtOr eDUarDO S/ hOMiCiDiO CaLiFiCaDO (04/05/1995  - Fallos:318:674) 834

FraGaLe, WaNDa JOSeFa C/ eStaDO NaCiONaL (19/10/1995  - Fallos:318:1953) 834

LitvaChkeS, riCarDO L. (08/08/1996 - Fallos: 319:1352)
Diferencias salariales - Alcances del auto de concesión del recurso extraordinario - 
Agravios no incluidos 834
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riverO, JULiO C/ eMpreSa LíNeaS MarítiMaS arGeNtiNaS S.a. (10/10/1996 
- Fallos: 319:2264)

Accidente de trabajo - Tope indemnizatorio - Auto de concesión del recurso extraor-
dinario - Ambigüedad - Falta de tratamiento o desestimación expresa 837

GiaNNiNi, JOSÉ D. C/ eNCOteL (07/12/1999 - Fallos: 322:3030)
Consolidaciones de deuda - Auto de concesión del recurso extraordinario - Ambigüe-
dad - Causal de arbitrariedad - Auto que genera dudas 839

NievaS, CarLOS eDUarDO C/ MiNiSteriO De DeFeNSa S/ perSONaL MiLitar 
Y CiviL De LaS FFaa Y De SeG. (28/05/2002 - Fallos: 325:1297)

Auto de concesión del recurso extraordinario - Falta de distinción respecto a las cau-
sales - Amplitud - Defensa en juicio 842

WeSterN UNiverSaL MaNaGeMeNt iNC. C/ viLa, JOSÉ LUiS Y OtrO S/ MeDiDa 
preCaUtOria (19/09/2002 - Fallos: 325:2319)

Contracautela - Auto de concesión del recurso extraordinario - Falta de fundamen-
tación - Términos genéricos - Nulidad 844

GOrOSitO, SerapiO C/ taLLereS raMOS MeJía S.a.i.C. Y Otra (03/03/2005 - 
Fallos: 328:240)

Recurso local - Auto de concesión del recurso extraordinario - Anulación parcial - Tema 
ajeno al debate 846

BraNDaN, eUGeNiO S. C/ preSCa aNGeLa S.a. Y OtrO (16/05/2006 - Fa-
llos: 329:1626)

Medida cautelar - Auto de concesión del recurso extraordinario - Omisión de pronun-
ciarse sobre los presupuestos legales - Contradicción 847

aLNavi S.a. C/ CONapa COMpañía Naviera paraNá S.a. (08/08/2006 - Fa-
llos: 329:2965)

Interposición de varios recursos extraordinarios - Auto de concesión - Defecto formal 
de fundamentación - Tratamiento conjunto - Análisis circunstanciado 849

NiChOLSON De DOMiNi, eMiLSe LiLia C/ CaFarO, rODOLFO Y OtrO S/ COBrO 
De SUMaS De DiNerO (14/11/2006 - Fallos: 329:5074)

Vía ejecutiva - Auto de concesión del recurso extraordinario - Autocontradicción 851

váZQUeZ, WaLter DaríO Y OtrOS C/ aDMiNiStraCiÓN NaCiONaL De La Se-
GUriDaD SOCiaL (12/12/2006 - Fallos: 329:5579)

Fundamentación - Nulidad del auto de concesión - Invocación de arbitrariedad 854

MeNa, aDriáN JOSÉ C/ OBra SOCiaL UNiÓN perSONaL De La UNiÓN CiviL De 
La NaCiÓN (13/05/2005 - Fallos: 328:1766)

Concesión parcial del recurso extraordinario - Alcance de la jurisdicción de la Corte  856

aaDi CapiF, aSOCiaCiÓN CiviL reCaUDaDOra C/ hOteL BeLGraNO S.a. 
(14/11/2006 - Fallos: 329:5033) 856
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MeLGareJO, NeLSON aLFreDO C/ CONCeJO DeLiBeraNte De pUertO piraY 
- MiSiONeS (26/06/2007)

Derecho público local - Superior tribunal de justicia - Auto de concesión del recurso 
extraordinario - Fundamentación - Presencia de una cuestión federal - Supuesto 
excepcional de arbitrariedad 856

perUGGiNi, raúL aLFreDO C/ D’aLeSSaNDrO, CarLOS eDUarDO (18/11/2008 
- Fallos: 331:2583)

Nulidad del auto de concesión del recurso extraordinario - Pautas fijadas por la Corte 
en intervención anterior 858

LeañO, JULia reBeCa — LeañO, reMO — CrUZ De MaMaNí, viCtOriaNa — Li-
CaNtiCa, DáMaSO — vaLeNZUeLa, víCtOr hUGO — MOreaU, rOGer LUCeiN 
Y OtrOS C/ eStaDO prOviNCiaL (29/03/2011)

Nulidad del auto de concesión - Omisión de pronunciamiento sobre la arbitrariedad 860

5. FaCULtaDeS De La COrte SUpreMa – trataMieNtO 
DeL reCUrSO eXtraOrDiNariO

aSOCiaCiÓN perSONaL aerONáUtiCO C/ eStaDO NaCiONaL - MiNiSteriO De 
traBaJO Y SeGUriDaD SOCiaL (21/04/1992 - Fallos: 315:695)

Amparo - Nulidad de sentencia - Declaración de oficio 861

aNDraDeS, eSteLa GLOria Y OtrOS C/ eN (01/07/2008 - Fallos: 331:1583)
Nulidad procesal - Orden público 863

rODríGUeZ, JUaN raMÓN C/ COMpañía eMBOteLLaDOra arGeNtiNa S.a. Y 
OtrO (15/04/1993 - Fallos: 316:713)

Contrato laboral - Despido - Responsabilidad solidaria - Art. 30 LCT - Comercio 
interno e internacional - Cuestión de trascendencia 863

GerMaN, arÓN C/ a.N.S.e.S. (12/11/2002 - Fallos: 325:3000)
Jubilación y pensión - Trámite de naturaleza alimentaria - Duración del proceso - 
Sentencia firme - Cumplimiento parcial - Liquidación judicial - Ejecución - Urgencia 
- Resolución de la Corte 867

viñUeLa, María DeL CarMeN Y OtrO C/ Ferrari, SUSaNa Mirta (06/05/2008 
- Fallos: 331:1024)

Emergencia económica - Límites del pronunciamiento 872

QUirOGa, JULia C/ CaJa NaCiONaL De previSiÓN De La iNDUStria, COMerCiO 
Y aCtiviDaDeS CiviLeS (14/03/1995 - Fallos: 318:363)

Beneficio previsional - Revocación de la sentencia apelada 872

veira, hÉCtOr rODOLFO (08/09/1992 - Fallos: 315:2056)
Enjuiciamiento penal - Incertidumbre - Recalificación del delito 872

LÓpeZ, aNtONiO MaNUeL C/ eXpLOtaCiÓN peSQUera De La pataGONia Sa 
S/ aCCiDeNte aCCiÓN CiviL (10/06/1992 - Fallos: 315:1209)

Depreciación monetaria - Resolución - Sentencia revocatoria 872
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Delfino, Martín fernanDo y otros s/ lesiones graves en agresión 
(01/04/2008 - Fallos: 331:488)

Doble instancia - Límites del pronunciamiento 872

transportes Jac De anDrés José capararo c/ y.p.f. s.a. (24/06/2008 - Fa-
llos: 331:1519)

Contrato de transporte - Emergencia económica - Control de constitucionalidad - 
Ausencia de pronunciamiento al respecto en la instancia de grado 873

fariña góMez, glaDys y otro c/ WarD, alberto oscar s/ eJecución hi-
potecaria (23/06/2011)

Ejecución hipotecaria - Emergencia económica - Esfuerzo compartido - Resolución 
de fondo - Art. 16 de la ley 48 876

parte iv

6. interposición Del recurso De hecho

6.1 tribunal competente

urDay fernánDez, bernabé hernán s/ lesiones culposas (20/06/1989 - 
Fallos: 312:991)

Lesiones culposas - Interposición de recursos locales y del recurso extraordinario ante 
la cámara 879

saM saM, Miguel Jesús y otros c/ Ministerio De trabaJo y seguriDaD 
social y otros (20/02/2007 - Fallos: 330:169)

Presentación ante la cámara - Remisión posterior a la Corte Suprema 881

Muchnik, pablo Mauricio c/ Ministerio De Justicia y Derechos huMa-
nos (28/09/2010)

Presentación ante la cámara 882

6.2 plazo para interponer la queja

Díaz héctor isMael c/ gachassin enrique y otro (23/11/1960 - Fa-
llos: 248:450)

Recurso de queja - Plazo - Ley 50 884

Manufactura De teJiDos floresta y otra c/ banco coMercial De bue-
nos aires (1965  - Fallos: 263:437) 884

urraca garciacelay, Juan Joaquín c/ garcía, roberto (29/08/1966 - Fa-
llos: 265:256) 884

castorani, fiDel y otro c/ Jorge guillerMo scaraMel (31/10/1974 - Fa-
llos: 290:168)

Queja - Plazo - Presentación prematura 884
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reBOLO, áNGeL C/ MeNDeS aDeLiNO (03/06/1975 - Fallos: 292:87)
Plazo - Suspensión por presentación de otros recursos 886

U.t.G.r.a. C/ taUBer, rOBertO (28/09/1976 - Fallos: 295:1017)
Queja - Vencimiento del plazo - Día hábil siguiente posterior - Fuera de las dos pri-
meras horas 887

LaNGiaNO, JUaN CarLOS D. C/ iNtaLar S.a. (07/09/1976 - Fallos: 295:753)
Denegación del recurso extraordinario - Fecha de notificación 888

FiSCaL C/ FerNáNDeZ, hOraCiO aLBertO Y aNaStaSSi, YUDith (19/03/1981 
- Fallos: 303:435)

Plazo - Normas que lo regulan - Falta de notificación al procesado 889

FerNáNDeZ aLvariñO, prOSperO GerMáN (03/11/1983 - Fallos: 305:1874)
Plazo de gracia - Presentación posterior 890

YUNeS, peDrO S/ art. 261, apart. 2º, DeL CÓDiGO peNaL (22/03/1984 - Fa-
llos: 306:141)

Queja - Plazo 891

rODríGUeZ, María DeL CarMeN S/JUBiLaCiÓN (24/05/1984 - Fallos: 306:485)
Perentoriedad - Excepción - Retardo de un minuto 892

MaJDaLaNi, JUaN C. C/ MaJDaLaNi M.t. Y OtrOS (13/10/1981  - Fallos: 304:1532)
Término para interponer la queja - Retardo de un minuto 894

DUarte Meira, eNriQUe MariaNO NiCaSiO C/ DireCCiÓN GeNeraL iMpOSi-
tiva (22/10/1996  - Fallos: 319:2446)

Perentoriedad de los plazos - Demora de cinco minutos 894

aStier, MatiLDe YOLaNDa C/ CaJa NaCiONaL De previSiÓN De La iNDUStria 
COMerCiO Y aCtiviDaDeS CiviLeS (10/12/1996 - Fallos: 319:2975)

Plazo - Notificación del recurso extraordinario - Modalidad no prevista en la ley - 
Cómputo del plazo 894

CarDOZO, virGiLiO C/ iNStitUtO De previSiÓN Y SeGUriDaD SOCiaL De 
tUCUMáN (02/07/2002 - Fallos: 325:1727)

Plazo - Extemporaneidad - Recurso de reposición - Demostración de errores excusables 898

FLOreS, CLara arMiNDa C/ MUNiCipaLiDaD De taFí vieJO (17/11/2003 - Fa-
llos: 326:4636)

Plazo - Ampliación en razón de la distancia 900

viLCheS, CeCiLiO GUiLLerMO C/ eStaDO NaCiONaL (17/11/2003 - Fallos: 326:4649)
Plazo - Perentoriedad de los plazos 901

DUBra, DaviD DaNieL Y OtrO (21/09/2004 - Fallos: 327:3802)
Plazo - Juicio criminal - Imposición de pena - Notificación personal 903

CaNtera tiMOteO S.a. C/ MYBiS Sierra ChiCa S.a. Y OtrOS (03/03/2005 - Fa-
llos: 328:271)

Queja - Plazo - Extemporaneidad - Reposición 905
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GaLiaNO De LUChetta, aMaNDa JOSeFa C/ prOviNCia De SaN LUiS (26/04/2005 
- Fallos: 328:992)

Plazo - Disposiciones locales - Suspensión de términos 908

MartíNeZ, JULiO CÉSar C/ aDMiNiStraCiÓN FeDeraL De iNGreSOS púBLiCOS 
- DireCCiÓN GeNeraL iMpOSitiva (18/04/2006 - Fallos: 329:1309)

Plazo - Ampliación en razón de la distancia 910

BarreirO BieNveNiDO t. Y OtrO C/ pODer eJeCUtivO NaCiONaL (07/03/2006  
- Fallos: 329:472)

Cómputo del plazo - Feriados locales 911

príNCipe, aLBertO DiNO Y OtrOS C/ pODer eJeCUtivO NaCiONaL (06/03/2007  
- Fallos: 330:478)

Consignación de la fecha de notificación - Error de tipeo 912

DeZ aNi, NeLSON aDeMar C/MONti er NeStO DaviD (13/02/2007 - Fa-
llos: 330:58)

Plazo - Notificación - Ministerio legis - Presunción de tempestividad 912

CarriOLi, OSvaLDO C/ pODer eJeCUtivO NaCiONaL (02/10/2007 - Fa-
llos: 330:4337)

Plazo - Fecha de notificación de la denegación del extraordinario - Rectificación del 
recurrente 913

GÓMeZ, JUaN aNDreS C/ GOBierNO De La prOviNCia De MeNDOZa S/ aCCiÓN 
prOCeSaL aDMiNiStrativa (16/11/2010)

Suspensión del plazo por el tribunal local 915

OLMOS, JOrGe MarCeLO C/ COOperativa De eLeCtriCiDaD Y ServiCiOS 
aNeXOS LiMitaDa De Zárate S/reGULaCiÓN De hONOrariOS (16/11/2010)

Ampliación del plazo por razón de la distancia 916

6.3. Depósito previo

BaNCa NaZiONaLe DeL LavOrO S.a. C/BOreNhOLtZ, BerNarDO (29/05/2007 
- Fallos: 330:2442)

Obligados al pago - Exenciones - Beneficio de litigar sin Gastos 918

arNeS, rUBÉN MiGUeL Y OtrO C/MatOS De BertOLDO, MerCeDeS FeLipa Y 
OtrOS (06/05/2008)

Constitucionalidad del depósito 918

MaGNe, eNriQUe CaYetaNO C/BaLMaCeDa, rOSa MartiNa (10/04/2007- Fa-
llos: 330:1523)

Beneficio de litigar sin gastos - Solicitud en trámite 918

aGUiLera, OSCar LeONCiO C/OrUe, eva LapaZ (03/10/2006 - Fallos: 329:4242)
Petición del beneficio de litigar sin gastos - Radicación ante los jueces de la causa 919
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MerMeLSteiN, CarLOS aLBertO C/ NetMeDi S.a. Y OtrO (28/11/2006 - Fa-
llos: 329:5446)

Solicitud de exención de pago - Agente de Seguro de Salud 919

aNDreatta, JOSÉ aUGUStO S/ p.S.a. hOMiCiDiO CULpOSO - CaUSa Nº 7/2003 
(05/04/2005 - Fallos: 328:772)

Asociaciones gremiales de trabajadores - Tasa de justicia - Exención 919

aSOCiaCiÓN De traBaJaDOreS DeL eStaDO C/ DireCCiÓN GeNeraL iMpO-
Sitiva (29/08/2000 - Fallos: 323:2349)

A.F.I.P. - Cobro de aportes a la seguridad social - Exención 919

BUCCiO, a Na Lí a M a BeL C/ Bat tiSta, GUiLLer MO (27/06/2002 - Fa-
llos: 325:1484)

Filiación - Indemnización - Tasa de justicia 920

Barrera, JOSÉ OSCar Y OtrO C/ eMBaJaDa De La repúBLiCa De pOLONia 
(28/09/2004 - Fallos: 327:3949)

Diplomáticos - Convención de Viena - Tratados Internacionales 920

BaNCa NaZiONaLe DeL LavOrO S.a. C/BOreNhOLtZ, BerNarDO (29/05/2007 
- Fallos: 330:2442)

Acordada 2/2007 - Arancel - Fecha de entrada en vigencia 920

MattOS CaStañeDa, CarLOS FraNCiSCO píO C/ triBUNaL De DiSCipLiNa 
DeL COLeGiO De aBOGaDOS De La prOviNCia De COrrieNteS S/ aCCiÓN Me-
raMeNte DeCLarativa (24/05/2011)

Acordada 2/2007 - Planteo de inconstitucionalidad 921

aGheMO, JUaN CarLOS Y OtrOS C/eStaDO NaCiONaL - MiNiSteriO De eCO-
NOMía Y OtrOS (27/03/2007 - Fallos: 330:1221)

Solicitud de prórroga para efectuar el depósito 921

OvieDO, CarLOS aLBertO C/MarCONe, ÉLiDa (11/03/2008 - Fallos: 331:419)
Fijación del monto - Facultades de la C.S.J.N 921

COLOMBO, María JOSeFa S/ CONCUrSO preveNtivO S/ iNCiDeNte De revi-
SiÓN pOr paGaNiNi, Marta aíDa; triNkS, eriC Y triNkS, paBLO (16/03/2004 
- Fallos: 327:513)

Suma fija - Integración del saldo faltante 922

MaChaDO, epitaFiO rOQUe S/SUCeSiÓN iNteStaDa (24/02/2009 - Fa-
llos: 332:211)

Tasa de Justicia - Art.286 CPCCN - Resolución pendiente 922

SZWarCer, DaviD C/ CaStiLLO vaLverDe, OSCar DiONiSiO (19/04/2005 - Fa-
llos: 328:985)

Omisión del pago del depósito - Subsanación - Notificación 922

FUNDaCiÓN FLOreNCiO MOLiNa CaMpOS C/ iNSpeCCiÓN GeNeraL De JUStiCia 
(20/12/2005 - Fallos: 328:4556)

Fundaciones - Exención - Improcedencia 923
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áLvareZ, María eSteLa C/ pODer eJeCUtivO NaCiONaL (19/06/2003 - Fa-
llos: 326:1962)

Acción de amparo - Tasa de justicia 923

BaSSaNO, MariO MarCeLO C/eStaDO NaCiONaL (COMitÉ FeDeraL De ra-
DiODiFUSiÓN) (09/09/2008 - Fallos: 331:1985)

Acción de amparo - Intimación de pago 923

MeLLiCOvSkY, LiDia BeatriZ S/ háBeaS Data (02/12/2004 - Fallos: 327:5447)
Hábeas data - Acción de amparo 924

Ferrari harDOY, JOrGe arMaNDO S/ (Materia: CiviL - SUCeSiÓN) (12/02/2008)
Situación económica precaria - Solicitud de exención 924

paLaveCiNO, heraLDO hiNGiNiO C/GraNJa La LiCiNa S.a. Y Otra (10/04/2007 
- Fallos: 330:1528)

Abogados - Honorarios 924

MarSiGLiO De MaSSari, María L. C/ aLeMaNY, FraNCiSCO Y OtrO (08/06/1978 
- Fallos: 300:611)

Litisconsorcio - Pago autónomo del depósito - Interés personal y autónomo 925

aCUña, MariNa iNÉS C/ Di DONatO, rOBertO FaBiO (06/06/2006 - Fa-
llos: 329:2173)

Concurso preventivo - Prohibición de pago en cuotas 925

CitiBaNk N. a C/La CaSa DeL CaMiÓN S.a. Y OtrOS (24/06/2008)
Pluralidad de recursos extraordinarios - Cuestión única 925

GiMeNeZ, áNGeL CÉSar Y OtrOS C/MOreNO, MiGUeL aNGeL Y OtrO 
(28/08/2007)

Pluralidad de quejas 926

De aNGeLiS rOCa, aLFONSO h. C/ a.v.e.C.a. CONStrUCCiONeS S.a.i.C. Y F. Y 
OtrOS (02/08/1979 - Fallos: 301:634)

Pretensiones autónomas - Acumulación de procesos - Recurso conjunto 926

GÓMeZ De Baña, JOSeFa C/ MOraL, riCarDO C. Y OtrOS (19/11/2002 - Fa-
llos: 325:3050)

Plazo para interponer el depósito - Feriado bancario 926

FerNáNDeZ, JOSÉ María C/ SaCCO, hÉCtOr eNriQUe Y OtrOS (23/08/2001 - 
Fallos: 324:2446)

Ampliación del plazo para efectuar el depósito - Improcedencia 926

SGZ - BaNk SUDWeStDUetSChe GeNOSSeNSChaFtS - ZeNtraLBaNk aG C/
prODUCtOS e iNSUMOS De FitNeSS S.a. (26/09/2006 - Fallos: 329:4134)

Reintegro del depósito - Improcedencia - Desistimiento expreso del recurso de queja 927

reDLiCh, eDUarDO aNtONiO C/ pODer eJeCUtivO NaCiONaL (10/04/2003 - 
Fallos: 326:1220)

Firma letrado patrocinante - Acto jurídico inexistente 927
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CírCULO De SUBOFiCiaLeS De LaS FUerZaS arMaDaS C/ pUiG, JUaN CarLOS 
(24/08/1973 - Fallos: 286:220)

Reintegro - Pronunciamiento inoficioso 927

riCOY, aDOLFO JOSÉ Y OtrO C/ SUBterráNeOS De BUeNOS aireS SOCieDaD 
DeL eStaDO (27/06/2002 - Fallos: 325:1568)

Presupuesto - Diferimiento del pago del depósito 928

CaBrera, aLBertO arNaLDO C/ GÓMeZ, raúL aGUStíN (27/06/2002 - Fa-
llos: 325:1495)

Partes - Diferimiento del pago del depósito al resultado de la queja 928

COLOMBO, rOSa iNÉS C/ WeNDeL, heNrY (16/04/1991 - Fallos: 314: 292)
Desistimiento expreso 928

DONati herMaNOS S.a. C/ reNaULt arGeNtiNa S.a Y OtrOS S/ OrDiNariO 
(19/04/2011)

Desistimiento tácito - Pago voluntario de condena sin reserva 929

6.4 Fundamentación del recurso de queja

ivitZ, arMaNDO C/ ZUrita, tiMOteO a. Y  ZUrita, Sara LOBatO De (09/02/1953 
- Fallos: 225:51)

Fundamentación - Recursos extraordinarios denegados - Interposición de un solo 
recurso de queja 930

NaCiÓN C/ BeMBerG, LUiS e., Y OtrOS (20/12/1950  - Fallos: 218:807)
Queja - Fundamentación - Presentación a fin de suplir fundamentación de la queja 931

aDOLFO aNaStaSi Y OtrOS C/ kUpFerSChMiDt hNOS. (02/10/1961  - Fa-
llos: 251:16)

Queja - Fundamentación - Remisiones a lo expresado anteriormente 931

MaíZ, CirO C/ MaCChi rOSariO FarrO (13/11/1973 - Fallos: 287:237)
Queja - Fundamentación - Auto denegatorio del recurso extraordinario - Im-
pugnación 931

Berti De SaNDOvaL WeNSeSLaDa arGeNtiNa S/ eLiMiNaCiÓN De La Matrí-
CULa De prOCUraDOreS (05/11/1981  - Fallos: 303:1674)

Queja - Fundamentación - Falta de crítica del auto denegatorio del recurso extraor-
dinario - Defecto subsanable 932

eL DeSCaNSaDerO S.a. C/ OCUpaNteS DeL iNMUeBLe De La CaLLe MOreNO 
132/34 (25/06/1974 - Fallos: 289:66)

Finalidad de la fundamentación - Remisión al recurso extraordinario 933

CapOraLe, aNtONiO OSCar C/ pratti váZQUeZ iGLeSiaS S.a. (10/11/1981 - 
Fallos: 303:1702)

Queja - Impugnación el auto denegatorio del recurso extraordinario - Falta de fun-
damentación suficiente 934
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paNete, CarLOS C/ SiaM Di teLLa LtDa. S.a. Div. Siat. (12/11/1981 - Fa-
llos: 303:1740)

Queja - Omisión de sujeción a instancias locales - Falta de fundamentación 936

COrONeL, aMaDeO aLeJO S/ hOMiCiDiO (12/05/1981 - Fallos: 303:681)
Queja - Fundamentación - Cita de precedentes de la CSJN 938

aLMaDa, riCarDO epiFaNiO Y OtrOS S/ CaUSa iNStrUiDa eN virtUD DeL 
DeCretO Nº 2540/90 DeL p.e.N. pOr LOS heChOS OCUrriDOS eL 3 De DiCieM-
Bre De 1990 (19/04/1994 - Fallos: 317:442)

Fundamentación - Impugnación del auto denegatorio del recurso extraordinario 939

CeNtrO privaDO De tOMOGraFía COMpUtaDa CÓrDOBa S.a. C/ aDMiNiS-
traCiÓN FeDeraL De iNGreSOS púBLiCOS (01/06/2004 - Fallos: 327:2085)

Recurso de queja - Medio de impugnación de recursos para ante la CSJN - Otras reso-
luciones 941

BaNCO DeL ChUBUt C/ pOLYChaCO Y OtrO (03/05/2005 - Fallos: 328:1100)
Fundamentación - Autosuficiencia - Crítica del auto denegatorio - Impugnación de 
la sentencia de fondo 943

SiNGerMaN, JaiMe Y OtrO C/ BaNCO MerCaNtiL S.a. (08/11/2005  - Fa-
llos: 328:3950)

Queja - Falta de fundamentación autónoma - Reparación posterior 946

SaaveDra, raúL OSCar S/ rOBO CaLiFiCaDO eN GraDO De teNtativa 
(31/10/2006 - Fallos: 329:4775)

Queja - Fundamentación - Auto denegatorio del recurso extraordinario - Falta de 
crítica 946

ZerDáN, aNa S/ hOMiCiDiO (20/03/2007 - Fallos: 330:1095)
Queja - Fundamentación - Impugnación del auto denegatorio del recurso extraor-
dinario 950

GUZZaNti, CLaUDiO JOSÉ C/ SiLva prOLL eDUarDO SiXtO (30/10/2007)
Queja - Fundamentación autónoma - Remisión a escritos o actuaciones anteriores 953

6.5 efectos de la interposición de la queja

GÓMeZ, raMÓN (03/07/1942 - Fallos: 193:138)
Queja - Efectos - Principio general - Efecto no suspensivo 954

p. De perrOtat De LaCiar, María tereSa, Y OtrO C/ MUNiaGOrri, DieGO 
JaiMe (10/02/1964  - Fallos: 259:151)

Queja - Efectos - Pedido de autos principales - Efecto suspensivo - Principio general 955

herNáNDeZ peraLta raMOS De NaZar DUhaU, aLCira C/ DUhaN, MartíN 
NaZar (26/08/1966  - Fallos: 265:252)

Queja - Efectos - Declaración de efecto suspensivo - Facultad excepcional de la CSJN 
- Alcance 955
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BONaSeGaLe, aLiCia María C/ CírCULO De SUBOFiCiaLeS De LaS FUerZaS 
arMaDaS (06/05/1976  - Fallos: 294:327)

Queja - Efecto suspensivo - Principio general - Excepciones 955

OGaLLar, paBLO aNíBaL C/ CONFeDeraCiÓN GeNeraL DeL traBaJO De La 
repúBLiCa arGeNtiNa (11/03/1986 - Fallos: 308:249)

Queja - Efectos - Suspensión del proceso 955

eG 3 S.a. C/ BONOMi, hUGO (16/03/2004  - Fallos: 327:516)
Queja - Efectos - Pesificación - Honorarios - Suspensión del procedimiento 956

CaJa De previSiÓN Y SeGUrO MÉDiCO De La prOviNCia De BUeNOS aireS C/ 
pODer eJeCUtivO NaCiONaL Y OtrOS (21/09/2004  - Fallos: 327:3801)

Queja - Efectos - Ejecución de sentencia - Caución juratoria - Suspensión del procedi-
miento 957

rODríGUeZ, CONStaNtiNO S/ QUieBra FraUDULeNta Y eStaFa (27/06/2000 
- Fallos: 323:1785)

Efectos - Prescripción de la acción penal - Suspensión del proceso 957

ChaCOMa, CLaUDiO GUStavO (31/03/2009  - Fallos: 332:700)
Queja - Prescripción de la acción penal - Suspensión del trámite de la queja 959

pOLveriNi, perLa MarGarita Y M. a. S/ FiJaCiÓN Y COBrO DeL vaLOr LOCa-
tivO (14/10/2004 - Fallos: 327:4290)

Efectos - Remisión del expediente principal a la CSJN - Eficacia suspensiva - Ejecución 
de sentencia 960

BeNitO, FerMíN C/ FerNáNDeZ NiLSON aDOLFO (04/04/2006  - Fallos: 329:991)
Queja - Efectos - Diferimiento de considerar la queja 961

COMiGNaNi, LUiS SiLviO C/ perLUi S.a. (09/05/2006 - Fallos: 329:1490)
Efectos - Suspensión del proceso - Crédito firme - Ejecución de sentencia 962

GONZáLeZ, eDith iNÉS C/ MartíN aLiCia NOeMí (31/10/2006 - Fallos: 329:4715)
Suspensión del procedimiento - Refinanciación hipotecaria - Ejecución de sentencia 964

eNriQUe, GerMáN C/ La priMera De SaN iSiDrO S.a. (12/02/2008 - Fa-
llos: 331:95)

Franquicia - Suspensión del procedimiento 964

periNi, eDUarDO OrLaNDO (01/07/2008)
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Prólogo

En esta oportunidad la Secretaría de Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación decidió encarar el tema de Recurso Extraordinario Federal y Recurso de Queja en los 
cuatro boletines correspondientes al año 2011.

El intento de sistematizar la jurisprudencia del Tribunal en la materia de referencia es de 
difícil realización por el amplio y variado universo que la integra. Por ello, se han elegido algu-
nos fallos que permiten revisar la doctrina desarrollada en aspectos ligados a la admisibilidad 
de los recursos, centrando el análisis en la interpretación y alcance de los requisitos propios 
exigidos de acuerdo a la naturaleza de cada uno de ellos, sin profundizar las reglas correspon-
dientes a las cuestiones de fondo resueltas en cada caso.

El objetivo es rescatar ciertas pautas procesales constitucionales que muestran las exigen-
cias formales y sustantivas del recurso extraordinario federal y, en su caso, del recurso de queja 
por extraordinario denegado, ambos en su condición de instrumentos procedimentales para 
habilitar la instancia de apelación extraordinaria ante la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción.

 Susana Cayuso
 Secretaria de Jurisprudencia
 Corte Suprema de Justicia de la Nación





4. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO  (379)

4.1. Tribunal compeTenTe

Interposición Tribunal competente

Vélez, Antonio Rolendio c/ F.C. Buenos Aires al Pacífico. - 14/02/1941 - Fa-
llos: 189:54.

0 Antecedentes:

El juez letrado de Villa María confirmó la sentencia del juez lego que hizo lugar a la de-
manda. Notificadas las partes fueron devueltos los autos al Juez de Paz lego ante el cual el 
representante de la demandada interpuso el recurso extraordinario sin que haya constancia 
de la fecha de su presentación, el cual fue concedido. La Corte declaró mal concedido el re-
curso extraordinario.

 Algunas cuestiones planteadas:

Tribunal competente. a) (Tercer párrafo).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El recurso extraordinario debe ser interpuesto ante el tribunal superior que 
pronunció la sentencia definitiva que lo motiva por lo que resulta mal con-
cedido aquél deducido ante el tribunal inferior de la causa.

Texto del Fallo:

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

Se discute en la presente causa si un obrero ferroviario tiene derecho a reclamar indemnización 
por despido en los términos de la ley 11.729 cuando se encuentra comprendido dentro del estatuto 
propio que contempla los casos de beneficios acordados por la ley de jubilaciones y pensiones fer-
roviarias Nº 10.650.

 (379) N. de S.: Ver tratamiento de las cuestiones vinculadas al Reglamento sobre requisitos del Recurso ex-
traordinario - Acordada 4/2007 en punto 7 de este Suplemento, pág. 993.
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Mi opinión ha sido favorable a la concesión de la indemnización que acuerda la precitada 
ley 11.729 y la he manifestado a V. E. en dictámenes anteriores (Gallardo J. v. F. C. del Sud; 
setiembre 20 de 1937); pero la Corte Suprema ha decidido que no cabe la acumulación de un 
doble beneficio y que los obreros ferroviarios asimilados a empleados públicos, están prote-
gidos por su predicha ley de asistencia social.

La circunstancia particular de que el beneficio que aquí se pide no figure expresamente 
entre los que contempla la ley 10.650 no podría modificar esa resolución dentro del criterio 
con que V. E. ha interpretado y resuelto casos similares (179:113 y 180:418 entre otros).

Dejando, pues, a salvo una vez más mi opinión, correspondería revocar la sentencia ape-
lada de fs. 44, que condena al Ferrocarril de Buenos Aires al Pacífico a pagar a Antonio Rolen-
dio Vélez una indemnización emergente de la ley 11.729.

En cuanto a la procedencia del recurso extraordinario interpuesto a fs. 49 ella resulta cla-
ra atento la existencia del caso federal preindicado y lo resuelto por V. E. sobre el particular 
en otros juicios. Buenos Aires, 26 de diciembre de 1940. JuAN áLVAREz.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, febrero 14 de 1941.

Y vistos; Considerando:

Que dictada la sentencia de fs. 44 por el señor Juez de Paz Letrado de VilIa María, confir-
matoria de la del señor Juez lego que hizo lugar a la demanda —fs. 28— y notificada a las par-
tes el 16 de octubre de 1940 —fs. 46— fueron devueltos los autos al Juez de Paz lego el 18 del 
citado mes —fs. 46 vta.— ante el cual el representante de la demandada interpuso el recurso 
extraordinario —fs. 49— sin que haya constancia de la fecha de su presentación, el cual fue 
concedido por el juez de referencia el 25 de octubre —fs. 49 vuelta.

Que la tramitación del recurso extraordinario se halla regida por disposiciones proce-
sales que no varían ni se modifican según la naturaleza especial de las materias que le dan 
causa —Fallos: 156, 5— y en más de una oportunidad esta Corte Suprema ha declarado que 
es indispensable que los recursos llamados a hacer efectivas las garantías de los derechos 
reconocidos en la Constitución Nacional, se ejerzan en el modo y dentro de los términos se-
ñalados en las leyes de forma, que son de orden público y por ello de estricta observancia y 
cumplimiento ineludible —Fallos: 155,356; 159,69.

Que el recurso extraordinario debe ser interpuesto ante el tribunal superior que pronun-
ció la sentencia definitiva que lo motiva —en el caso la dictada a fs. 44 por el señor Juez de Paz 
Letrado. Así lo ha entendido esta Corte Suprema cuando ha desestimado quejas por no haber 
mediado la previa denegación del recurso extraordinario por el tribunal superior de la causa 
—Fallos: 109,54; 162,346— y tal interpretación concuerda con los arts. 208 y siguientes de la 
ley Nº 50 y los arts. 14 y 15 de la ley Nº 48.

En su merito y oído el señor Procurador General, declárase mal concedido el recurso 
extraordinario interpuesto a fs. 49 por el representante del Ferrocarril Pacífico. Notifíquese, 
repóngase el papel y devuélvanse. ANTONlO SAGARNA — B. A. NAzAR ANCHORENA — F. 
RAMOS MEJÍA.
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Funcionario público - Causa por infracción a sus deberes - Recurso interpuesto directamente 
ante la Corte

Garay Vivas, Cornelio - 30/05/1956 - Fallos: 234:791.

0 Antecedentes:

La defensa presentó ante la Corte un recurso extraordinario en las causas por infracción 
al art. 174, inc. 5º del Código Penal a una de los imputados, violación de los deberes de los 
funcionarios públicos a otros y por falso testimonio al restante.

La Corte declaró improcedente el recurso extraordinario.

 Algunas cuestiones planteadas:

Corte Suprema — Tribunal que dictó la sentencia recurrida a) (Párrafo 2º).

Tribunal superior b) (Párrafo 6º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El recurso extraordinario es uno de los medios para acudir a la Corte en 
procura del ejercicio de su jurisdicción apelada y como tal debe versar sobre 
un pronunciamiento concreto para que el Alto Tribunal pueda confirmarlo 
o revocarlo después del debate judicial respectivo y debe ser interpuesto di-
rectamente ante el tribunal que lo dictó.

- Al no plantearse la cuestión ante los tribunales provinciales, queda la posi-
bilidad de promoverla por vía de inhibitoria acudiendo al tribunal nacional 
para que pueda llegar el asunto a conocimiento de la Corte.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 30 de mayo de 1956.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido en la causa Garay Vivas, Cornelio s/ su 
pedido”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que a fs. 5 se interpone directamente ante esta Corte Suprema un recurso extraordi-
nario por el defensor de: Cornelio Garay Vivas, en la causa que se le sigue por infracción 
al art. 174, inc. 5º, del Código Penal ante el Juzgado Nº 2 de la Provincia de La Pampa; 
Héctor A. Doyhenard y Celeste Doyhenard en las causas Nº 448/55, 510/55 y 437/55 por 
infracción a la norma precitada y violación de los deberes de los funcionarios públicos 
ante el mismo juzgado; y Alfredo Natalio Fernández en el proceso sobre falso testimo-
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nio que tramita ante el Juzgado Nº 1 de la mencionada provincia. Dicha presentación se 
funda en que los procesados han quedado sin juez natural que los juzgue mientras la Corte 
Suprema “no se pronuncie sobre si el Poder Judicial de la Nación reasume la administra-
ción de justicia de la Provincia de La Pampa” y concretamente tiene por objeto, según se 
expresa a fs. 8, obtener un pronunciamiento de esta Corte Suprema sobre los siguientes 
puntos: a) “si la Constitución de la Provincia de La Pampa ha desaparecido en virtud del 
decreto del Gobierno Provisional promulgado el 1º de mayo corriente que la derogó, y en 
tal supuesto, si el Poder Judicial de la Provincia ha caducado juntamente con la Constitu-
ción que lo creaba”; b) “si el Poder Judicial de la Provincia subsiste a pesar de la caducidad 
de la Constitución que lo creo, en cuyo caso los jueces provinciales seguirían siendo jueces 
de jure y por ello los naturales garantizados al procesado por la Constitución Nacional”. Se 
sostiene que el recurso procede porque, habiendo caducado el Poder Judicial de la Provin-
cia, los procesados se hallan a merced de jueces no autorizados constitucionalmente para 
juzgarlos y el previo agotamiento de la instancia ordinaria ha quedado así cumplido.

Que de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 100 y 101 de la Constitución Nacional, 14 de 
la ley 48, 6 de la ley 4055 y 24, inc. 29, de la ley 13.998 y lo establecido por la jurisprudencia 
del Tribunal, el recurso extraordinario es uno de los medios para acudir a la Corte Suprema 
en procura del ejercicio de su jurisdicción apelada (Fallos: 191, 458 y los allí citados entre 
otros). Trátase de una apelación que, como tal, debe versar sobre un pronunciamiento con-
creto para que la Corte Suprema pueda confirmarlo o revocarlo después del debate judicial 
respectivo, como se dijo en Fallos: 158, 183, y que debe ser interpuesta directamente ante el 
tribunal que lo dictó (Fallos: 189:54; 191:364 y los allí citados).

Que tales requisitos son ineludibles, pues, como reiteradamente ha resuelto el Tribunal, 
los recursos llamados a hacer efectivas garantías de los derechos reconocidos en la Constitu-
ción Nacional deben ser ejercidos en la forma establecida por las leyes respectivas que son de 
orden público y, por ello, de estricta observancia (Fallos: 165:356; 159:69; 189:54 y otros).

Que si el recurrente planteó la cuestión ante los tribunales de los respectivos procesos a fin de 
que se inhiban, como parecería desprenderse de lo que dice a fs. 8, debió esperar las resoluciones 
correspondientes para interponer el recurso extraordinario ante aquellos y en su oportunidad.

Que si, por el contrario, se tratara de una presentación directa ante esta Corte Suprema, 
sin haber planteado la cuestión en los respectivos procesos y, por tanto, con total prescin-
dencia de los tribunales que conocen de ellos, ella importaría no sólo apartarse del procedi-
miento establecido por las leyes que el Congreso ha dictado con arreglo a lo dispuesto por los 
arts. 100 y 101 de la Constitución Nacional, sino también pretender que esta Corte Suprema 
conozca del asunto en forma originaria. Es decir que se trataría de modificar la jurisdicción 
originaria del Tribunal que, conforme a lo dispuesto por el art. 101 de la Constitución y a 
la reiterada jurisprudencia de aquél, no es susceptible de ser ampliada ni restringida (Fa-
llos: 32:120; 137:345; 143:191; 162: 80 y otros).

Que, por lo demás, si el recurrente prefería abstenerse de plantear cuestión alguna ante 
los tribunales provinciales de La Pampa, le quedaba todavía la posibilidad de promover la 
correspondiente cuestión por vía de inhibitoria acudiendo al tribunal nacional que conside-
rase competente, para que, en su caso, pudiera llegar el asunto a conocimiento de esta Corte 
Suprema en la forma prevista por el art. 24, inc. 8., de la ley 13.998.

Que lo expuesto basta, sin necesidad de otras consideraciones, para declarar que el re-
curso interpuesto es improcedente.
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Por ello se desestima la queja.

ALFREDO ORGAz — MANuEL J. ARGAÑARAS — ENRIQuE V. GALLI — CARLOS 
HERRERA.

Tribunal superior de la causa – Primera instancia

Gómez Saravia, Patricio c/ Nación Argentina - 22/08/1966 - Fa-
llos: 265:216.

0 Antecedentes:

Frente al planteo de si el recurso extraordinario ha sido deducido correctamente ante el 
superior tribunal de la causa, la Corte desestimó el recurso de hecho.

 Algunas cuestiones planteadas:

Tribunal superior. Primera instancia. a) (Párrafo 1º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- La denegatoria del recurso extraordinario se ajusta al principio de acuerdo al 
cual éste debe deducirse ante el tribunal superior de la causa, que en el caso 
resultó ser, según constancias de la causa, el juez de primera instancia.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 22 de agosto de 1966.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Gómez Saravia, 
Patricio c/ Nación Argentina”, para decidir sobre su procedencia.

Y considerando:

Que la denegatoria del recurso extraordinario dispuesta en los autos principales se ajus-
ta a la reiterada jurisprudencia establecida por esta Corte en el sentido de que aquél debe 
deducirse ante el superior tribunal de la causa, que le ha sido, en el caso, según resulta de las 
constancias agregadas a la queja, y del tenor de los agravios expresado en el memorial prece-
dente, el juez de primera instancia —Fallos: 257:90, sus citas y otros—.

Por ello, se desestima el presente recurso de hecho. Hágase saber, repóngase el papel y 
archívese. EDuARDO A. ORTIz BASuALDO — ROBERTO E. CHuTE — MARCO AuRELIO 
RISOLÍA — GuILLERMO A. BORDA — LuIS CARLOS CABRAL.
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Laudo arbitral

Lunan Inmobiliaria y Financiera Sociedad en Comandita y otras c/ Direc-
ción Nacional de Industrias del Estado (DINIE) y CIFEN E.N. - 11/09/1970 
- Fallos: 277:464.

0 Antecedentes:

Contra un laudo la parte demandada interpuso recurso extraordinario ante el juez de 
primera instancia que fue concedido sin perjuicio de la demanda de nulidad rechazada. La 
Corte lo declaró improcedente.

 Algunas cuestiones planteadas:

Tribunal arbitral. a) (Considerando 2º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El recurso extraordinario debe deducirse ante el superior tribunal de la 
causa, que es quien debe pronunciarse a su respecto, por lo que no cabe 
tratar el interpuesto ante un órgano distinto al que motivó la decisión que se 
recurre, en el caso el tribunal de árbitros.

Texto del Fallo:

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

En el escrito de recurso extraordinario que corre a fs. 588 demandadas objetan el laudo 
dictado a fs. 541/553 porque los intereses correspondientes a la suma que aquéllas deben 
abonar a la actora en concepto de daños y perjuicios han sido calculados por los peritos árbi-
tros computándolos desde la notificación de la demanda.

Ello no obstante, omiten los apelantes en dicho escrito indicar a partir de qué fecha de-
bieron hacerse correr, en su criterio, los mencionados intereses, punto que abordan, en cam-
bio, en el memorial de fs. 624, en el cual sostienen que los intereses sólo deben devengarse 
desde la fecha de la sentencia dictada por la Corte a fs. 488.

Lo expresado sobre el particular (ver fs. 626 vta./627) se funda, sin embargo, en un orden 
de razones que V.E. no ha compartido al resolver cuestión análoga en juicios de expropiación 
(Fallos: 271:199 considerando 8º; 271:265; sentencia del 20 de septiembre de 1968 in re “Fisco 
Nacional c/ Veniard y Subyaga de Maldonado, Adela Marina s/ expropiación”, y otros).
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De tal manera, la inteligencia asignada por los peritos árbitros al aludido pronuncia-
miento de fs. 488, que incluye condena al pago de intereses, no resulta, a mi parecer incom-
patible con lo decidido por el Tribunal en estos autos.

Por lo mismo, e independientemente de la opinión que pueda merecer la procedencia del 
recurso de fs. 588 en tanto aparece interpuesto ante un tribunal distinto a que dictó la deci-
sión que se apela, estimo que no existe en autos cuestión federal bastante para la apertura de 
la instancia del art. 14 de la ley 48 y que, en consecuencia, corresponde desestimar el referido 
recurso. Buenos Aires, 17 de junio de 1970. EDuARDO H. MARQuARDT.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 11 de setiembre de 1970.

Vistos los autos: “Lunan Inmobiliaria y Financiera Sociedad en Comandita y otras c/ 
Dirección Nacional de Industrias del Estado (DINIE) Y CIFEN E.N. s/ escrituración”.

Considerando:

1º) Que contra el laudo de fs. 541/53 la parte demandada interpuso ante el señor Juez 
de primera instancia el recurso extraordinario de fs. 588/592, que fue concedido a fs. 592 
vta.,sin perjuicio de la demanda de nulidad rechazada a fs. 573/576.

2º) Que el recurso extraordinario debe deducirse ente el superior tribunal de la causa, 
que es quien debe pronunciarse a su respecto, como lo ha señalado reiteradamente esta Cor-
te (Fallos: 148:143; 208:184; 233: 164:257; 90 y otros), por lo que no cabe tratar el interpuesto 
ante un órgano distinto al que motivó la decisión que se recurre (doctrina de Fallos: 259:87).

3º) Que en el “sub lite” se designaron peritos árbitros a los efectos de precisar el monto 
de la condena dispuesta en el fallo de fs. 488/491, en los términos del art. 800 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación, y aquéllos dictaron su laudo a fs. 541, como se dijo. Es 
evidente, pues, que el recurso extraordinario debió ser deducido ante el tribunal de árbitros y 
no ante el juez de primera instancia, quien carecía de competencia para pronunciarse sobre 
una apelación motivada por un acto jurisdiccional no dictado por él.

Por ello, y lo concordantemente dictaminado por el Señor Procurador General, se decla-
ra improcedente el recurso extraordinario. EDuARDO A. ORTIz BASuALDO — ROBERTO E. 
CHuTE — MARCO AuRELIO RISOLÍA — LuIS CARLOS CABRAL.

Recursos interpuestos ante tribunales locales

Pereyra, Tomás c/ Vandevelde, Adriano s/ demanda ordinaria. - 27/10/1977 
- Fallos: 299:91

0 Antecedentes:

Contra el auto de la Suprema Corte de Justicia de Santa Fe que desestimó la queja deduci-
da por haber rechazado la Cámara en lo Civil y Comercial el recurso de inconstitucionalidad 
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planteado contra la sentencia definitiva, se interpuso recurso extraordinario que, denegado 
dio origen a la queja. La Corte desestimó la misma.

 Algunas cuestiones planteadas:

Superior tribunal de justicia a) (Considerando 2º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- No procede el recurso extraordinario contra el fallo dictado por la Cámara 
si no se lo dedujo ante ella.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 27 de octubre de 1977.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en la causa Pereyra, 
Tomás c/ Vandevelde, Adriano s/ demanda ordinaria”, para decidir sobre su proceden-
cia.

Considerando:

1º) Que el recurso extraordinario cuya denegatoria motiva esta presentación directa se 
interpuso a raíz del auto de la Suprema Corte de Justicia de Santa Fe que desestimó la queja 
deducida por haber rechazado la Cámara en lo Civil y Comercial el recurso de inconstitu-
cionalidad planteado contra la sentencia definitiva dictada en los autos (fs. 19/26, 17/18, y 
2/9).

2º) Que el a quo, luego de analizar los agravios expuestos en el recurso de inconstitucio-
nalidad, concluyó que la naturaleza de los mismos no habilitaba la vía de excepción preten-
dida por el apelante, de modo que aquél había sido bien denegado por la Cámara. Resulta 
aplicable, pues, la reiterada jurisprudencia de esta Corte en el sentido de que las decisiones 
que declaran la improcedencia de recursos interpuestos ante los tribunales locales no son 
susceptibles, como regla, de ser revisadas en la instancia prevista por el art. 14 de la ley 48 
(causa: “Migdal Pedro s/ concurso civil”, del 4 de octubre ppdo., y sus citas). Además, la deci-
sión en examen contiene suficientes fundamentos no federales que bastan para sustentarla 
como acto judicial válido (Fallos: 274:462; 278:135; 290:95).

3º) Que si se entendiera, como lo hace el a quo, que el recurso extraordinario fue también 
interpuesto contra el pronunciamiento de la Cámara, resultaría igualmente improcedente al 
no habérselo deducido ante aquélla (Fallos: 257:90; 265:216; 277:464).

Por ello, se desestima la queja. Declárase perdido el depósito de fs. 1. Hágase saber y ar-
chívese. ADOLFO R. GABRIELLI — ABELARDO F. ROSSI — PEDRO J. FRIAS — EMILIO M. 
DAIREAuX.
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Juicio político - Jurado de enjuiciamiento - Remisión del recurso extraordinario

Aguirre, Emiliano s/ juicio político contra la Señora Juez de Instrucción en 
lo Criminal y Correccional de la 1º Nominación de Santiago del Estero. - 
08/06/1989 - Fallos: 312:887

0 Antecedentes:

Los recursos extraordinarios, cuya denegación motivó la queja, fueron interpuestos con-
tra un pronunciamiento del jurado de enjuiciamiento que según la recurrente podía ser re-
visado por el superior tribunal provincial. 

La Corte desestimó la queja.

 Algunas cuestiones planteadas:

Tribunal competentea)  (Primer párrafo)

  Estándar aplicado por la Corte:

- La providencia del Superior Tribunal de Justicia por la que se dispuso re-
mitir el recurso extraordinario al órgano que había dictado la resolución que 
lo motivó no constituye denegación alguna de dicho recurso, toda vez que 
el tribunal sólo suplió un defecto atribuible a la apelante (art. 257, primer 
párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) por lo que no se 
encuentra satisfecho el requisito de someter el pleito a conocimiento de la 
máxima instancia judicial en los términos del art. 14 de la ley 48.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 8 de junio de 1989.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Delia Margarita Pacheco Cueto de Ibá-
ñez en la causa Aguirre, Emiliana s/ juicio político contra la Señora Juez de Instrucción 
en lo Criminal y Correccional de la 1ra. Nominación de Santiago del Estero”, para decidir 
sobre su procedencia.

Considerando:

Que los recursos extraordinarios cuya denegación motiva la presente queja fueron diri-
gidos contra un pronunciamiento del jurado de enjuiciamiento que, según la recurrente, era 
susceptible de ser revisado por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia. En tales con-
diciones, no se ha satisfecho el requisito de someter el pleito a conocimiento de la máxima 
instancia judicial en los términos del art. 14 de la ley 48 (conf. causa J.22.XXII. “Jaef, Jorge y 
Eduardo s/ denuncia —causa Nº 695/86”, del 10 de noviembre de 1988).

A ello cabe agregar que la providencia del Superior Tribunal de Justicia, por la que se 
dispuso remitir el recurso al órgano que había dictado la resolución que lo motivaba —esto 
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es, al Jurado de Enjuiciamiento—, no constituye denegación alguna de dicho remedio. Me-
diante ella el tribunal no ha hecho más que suplir un defecto atribuible a la apelante (conf. 
art. 257, primer párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se desestima la queja. Declárase perdido el depósito de fs. 1. Notifíquese y, 
oportunamente, archívese. AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — CARLOS S. FAYT — ENRIQuE 
SANTIAGO PETRACCHI — JORGE ANTONIO BACQuE.

Condena de inhabilitación - Recurso presentado en primera instancia

Battista, Julio Pedro y otros s/ homicidio y lesiones culposas. - 19/06/1984 
- Fallos: 306:616

0 Antecedentes:

Contra la sentencia de la Cámara de Apelaciones en lo Penal y Correccional de Mercedes, 
el condenado a inhabilitación especial dedujo recurso extraordinario. El escrito fue presen-
tado ante el juez de primera instancia que lo agregó a las actuaciones y las remitió a la Cáma-
ra. La Corte lo declaró improcedente.

 Algunas cuestiones planteadas:

Subsanación del defecto a) (Segundo párrafo)

  Estándar aplicado por la Corte:

-  De acuerdo a lo dispuesto por el art. 257 CPCCN, el recurso extraordinario 
debe ser promovido ante el tribunal que dictó la resolución que la motiva, 
sin que su ulterior remisión a la alzada subsane dicha exigencia, pues el a 
quo tomó conocimiento de la apelación federal una vez vencido el término 
de ley para interponerlo.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 19 de junio de 1984.

Vistos los autos: “Battista, Julio Pedro y otros s/ homicidio y lesiones culposas”.

Considerando:

1º) Que el recurso extraordinario se interpuso contra la sentencia de la Sala I de la Cáma-
ra de Apelaciones en lo Penal y Correccional del Departamento Judicial de Mercedes, Pro-
vincia de Buenos Aires, que no hizo lugar a la rehabilitación solicitada respecto de la conde-
na de inhabilitación especial impuesta al encausado oportunamente.
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2º) Que el recurrente fue notificado del fallo impugnado el 2 de septiembre de 1983 
(fs. 242/243) y presentó el escrito de recurso extraordinario ante el juez de primera instancia, 
el cual lo agregó a las actuaciones y las remitió a conocimiento de la Cámara interviniente el 
6 de octubre de 1983.

3º) Que, en estas condiciones, la apelación federal deducida resulta improcedente toda 
vez que debió ser promovida ante el tribunal que dictó la resolución que la motiva, de acuer-
do a lo dispuesto por el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, sin que su 
ulterior remisión a la alzada subsane la exigencia antedicha, pues el a quo tomó conocimien-
to del recurso extraordinario una vez vencido el término de ley para interponerlo (ver cargo 
de fs. 249) (Fallos: 301:459; 302:1362; sentencia del 3 de marzo de 1983 en autos “Charliac, 
Juan Carlos y otros”).

4º) Que, por lo demás, el escrito en que se dedujo el remedio federal y a cuyos términos se 
encuentra limitada la jurisdicción de esta Corte, no contiene un relato claro y concreto de los 
hechos relevantes de la causa que permita vincularlos con las cuestiones que se plantean como 
de naturaleza federal. Carece, en consecuencia, de la fundamentación suficiente exigida por el 
art. 15 de la ley 48 y la jurisprudencia del Tribunal (Fallos: 295:99, 691; 296:639, 693, entre otros)

Por ello, y lo concordemente dictaminado por el Señor Procurador General, se declara 
improcedente el recurso extraordinario. Hágase saber y devuélvase. GENARO CARRIO — 
JOSÉ SEVERO CABALLERO — CARLOS S. FAYT — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — ENRI-
QuE SANTIAGO PETRACCHI.

Tribunal colegiado - Recurso interpuesto en sala distinta a la que dictó la sentencia definitiva 
- Error excusable

Canseco, Humberto y otros c/ ELMA S.A. - 26 /06/1984 - Fallos: 306:738

0 Antecedentes:

El actor interpuso recurso extraordinario en la Cámara del Trabajo, pero ante una sala 
distinta de la que había dictado el fallo que pretendía impugnar.

Vencido ya el plazo del art. 257 del CPCCN, entregó el escrito de apelación en la sala per-
tinente, la cual la denegó por extemporánea.

Contra esa decisión, dedujo una queja ante la Corte Suprema. El Tribunal admitió la va-
lidez de la interposición del recurso extraordinario pero desestimó la queja.

 Algunas cuestiones planteadas:

Actos procesales. Órgano judicial correspondiente. a) (Considerandos 2º y 3º).

Interposición del recurso extraordinario. Órgano judicial. Error de hecho ex-b) 
cusable. (Considerando 5º)
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  Estándar aplicado por la Corte:

- Si bien es requisito de los actos procesales, como el de deducir el recurso 
del art. 14 de la ley 48, que se realicen ante el órgano judicial correspondien-
te, de manera que el cargo puesto al escrito respectivo cobre la validez que 
de esa observancia dimana, ello no debe ser entendido como la enunciación 
de un principio inflexible, que ineluctablemente lleve a desconocer validez 
a toda actuación que de él se separe.

- Corresponde admitir la validez de la interposición del recurso extraordi-
nario si el error de hecho en que se incurrió acerca del órgano en que fue 
presentado se muestra excusable, máxime cuando cabe desechar la bús-
queda, por el interesado, de algún objetivo censurable, atento el estado de 
la causa.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 26 de junio de 1984.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Canseco, Hum-
berto y otros c/ ELMA S.A.”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que el actor interpuso oportunamente su recurso extraordinario en la Cámara Na-
cional de Apelaciones del Trabajo, pero ante una Sala distinta de la que había dictado el fallo 
que pretendía impugnar. Posteriormente, vencido ya el plazo del art. 257 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación, la Sala pertinente recibió el escrito de apelación, la cual dene-
gó por extemporánea, con base en las razones apuntadas.

Esto dio lugar a la presente queja, fundada sustancialmente en la invocación de esa par-
te, de haber procedido, en el aspecto señalado, por “error material involuntario”.

2º) Que es requisito de los actos procesales como el de deducir el recurso del art. 14 de la 
ley 48, que se realicen ante el órgano judicial correspondiente, de manera que el cargo puesto 
al escrito respectivo cobre la validez que de esa observancia dimana.

3º) Que si bien ello es así, lo expuesto no debe ser entendido como la enunciación de un 
principio inflexible, que ineluctablemente lleve a desconocer validez a toda actuación que 
de él se separe.

Este criterio deriva de un concepto del proceso civil que impide su conducción en térmi-
nos estrictamente formales, pues no se traduce en el cumplimiento de ritos caprichosos, sino 
en el desarrollo de procedimientos destinados a establecer la verdad jurídica objetiva que es 
su norte (Fallos: 238:550, entre muchos otros).

De ahí que, la custodia de las formas a que deben ajustarse los procesos, depositada en 
los magistrados judiciales es cometido que deben éstos cumplir atendiendo en todo momen-
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to al fin último a que aquéllos se enderezan, que no es otro que contribuir a la más efectiva 
cuanto eficaz realización del derecho.

4º) Que sin perjuicio de lo manifestado, tal doctrina debe ser aplicada con la prudencia que evi-
te, precisamente, la desnaturalización de los propósitos que lo sustentan, juicio éste que dependerá, 
en definitiva, del examen de las concretas circunstancias que rodeen al caso particular.

5º) Que en el sub judice, corresponde admitir la validez de la interposición del recurso 
extraordinario, pues el error de hecho en que se incurrió acerca del órgano en que fue pre-
sentado, se muestra excusable, máxime cuando cabe desechar la búsqueda, por el interesa-
do, de algún objetivo censurable, atento el estado de la causa.

6º) Que, en cuanto a esa apelación, no configura un caso que habilite la competencia 
fijada a esta Corte por el art. 14 cit., toda vez que consiste en una parcial discrepancia del 
criterio seguido por los jueces de la causa en materia fáctica, probatoria y de derecho laboral, 
insuficiente para respaldar la tacha de arbitrariedad argüida.

Por ello, se desestima la queja.  GENARO R. CARRIÓ — JOSÉ SEVERO CABALLERO — 
CARLOS S. FAYT — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO.

Rechazo demanda vía administrativa - Presentación del recurso extraordinario en distinta se-
cretaría

Martínez Pérez, Felipe c/ Municipalidad de Bolívar. - 28/06/1988 - Fa-
llos: 311:1174.

0 Antecedentes:

Contra la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires que re-
chazó la demanda por no haberse agotado la vía administrativa previa el actor dedujo recurso 
extraordinario pero la presentó en una secretaría del mismo tribunal pero distinta de aquélla 
en que tramitó el expediente. Se ordenó su desglose por ser interpuesto extemporáneamente, 
decisión que motivó la queja. 

La Corte dejó sin efecto la sentencia apelada.

 Algunas cuestiones planteadas:

Actos procesales. Cargo. Término a) (Considerando 3º).

Tribunal. Interposición. Recurso extraordinario b) (Considerando 4º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Con arreglo al art. 257 del Código Procesal en lo Civil y Comercial de la 
Nación es requisito de los actos procesales, como el de deducir el recurso 
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del art. 14 de la ley 48 (380), que se realicen ante el órgano judicial corres-
pondiente, de manera que el cargo puesto al escrito respectivo permita co-
nocer al tribunal que dictó el pronunciamiento impugnado la existencia de 
la apelación en tiempo oportuno.

- Dado que el remedio federal fue entregado dentro del término establecido 
en la norma legal vigente ante el superior tribunal provincial que es el tribu-
nal que dictó el fallo apelado, no corresponde entender que su entrega en 
diferente secretaría de aquélla en la que tramitaron las actuaciones importó 
ocurrir ante tribunal diferente, pues equivaldría a sostener que cada secre-
taría constituye un tribunal distinto.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 28 de junio de 1988.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Martínez Pérez, 
Felipe c/ Municipalidad de Bolívar”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que contra la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Bue-
nos Aires (fs. 233) que rechazó la demanda por no haberse agotado la vía administrativa 
previa, el actor dedujo el recurso extraordinario cuyo desglose se ordenó por haber sido 
interpuesto extemporáneamente (fs. 254), decisión esta última que motiva la presente 
queja.

2º) Que para fundar el rechazo de la apelación federal, el a quo entendió que el escrito 
presentado tempestivamente en una secretaría del mismo tribunal, pero diferente de aqué-
lla en la cual tramitó el expediente, es extemporáneo si se recibe en esta última después de 
vencer el plazo del art. 257 del Código Procesal en lo Civil y Comercial de la Nación.

3º) Que, con arreglo a lo dispuesto en la norma “supra” citada y la jurisprudencia de esta 
Corte (Fallos: 301:459; 302:1362; 303:1347; 306:738 entre muchos otros) es requisito de los ac-
tos procesales como el de deducir el recurso del art. 14 de la ley 48, que se realicen ante el 
órgano judicial correspondiente, de manera que el cargo puesto al escrito respectivo permita 
conocer al tribunal que dictó el pronunciamiento impugnado, la existencia de la apelación 
en tiempo oportuno.

4º) Que, en el caso, el remedio federal fue entregado dentro del término establecido en 
la norma legal vigente ante la Suprema Corte provincial que es el tribunal que dictó el fallo 
apelado, sin que corresponda entender que su entrega en diferente secretaría de aquélla en 
la que tramitaron las actuaciones importó ocurrir ante tribunal diferente, pues ello equival-
dría a sostener que cada secretaría constituye un tribunal distinto.

 (380) N. de S.: Ver en similar sentido Fallos: 301:459; 308:655; 327:644.
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5º) Que, en esas condiciones, cabe dejar sin efecto lo resuelto por el a quo con base en la 
doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad y declarar mal denegado el recurso extraordinario 
interpuesto, al que debe considerarse tempestivamente deducido.

6º) Que, en lo sustancial, el apelante se queja de que el fallo impugnado es descalifi-
cable por haber incurrido en exceso de jurisdicción, pues si bien su parte, por el principio 
de eventualidad procesal, trató en la demanda el tema vinculado a la habilitación de 
la instancia, la municipalidad demandada no opuso defensa alguna sobre dicho asun-
to, con lo cual su introducción de oficio por el a quo, fuera de la oportunidad prevista 
por los arts. 24 y 36 del Código Contencioso Administrativo ha excedido los términos en 
que quedó trabada la litis con la consecuente lesión a la garantía de la defensa en juicio 
(art. 63, cód. citado).

7º) Que este criterio ha sido favorablemente admitido por esta Corte en las causas C. 302.XXI. 
“Caja Nacional de Ahorro y Seguro c/ N.C.R. Argentina, S.A.”, fallado el 15 de diciembre de 1987; 
y F.12.XXII. “Franco, Cantalicio c/ Provincia del Chaco s/demanda contenciosoadministrativa”, 
resuelta el 26 de abril de 1988, a cuyos fundamentos cabe remitirse por razones de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja 
sin efecto la sentencia de fs. 233, debiendo volver los autos al tribunal de origen para que, 
por quien corresponda, se dicte una nueva (art. 16, primera parte de la ley 48). En atención a 
la índole de las cuestiones resueltas las costas de la instancia deberán ser soportadas por su 
orden (art. 68, 2ª parte, Código Procesal). AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — CARLOS S. FAYT 
— ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JORGE ANTONIO BACQuÉ.

Cuestión de competencia - Tribunal ante el cual interponer el recurso

Gorriarán Merlo, Enrique Haroldo y otros s/ investigación de los hechos 
acaecidos el 23 y 24 de enero de 1989 en el Regimiento de Infantería Nº 3 de 
La Tablada (causa Nº 499/96)”. - 12/11/1996 - Fallos: 319:2733.

0 Antecedentes:

La Cámara Federal de Apelaciones de San Martín, declinó su competencia para con-
tinuar conociendo en el proceso seguido contra Enrique H. Gorriarán Merlo y Ana María 
Sívori, en favor del Tribunal Oral Federal Nº 2 de la misma jurisdicción. La defensa interpuso 
recurso de reposición contra ese pronunciamiento. Dicho tribunal rechazó la impugnación. 
La asistencia técnica interpuso recurso extraordinario cuya denegatoria originó la queja. La 
Corte desestimó la queja.

 Algunas cuestiones planteadas:

Tribunal dónde interponer el recurso extraordinario a) (Considerando 1º).
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  Estándar aplicado por la Corte:

- Según lo dispuesto por el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, el recurso extraordinario debe interponerse ante el tribunal 
que dictó la resolución que lo motivó, órgano al cual corresponde expedirse 
sobre su procedencia o no, por lo que corresponde declarar la nulidad de la 
decisión del Tribunal Oral por la que denegó el remedio federal deducido 
contra la decisión de incompetencia de la Cámara de Apelaciones.

Texto del Fallo: (381)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

I

La Sala I de la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín, provincia de Buenos Aires, 
por las razones que ya he reseñado al dictaminar, en la fecha, en el recurso de queja que corre 
por cuerda separada, declinó su competencia para continuar conociendo en este proceso 
seguido contra Enrique H. Gorriarán Merlo y Ana María Sívori, en favor del Tribunal Oral 
Federal Nº 2 de la misma jurisdicción.

Omissis…

II

Considero que el recurso extraordinario resulta manifiestamente improcedente, de 
acuerdo con los fundamentos invocados por el señor Fiscal ante el citado Tribunal Oral Fe-
deral Nº 2, en su dictamen de fojas 10.521/10.522 de los autos principales. Por tal motivo, en 
mérito a la brevedad, doy por reproducidos en el presente las razones allí vertidas.

Omissis…

Ello es así pues, cuando la cuestión debatida ante los jueces de la causa es objeto de 
consideración y decisión por vía de otro recurso, la resolución que al respecto recaiga 
constituye pronunciamiento definitivo, que queda firme si no es, a su vez, objeto de una 
apelación extraordinaria, resultando improcedente la interpuesta contra la resolución pri-
mitiva. Ante esa limitación formal, V.E. no puede considerar aquellos agravios que —en 
el caso deben reputarse tardíos e ineficaces para habilitar la instancia de excepción (conf. 
Fallos: 297:515)—.

III

En consecuencia, soy de la opinión que V.E. debe desestimar la presente queja. Buenos 
Aires, 18 de julio de 1996. ANGEL NICOLáS AGÜERO ITuRBE

 (381) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1996.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa de Ana María Sívori 
y Enrique Haroldo Gorriarán Merlo en la causa Gorriarán Merlo, Enrique Haroldo y 
otros s/ investigación de los hechos acaecidos el 23 y 24 de enero de 1989 en el Re-
gimiento de Infantería Nº 3 de La Tablada (causa Nº 499/96)”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

1º) Que de conformidad con lo dispuesto por el art. 257 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación, el recurso extraordinario debe interponerse ante el tribunal que dictó 
la resolución que lo motivó, órgano al cual corresponde expedirse sobre su procedencia o no 
(confr. doctrina de Fallos: 301:459). En ese sentido, debe declararse la nulidad de la decisión 
del Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 2 de San Martín, Provincia de Buenos Aires, por 
la que denegó el remedio federal deducido contra la decisión de incompetencia de la Cámara 
Federal de Apelaciones de San Martín.

2º) Que, sin perjuicio de lo señalado precedentemente, resulta conveniente a los fines de 
evitar una excesiva dilación del proceso y lograr una buena administración de justicia, deci-
dir sobre el cumplimiento del requisito de admisibilidad del recurso intentado.

3º) Que, en ese sentido, el recurso extraordinario, cuya denegación dio origen a esta que-
ja, no se dirige contra una sentencia definitiva ni equiparable a tal.

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador General, se 
desestima la queja. Intímese a los recurrentes a que dentro del quinto día, efectúen el 
depósito que dispone el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en 
el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, a la orden de esta Corte y bajo apercibimiento de 
ejecución. Hágase saber y archívese. EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR (por mi voto) —CAR-
LOS S. FAYT —ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ANTONIO BOGGIANO — GuILLER-
MO A. F. LÓPEz (por mi voto) — ADOLFO ROBERTO VázQuEz.

VOTO DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR Y 
DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON GuILLERMO A. F. LÓPEz

Considerando:

Que de conformidad a los fundamentos y conclusiones del dictamen del señor Procu-
rador General, se resuelve desestimar la queja. Intímese a los recurrentes a que dentro del 
quinto día, efectúen el depósito que dispone el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, a la orden de esta Corte y bajo aper-
cibimiento de ejecución. Hágase saber y archívese.

EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR —GuILLERMO A. F. LÓPEz.
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Concursos - Interposición en primera instancia - Subsanación

Expreso La Nueva Era s/ concurso preventivo s/ incidente de revisión por 
la Comisión Nacional de Regulación del Transporte. - 03/05/2007 - Fa-
llos: 330:2014.

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial confirmó la sentencia que rechazó la 
revisión intentada por la Comisión Nacional de Regulación del Transporte de una deuda recono-
cida por la concursada y objeto de un plan de facilidades de pagos respecto de la cual el ente de 
control pretendía la verificación por el total y no con la quita prevista en el mencionado plan.

La comisión interpuso recurso extraordinario federal ante el juzgado de primera instan-
cia que fue denegado por extemporáneo, lo que motivó el recurso de queja.

La Corte,remitiéndose al dictamen de la Procuración, desestimó la queja.

 Algunas cuestiones planteadas:

Art. 257 del CPPCN. Incumplimientoa)  (382) (Acápite III del Dictamen del Procurador 
Fiscal y primer párrafo de la sentencia de Corte).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación es claro y 
preciso en cuanto dispone que el recurso extraordinario debe interponerse 
ante el tribunal que dictó la resolución que lo motiva, sin que su ulterior 
remisión a la alzada subsane tal incumplimiento por lo que la apelación fe-
deral presentada ante el juzgado de primera instancia debe ser desestimada 
más aun cuando el a quo no ha tomado conocimiento de la apelación fede-
ral antes de que expire el término de ley para interponerla.

Texto del Fallo: (383)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

I y II Omissis…

 (382) N. de S.: Ver en igual sentido “Obra Social para el Personal del Ministerio de Economía y Obras y Servi-
cios Públicos” del 09/05/2006 - Fallos: 329:1538, “Elibo S.A. c/ Kipon, Delia Susana” (12/6/2007).

 (383) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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 – III –

Si bien, como es señalado en el recurso, de las constancias de la causa no surge que el 
decisorio en crisis haya sido notificado al recurrente, toda vez que la notificación de la provi-
dencia del juez de primera instancia que hace saber la devolución del expediente al juzgado 
de origen (v. fs. 300), no permite tener por cumplida la notificación de la sentencia que debe 
efectuarse por cédula (Fallos 317:318), reiterada jurisprudencia de V.E. ha establecido que el 
artículo 257 del Código de rito es claro y preciso en cuanto dispone que el recurso extraor-
dinario debe interponerse ante el tribunal que dictó la resolución que lo motiva, sin que su 
ulterior remisión a la alzada subsane tal incumplimiento (v. doctrina de Fallos 310:803, 2134; 
323:3111; 327:5000; entre muchos otros). En tal sentido, resulta de las actuaciones que la ape-
lación federal fue presentada por la quejosa ante el juzgado de primera instancia (v. fs. 313).

 – IV –

En función de lo expuesto, opino que V. E. debe desestimar esta presentación directa.

Buenos Aires, 11 de septiembre de 2006. MARTA A. BEIRO DE GONÇALVEz

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 3 de mayo de 2007.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte en la causa Expreso la Nueva Era s/ concurso preventivo s/ incidente de revisión por 
la Comisión Nacional de Regulación del Transporte”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos expuestos por la señora Procuradora Fiscal 
subrogante en su dictamen al que corresponde remitir en razón de brevedad.

Que cabe agregar, a mayor abundamiento, que no resulta de estas actuaciones que el a 
quo haya tomado conocimiento de la apelación federal antes de que expirase el término de 
ley para interponerla (Fallos: 327:5000).

Por ello, se desestima la queja. Intímese a la Comisión Nacional de Regulación del Transpor-
te para que, en el ejercicio financiero correspondiente, haga efectivo el depósito previsto en el 
art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, de conformidad con lo prescripto en 
la acordada 47/91. Notifíquese, tómese nota por Mesa de Entradas y, previa devolución de los au-
tos principales, archívese. RICARDO LuIS LORENzETTI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO 
— CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JuAN CARLOS MAQuEDA.

Información complementaria:
En el fallo “Dromi, José Roberto” del 06/09/1990 - Fallos: 313:863 (384) sostuvo que 

era viable la interposición del recurso extraordinario ante la Corte al existir gravedad insti-
tucional a fin de evitar las demoras de consecuencias irreparables.

 (384) N. de S.: ver pág. 1487 de este Suplemento.
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La Corte en las causas “Dilassio, Miguel Angel y D’Amato, Pablo Daniel s/ recurso ex-
traordinario en autos Salis, Francisco José s/ lesiones graves y lesiones culposas en con-
curso ideal” del 01/09/2009, “Romar, Raúl c/ Flores, Walter Rubén s/ ejecución hipote-
caria” del 13/04/2010, “González Camarasa, Jorge Jesús María s/ su presentación en au-
tos: ‘Movimiento por la justicia y libertad s/ reconocimiento’” del 17/08/10 y “Martínez, 
Domingo Leonardo s/ su presentación” del 02/03/2011, entre otros precedentes reiteró su 
doctrina según la cual de acuerdo al art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
el recurso extraordinario deber ser interpuesto ante el tribunal que dictó la resolución que lo 
motiva. (385)

Calumnias - Interposición del recurso extraordinario - Corte Suprema

Moyano, Hugo Antonio s/ interpone recurso extraordinario en autos: Mo-
yano, Hugo Antonio s/ calumnias. - 14/06/2011

 Algunas cuestiones planteadas:

Interposición del recurso extraordinario ante la Corte a) (Párrafo 1º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Obsta a la admisibilidad del recurso extraordinario que éste no ha sido 
interpuesto ante el tribunal que dictó la resolución que lo motiva, —como lo 
exige el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación—, sino 
directamente ante el estrado de la Corte Suprema.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 14 de junio de 2011

Autos y Vistos; Considerando:

Que el recurso extraordinario no ha sido interpuesto ante el tribunal que dictó la reso-
lución que lo motiva, como lo exige el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación, sino directamente ante el estrado de esta Corte, circunstancia que obsta a su admi-
sibilidad (Fallos: 310:803; 311:1094).

Por ello se declara inadmisible el recurso extraordinario. Notifíquese y archívese. RI-
CARDO LuIS LORENzETTI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO — CARLOS S. FAYT — EN-
RIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JuAN CARLOS MAQuEDA — CARMEN M. ARGIBAY.

 (385) N. de S.: ver en igual sentido Fallos: 306:616; 312:1613; 323:3111, entre otros.
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4.2 legiTimación para inTerponerlo

Terceros - Inquilinos - Cesionario

Cesolari, Antonio c/ Pedrazzi, Lorenzo. - 01/07/1946 - Fallos: 205:162.

0 Antecedentes:

En el marco de un juicio de desalojo —subinquilinos y cesionarios— terceros que no 
fueron parte, interpusieron recurso extraordinario.

La Corte declaró su improcedencia.

 Algunas cuestiones planteadas:

Interposición del recurso por terceros a) (Párrafo 1º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- En principio los terceros no pueden interponer recurso extraordinario ni 
aun cuando les alcancen los efectos de la sentencia de que apelan, si ello 
sucede por aplicación no arbitraria de disposiciones de derecho común o 
cuando exista remedio en el orden local.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 1º de julio de 1946.

Y vista la precedente queja caratulada “Recurso de hecho deducido por Domingo F. y 
Pedro A. Coletto en los autos Cesolari Antonio c/ Pedrazzi Lorenzo”, para decidir sobre su 
procedencia.

Y considerando:

Que la doctrina de esta Corte en materia de recursos extraordinarios interpuestos por 
terceros que no han sido parte directa en el juicio, ha establecido que los mismos no son en 
principio procedentes. No basta a ese fin que los alcancen los efectos de la sentencia de que 
recurren, si ello sucede por aplicación de preceptos de las leyes comunes y procesales, inter-
pretadas de manera que no sea insostenible ni arbitraria —Fallos: 190, 182—, ni en ningún 
supuesto en que el agravio en que se funda la apelación pueda encontrar remedio en el orden 
local —Fallos: 186:74; 187:460; 197:399; 199:428—.

Que en la especie la sentencia recurrida establece que los señores Coletto tuvieron co-
nocimiento del juicio de desalojo seguido contra Pedrazzi; que no tienen derecho mejor que 
su referido cedente; que conforme a la ley civil la rescisión de la locación provoca el desalojo 
del cesionario; que todos los términos del desahucio han vencido; que por vía de incidente 
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han sido ampliamente oídos en dos instancias; que el lanzamiento de subinquilinos es una 
cuestión incidental. Estas conclusiones irremisibles por esta Corte, bastan para la improce-
dencia del recurso extraordinario de acuerdo con la jurisprudencia mencionada más arriba, 
pudiendo aún agregarse que la queja no revela que no exista remedio local para la defensa de 
cualquier derecho que pudiera asistir a los recurrentes.

En su mérito se desestima el precedente recurso directo. ANTONIO SAGARNA — B.A. 
NAzAR ANCHORENA — F. RAMOS MEJÍA — T. D. CASARES.

Terceros - Sociedad anónima - Empresa periodística

Fernández Pasarón, Manuel Sebastián c/ “El Líder” s/ cobro de pesos. - 
05/12/1958 - Fallos: 242:396. (386)

0 Antecedentes:

El actor interpuso demanda contra el diario El Líder. El presentante de la Empresa Pe-
riodística Argentina Sociedad Anónima sostuvo que ésta era titular del diario por lo que 
contestó la demanda y dedujo las excepciones de incompetencia de jurisdicción y de falta 
de acción. El juez de primera instancia le negó carácter de parte y declaró la rebeldía del 
demandado. La empresa interpuso la queja ante la Cámara Nacional de Apelaciones del 
Trabajo de la Capital que la desestimó. Vuelto a primera instancia, el juez hizo lugar a la 
demanda y condenó al diario al pago de una indemnización. La E.P.A.S.A. interpuso un 
segundo recurso de apelación que rechazado motivó un nuevo recurso de hecho ante la 
Cámara. Denegado, la empresa interpuso recurso extraordinario. 

La Corte declaró improcedente el recurso extraordinario.

 Algunas cuestiones planteadas:

Terceros con intereses legítimosa)  (387) (Párrafo 4º).

Requisitos comunes.b) 

  Estándar aplicado por la Corte:

- La Corte, por vía de excepción, ha admitido la procedencia del recurso 
extraordinario interpuesto por terceros desprovistos de la calidad de par-
tes cuando la sentencia dictada sin su intervención afecta sus legítimos 
intereses pero la admisibilidad de la apelación sólo procede en caso de 
haberse cumplido los requisitos comunes propios del recurso, entre ellos 

 (386) N. de S.: ver en igual sentido “Asociación General de Empleados de la Dirección General Impositiva” 
22/11/1984 - Fallos: 306:1719.

 (387) N. de S.: Ver en igual sentido “Justiniano, María Fernanda del 20/02/2007 - Fallos: 330:138”.
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el de que la apelación se deduzca contra la sentencia que cause gravamen 
irreparable.

- La resolución impugnada no impide al recurrente la tutela del derecho que 
dice le asiste si expresamente se consigna que podrá hacer valer los medios 
de impugnaciones que la ley le otorga.

Texto del Fallo: (388)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Omissis…

Por lo tanto, y en virtud de lo decidido por el tribunal recurrido, no existe en mi opinión po-
sibilidad alguna de que aquélla pueda irrogarle perjuicios su falta de intervención en el proce-
so. A esta altura de lo actuado resulta claro, en efecto, que E.P.A.S.A se encuentra, respecto del 
pronunciamiento que ha hecho lugar a la demanda, en situación igual a la de cualquier tercero 
ajeno al pleito y que, por consiguiente, se halla en condiciones de ejercitar todos los recursos 
que en ese carácter la ley le acuerda, tanto para hacer valer su derecho de propiedad sobre los 
bienes embargados por el actor que considera le pertenecen, cuanto para enervar cualquier 
intento de este último de ejecutar en contra suyo la referida sentencia de fs. 113.

En este orden de ideas, estimo que la decisión en recurso no causa gravamen a la recurrente 
y, por ello, opino que por el momento la misma carece de interés suficiente para plantear las cues-
tiones de carácter federal en que intenta sustentar la apertura de la instancia de excepción.

Por lo tanto, y a mi juicio, corresponde no hacer lugar al recurso extraordinario deduci-
do. Buenos Aires, 2 de octubre de 1957— SEBASTIáN SOLER

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1958.

Vistos los autos: “Fernández Pasarón, Manuel Sebastián c/ “El Líder” s/ cobro de pe-
sos”, en los que a fs. 37 se ha concedido el recurso extraordinario contra la sentencia de la 
Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de fecha 28 de febrero de 1957.

Considerando:

Que en la presente causa tramita la demanda iniciada por D. Manuel Sebastián Fernández 
Pasarón contra el diario “El Líder” y/o quien resulte propietario del mismo. En su oportunidad, 
el representante de la Empresa Periodística Argentina Sociedad Anónima (E.P.A.S.A.) sostuvo 
que ésta era titular del diario demandado, en razón de haber adquirido el respectivo fondo 
de comercio, por lo que contestó la demanda y dedujo las excepciones de incompetencia de 
jurisdicción y de falta de acción (fs. 23/25 del expte. Agregado por cuerda). Basándose en consi-
deraciones diversas, el magistrado de primera instancia negó carácter de parte al presentante y 
declaró la rebeldía del demandado, en los términos del art. 62 de la ley 12.948 (fs. 65/66 del mis-
mo expte.). Con tal motivo, y habiéndosele denegado la apelación que dedujo, E.P.A.S.A. com-

 (388) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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pareció ante la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de esta Capital por vía de recurso 
de queja, que fue asimismo desestimado (fs. 96 del referido expte.). Vueltos los autos a primera 
instancia, y sustanciadas las actuaciones del caso, el Sr. Juez interviniente dictó sentencia ha-
ciendo lugar a la demanda y condenando al diario “El Líder” y/o quien resulte propietario del 
mismo a abonar al actor la suma de $ 216.860,70 m/n. (fs. 113/114 del expte. agregado).

Que E.P.A.S.A., en virtud de haberse declarado improcedente su nueva apelación, interpu-
so un segundo recurso de hecho ante la Cámara, la cual volvió a rechazarlo, con el argumento 
de que la recurrente “ni ha sido demandada ni es parte en los presentes autos” (fs. 24).

Que, notificada de ese pronunciamiento, E.P.A.S.A. dedujo recurso extraordinario para ante 
esta Corte, sobre la base de las siguientes impugnaciones: a) arbitrariedad de la resolución de 
fs. 24, así como de las sentencias obrantes a fs. 113/114 y fs. 65/66 del expediente agregado; b) vio-
lación de las disposiciones del art. 18 de la Constitución referente a las garantías de la defensa en 
juicio y de los jueces naturales; c) inconstitucionalidad del art. 66 de la ley 12.948; d) transgresión 
de lo dispuesto por el art. 113 del Reglamento para la Justicia Nacional (fs. 27 y 28/33).

Que, como lo señala con acierto el tribunal a quo, esta Corte, por vía de excepción, ha admiti-
do la procedencia de recursos extraordinarios interpuestos por terceros desprovistos de calidad 
de partes, cuando la sentencia dictada sin la intervención de ellos afecta sus legítimos intereses 
(Fallos: 118: 390; 128: 417 y otros). Va de suyo, no obstante, que la admisibilidad sólo procede en 
caso de haberse cumplido los requisitos comunes que son propios del mencionado recurso, entre 
los que figura en de que la apelación se deduzca contra sentencia que cause gravamen irrepara-
ble. Tal exigencia no se satisface en la especie. La resolución de fs. 24, contra la que se recurre, 
contiene una salvedad expresa, que ha sido deliberadamente hecha en “salvaguarda” de los de-
rechos de E.P.A.S.A. Ella consiste en que, dado que dicha sociedad no fue demandada ni parte, 
“tendrá oportunidad de hacer valer los medios de impugnación que la ley le otorga”, en el supues-
to de que quisiera ejecutarse en su perjuicio la sentencia definitiva de fs. 113/114.

Que, habida cuenta de las modalidades del sub lite y con arreglo al pasaje transcrito, no 
es dudoso que la resolución impugnada no impide al recurrente la tutela del derecho que 
dice asistirle, la que deberá hacer efectiva en las instancias ordinarias y por el procedimiento 
pertinente. En tales circunstancias, conforme a la doctrina del Tribunal, el recurso inter-
puesto no resulta no resulta viable (Fallos: 240:377 y los allí citados).

Por ello, habiendo dictaminado el Sr. Procurador General, se declara improcedente el recurso 
extraordinario concedido a fs. 37. BENJAMÍN VILLEGAS BASAVILBASO — ARISTÓBuLO D. 
ARáOz DE LAMADRID — LuIS MARÍA BOFFI BOGGERO — JuLIO OYHANARTE.

Hábeas corpus - Hábeas data - Tercero que alega gravamen - Colegio Público de Abogados

Ganora, Mario Fernando y otra s/ hábeas corpus. - 16/09/1999 - Fa-
llos: 322:2139

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional no hizo lugar a las 
acciones de hábeas corpus y hábeas data promovida por dos abogados por derecho propio. 
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Contra esa decisión dedujeron aquéllos recurso extraordinario. Por su parte, el Colegio Pú-
blico de Abogados interpuso el remedio federal y ambos recursos fueron concedidos.

La Corte declaró mal concedido el recurso interpuesto por el Colegio Público de Abogados y 
admisible el recurso extraordinario interpuesto por los abogados y revocó la sentencia apelada.

Los jueces Petracchi y Bossert, en sus respectivos votos, sostuvieron que la mera referen-
cia, hecha por el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, a los arts, 20, inc. c), y 21, 
inc. j) de la ley 23.187, no resultaba suficiente para suplir la ausencia del requisito de ser parte 
formal y directa en el juicio para poder interponer el recurso extraordinario.

 Algunas cuestiones planteadas:

Parte. Gravamen. a) (Mayoría: Considerando 6º; Voto del juez Petracchi: Considerando 
4º y Voto del juez Bossert: Considerando 4º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- No está habilitado para interponer el recurso previsto por el art. 14 de la ley 
48 quien no reviste la calidad de parte en el proceso —en el caso el Colegio 
Público de Abogados—, aun cuando alegue tener un gravamen configurado 
por la decisión impugnada.

Texto del Fallo: (389)

Buenos Aires, 16 de septiembre de 1999.

Vistos los autos: “Ganora, Mario Fernando y otra s/ hábeas corpus”.

Considerando:

1º) Que la Sala de Feria de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correc-
cional no hizo lugar a las acciones de hábeas corpus y hábeas data promovidas por los doc-
tores Ganora y Magrini por derecho propio. Contra esa decisión dedujeron aquéllos recurso 
extraordinario. Por su parte el Colegio Público de Abogados interpuso el remedio federal y 
ambos recursos fueron concedidos.

2º) Que el doctor Mario Fernando Ganora dedujo acción de hábeas corpus a su favor y 
de la doctora Rosalía Liliana Magrini, con sustento en que personas desconocidas habrían 
realizado indagaciones acerca de las actividades de aquéllos, los que han sido patrocinantes 
de Adolfo Scilingo en diversas causas. Al respecto alegan que “en atención a los antecedentes 
relatados y ante la posibilidad cierta de que se estuvieran realizando investigaciones o activi-
dad de inteligencia respecto de nuestras personas que entrañan una verdadera perturbación 
de la intimidad, tranquilidad y seguridad en el ejercicio profesional reclamamos saber qué 
autoridad y con qué propósito las ha ordenado, a los efectos de prevenir e impedir que sin 

 (389) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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orden de autoridad judicial competente pudiera verse amenazada nuestra libertad ambula-
toria o el derecho a no ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en nuestra vida privada 
y en la de nuestras respectivas familias...”. En la misma presentación interpuso acción de 
hábeas data a los efectos de “tomar conocimiento de los datos que existen sobre nosotros en 
los registros policiales o de las fuerzas de seguridad y organismos de inteligencia para que en 
caso de falsedad o discriminación se exija judicialmente la supresión, rectificación o actua-
lización de los mismos”.

3º) Que el magistrado de primera instancia no hizo lugar a la acción de hábeas corpus 
sobre la base de que no existiría una amenaza o limitación actual de la libertad ambulatoria 
dado que nadie habría intentado detener a los accionantes.

Asimismo rechazó el hábeas data debido a que “la información que se pide debe ser pú-
blica o al alcance de los particulares. La obrante en las fuerzas y organismos de seguridad 
no reviste tal carácter por obvias razones de seguridad pública” (fs. 6 vta.). Al elevarse la 
resolución en consulta (art. 10 de la ley 23.098), la cámara la revocó “al solo efecto de que el 
magistrado requiera informes a los organismos respectivos a fin de establecer si el accionan-
te es requerido por alguna autoridad” (fs. 11).

El juez de instrucción rechazó nuevamente la acción de hábeas corpus y la de hábeas 
data por similares argumentos a los expresados en la anterior resolución (fs. 22/24) y remitió 
de oficio la causa en consulta a la cámara de apelaciones.

4º) Que el tribunal a quo confirmó la decisión que rechazaba la acción de hábeas corpus 
y señaló la improcedencia del pedido de hábeas data “en función del relato de los hechos 
realizados por el Dr. Mario Fernando Ganora”.

5º) Que en el remedio federal deducido por los doctores Ganora y Magrini, se cuestiona 
el rechazo del hábeas data, con sustento en una errónea interpretación del texto constitucio-
nal. Al respecto alegan que “el argumento de que el hábeas data sólo procede respecto de la 
información pública o al alcance de los particulares existente en registros o bancos de datos 
públicos y no así con relación a la obrante en las fuerzas y organismos de seguridad que no 
reviste tal carácter por obvias razones de seguridad pública no se ajusta ni a la letra ni al 
espíritu de la Constitución”.

Por su parte el Colegio Público de Abogados interpuso el recurso previsto por el art. 14 
de la ley 48.

6º) Que la impugnación del Colegio Público de Abogados ha sido mal concedida, toda vez 
que no está habilitado para interponer el recurso previsto por el art. 14 de la ley 48 quien no 
reviste la calidad de parte en el proceso, aun cuando alegue tener un gravamen configurado 
por dicha decisión.

7º) Que, en cambio, resulta admisible el recurso extraordinario deducido por los docto-
res Ganora y Magrini, toda vez que la decisión adoptada por el a quo en mérito de lo dispues-
to por el art. 43, párrafo 3º, de la Constitución Nacional, ha sido en contra del derecho que en 
dicha cláusula han fundado los recurrentes (art. 14, inc. 3º, de la ley 48).

La cuestión propuesta consiste en decidir si la obtención de información sobre datos per-
sonales obrantes en los registros de las fuerzas armadas y organismos de seguridad se halla 
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amparada por la norma constitucional que regula el hábeas data; y, en caso afirmativo, si se 
encuentra sujeta a limitaciones de alguna índole.

8º) Que al decidir la causa u.14.XXXIII “urteaga, Facundo Raúl c/ Estado Nacional —Es-
tado Mayor Conjunto de las FF.AA.— s/ amparo-ley 16.986”, sentencia del 15 de octubre de 
1998, este Tribunal recordó que la falta de reglamentación legislativa no obsta a la vigen-
cia de ciertos derechos que, por su índole, pueden ser invocados, ejercidos y amparados sin 
el complemento de disposición legislativa alguna (considerando 9º). En especial referencia 
a la acción de hábeas data señaló que la ausencia de normas regulatorias de los aspectos 
instrumentales no es óbice para su ejercicio, pues incumbe a los órganos jurisdiccionales 
determinar provisoriamente —hasta tanto el Congreso Nacional proceda a su reglamenta-
ción—, las características con que tal derecho habrá de desarrollarse en los casos concretos 
(considerando 10).

9º) a 12) Omissis…

13) Que las pautas establecidos por este Tribunal en la causa “urteaga”, en armonía con las 
que resultan de la legislación constitucional de diversos estados extranjeros, así como de los 
pronunciamientos de los organismos y tribunales internacionales a que se ha hecho referencia 
supra, contribuyen a integrar el marco dentro del cual ha de ser evaluada la modalidad con 
que los recurrentes pretenden ejercitar su derecho constitucional. Desde esa perspectiva, ha 
de concluirse que, en principio, la obtención de información sobre datos personales obrantes 
en los organismos y fuerzas de seguridad halla adecuación legal en la acción de hábeas data; 
ello sin perjuicio de que el suministro de esa información pueda, eventualmente, afectar la 
seguridad, la defensa nacional, las relaciones exteriores o una investigación criminal, cuestión 
que en cada caso deberá ser invocada por el titular de la respectiva institución.

Al ser ello así, la decisión del a quo de rechazar la acción deducida por considerar que 
los particulares no pueden tener acceso a la información obrante en las fuerzas armadas y 
organismos de seguridad del Estado “por obvias razones de seguridad pública”, constituye 
una afirmación dogmática carente de razonabilidad, pues al no haberse librado los oficios 
requeridos, no existe la respuesta pertinente del titular de la institución que haga saber si 
obra la información requerida y si existen razones que, en definitiva, pudieran impedir al 
legitimado acceder a ella.

Por ello, se declara mal concedido el recurso interpuesto por el Colegio Público de Abo-
gados y admisible el recurso extraordinario interpuesto por los doctores Ganora y Magrini, 
revocándose la sentencia apelada con los alcances expuestos en el considerando 13. Hágase 
saber y devuélvase, a fin de que, por quien corresponda, se dicte nuevo pronunciamiento 
con arreglo a derecho (art. 16 de la ley 48).  JuLIO S. NAzARENO — EDuARDO MOLINÉ 
O’CONNOR — CARLOS S. FAYT (según su voto) — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — ENRI-
QuE SANTIAGO PETRACCHI (según su voto) — ANTONIO BOGGIANO (según su voto) — 
GuILLERMO A. F. LÓPEz — GuSTAVO A. BOSSERT (según su voto)— ADOLFO ROBERTO 
VázQuEz (según su voto).

VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS S. FAYT

Considerando:

1º) a 4º) Omissis…
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5º) Que la impugnación del Colegio Público de Abogados ha sido mal concedida, toda vez 
que no está habilitado para interponer el recurso previsto por el art. 14 de la ley 48 quien no 
reviste la calidad de parte en el proceso, aun cuando alegue tener un gravamen configurado 
por dicha decisión (Fallos: 211:313, entre otros).

6º) Que distinta solución corresponde con relación al recurso interpuesto por la doctora 
Rosalía Liliana Magrini, pues si bien el escrito de interposición del hábeas data de fs. 1/2 
no justificaba su representación, y los jueces de la causa omitieron intimar al presentante 
—como era menester— a fin de que acredite el mandato de aquélla, la doctora Magrini inter-
vino posteriormente al dictado de la sentencia definitiva que la incluyó en su parte dispositi-
va con el objeto —nada menos— que de impugnarla, y se ha concedido a su favor la apelación 
federal por ella interpuesta (fs. 27, 33/34 y 54).

En tales condiciones, y dadas las particularidades que presenta la causa, esta Corte con-
sidera que ha mediado una resolución implícita favorable al reconocimiento de su legitima-
ción (Fallos: 316:2997, disidencia de los jueces Fayt y Petracchi). De otro modo, evidenciado 
como está el legítimo interés del doctor Ganora, esta Corte contrariaría la finalidad última de 
la norma constitucional, con olvido de la efectiva y eficaz realización del derecho.

7º) a 9º) Omissis…

10) Que, por último, la afirmación del a quo según la cual el planteo era igualmente im-
procedente “en función del relato de los hechos” efectuado por el doctor Ganora, invalida la 
sentencia por arbitraria, puesto que carece del necesario razonamiento autónomo que jus-
tifique esa conclusión.

Por ello, se declara mal concedido el recurso interpuesto por el Colegio Público de Abo-
gados y admisible el recurso interpuesto por Mario Fernando Ganora y Rosalía Liliana Ma-
grini, y se revoca la sentencia. Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que se dicte un 
nuevo fallo de acuerdo a lo decidido. Notifíquese y, oportunamente, remítase. CARLOS S. 
FAYT.

VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI

Considerando:

1º) a 4º) Que la impugnación del Colegio Público de Abogados ha sido mal concedida 
pues dicho organismo no ha sido parte en este proceso. Según lo ha dicho esta Corte, “para 
ser viable el recurso que autoriza el artículo catorce de la ley de catorce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y tres ya citado [art. 14 de la ley 48], es necesario no solamente que 
el caso se halle comprendido en alguno de los incisos de dicho artículo, sino que el que lo 
intentó haya sido parte formal y directa en el juicio” (Fallos: 69:388). La mera referencia a 
los arts. 20, inc. c, y 21, inc. j, de la ley 23.187 —a la que recurrió sin más ni más el Colegio 
Público para fundar su legitimación— no resulta suficiente para suplir la ausencia del re-
quisito mencionado.

5º) Que sí resulta admisible, en cambio, el recurso extraordinario deducido por los acto-
res, quienes han cuestionado la interpretación del art. 43, párrafo tercero, de la Constitución 
Nacional realizada por el a quo y la decisión impugnada ha sido en contra del derecho que 
en dicha cláusula han fundado los recurrentes (art. 14, inc. 3º, de la ley 48). En particular, 



 RECURSO EXTRAORDINARIO Y RECURSO DE QUEJA - Parte III 687

han objetado la inteligencia de la expresión “registros o bancos de datos públicos” que se 
ha sostenido en el pronunciamiento apelado. Asimismo, cuestionan el rechazo fundado en 
la supuesta vulneración de la “seguridad pública” sin que el juzgador indique cuestiones de 
hecho o normas que permitan sostener semejante aserto.

6º) y 7º) Omissis…

8º) Que, en conclusión, la decisión recurrida tuvo por fundamentos una interpretación 
incorrecta del carácter “público” de los datos indagados por medio de la acción de “hábeas 
data” y las arbitrarias afirmaciones relativas a una supuesta afectación de la seguridad públi-
ca y a ciertas falencias en la descripción en la que se apoyaba el pedido que ni siquiera fueron 
especificadas. Por tanto, ha de ser revocada.

Por ello, se declara inadmisible el recurso extraordinario interpuesto por el Colegio Pú-
blico de Abogados de la Capital Federal y admisible el de los actores, y se revoca el pronun-
ciamiento apelado en cuanto fue materia de recurso. Vuelvan los autos al tribunal de origen 
a fin de que, por quien corresponda, se dicte uno nuevo conforme lo dispuesto. Hágase saber 
y, oportunamente, remítase. ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI.

VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ANTONIO BOGGIANO

Considerando:

1º) a 4º) Omissis…

5º) Que no procede el recurso interpuesto por el Colegio Público de Abogados ante esta 
instancia por no estar habilitado para recurrir una sentencia quien no reviste la calidad de 
parte en el proceso aun cuando alegue tener un gravamen configurado por dicha decisión 
(Fallos: 205:162; 211:313). Por ello se declara mal concedido dicho recurso.

6º) Que, con respecto al recurso interpuesto por los actores los agravios reseñados guar-
dan relación directa con la inteligencia del mencionado art. 43 tercer párrafo de la Consti-
tución Nacional, por lo cual resulta procedente el recurso extraordinario, de acuerdo a lo 
dispuesto por el art. 14, inc. 3º, de la ley 48. Dicho recurso, pues, ha sido bien concedido por 
el a quo.

7º) a 17) Omissis…

18) Que este Tribunal, en su función de guardián último de los derechos y garantías 
constitucionales, tiene el deber de salvaguardar la vigencia de la Constitución Nacional y 
velar por su celoso cumplimiento. Por ello, cabe concluir que mediante una interpretación 
que no se adecua al verdadero alcance del art. 43, tercer párrafo, de la Constitución Nacional, 
se ha afectado la garantía consagrada y por ello dicha decisión debe ser dejada sin efecto, 
pues su aceptación representaría un desconocimiento de la letra misma y el espíritu de la 
Constitución Nacional.

Por ello, se declara mal concedido el recurso interpuesto por el Colegio Público de Abo-
gados y admisible el recurso extraordinario interpuesto por los actores y se revoca la senten-
cia apelada. Vuelvan los autos al tribunal de origen para que, con arreglo a lo dispuesto, se 
dicte un nuevo pronunciamiento. Notifíquese y oportunamente remítase. ANTONIO BOG-
GIANO.
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VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON GuSTAVO A. BOSSERT

Considerando:

1º) a 3º) Omissis…

4º) Que la impugnación del Colegio Público de Abogados ha sido mal concedida pues 
dicho organismo no ha sido parte en el proceso. Según lo ha dicho esta Corte, “para ser via-
ble el recurso que autoriza el artículo catorce de setiembre de mil ochocientos sesenta y tres 
ya citado (art. 14 de la ley 48), es necesario no solamente que el caso se halle comprendido 
en alguno de los incisos de dicho artículo, sino que el que lo intentó haya sido parte formal 
y directa en el juicio” (Fallos: 69:388). La mera referencia a los arts. 20, inc. c y 21 inc. j, de la 
ley 23.187 —a la que recurrió el Colegio Público para fundar su legitimación— no resulta 
suficiente para suplir la ausencia del requisito mencionado.

5º) Que sí resulta admisible, en cambio, el recurso extraordinario deducido por los acto-
res, quienes han cuestionado la interpretación del art. 43, párrafo tercero, de la Constitución 
Nacional realizada por el a quo y la decisión impugnada ha sido en contra del derecho que en 
dicha cláusula ha fundado el recurrente (art. 14, inc. 3º, de la ley 48). En particular, han obje-
tado la inteligencia de la expresión “registros o bancos de datos públicos” que se ha sostenido 
en el pronunciamiento apelado. Asimismo, cuestionan el rechazo fundado en la supuesta 
vulneración de la “seguridad pública” sin que el juzgador indique cuestiones de hecho o nor-
mas que permitan sostener semejante aserto.

6º) a 8º) Omissis…

9º) Que, consecuentemente, la referencia a “obvias razones de seguridad pública” así 
como el alcance que dio el juez de instrucción al concepto de “datos públicos” para rechazar 
el pedido sub examine, constituyeron meras afirmaciones dogmáticas, insuficientes para 
fundamentar la negativa. Lo mismo cabe señalar, respecto del aserto de la cámara de apela-
ciones acerca de la improcedencia de la petición sobre la base de una falta de caracterización 
del relato de los hechos de los actores. En uno y otro caso lo resuelto no tuvo apoyo alguno en 
las circunstancias de la causa, así como tampoco se invocó ningún presupuesto normativo 
que pudiera dar lugar a tales argumentaciones.

Por ello, se declara mal concedido el recurso interpuesto por el Colegio Público de Abo-
gados y admisible el recurso interpuesto por Mario Fernando Ganora y Rosalía Liliana Ma-
grini, y se revoca la sentencia. Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que se dicte un 
nuevo fallo de acuerdo a lo decidido. Notifíquese y, oportunamente, remítase. GuSTAVO A. 
BOSSERT.

VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ADOLFO ROBERTO VázQuEz

Considerando:

1º) a 4º) Omissis…

5º) Que en torno del remedio planteado por el Colegio Público de Abogados de la Capital 
Federal para proteger el derecho a la privacidad o intimidad de sus matriculados, cabe se-
ñalar primeramente, que dicha apelación ha sido mal concedida, porque aquella institución 
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no es parte en este proceso y por tanto no se encuentra habilitada para interponer el recurso 
previsto por el art. 14 de la ley 48.

Por lo demás y aun cuando ello no fuera así, se debe recordar que si bien es cierto que esta 
Corte (confr. u.14.XXXIII “urteaga, Facundo Raúl c/ Estado Nacional — Estado Mayor Con-
junto de la FF.AA. s/ amparo-ley 16.986”, sentencia del 15 de octubre de 1998, voto del juez 
Vázquez) admitió que la titularidad del bien jurídico protegido por la garantía del hábeas 
data —derecho a la intimidad—, a los fines de su ejercicio, podía trasladarse a otra persona; 
no lo es menos que ello quedó circunscrito a la imposibilidad del propio sujeto legitimado 
activamente —frente a su presunta muerte— y a que, quien la deduzca por él, sea un miem-
bro de su grupo familiar directo.

6º) Que respecto del remedio intentado por los demandantes, —fundado en el desco-
nocimiento del derecho a la intimidad por haberse impedido su protección a través de la 
garantía del hábeas data—, toda vez que dichos argumentos guardan relación directa con la 
inteligencia del art. 43 tercer párrafo de la Constitución Nacional, el recurso extraordinario 
resulta procedente de conformidad con lo dispuesto por el art. 14, inc. 3º, de la ley 48.

7º) a 11) Que además, la forma republicana de gobierno que adoptó la Nación Argentina 
a través del texto Constitucional requiere de la publicidad de sus actos; sin perjuicio, claro 
está, de aquellos que resulten de necesaria reserva o secreto, porque se vinculan con la segu-
ridad interior o las relaciones internacionales del Estado, en cuyo caso debe primar la defen-
sa de los intereses generales por sobre los individuales. Situación esta última que correspon-
de que sea evaluada, por el organismo oficiado, en cada caso concreto. Ello así sin descartar 
el posterior control judicial si correspondiere y no estuviere inserto en las facultades propias 
de los otros poderes del Estado y resultaren ajenas a la intervención del Poder Judicial (Fa-
llos: 311:2580; 314:1091; C.659. XXXIV “Chaco, Provincia del c/ Estado Nacional (Senado de 
la Nación) s/ acción declarativa de inconstitucionalidad” sentencia del 24 de noviembre de 
1998, voto del juez Vázquez) por ser esenciales para su desenvolvimiento (vgr. art. 64; o a 
contrario sensu art. 99, inc. 3º, segundo párrafo de la Constitución Nacional).

Por ello, se declara mal concedido el recurso interpuesto por el Colegio Público de Abo-
gados y admisible el deducido por los actores por su propio derecho y se revoca parcialmente 
la sentencia apelada. Vuelvan los autos al tribunal de origen para que, con arreglo a lo dis-
puesto, se dicte nuevo pronunciamiento. Notifíquese y, oportunamente, remítase. ADOLFO 
ROBERTO VázQuEz.

Embargo - Terceros - Superintendencia de Servicios de Salud

Clínica Neuropsiquiátrica Privada Alvarado S.R.L. c/ U.O.M.R.A. - 
11/12/2007 - Fallos: 330:5010

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil revocó la sentencia que ordenó levantar 
el embargo trabado contra la Superintendencia de Servicios de Salud. La Superintendencia 
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al estar disconforme con dicha resolución interpuso el recurso extraordinario que denegado 
dio lugar a la queja.

La Corte, con remisión al dictamen de la Procuración, declaró procedente el recurso ex-
traordinario y revocó la sentencia.

 Algunas cuestiones planteadas:

Terceros a) (Acápite III del dictamen de la Procuración General).

Gravamen b) (Acápite III del dictamen de la Procuración General).

  Estándar aplicado por la Corte:

- No está habilitado para interponer el recurso previsto por el art. 14 de 
la ley 48 quien no reviste la calidad de parte en el proceso aun cuando 
alegue tener un gravamen configurado por la decisión impugnada; no 
obstante, por vía de excepción se ha admitido la procedencia del re-
curso extraordinario entablado por terceros desprovistos de tal calidad 
cuando la sentencia dictada sin su intervención afecta sus legítimos 
intereses.

- Aunque la Superintendencia de Servicios de Salud no sea parte en 
el proceso se encuentra afectada directamente por la sentencia re-
currida, toda vez que mediante ella se revoca el levantamiento del 
embargo trabado sobre los fondos que posea en el Banco de la Nación 
Argentina, según lo dispuesto por el magistrado que intervino en la 
causa.

Texto del Fallo: (390)

Dictamen de la Procuración General de Nación

Suprema Corte:

 – I –

A fs. 832/835, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil (Sala D) revocó la sentencia 
de la instancia anterior, que había ordenado levantar el embargo trabado contra la Superin-
tendencia de Servicios de Salud por carecer de legitimación para ser ejecutada en autos (v. 
fs. 771/773).

Omissis…

 (390) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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 – II –

Disconforme, la Superintendencia de Servicios de Salud interpuso el recurso extraordi-
nario de fs. 908/926 que, denegado, dio origen a la queja obrante a fs. 1197/1215, cuya proce-
dencia formal fue declarada por el Tribunal a fs. 1246.

Omissis…

 – III –

Ante todo, cabe recordar que la Corte tiene dicho que no está habilitado para interponer 
el recurso previsto por el art. 14 de la ley 48 quien no reviste la calidad de parte en el pro-
ceso, aun cuando alegue tener un gravamen configurado por la decisión impugnada (Fa-
llos: 322:2139). No obstante, por vía de excepción, ha admitido la procedencia de recursos 
extraordinarios entablados por terceros desprovistos de tal calidad, cuando la sentencia dic-
tada sin su intervención afecta sus legítimos intereses (Fallos: 306:1719; 328:4060).

Sobre tales bases, entiendo que aunque la Superintendencia de Servicios de Salud no es 
parte en el sub lite, se encuentra afectada directamente por la sentencia recurrida, toda vez 
que mediante ella se revoca el levantamiento del embargo trabado sobre los fondos que po-
sea en el Banco de la Nación Argentina, según lo dispuesto por el magistrado que intervino 
en la causa (v. pronunciamientos de fs. 655 y 771).

Por otra parte, considero que el recurso extraordinario es formalmente admisible pues, 
si bien es un principio asentado que las decisiones adoptadas en la etapa de ejecución no 
configuran la sentencia definitiva requerida por el art. 14 de la ley 48, ello admite excepcio-
nes cuando lo decidido pone fin a la discusión y causa un gravamen de imposible reparación 
ulterior (Fallos: 323:3909 y sus citas), extremo que, en mi concepto, se verifica en autos (cfr. 
arg. Fallos: 319:1101; 324:826). También debe tenerse presente que en el sub lite se discute la 
interpretación de normas de carácter federal y la decisión recaída ha sido contraria al dere-
cho que la apelante funda en ellas (art. 14, inc. 3º, de la ley 48).

Por lo demás, cabe recordar que, en la tarea de establecer la inteligencia de normas de la 
índole mencionada, la Corte no se encuentra limitada por las posiciones del tribunal apelado 
ni por los argumentos de las partes, sino que le incumbe realizar una declaración sobre el 
punto disputado, según la interpretación que rectamente le otorgue (Fallos: 326:2880).

 – IV –

En cuanto al fondo del asunto, entiendo que asiste razón a la apelante en cuanto sos-
tiene que no puede ser obligada a afrontar el pago de la condena de autos porque carece de 
legitimación pasiva y que se omitió la aplicación de normas de carácter federal y de orden 
público.

Omissis…

 – V –

Por todo lo expuesto, opino que corresponde hacer lugar al recurso extraordinario inter-
puesto y dejar sin efecto la sentencia apelada. Buenos Aires, 13 de marzo de 2007. LAuRA M. 
MONTI



692 Corte Suprema de Justicia de la Nación - Secretaría de Jurisprudencia

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2007.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la Superintendencia de Servicios de 
Salud en la causa Clínica Neuropsiquiátrica Privada Alvarado S.R.L. c/ U.O.M.R.A.”, para 
decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que este Tribunal comparte las consideraciones expuestas por la señora Procuradora 
Fiscal en el dictamen de fs. 1250/1253 vta., a las que cabe remitir por razones de brevedad.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se revoca el pronunciamiento 
apelado. Con costas. Notifíquese y, oportunamente, devuélvase. RICARDO LuIS LOREN-
zETTI — ELENA I. HIGHTON de NOLASCO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JuAN 
CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI — CARMEN M. ARGIBAY.

Información complementaria:
Terceros

En el fallo Villar, Eduardo y otro c/ Forema S.R.L. (20/12/1961; Fallos: 251:521) la 
Corte manifestó que si bien por vía de excepción se ha admitido la procedencia de recur-
sos extraordinarios interpuestos por terceros desprovistos de calidad de partes, cuando les 
alcancen los efectos de la sentencia que recurren, la apelación no es admisible cuando lo 
resuelto tiene fundamentos de orden procesal y común que bastan para sustentarlo y no 
han sido tildados de arbitrarios o insostenibles.

Recurso extraordinario interpuesto por el Ministerio Fiscal

Control Seguros s/ expedición orden de allanamiento. - 26/06/1942 - Fa-
llos: 193:79

0 Antecedentes:

En el marco de un juicio en que se debate si la Superintendencia de Seguros creada por la 
ley 12.360 se hallaba facultada para requerir el auxilio de la fuerza pública para hacer efecti-
va la fiscalización que le incumbía, el Fiscal interpuso recurso extraordinario. 

La Corte Suprema revocó la sentencia que había dejado sin efecto el allanamiento.

 Algunas cuestiones planteadas:

Recurso extraordinario. Particulares. Gobierno a) (Párrafo 5º).
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  Estándar aplicado por la Corte:

- El recurso extraordinario constituye una garantía que ampara por igual a 
los particulares y al gobierno, conforme a la cual es innegable la aptitud del 
Ministerio Fiscal para plantear en juicio cuestiones federales en ejercicio de 
la acción pública e interponer el remedio federal.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, junio 26 de 1942.

Y vistos: Los autos “Control Seguros, sobre expedición orden allanamiento”, venidos 
por el recurso extraordinario concedido a fs. 29 vta. el Señor Procurador Fiscal de Cámara 
Federal contra la sentencia dictada por esta última a fs. 16.

Considerando:

I. En cuanto a la procedencia del recurso:

Que no cabe pronunciamiento alguno con respecto a los recursos ordinarios de apela-
ción y de nulidad interpuestos a fs. 28 por el Señor Procurador Fiscal de Cámara, pues el 
tribunal de la causa sólo concedió el extraordinario deducido conjuntamente con aquéllos y 
su providencia —fs. 29 vta.— no ha sido objeto de recurso de queja.

Que según la jurisprudencia de esta Corte Suprema —Fallos: 110: 391; 186: 97— todo 
asunto que involucre alguna cuestión de naturaleza federal, susceptible de ser llevado ante 
los tribunales de justicia mediante alguno de los procedimientos establecidos a ese efecto, 
constituye un “caso”, “pleito” o “juicio” a los efectos del art. 14 de la ley 48.

Que el art. 17 de la ley 12.360 ha sometido a la fiscalización del Gobierno Nacional las entida-
des de cualquier género que realicen operaciones de seguros en todo el territorio de la República; 
es decir aquellas cuyas actividades excedan los límites locales de una provincia. Así resulta del 
texto mencionado; del art. 3º del decreto 108.295 que aquél convirtió en ley; de los arts. 1º, 3º y 4º 
del Despacho de la Comisión de Códigos del Senado Nacional y de la respectiva exposición de 
motivos, al que se hace referencia expresa en el último considerando del mencionado decreto. 
Los arts. 19, 79, 10, 11, 12, 40 del decreto 23.350, del 6 de febrero de 1939, reglamentario del régi-
men legal de superintendencia de seguros, suscripto como Presidente de la Nación por quien ha-
bía refrendado como Ministro de Hacienda el decreto 108.295, corroboran aquella afirmación.

Las disposiciones que atribuyen a las autoridades nacionales la fiscalización del cumpli-
miento de las reglas relativas a la organización y funcionamiento de las entidades menciona-
das revisten, necesariamente, carácter federal. Porque no son, desde luego, de orden IocaI; ni 
tampoco común, pues la facultad del Congreso para dictarlas no pueden fundarse en el art. 67, 
inc. 11, de la Constitución Nacional que precisamente reserva a las autoridades provinciales la 
aplicación de los códigos comunes. El Congreso sólo ha podido, por lo tanto, dictarlas en ejer-
cicio de las otras atribuciones que le confiere el art. 67 de la Constitución Nacional.

Que el recurso extraordinario constituye “una garantía que ampara por igual a los particulares 
y al Gobierno, según jurisprudencia uniforme de esta Corte” —Fallos: 136: 73; 147: 144— conforme 
a la cual es, asimismo, innegable la aptitud del Ministerio Fiscal para plantear en juicio cuestiones 
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federales en ejercicio de la acción pública e interponer el correspondiente recurso, como lo hizo a 
fs. 11 y 28 —Fallos: 110:391, considerando 4º; 147:144; 149:214; 154:380; 190: 389; y otros—.

Que a los efectos del art. 14 de la ley 48 la resolución de fs. 16 tiene carácter definitivo, con 
arreglo a la jurisprudencia de esta Corte Suprema —Fallos: 190:124; 191:170 y 362— pues las 
modalidades del caso no permitirían la reparación ulterior del gravamen que produce.

Que la objeción referente a la interposición extemporánea del recurso por el Señor Pro-
curador Fiscal de Cámara importa someter a la decisión de esta Corte cuestiones procesales 
ajenas a su jurisdicción extraordinaria, como las referentes a la forma, corrección y validez 
de la notificación de la sentencia apelada —Fallos: 192:104 y 237—.

Que, por consiguiente, corresponde concluir que el recurso extraordinario ha sido bien 
concedido a fs. 29 vta.

II. En cuanto a la cuestión federal sometida a la decisión del Tribunal:

Que ella se reduce a saber si con arreglo a las disposiciones de la ley de su creación, la 
Superintendencia de Seguros se halla facultada para proceder por intermedio de la justicia al 
allanamiento de los locales de las compañías de seguros para hacer efectiva la fiscalización 
que le incumbe. Pues la S. A. “Coarfire” ha excluido voluntariamente de esta causa la defensa 
fundada en que las compañías de reaseguros no están sometidas al control de la Superinten-
dencia —fs. 47 vta. y 49—.

Que examinando el alcance del art. 18 de la Constitución Nacional en lo referente a la 
inviolabilidad del domicilio, de la correspondencia epistolar y de los papeles privados, esta 
Corte Suprema ha establecido que el examen de estos no está prohibido por aquella dispo-
sición; que el requisito de la existencia de ley que autorice el allanamiento necesario para 
realizar dicho examen se cumple cuando un precepto legal dispone categóricamente la fis-
calización de los libros y papeles por personas con función propia y capacidad técnica para 
realizarla, como ocurre con el art. 11 de la ley 11.226, y destacó que los motivos que deter-
minan el examen en el caso de un delincuente difieren de los relativos a un quebrado, a un 
vinculado al comercio de artículos sujetos a impuestos internos, a un introductor aduanero, 
a una empresa de ferrocarriles o de luz eléctrica, etc. Fallos: 171:349.

Que según el punto 2º del art. 102 de la ley 11.672 (T. O.) la Superintendencia de Segu-
ros tiene como fines y atribuciones controlar y fiscalizar la organización, funcionamiento, 
solvencia y liquidación de las sociedades de seguros, en todo lo relacionado con su régimen 
económico y especialmente los puntos que indica; a cuyo efecto el punto 13 la faculta para 
requerir la exhibición de todos los libros, documentos y correspondencia de las sociedades 
de seguros; a revisar sus carteras de valores; a hacer arqueos, debiendo practicar cuando 
menos una vez al año una visita de inspección a cada sociedad, para verificar su estado eco-
nómico y funcionamiento de acuerdo a las disposiciones respectivas. La doctrina del fallo 
precedentemente citado es, pues, aplicable al presente caso.

Que esta conclusión se halla corroborada por la circunstancia de que el punto 13 del 
art. 102 de la ley 11.672 (T. O.), no difiere substancialmente del art. 8º del despacho de la Co-
misión de Códigos del Senado de la Nación a que se refieren los considerandos del decreto 
108.295, la cual se decidió por el más severo y amplio control —compatible con las finalida-
des propuestas, entendiendo que debe estarse siempre por la amplitud de la acción fiscali-
zadora del Estado y por la existencia de los poderes de la autoridad creada para realizarla 
—Exposición de Motivos, capítulo IV—.
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Que, por lo demás, es patente que si la Superintendencia de Seguros careciera de los me-
dios necesarios para cumplir las funciones de contralor que la ley le encomienda —uno de 
los cuales es, sin duda, el de requerir judicialmente el auxilio de la fuerza pública en los casos 
de resistencia— la fiscalización establecida por la ley se hallaría de antemano destinada al 
fracaso.

Que, finalmente, la circunstancia de que la ley creadora de la Superintendencia de Segu-
ros no contenga una disposición que establezca la responsabilidad del funcionario que soli-
cita el allanamiento, no autoriza a excluirla; pues en tal caso rige lo dispuesto en el art. 1112 
del Código Civil, y disposiciones pertinentes del Código Penal.

En su merito, se revoca la sentencia apelada de fs. 16 en lo que ha sido materia del recurso 
extraordinario quedando así firme la de 1º instancia: Notifíquese y devuélvanse. ROBERTO 
REPETTO — ANTONIO SAGARNA — F. RAMOS MEJÍA.

Ministerio Público - Legitimación para interponer el recurso

Cóppola Rubén Osvaldo y otros s/ art. 30 de la ley 23.184. - 13/09/1988 - 
Fallos: 311:1843.

0 Antecedentes:

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Correccional declaró la inconstituciona-
lidad del art. 30 de la ley 23.184. Contra esta resolución el fiscal interpuso recurso extraordi-
nario que denegado dio lugar a la queja.

La Corte hizo lugar a la queja y revocó la sentencia.

 Algunas cuestiones planteadas:

a) Fiscales. Declaración de oficio de inconstitucionalidad de ley. (Párrafos 5 y 7 del 
Dictamen del Procurador General).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Si bien no se encuentra prevista en el Código de Procedimientos en Ma-
teria Penal la intervención del fiscal en los procedimientos de apelación 
de las sanciones aplicadas por el Jefe de la Policía Federal, su legitimación 
proviene de la circunstancia particular de que se haya declarado la incons-
titucionalidad de una ley del Congreso, suprimiendo la pretensión punitiva 
establecida al legislar.
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Texto del Fallo: (391)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

La Sra. Juez en lo Criminal Correccional a cargo del Juzgado Nacional de Primera Ins-
tancia Letra H, en su sentencia del 24 de marzo de 1988, declaró la inconstitucionalidad del 
art. 30 de la ley 23.184 y de los arts. 27 y 586 del Código de procedimientos en Materia Penal y 
—consecuentemente— declaró la nulidad de todo lo actuado por la Policía Federal y ordenó 
la libertad de los contraventores.

Contra dicho pronunciamiento, el Sr. Fiscal a cargo de la Fiscalía Nacional de Primera 
Instancia en lo Criminal y Correccional Nº 3 interpuso recurso extraordinario, cuya denega-
toria dio origen a la presente queja.

El recurrente, en su escrito de fs. 9/11, se remite a los fundamentos por él expresados al 
interponer el recurso extraordinario en donde da cuenta de que la Sra. Juez prescindió de las 
circunstancias del caso para declarar la inconstitucionalidad de las disposiciones que facul-
tan el juzgamiento administrativo en primera instancia y de las que prevé el recurso judicial, 
agregando finalmente una crítica del auto denegatorio.

Respecto del acierto de esa decisión, estimo que asiste razón al quejoso.

En efecto, el a quo se ha apoyado, tan solo en que no se encuentra prevista en el Código 
de Procedimientos en Materia Penal, la intervención del fiscal en los procedimientos de ape-
lación de las sanciones aplicadas por el Jefe de la Policía Federal.

Más allá de la corrección de ese aserto en los casos generales, estimo que él no guarda 
relación con el caso de autos.

Así lo pienso porque el recurrente ha señalado que su legitimación proviene de la cir-
cunstancia particular de que se haya declarado la inconstitucionalidad de una ley del Con-
greso y de los deberes que, ante ello le impone el art. 117 de la ley 1893.

Parece obvia la necesidad de legitimación del Ministerio Público frente a decisiones de 
ese alcance que, según reiterada y uniforme jurisprudencia de esta Corte, constituyen actos 
de suma gravedad institucional y deben ser consideradas como la “ultima ratio” del orden 
jurídico (Fallos: 288:325; 290:83; 292:180 y 294:383), más aún cuando conducen a suprimir la 
pretensión punitiva establecida por el legislador.

Cierto es que resulta desusado que pueda deducir recurso extraordinario quien no haya 
investido el carácter de parte antes de dictarse pronunciamiento, pero no lo es menos que 
ello deriva de la regla según la cual están habilitados para interponer esa apelación quienes 
lo están para introducir la cuestión federal (Imaz, Esteban y Rey, Ricardo “Recurso extraor-
dinario”, 2º edición, 1962, pág. 244).

Del hecho, también anómalo, de que fuera la propia Juez quien introdujo esa cuestión 
federal de características singulares en el último acto del proceso y por iniciativa propia, de-
riva la excepcionalidad de esta legitimación, aparentemente tardía del Ministerio Público.

 (391) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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En efecto, si la Sra. Juez no hubiese actuado de oficio, sino a petición de parte, la cuestión 
federal habría sido introducida durante el curso del proceso y hubiera debido escucharse al 
respecto al fiscal, para darle oportunidad de actuar conforme lo establece el art. 117, inc. 4, 
de la ley 1893. De tal modo se habría adecuado el caso a la ya citada regla.

Obsérvese que, aclarada la relación entre la facultad de deducir el recurso y la introduc-
ción de la cuestión federal, se hace evidente que es aplicable al primer tema el criterio reitera-
do, en la doctrina del Tribunal, que prescinde de la segunda como requisito, para habilitar la 
instancia cuando la cuestión se haya suscitado de modo sorpresivo (Fallos: 238:444; 248:125, 
entre muchos otros).

En definitiva, el hecho de que no haya podido actuar el fiscal antes del dictado de la sen-
tencia, lejos de obstar a su derecho a apelar por esta vía, viene a resultar el fundamento de su 
facultad de hacerlo, por haberse sólo entonces suscitado la cuestión para debatir la cual se 
encuentra legitimada.

Por ello y las demás razones relativas a la procedencia del recurso que expongo al dic-
taminar, en el día de la fecha, en la causa, “Cóppola, Rubén Osvaldo, Quivil, Julio Raúl s/ 
apelación” (C. 262, L. XXII), estimo que el recurso ha sido mal denegado y, por ende, la queja 
es procedente.

En cuanto al fondo del asunto, a lo que hace a los agravios relativos a la declaración ofi-
ciosa de la inconstitucionalidad y al desacierto de los motivos que la funda, me remito a las 
consideraciones que vierto en la citada vista, que estimo íntegramente aplicables.

Pienso que asiste también razón al apelante acerca de la tacha de arbitrariedad que el 
apelante deduce, pues la sentencia recurrida no guarda relación alguna con las circunstan-
cias del caso, reduciéndose a una exposición abstracta acerca de figuras ajenas a la causa.

Por todo ello, opino que debe hacerse lugar a la queja, revocar el pronunciamiento ape-
lado y mandar se dicte uno nuevo con arreglo a derecho. Buenos Aires, 25 de julio de 1988. 
ANDRÉS JOSÉ D’ALESSIO.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 13 de setiembre de 1988.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Enrique Mario Pose (Fiscal a cargo 
de la Fiscalía Nacional de 1º Instancia en lo Criminal y Correccional Nº 3) en la causa 
Cóppola, Rubén Osvaldo y otros s/ art. 30 de la ley 23.184”, para decidir sobre su pro-
cedencia.

Considerando:

1º) y 2º) Omissis…

3º) Que, respecto de las facultades del fiscal para intervenir en este proceso, el Tribunal 
comparte los fundamentos y conclusiones de dictamen del señor Procurador General, a los 
que corresponde remitirse por razón de brevedad.

4º) Que, de conformidad con antigua doctrina de esta Corte, está vedado a los jueces 
declarar de oficio, sin previa petición de parte, la inconstitucionalidad de las leyes (voto de 
la mayoría en Fallos: 306:303, y en la causa: P. 7 XXI. “Peyrú, Osvaldo Jorge s/ apelación”, 
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resuelta el 2 de julio de 1987); circunstancias que justifica la procedencia del recurso y la 
revocación del fallo impugnado.

Por ello, y lo concordemente dictaminado por el señor Procurador General, se hace lugar 
a la queja y se revoca la resolución de fs. 48/49. Acumúlese al principal, hágase saber y de-
vuélvase, a fin de que por quien corresponda se dicte una nueva sentencia, con arreglo a lo 
aquí resuelto (art. 16, párrafo primero, de la ley 48).

JOSÉ SEVERO CABALLERO — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO (según su voto) — CAR-
LOS S. FAYT (según su voto) — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JORGE ANTONIO 
BACQuE.

VOTO DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO Y DEL 
SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS S. FAYT

Considerando:

1º) y 2º) Omissis…

3º) Que, respecto de las facultades del fiscal para intervenir en este proceso, el Tribunal 
comparte los fundamentos y conclusiones del dictamen del señor Procurador General, a los 
que corresponde remitirse por razón de brevedad.

4º) a 7º) Omissis…

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador General, se hace 
lugar a la queja y se revoca la resolución recurrida. Acumúlese al principal, hágase saber y 
devuélvase, a fin de que por quien corresponda se dicte una nueva sentencia con arreglo a lo 
aquí resuelto (art.16, párrafo primero, de la ley 48).

AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — CARLOS S. FAYT

Abogado patrocinante - Interposición del recurso extraordinario - Firma escrito

Brun, Julio César c/ González, Miguel y otra. - 21/10/1970 - Fa-
llos: 278:84 (392).

0 Antecedentes:

En razón de que el escrito de interposición se hallaba firmado exclusivamente por el le-
trado patrocinante, que no invocaba poder para representar a los recurrentes, la Corte en-
tendió que no correspondía pronunciarse.

 (392) N. de S.: Ver en sentido similar “Baez, Florentino c/ Provincia del Chaco”. 08/06/1993 Fa-
llos: 316:1189.
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 Algunas cuestiones planteadas:
Firma. Escrito a) (Párrafo 1º).

  Estándar aplicado por la Corte:
- El escrito de interposición del recurso extraordinario firmado únicamente 
por el letrado patrocinante del interesado, es decir, que carece de las firmas 
de éste o de su apoderado, constituye un acto jurídicamente inexistente e 
insusceptible de convalidación posterior.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 21 de octubre de 1970.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en la causa Brun, Julio 
César c/ González, Miguel y otra”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte ha resuelto que el escrito de interposición del recurso extraordinario fir-
mado únicamente por el letrado patrocinante del interesado, o sea, que carece de las firmas 
de éste o de su apoderado, constituye un acto jurídicamente inexistente e insusceptible de 
convalidación posterior (Fallos: 246:279).

Que dicha doctrina, reiterada en el precedente de Fallos: 263:474, considerando 5º, es apli-
cable al presente recurso de hecho, que se halla firmado exclusivamente por el letrado patro-
cinante, quien no invoca poder para representar a los recurrentes ni razones de urgencia que 
hagan aplicable lo dispuesto por el art. 48 del Código Procesal (confr. escrito de fs. 7/9).

Que, en tales condiciones, no corresponde pronunciamiento del Tribunal sobre las cues-
tiones propuestas en el aludido escrito de fs. 7/9.

Por ello, así se declara. Devuélvase el depósito que instrumenta la boleta de fs. 1, a cuyo efecto 
líbrese el pertinente cheque. EDuARDO A. ORTIz BASuALDO — ROBERTO E. CHuTE — MAR-
CO AuRELIO RISOLÍA — LuIS CARLOS CABRAL — MARGARITA ARGÚAS.

Constancias causas - Representación suficiente

Empresarios de Transporte Automotor de Pasajeros c/ Ministerio de Traba-
jo (delegación local). - 14/10/1993 - Fallos: 316:2343

0 Antecedentes:

Contra la resolución de la Cámara Federal de Apelaciones de Posadas por la cual se inti-
mó el ingreso de la tasa de justicia se dedujo recurso extraordinario que rechazado sin más 
trámite dio lugar a la presentación directa.
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La Corte dejó sin efecto la sentencia.

 Algunas cuestiones planteadas:

Representación procesal. a) (Considerando 3º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Corresponde revocar el rechazo in limine del recurso extraordinario, sobre 
la base de que el letrado que lo suscribía no se encontraba habilitado para 
representar procesalmente a su mandante en cierta jurisdicción, si se ad-
vierte que los instrumentos que abonan la representación invocada resultan 
idóneos a los fines de dicha representación.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 14 de octubre de 1993.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Fisco Nacional (Dirección General 
Impositiva) en la causa Empresarios de Transporte Automotor de Pasajeros c/ Ministerio 
de Trabajo (delegación local)”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que contra la decisión de la Cámara Federal de Apelaciones de Posadas que revocó el 
auto de fs. 522 de los autos principales, por el que se intimó el ingreso de la tasa de justicia, 
se dedujo el recurso extraordinario que luce a fs. 583/590 de esas actuaciones, el que fuera 
rechazado, sin más trámite (fs. 592/593).

2º) Que para así decidir sostuvo que el letrado que suscribe el escrito de recurso no se en-
cuentra habilitado para representar procesalmente a su mandante en aquella jurisdicción, 
puntualizando asimismo que “existen otros motivos para el precedente rechazo que el tri-
bunal no quiere dejar de mencionar a fin de no incurrir en excesivo rigor formal”; motivo por 
el cual se explayó en consideraciones que abonarían, desde su perspectiva, el rechazo del 
remedio federal interpuesto. A raíz de ello se dedujo la presentación directa en examen.

3º) Que en tales condiciones corresponde revocar el rechazo in limine del recurso ex-
traordinario, a poco que se advierta que los instrumentos que abonan la representación in-
vocada (fs. 577/582) resultan idóneos a los fines de dicha presentación, a la luz de la apli-
cación armónica del párrafo cuarto del artículo 11 de la ley 23.898 y el artículo 96 de la ley 
11.683 (t.o 1978 y modif.)

Por ello, se deja sin efecto el pronunciamiento de fs. 592/593, debiendo remitirse las actua-
ciones al tribunal de origen para que se sustancie la apelación extraordinaria, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y, opor-
tunamente, por quien corresponda —atento a que quienes suscribieron el pronunciamiento 
revocado adelantaron su opinión sobre la concesión del recurso extraordinario—, se resuelva 
acerca de su procedencia. Agréguese la queja al principal, notifíquese y devuélvase. ANTONIO 
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BOGGIANO — RODOLFO C. BARRA — RICARDO LEVENE (H) — MARIANO AuGuSTO CA-
VAGNA MARTINEz — JuLIO S. NAzARENO — EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR.

Información complementaria:
Recurso presentado sin firma de parte.

En la causa “Hermida, Oscar y otros c/ Est. Nac. (Mº de Educación y Justicia) s/ cobro”. 
09/11/1989 — Fallos: 312:2151 la Corte dispuso que el escrito de interposición del recurso ex-
traordinario se encuentra desprovisto de toda eficacia jurídica por carecer de la firma del presen-
tante y haber transcurrido en esas condiciones el plazo legal establecido para su articulación.

Organismo administrativo del Estado - Actos de interés general

Domínguez, José Francisco c/ Instituto Nacional de Previsión Social s/ soli-
cita reconocimiento de servicios. - 08/05/1959 - Fallos: 243:398

0 Antecedentes:

El actor y el Instituto Nacional de Previsión Social interpusieron recurso extraordinario 
contra la sentencia que confirmó la resolución administrativa que no había hecho lugar al 
reconocimiento de servicios prestados por el recurrente en una empresa y el Instituto pues 
declaró la procedencia del reconocimiento de servicios prestados por el afiliado antes de los 
dieciocho años de edad en actividades cubiertas por el régimen que instituyó el decreto-ley 
13.937/46. Pero aparte de esas dos cuestiones se imponía el tratamiento de una tercera pues 
de ella dependía la admisibilidad del recurso extraordinario interpuesto por el Instituto cual 
era la personería del Instituto.

La Corte desestimó la impugnación a la personería del representante del Instituto y revo-
có la sentencia en cuanto al reconocimiento de servicios industriales prestados por el recu-
rrente antes de los dieciocho años de edad, confirmándola en lo demás.

 Algunas cuestiones planteadas:

Comisión Nacional de Previsión Social. Legitimación. a) (Párrafo 4º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- En principio, debe admitirse que cuando la administración pública es traí-
da ante la justicia, por recurso mediante el cual sólo se puede impugnar la 
legalidad de un acto del ordenamiento jurídico de la previsión social librado 
a su competencia, no defiende derechos particulares, sino que actúa, como 
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poder público, en defensa de la legalidad de un acto administrativo de inte-
rés general y en procura de la unidad interpretativa del derecho previsional, 
no cabe equipararla a las partes en las contiendas judiciales comunes ni so-
meterla a los requisitos ni a las responsabilidades impuestos ordinariamen-
te a aquéllas.

Texto del Fallo: (393)

Suprema Corte:

Contra la sentencia de fs. 131/36 han interpuesto sendos recursos extraordinarios el afi-
liado señor José Francisco Domínguez y el Instituto Nacional de Previsión Social.

Omissis…

A mérito de las consideraciones que anteceden opino, en definitiva, que debe tenerse 
por firme la sentencia de fs. 131/36 en cuanto reconoce los servicios prestados por el afilia-
do antes de los dieciocho años de edad en actividades comprendidas dentro del decreto-ley 
13.937/46, y revocarla en lo que ha sido materia del recurso extraordinario deducido por el 
mismo. Buenos Aires, 16 de agosto de 1957. SEBASTIáN SOLER.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 8 de mayo de 1959.

Vistos los autos: “Domínguez, José Francisco c/ Instituto Nacional de Previsión Social 
s/ solicita reconocimiento de servicios”, en los que a fs. 155 se han concedido los recursos 
extraordinarios contra la sentencia de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de 
fecha de 20 de diciembre de 1956.

Considerando:

Que el afiliado D. José Francisco Domínguez impugna la personería del Instituto Nacio-
nal de Previsión Social por no tener capacidad para estar en juicio en calidad de contraparte 
de los afiliados, cuando éstos recurren de sus decisiones. Alega, además, la caducidad del 
mandato del apoderado actuante en representación del Instituto.

Que, ante todo, cabe tener presente que esta Corte debe limitar sus decisiones a las cues-
tiones federales resueltas por el fallo recurrido, sobre las que se fundó el recurso extraor-
dinario y que, además, la dilucidación de quienes son parte en un juicios es cuestión ajena 
a esta instancia de excepción. No obstante ello, en virtud de que, en la especie, el afiliado 
recurrente no ha tenido oportunidad procesal anterior, corresponde pronunciarse sobre la 
cuestión de falta de personería que plantea.

Que, para resolver la cuestión, es necesario examinar, con relación a la ley 14.236, el ca-
rácter con que actúa el Instituto Nacional de Previsión Social y el objeto del recurso judicial 
que ha dado origen a la presente apelación.

 (393) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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Que en principio, debe admitirse que cuando la administración pública es traída ante 
la justicia por recurso mediante el cual sólo se puede impugnar la legalidad de un acto de 
aplicación del ordenamiento jurídico de la previsión social librado a su competencia, no de-
fiende derechos particulares, sino que actúa, como poder público, en defensa de la legalidad 
de un acto administrativo de interés general y en procura de la unidad interpretativa del 
derecho previsional, por lo cual no cabe equipararla a las partes en las contiendas judiciales 
comunes ni someterla a los requisitos ni a las responsabilidades procesales impuestos ordi-
nariamente a aquéllas.

Que, consecuentemente, este Tribunal ha declarado, al decidir sobre la ni imposición de 
costas, que el Instituto Nacional de Previsión Social, organismo administrativo del Estado 
(ley 14.236, art. 1º), que conoce por vía de apelación de las resoluciones dictadas por las Ca-
jas Nacionales de Previsión, no asume la personalidad de “parte demandada o apelada”, en 
causas que, como la presente, tienden únicamente a juzgar la legalidad de las resoluciones 
recurridas o, en otros términos, a decidir sobre las aplicabilidad de la ley o de la doctrina 
(art. 14, ley 14.236) (Fallos: 240:297; causa N.27 “Nembrini, Héctor s/ jubilación”, fallada el 21 
de julio de 1958).

Que, por eso mismo, ni de la circunstancia que bajo el régimen del decreto-ley 29.176/44 
el Instituto Nacional de Previsión Social actuara constituído de manera centralizada ni de 
la audiencia que se le atribuía cuando mediara recurso judicial de sus resoluciones, pudo 
concluirse que se lo debiera considerar como parte civil en los términos de una contro-
versia judicial ordinaria. En efecto, también durante la vigencia del mencionado decreto-
ley, el Instituto fue órgano de aplicación de las normas de previsión social, actuando en 
instancia administrativa previa a la intervención judicial en grado de apelación, lo que no 
se compadecía con la calidad de litigante interesado. Como esta Corte afirmó en el prece-
dente citado, ni siquiera respecto de los Directorios de las Cajas en la organización de la 
ley 14.236, la administración y defensa de sus intereses —que son los de los afiliados en 
conjunto— atribuye el carácter de demandada al organismo administrativo creado por la 
ley. Ello no resultaba tampoco de la circunstancia de que el decreto-ley 29.176/44 previera 
la audiencia del Instituto, antes del fallo judicial, en la apelación acordada respecto de 
las decisiones de aquél. Sobre la base del precepto del art. 53 de ese decreto-ley, tal inter-
vención tenía justificativo bastante en la condición recordada del Instituto, así como en la 
conveniencia de su participación en el debate judicial, en procura de la mejor aplicación 
de la ley, de todo lo que no se sigue la existencia de contienda de intereses en los términos 
del pleito común.

Que incluso tal participación es plausible para facilitar la prosecución de la instancia 
judicial hasta su terminación ante esta Corte. Porque aún cuando la posibilidad del ejercicio 
del recurso extraordinario, en procura de la decisión final de esta Corte, no esté necesaria-
mente supeditada a la organización administrativa del sistema de previsión social, el ejerci-
cio de ese derecho se hace de tal modo más adecuado.

Que por ello la impugnación formulada a la personería del Instituto, basada en que 
la ley orgánica 14.236 no le reconoce personalidad jurídica ni representación de las Cajas 
Nacionales de Previsión, así como en la circunstancia de que el poder otorgado a favor 
del profesional actuante habría caducado, como consecuencia de la derogación de la ley 
orgánica anterior, debe ser desestimada en todas sus partes, desde que sus fundamentos 
legales ceden frente a las razones expuestas en los considerandos precedentes, sustenta-
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das por el preeminente interés público que tiende a satisfacer el carácter de la actividad 
que cumple el Instituto como órgano administrativo de aplicación de las normas de pre-
visión social y por el objeto del recurso ante la justicia, conforme a las disposiciones de 
la ley 14.236.

Que así resuelta la cuestión sobre la personería, corresponde declarar que los recursos 
interpuestos por el Instituto (fs. 148) y por el afiliado (fs. 142) son procedentes, por hallarse en 
juego la inteligencia de normas federales y haber recaído decisión contraria a las respectivas 
pretensiones de los recurrentes (ley 48, art. 14, inc. 3º).

Omissis…

Por ello, habiendo dictaminado el Sr. Procurador General, se desestima la impugnación 
a la personería del representante del Instituto Nacional de Previsión Social y se revoca la sen-
tencia de fs. 131/136, en cuanto ordena el reconocimiento de servicios industriales prestados 
por el recurrente antes de los dieciocho años de edad, confirmándosela en lo demás que ha 
sido materia de recurso. ALFREDO ORGAz — ARISTÓBuLO D. ARAOz DE LAMADRID — 
LuIS MARÍA BOFFI BOGGERO —JuLIO OYHANARTE.

Multa - Organismos de la Administración Pública

Abbott Laboratories Argentina Sociedad Anónima s/ infracción ley 16.463. 
- 20/11/2001 - Fallos: 324:3940 (394)

0 Antecedentes:

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Penal Económico confirmó la multa im-
puesta por la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT) a los Laboratorios Abbott S.A. y revocó la multa que por el mismo hecho le había 
impuesto al director técnico de la firma. El representante de la ANMAT interpuso recurso 
extraordinario que, denegado, motivó la queja.

La Corte hizo lugar a la queja y al recurso extraordinario y confirmó la sentencia apelada.

 Algunas cuestiones planteadas:

Organismos de la Administración Pública. Facultades para intervenir a) (Consi-
derando 2º).

 (394)N. de S.: ver en igual sentido “Laboratorios Bagó S.A. s/ infracción Ley 16.463 del 25/09/2001 — Fa-
llos: 324:2962; “Repsol Yacimientos Petrolíferos Fiscales Gas S.A. - Cooperativa de Obras y Servicios Públicos So-
ciales y Viviendas El Bolsón Limitada (Coopetel Ltda.) - Totalgas Argentina S.A. Shell Gas S.A. del 08/05/2007 - Fa-
llos: 330:2192.
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  Estándar aplicado por la Corte:

- El fundamento por el cual fue denegado el remedio federal interpuesto por 
la ANMAT —por no revestir la calidad de parte—, es contrario a la doctrina 
de la Corte que reconoce a los organismos de la Administración Pública la 
facultad de intervenir en las instancias judiciales en defensa de la legalidad 
de sus actos (395).

Texto del Fallo: (396)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

 – I –

El titular del Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº 2, en su carácter de tribunal de 
alzada de las resoluciones de la Administración Nacional de Alimentos y Tecnología Médica, 
resolvió confirmar parcialmente la decisión administrativa de imponer sanción de multa 
por infracción al artículo 19, inciso b, del Decreto 9763/64, a la entidad “Abbot Laboratories 
S.A.” y revocarla respecto del Director Técnico, Don Jorge Naquit, absolviéndolo de culpa y 
cargo (ver fs.93/95 de los autos principales).

Omissis…

 – II –

Contra dicha resolución la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tec-
nología Médica, interpuso recurso extraordinario a fs. 102/109, el que denegado a fs.130, dio 
lugar a esta presentación directa.

Omissis…

 – III –

El recurso es, en principio procedente, por emanar la sentencia del único tribunal pre-
visto por la ley, para la revisión judicial de la decisión definitiva emanada del órgano admi-
nistrativo (artículos 21 y 23 de la ley 16.463) y en razón de hallarse en cuestión la aplicación 
de dichas normas de indudable naturaleza federal, al igual que la de disposiciones regla-
mentarias emanadas del Poder Ejecutivo Nacional y el Ministerio de Salud y Acción Social, 
invocadas por el recurrente y haber sido el fallo contrario a las pretensiones fundadas en 
ellas. (Art. 14, inciso 3º de la ley 48).

Omissis…

 (395) N. de S.: Ver en igual sentido Fallos: 243:398; 288:400; 293:589; 303:1812; 304:1546; 305:644, entre otros.
 (396) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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Cabe poner de resalto, que a su vez, V. E. ha dicho que en cuestiones de índole san-
cionatoria, rige el criterio de la personalidad de la pena, que, en su esencia, responde al 
principio fundamental de que sólo puede ser reprimido quien sea rigurosamente culpable, 
es decir, aquél a quien la acción punible le pueda ser atribuida tanto objetiva como subje-
tivamente (conf. Fallos: 316:1190), elementos éstos que no se acredita se hayan verificado 
en el sub lite.

Por lo expuesto, opino que V. E. debe hacer lugar a la queja, conceder el recurso extraor-
dinario y confirmar el decisorio apelado. Buenos Aires, 19 de octubre de 2000. FELIPE DA-
NIEL OBARRIO.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 20 de noviembre de 2001.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la Administración Nacional de Medi-
camentos Alimentos y Tecnología Médica en la causa Abbott Laboratories Argentina Socie-
dad Anónima s/ infracción ley 16.463”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que el juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Penal Económico 
Nº 2 confirmó la sanción de multa impuesta por la Administración Nacional de Medicamen-
tos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) a Laboratorios Abbott S.A. por haber realizado 
un anuncio al público prohibido por el art. 19 de la ley 16.463, y revocó la sanción de multa 
que por el mismo hecho se le había impuesto al director técnico de dicha firma. Contra este 
último aspecto del pronunciamiento, el representante de la ANMAT interpuso el recurso ex-
traordinario que motiva la presente queja.

2º) Que el fundamento por el cual fue denegado el remedio federal resulta contrario a 
la doctrina de esta Corte que reconoce a los organismos de la Administración Pública la fa-
cultad de intervenir en las instancias judiciales en defensa de la legalidad de sus actos (Fa-
llos: 243:398; 288:400; 293:589; 303:1812; 304:1546; 305:644, entre otros).

3º) Que los agravios del apelante suscitan cuestión federal para su tratamiento en esta instan-
cia, en tanto controvierten el alcance de la ley federal 16.463 y su reglamentación, y la decisión ha 
sido contraria a la pretensión que el apelante fundó en ellas (art. 14, inc. 3º, de la ley 48).

4º) a 6º) Omissis…

7º) Que, en tales condiciones, resulta insostenible el agravio del recurrente en cuanto 
califica de “objetiva” a la responsabilidad del director técnico en la infracción consta-
tada, y pasible, por ende, de sanción, aun cuando sea cierto que la publicidad hubiera 
sido dispuesta por otra sección de la empresa, sin conocimiento de dicho profesional. 
Ello es así, pues tal criterio comporta una interpretación de la presunción legal que es 
incompatible con el principio según el cual sólo puede ser reprimido quien sea culpable, 
es decir aquel a quien la acción punible le pueda ser atribuida tanto objetiva como sub-
jetivamente.
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8º) Que, por último, la crítica del apelante al fundamento en que se sustentó el juez para 
eximir de sanción al director técnico, esto es, que la publicidad fue ordenada por otro sector 
de la empresa, remite al examen de una cuestión fáctica que, más allá del acierto o error en 
su valoración, impide descalificar el fallo como acto jurisdiccional válido. Al respecto cabe 
observar que el representante legal de la empresa, en su descargo en sede administrativa, re-
conoció esa circunstancia y agregó que por un error involuntario se había omitido consultar 
previamente al director técnico (fs. 26/29).

Por ello, y lo concordemente dictaminado el señor Procurador Fiscal, se hace lugar a la 
queja y al recurso extraordinario y se confirma el pronunciamiento apelado. Con costas. Exí-
mese al recurrente del pago del depósito previsto en el art. 286 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. Practique la actora, o su letrado, la comunicación prescripta por el 
art. 6 de la ley 25.344. Agréguese la queja al principal, notifíquese y, oportunamente, remíta-
se. JuLIO S. NAzARENO — EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR — AuGuSTO CÉSAR BELLuS-
CIO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ANTONIO BOGGIANO — GuILLERMO A. F. 
LÓPEz — GuSTAVO A. BOSSERT — ADOLFO ROBERTO VázQuEz.

Hábeas corpus - Declaración incompetencia - Legitimación del denunciante para interponer el 
recurso extraordinario.

Mariani, Clara Anahí s/ recurso de hábeas corpus - 28/05/1987 - Fa-
llos: 310:1002

0 Antecedentes:

La Cámara Federal de Apelaciones de La Plata confirmó la decisión del juez de primera 
instancia que se declaró incompetente para entender en las actuaciones remitiéndolas al 
Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas. Contra esta sentencia la denunciante interpuso 
recurso extraordinario, que fue concedido.

La Corte revocó la sentencia y dispuso que siguiera entendiendo en la causa el juez fede-
ral de La Plata.

 Algunas cuestiones planteadas:

Amparado. Denunciante a) (Párrafo 4º del dictamen de la Procuración General).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El denunciante está legitimado para interponer recurso extraordinario, 
con mayor razón si el amparado no se encuentra presente, por lo que es 
innecesario el tratamiento de los agravios vinculados a los arts. 19 y 22 de la 
ley 23.098.
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Texto del Fallo:

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

La Sala Segunda Penal de la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, confirmó la 
decisión del juez de primera instancia, que se había declarado incompetente para entender 
en estas actuaciones, disponiendo su remisión al Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas.

Contra ese pronunciamiento interpuso la denunciante recurso extraordinario que fue 
concedido.

A mi juicio, el remedio intentado es procedente, a la luz de reiterada jurisprudencia de 
esta Corte, en el sentido que cabe admitir la instancia excepcional que prevé el art. 14 de la 
ley 48 para conocer de la declinatoria del fuero federal, en favor de la jurisdicción militar 
(Fallos: 302:1108, cons. 2º y fallos allí citados).

Asimismo, entiendo que el denunciante se encuentra Iegitimado para interponer el recurso 
de marras, más en casos como el sub lite en que el amparado no se encuentra presente, por lo que 
es innecesario el tratamiento de los agravios vinculados a los arts. 19 y 22 de la ley 23.098.

En cuanto al fondo del asunto, anticipo mi parecer favorable a la postura del recurrente.

Ello así, porque es mi opinión que el propósito del procedimiento de hábeas corpus con-
siste en restituir la libertad en forma inmediata a quien se encontrare ilegítimamente priva-
do de ella (Fallos: 301:143), y en esta inteligencia cabe entender las diligencias llevadas a cabo 
como la realización de los trámites judiciales razonablemente aconsejables para hacer eficaz 
aquella finalidad.

En este marco, no cabe entender, ni por la naturaleza de la acción, ni por la de las medi-
das cumplidas, que se trate de la investigación de un delito, sin perjuicio de las conclusiones 
a que al respecto puede arribar el juez de la causa tanto en orden a su comisión, como al 
carácter de las personas involucradas en el mismo y las circunstancias en que actuaron, y las 
consecuentes acciones a que ello de origen.

De tal manera, no puede acudirse a las normas invocadas por el a quo para justifi-
car la declinatoria, ni mucho menos para atribuirle, en un procedimiento de esta clase, 
competencia a un tribunal militar, sin que todo lo expuesto importe abrir juicio sobre la 
idoneidad del habeas corpus como medio para averiguar el paradero de personas des-
aparecidas.

En suma, creo que debe estarse a lo normado en el inc. 2º del art. 89 de la ley 23.098, y 
revocar la sentencia recurrida, disponiendo que continúe conociendo en la causa el señor 
juez de grado hasta ahora interviniente.

En mérito a lo expuesto precedentemente, estimo innecesario el tratamiento del agravio 
en torno a la oportunidad de la declaración de incompetencia. Buenos Aires, 30 de diciembre 
de 1986. JuAN OCTAVIO GAuNA.
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Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 28 de mayo de 1987.

Vistos los autos: “Mariani, Clara Anahí s/recurso de hábeas corpus”.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos los argumentos vertidos por el señor Procurador 
General en su vista de fs. 360, a los que cabe remitirse.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador General, se revoca 
la sentencia recurrida disponiéndose que siga conociendo en la causa el magistrado federal 
de La Plata.

AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI 
— JORGE ANTONIO BACQuE.
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4.3 recurso in forma pauperis

Condena - Unificación de penas - Fundamento del recurso extraordinario.

José Luis Sánchez - 08/04/1986 - Fallos: 308:521

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional confirmó la conde-
na impuesta en primera instancia y anuló la unificación de penas. El procesado interpuso 
personalmente —dentro del plazo legal— el recurso extraordinario y solicitó la asistencia 
técnica del Defensor Oficial para fundar la impugnación.

La Corte por mayoría, declaró procedente el recurso extraordinario, revocó parte del dis-
positivo de la sentencia y dejó firme lo relativo a la unificación de la pena y su cómputo.

 Algunas cuestiones planteadas:

Defensor oficial. Recurso extraordinario. Término a) (Párrafo 1º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Si bien el Defensor Oficial intervino a partir de la fecha en que se lo notifi-
có del auto de designación debe considerarse que el remedio federal —in-
terpuesto por el procesado— ha sido fundado en término toda vez que no 
existe constancia sobre el momento a partir del cual pudo tomar cabal co-
nocimiento de la causa para formular los agravios del caso.

Texto del Fallo:

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

El Juez de Primera Instancia condenó al acusado a la pena de siete años de prisión, la que 
unificó con una anterior de seis años y ocho meses en una única de trece años de prisión, 
cuyo vencimiento operaría el 20 de enero de 1988 (ver fs. 188 vta. de los autos principales, a 
los que se refieren las siguientes citas de fojas de este dictamen).

La Cámara, al conocer de los recursos de apelación interpuestos por el procesado y un 
defensor, declaró la nulidad de la aludida unificación y ordenó se volviera a practicar el cóm-
puto respectivo, del que surgió como nueva fecha de vencimiento de la pena el 13 de enero 
de 1991 (conf. fs. 201).
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A fs. 218 el procesado declaró que el 15 de agosto de 1985 envió al tribunal una carta certifica-
da interponiendo recurso extraordinario contra esa sentencia y reiteró en ese acto su voluntad de 
deducir dicho recurso. Solicitó también ser asistido en lo sucesivo por el Sr. Defensor Oficial.

A pesar de que la mencionada carta nunca fue hallada la Cámara entendió que la ma-
nifestación verbal del procesado importaba la deducción de un recurso extraordinario in 
forma pauperis y, en consecuencia, remitió la causa al defensor oficial a los efectos de su 
fundamentación.

Dicho funcionario planteó que la Cámara, al extender la duración de la pena en casi tres 
años sin que existiera recurso acusatorio, había excedido los límites de su competencia, pues 
la declaración de nulidad se apoyaba en un criterio interpretativo diferente del juez de grado 
que la Cámara no estaba habilitada para revisar si no mediaba un recurso de apelación.

A fs. 244 el tribunal denegó el recurso extraordinario y contra esta decisión la defensa 
dedujo la presente queja.

Según surge de las constancias de fs. 199 vta. la sentencia que motivó la apelación ex-
traordinaria fue notificada al acusado el 12 de agosto de 1985, en consecuencia el recurso 
extraordinario interpuesto verbalmente por éste el 26 de agosto (ver fs. 218) ha sido deducido 
en término (Fallos: 302:1276).

A mi modo de ver, la demora en fundamentarlo por parte del defensor oficial no es óbice 
para su tratamiento en esta instancia.

Ello así porque, si bien dicho funcionario fue notificado de su designación el 26 de agosto de 
1985 (fs. 219) y presentó el escrito respectivo el 27 de septiembre del mismo año, es doctrina del 
Tribunal que en las causas de naturaleza penal debe prevalecer la preocupación por brindar al 
defendido todas las oportunidades para un adecuado resguardo de la garantía de la defensa en 
juicio (Fallos: 302:1669) y por otra parte, no surge de las actuaciones que el referido funcionario 
hubiera tornado cabal conocimiento de ellas antes de los diez días hábiles inmediatamente ante-
riores a la fecha de su presentación (conf. doctrina de Fallos: 301:419 y sus citas y 302:1264).

En cuanto al fondo del asunto, considero directamente aplicables al caso en examen los 
criterios sustentados en la sentencia de V.E. registrada en Fallos: 295:778.

Considero, por ello, que corresponde hacer lugar a esta queja para dejar sin efecto la sen-
tencia apelada en cuanto dispone la nulidad de la unificación de penas decretada por el se-
ñor juez de primera instancia. Buenos Aires, 17 de marzo de 1986. JuAN OCTAVIO GAuNA.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 8 de abril de 1986.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el defensor oficial de 1ra. y 2da. Instancia en 
lo Criminal y Correccional Titular de la Defensoría Nº 2 de Capital Federal en la causa Sánchez, 
José Luis s/ inf. art. 166, inc. 2º, del C.P.”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que contra la sentencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correc-
cional, Sala I, que confirmó la condena impuesta en primera instancia a José Luis Sánchez y 
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anuló la unificación de penas efectuada por el juez de grado, aquél interpuso personalmente 
—dentro del plazo legal— el recurso extraordinario del que da cuenta el acta de fs. 218 del prin-
cipal, y solicitó que se le proveyera la asistencia técnica del Defensor Oficial para fundar la im-
pugnación. Si bien este funcionario intervino a partir del 26 de agosto de 1985 —fecha en que 
se le notificó el auto que lo designaba (fs. 218 vta., ídem)— y sólo cumplió su cometido el 27 de 
septiembre siguiente (fs. 236/242, ídem), debe considerarse que el remedio federal ha sido fun-
dado en término toda vez que no existe constancia alguna sobre el momento a partir del cual 
pudo tomar cabal conocimiento de la causa para formular los agravios del caso (conf. constan-
cia sin fecha al pie de fs. 220, y actuaciones de fs. 221 que demuestran que el 9 de septiembre el 
proceso permanecía aún en la Sala sin haberse cumplido la remisión ordenada a fs. 220).

Que, en cuanto al fondo del asunto, es aplicable la doctrina del Tribunal expuesta al re-
solver el caso que se registra en Fallos: 295:778, por resultar idéntico al sub lite. En efecto, 
al anular el a quo la unificación de penas declarada en primera instancia, sin que mediara 
recurso acusatorio y agravando de ese modo la situación del condenado, ha incurrido en un 
supuesto de reformatio in peius que descalifica la sentencia.

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador General, se de-
clara procedente el recurso extraordinario denegado a fs. 244. Y, por no ser necesaria más 
sustanciación, se revocan los puntos III y IV del dispositivo de la sentencia de fs. 197/199, y 
se deja firme —en cuanto a la unificación de la pena y su cómputo— lo resuelto a fs. 174/188. 
— JOSÉ SEVERO CABALLERO — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — CARLOS S. FAYT — EN-
RIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JORGE ANTONIO BACQuÉ.

Excarcelación - Rechazo in limine del recurso extraordinario - Presentación sin firma de letrado 
- Efectos - Intervención del Defensor Oficial.

Fernández, Jorge Norberto s/ recurso de queja - 10/03/1987 - Fa-
llos: 310:492.

0 Antecedentes:

Contra la resolución que no hizo lugar a la excarcelación, el procesado interpuso re-
curso extraordinario que fue rechazado por carecer de firma de letrado, no bastarse a sí 
mismo, no haber sido acompañado de copias y no tratarse de sentencia definitiva. Contra 
tal resolución se interpuso recurso de queja. Además, el defensor oficial dedujo otro recur-
so extraordinario.

La Corte por mayoría, declaró la nulidad de dicho auto y devolvió las actuaciones a fin de 
que se resolviera respecto de la procedencia del recurso interpuesto por el defensor oficial.

 Algunas cuestiones planteadas:

Recurso extraordinario. Asistencia legal a) (Considerando 2º).
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Defensor oficial. Defensa en juicio b) (Considerando 3º)

Copias. Defensa en juicio. Excesivo rigor formal c) (Considerando 4º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Al recurso extraordinario confeccionado por un procesado en la cárcel y 
sin asistencia legal, debe otorgársele sólo el alcance de una manifestación 
de voluntad de ser asistido adecuadamente para interponer los recursos de 
ley, careciendo de sustancia la exigencia de fundamentación autónoma.

- Es inaceptable el rechazo del recurso extraordinario interpuesto desde la 
cárcel por falta de firma de letrado, cuando correspondía en rigor que el tri-
bunal diera intervención al defensor oficial para asumir su función y proveer 
de adecuada asistencia al recurrente dado que la garantía de la defensa en 
juicio impone un especial cuidado por encontrarse involucradas personas 
privadas de su libertad y que carecen de asistencia legal particular.

- El rechazo del recurso extraordinario interpuesto desde la cárcel por care-
cer de copias es inaceptable, toda vez que cargar a un recluso sin asistencia 
letrada con esta exigencia, negándole por este hecho su derecho a recurrir, 
constituye un excesivo rigorismo formal que vulnera la defensa en juicio.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 10 de marzo de 1987.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Jorge Norberto Fernández en la causa 
Fernández, Jorge Norberto s/ recurso de queja”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que contra la resolución de fs. 30, por la que no se hizo lugar a la excarcelación de 
Jorge Norberto Fernández, el procesado interpuso recurso extraordinario (fs. 32), que a fs. 33 
fue rechazado in limine por carecer de firma de letrado, no bastarse a sí mismo, no haber sido 
acompañado de copias y no tratarse de sentencia definitiva. Contra este auto se interpuso la 
presente queja. Por su parte, a fs. 35/37 el defensor oficial dedujo otro recurso extraordinario 
a favor de Fernández, respecto de cuya procedencia el a quo aún no se ha expedido.

2º) Que, en primer lugar, esta Corte debe realizar la misma observación formulada en su 
resolución del 28 de agosto de 1986, que en copia obra a fs. 3/4 del incidente de excarcelación, 
con relación a la naturaleza de la presentación de Fernández. En efecto, al escrito de fs. 32, 
confeccionado en la cárcel y sin asistencia legal, debe otorgársele solamente el alcance de una 
manifestación de voluntad de ser asistido adecuadamente para interponer los recursos de ley.

3º) Que, en este orden de ideas, resulta inaceptable que dicho escrito haya sido rechaza-
do por falta de firma de letrado, cuando correspondía en rigor que el tribunal diese interven-
ción al defensor oficial para que asumiese su función y proveyera de adecuada asistencia al 
recurrente. En el tratamiento de este tipo de cuestiones, no debe olvidarse que la garantía de 
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la defensa en juicio impone un especial cuidado cuando se encuentran involucradas perso-
nas privadas de su libertad y que carezcan de asistencia legal particular. Rechazar tal escrito 
en esas condiciones, y hacerlo por carecer de determinados requisitos formales respecto de 
cuyo cumplimiento se ha previsto expresamente el patrocinio letrado, constituye una lesión 
al derecho constitucional a ser oído de acuerdo con las formas previstas por la ley (conf. doc-
trina de Fallos: 297:134).

4º) Que, por lo mismo, tampoco resulta aceptable el rechazo del recurso por carecer de 
copias, toda vez que cargar a un recluso sin asistencia letrada con esta exigencia, negándole 
por este hecho su derecho a recurrir, constituye un excesivo rigorismo formal que vulnera 
la defensa en juicio. Por otra parte, al ser de aplicación en este caso las normas del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, aun en la circunstancia en que las copias fuesen 
necesarias, debió intimarse a su presentación en lugar del rechazo in limine como lo dispone 
el art. 120 de dicho cuerpo legal.

5º) Que por último, al tener el escrito de fs. 32 por única finalidad manifestar la voluntad 
del procesado de interponer un recurso con la debida asistencia, carece de sustancia la exi-
gencia de fundamentación autónoma y tampoco correspondería que el a quo se pronunciara 
sobre su procedencia o no.

En estas condiciones, corresponde declarar la nulidad del mencionado auto de fs. 33 
y devolver las actuaciones al a quo a fin de que resuelva respecto de la procedencia del 
recurso interpuesto por el defensor oficial a fs. 35/37, lo que así se declara. JOSÉ SEVERO 
CABALLERO — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIA-
GO PETRACCHI — JORGE ANTONIO BACQuÉ.

Corrupción - Violación - Efectiva y sustancial asistencia - Tribunales locales

Gordillo, Raul Hilario s/ corrupción calificada, etc. - 29/09/1987 - Fa-
llos: 310:1934.

0 Antecedentes:

La Cámara Criminal de Córdoba declaró al actor responsable de los delitos de corrup-
ción calificada y violación calificada continuada en concurso real, condenándolo a la pena 
de trece años de prisión. Denegado del recurso extraordinario interpuesto por el procesado, 
el defensor recurrió en queja.

La Corte por mayoría, hizo lugar a la queja y declaró insuficiente los fundamentos del a 
quo respecto a la falta de agotamiento de las vías de impugnación locales. 

Los jueces Caballero y Belluscio en su voto, opinaron que el a quo menoscabó la ga-
rantía de la defensa en juicio del acusado, que lleva implícita la de contar con asistencia 
profesional ante los tribunales de justicia, y que en materia criminal se exige que se respe-
ten las formas sustanciales del juicio, como así también que se haya dado al imputado la 



 RECURSO EXTRAORDINARIO Y RECURSO DE QUEJA - Parte III 715

oportunidad de ser oído, sin privar al defensor de actuar, dándole una intervención que no 
sea tan sólo formal.

 Algunas cuestiones planteadas:

Detenidos - Recursos in forma pauperis a) (Mayoría, Considerando 4º; Voto de los jue-
ces Caballero y Belluscio, Considerando 6º).

Debido proceso - Asistencia letrada b) (Mayoría, Considerando 4º; Voto de los jueces 
Caballero y Belluscio, Considerandos 7º y 8º).

Corte Suprema - Recursos in forma pauperis - Tribunales inferiores c) (Mayoría, 
Considerando 4º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Es de equidad y aun de justicia apartarse del rigor del derecho para reparar 
los efectos de la ignorancia de las leyes por parte del acusado o del descuido 
de su defensor, por lo que es práctica considerar bien establecidas las peti-
ciones informales presentadas por personas detenidas como recursos ex-
traordinarios in forma pauperis cuya debida tramitación, con la pertinente 
asistencia letrada, han de realizar los tribunales de la causa.

-No basta para cumplir con las exigencias básicas del debido proceso que el 
acusado haya tenido patrocinio letrado de manera formal, sino que es me-
nester además que aquél haya recibido una efectiva y sustancial asistencia 
de parte de su defensor.

- Los mismos principios que la Corte aplica para sí en los casos de los re-
cursos in forma pauperis también deben ser cumplidos por los tribuna-
les locales al conocer respecto de la procedencia de los recursos previs-
tos por los ordenamientos provinciales, caso contrario la declaración de 
improcedencia de los recursos locales impediría al procesado acceder al 
Tribunal lo que configuraría una clara violación del derecho de apelar 
ante él.

Texto del Fallo: (397)

Buenos Aires, 29 de septiembre de 1987.

Vistos los autos: “Recursos de hecho deducido por el defensor de oficio de la Asesoría 
Letrada de 9º turno del Poder Judicial de Córdoba en la causa Gordillo, Raúl Hilario s/ co-
rrupción calificada, etc.”, para decidir sobre su procedencia.

 (397) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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Considerando:

1º) Que la Cámara Novena en lo Criminal de Córdoba declaró a Raúl Hilario Gordillo 
responsable de los delitos de corrupción calificada (en perjuicio de Stella Maris Gordillo) y 
violación calificada continuada (en perjuicio de Silvia Yolanda Gordillo) en concurso real, en 
los términos de los arts. 125, último párrafo, 122 en función del 119, inc. 3º y 55 del Código 
Penal y condenarlo a la pena de 13 años de prisión, con costas y accesorias de ley (arts. 572 
y 573, Código Procesal Penal y 9º y 12 del Código Penal). Contra la denegatoria del recurso 
extraordinario interpuesto por el procesado, el defensor del nombrado ha recurrido en queja 
ante esta Corte.

2º) Que es correcto lo afirmado por el a quo que cita el fallo dictado por esta Corte in re: “Stra-
da, Juan Luis c/ ocupantes del perímetro ubicado entre las calles Deán Funes, etc.” S. 168.XX y 
S.436.XX, Recursos de Hecho del 8 de abril de 1986, en el sentido de que el recurso extraordinario 
de apelación posee como requisito inexcusable el fenecimiento de las disputas en sede local, lo 
que implica el agotamiento de todas las instancias hábiles allí establecidas. Tal circunstancia, 
evidentemente, no se ha producido en autos dado que no es posible considerar como Superior 
Tribunal de Provincia” (art. 14 de la ley 48) al tribunal cuya sentencia se impugna.

3º) Que no obstante esta Corte advierte que la razón por la cual no se han agotado todas 
las instancias locales debe buscarse en actos procesales atribuibles al tribunal de grado. En 
efecto: según consta a fs. 172 y 173 de la causa principal, agregada por cuerda, el acusado 
presentó ante el tribunal una carta manuscrita donde solicitaba la casación de la sentencia 
condenatoria y designaba además como abogado defensor al asesor letrado. En un escrito de 
fs. 174, este último manifestó ante el tribunal que no aceptaba la mencionada designación ya 
que no se encontraba en condiciones de fundar los agravios del imputado, teniendo en cuen-
ta que sólo restaban menos de 24 horas para el vencimiento del término para la imposición 
del recurso. Es así que a fs. 176, el tribunal revocó la designación del nombrado letrado por 
considerar que eran atendibles las razones expuestas por aquél. En consecuencia, el a quo 
dictó a fs. 177 una resolución donde declaraba formalmente inadmisible el recurso de casa-
ción interpuesto por el imputado Gordillo en razón de adolecer aquél de defectos formales, 
entre los que se encontraban la falta de firma de letrado y el haber omitido citar las disposi-
ciones legales que considerara violadas o erróneamente aplicadas.

4º) Que la Corte ha dejado sentado, desde los inicios de su actividad, que era de equidad y 
aun de justicia apartarse del rigor del derecho para reparar los efectos de la ignorancia de las 
leyes por parte del acusado o del descuido de su defensor (Fallos: 5:549, sentencia del 25 de julio 
de 1868). Conforme a estos principios, es práctica considerar bien, establecido las peticiones in-
formales presentadas por personas detenidas como recursos extraordinarios in forma pauperis 
de cuya debida tramitación, con la pertinente asistencia letrada, han de realizar los tribunales de 
la causa. Analizado el comportamiento del a quo, a la luz de estas exigencias, parece claro que 
aquél tenía el deber ineludible —ante la manifestación del letrado de no poder cumplir con su 
cometido por no contar con tiempo material— de darle la posibilidad real para ello, y si hubiese 
sido necesario, reemplazarlo por otro defensor. La omisión del tribunal en cumplir con estos ex-
tremos constituye una violación al derecho de defensa en juicio que le corresponde al acusado, 
dado que ha tenido como consecuencia que el letrado designado no haya dicho una sola palabra 
en su defensa (Fallos: 189:34), por lo menos en el ordenamiento recursivo local. Es decir, no basta 
para cumplir con las exigencias básicas del debido proceso que el acusado haya tenido patroci-
nio letrado de manera formal, sino que es menester además que aquél haya recibido una efectiva 
y sustancial asistencia de parte de su defensor (Fallos: 304:1886 y los pronunciamientos dictados 
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in re: “Fernández, Jorge N.”, F. 543. XX y “Avenida independencia 2131 S. R. L. s/ley 20.680”, A. 625. 
XX, del 28 de agosto y 2 de septiembre respectivamente, y “Powel v. Alabama”, 287 u. S. 45, esp, 
pág. 58, 1932). Esta Corte debe señalar que los mismos principios que ella aplica para sí en los ca-
sos de los recursos “in forma pauperis” ya citados, también deben ser cumplidos por los tribuna-
les locales al conocer respecto de la procedencia de los recursos previstos por los ordenamientos 
provinciales. En caso contrario, atento lo resuelto en el mencionado caso “Strada”, la declaración 
de improcedencia respecto de los recursos locales impediría también al procesado acceder a esta 
Corte, lo que configuraría una clara violación del derecho que todo individuo tiene de apelar ante 
la Corte Suprema, mediante el recurso extraordinario, en el caso que estime conculcados los de-
rechos que la Constitución reconoce (Fallos: 279:40; 297:338 y el pronunciamiento dictado in re: 
“Lanci, Oscar Rafael y otros s/privación ilegal de la libertad, etc.” L.3.XX, recurso de hecho, del 26 
de noviembre de 1985). En consecuencia, una vez devueltos los autos al tribunal de origen, este 
último deberá arbitrar los medios para que el abogado defensor de Raúl Hilario Gordillo tenga la 
oportunidad de fundar debidamente el recurso de casación local.

Por ello, se hace lugar a la queja en lo concerniente a la cuestión aquí considerada, decla-
rándose insuficiente, a los fines de la denegación del recurso extraordinario interpuesto, los 
fundamentos del a quo referentes a la falta de agotamiento de las vías de impugnación loca-
les. Devuélvase al tribunal de origen para que proceda conforme a lo establecido en el último 
considerando. Agréguese la queja al principal. JOSÉ SEVERO CABALLERO (según su voto) — 
AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO (según su voto) — CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIAGO 
PETRACCHI — JORGE ANTONIO BACQuÉ.

VOTO DEL SEÑOR PRESIDENTE SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON JOSÉ SEVERO CABA-
LLERO Y DEL DOCTOR DON AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO

Considerando:

1º) a 5º) Omissis…

6º) Que, sin perjuicio de los reparos de naturaleza procesal que pudiera merecer la pre-
sentación ante este tribunal, y las anteriores —que le dieron origen— lo cierto es que, en de-
finitiva, el procesado hizo saber en tiempo oportuno, dentro de las reducidas posibilidades 
que le daban sus conocimientos técnicos y su situación de encierro, que deseaba recurrir por 
la vía extraordinaria local y federal (doctrina a contrario sensu de la causa: P.498.XXI “Puc-
cio, Domingo Carlos s/robo”, fallada el 30 de diciembre de 1986): frente a lo cual el a quo tenía 
el deber —en virtud de la manifestación del letrado de no poder cumplir con su cometido 
por no contar con tiempo material— de darle la posibilidad real para ello, y, si hubiese sido 
necesario, de reemplazarlo por otro defensor. La omisión del tribunal en cumplir con estos 
extremos constituye, así, una violación al derecho de defensa en juicio que le corresponde al 
acusado, ya que en virtud de un excesivo rigorismo formal el letrado designado no lo defen-
dió, por lo menos en el ordenamiento recursivo local.

7º) Que, en efecto, el proceder del a quo ha menoscabado la garantía de la defensa 
enjuicio del acusado, consagrada por el art. 18 de la Constitución Nacional, que lleva 
implícita la de que quien se encuentra sometido a enjuiciamiento pueda contar con asis-
tencia profesional ante los tribunales de justicia; y que exige que en materia criminal 
se respeten las formas sustanciales del juicio, relativas a la acusación, defensa, prueba 
y sentencia dictadas por los jueces naturales, como así también que se haya dado al im-
putado la oportunidad de ser oído, sin privar al defensor designado de toda oportunidad 
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de actuar, dándole una intervención que no sea tan sólo formal. De otro modo, no se 
garantiza un verdadero juicio contradictorio (Fallos: 304:830; 306:821; causa N. 134.XX 
“Nájera, Alfredo Guillermo; Ajo, Jorge D.; Rodríguez, Omar A. s/ tenencia de armas de 
guerra”, fallada el 18 de noviembre de 1986).

8º) Que ello es así, “pues la garantía de la defensa en juicio —en materia penal— no se re-
duce al otorgamiento de facultades para el ejercicio del poder de defensa, sino que se extien-
de, según los casos, a la provisión por el Estado de los medios necesarios para que el juicio al 
que se refiere el art. 18 de la Constitución Nacional se desarrolle en paridad de condiciones 
respecto de quien ejerce la acción pública y quien debe soportar la imputación, mediante la 
efectiva intervención de la defensa (causa F.543.XX “Fernández, Jorge Norberto s/causa nº 
11.299”, fallada el 28 de agosto de 1986, y sus citas). En consecuencia, una vez devueltos los 
autos al tribunal de origen, éste deberá arbitrar los medios para que el abogado defensor de 
Raúl Hilario Gordillo tenga la oportunidad de fundar debidamente el recurso de casación.

Por ello, se hace lugar a la queja en lo concerniente a la cuestión aquí considerada. Agré-
guese la queja al principal, hágase saber y devuélvase al tribunal de origen para que proceda 
conforme a lo establecido. JOSÉ SEVERO CABALLERO — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO.

Estafa - Sentencia - Notificación personal al condenado - Cómputo plazo para interponer el re-
curso extraordinario - Asistencia letrada

Scilingo, Adolfo Francisco s/ su presentación en causa Nº 6888 - 06/05/1997 
- Fallos: 320:854 (398)

0 Antecedentes:

El procesado presentó ante la Corte un recurso extraordinario in forma pauperis adu-
ciendo una serie de irregularidades ocurridas en el trámite de una causa penal, en la que fue 
condenado por el delito de estafa, lo que le había impedido acceder a la instancia extraordi-
naria.

 (398) N. de S.: ver en sentido similar “Núñez, Ricardo Alberto” del 16/11/2004 — Fallos:327:5095, 
la Corte dijo, además, que los reclamos de quienes se encuentran privados de su libertad, más allá de los 
reparos formales que pudieran merecer, deben ser considerados como una manifestación de voluntad de 
interponer los recursos de ley, y es obligación de los tribunales suministrar la debida asistencia letrada 
que permita ejercer la defensa sustancial que corresponda; en “Rodríguez, Luis Guillermo s/ recurso de 
queja” del 23/05/2006 — Fallos: 329:1794 agregó que la Corte se estaría apartando del cumplimiento de 
un adecuado servicio de justicia si circunscribiera su intervención al examen del procedimiento seguido 
en la sustanciación de la apelación extraordinaria y soslayara que la transgresión a la defensa en juicio no 
es sino producto de la que se verificó en la etapa de casación local también caracterizada por una inter-
vención meramente formal; la jueza Argibay en su voto remite a lo dictaminado por el señor Procurador 
Fiscal y “Arduino, Diego J. y otro”, 22/03/2005 - Fallos: 328:470; “Montenegro, Raúl Alberto s/ su pre-
sentación” 17/10/2007 - Fallo: 330: 4471 y “Godoy, Eduardo Luis s/ causa Nº 37.016”del 04/12/2007 - Fa-
llos: 330:4925.
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La Corte por mayoría, declaró procedente la presentación efectuada por el procesado, la 
nulidad de todo lo actuado después de la sentencia de segunda instancia y ordenó devolver 
los autos para que se provea la intervención de la asistencia letrada.

En disidencia, los jueces Nazareno, Moliné O’Connor, López y Vázquez sostuvieron que 
no toda infracción al art. 42 del Reglamento para la Justicia Nacional impide que la condena 
quede firme y que la apelación federal deducida por el condenado resultaba extemporánea 
pues las irregularidades derivadas de la omisión de la notificación personal quedaron subsa-
nadas al deducir el recurso de revisión.

 Algunas cuestiones planteadas:

Corte Suprema. Procedimientos. Orden público a) (Mayoría: Considerando 5º; disi-
dencia los jueces Nazareno, Moliné O’Connor, López y Vázquez Considerando 2º).

Juicio criminal. Notificación. Defensor oficial b) (Mayoría: Considerando 6º; disiden-
cia los jueces Nazareno, Moliné O’Connor, López y Vázquez: Considerando 3º).

Juicio criminal. Asistencia letrada. Derecho de defensa c) (Mayoría: Considerandos 
8º y 9º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Es una exigencia previa, emanada de la función jurisdiccional de la Cor-
te, el control, aun de oficio, del desarrollo del procedimiento cuando se 
encuentran comprometidos aspectos que atañen al orden público, pues la 
eventual existencia de un vicio capaz de provocar una nulidad absoluta y 
que afecte una garantía constitucional no puede convalidarse.

- El plazo para deducir el recurso extraordinario debe computarse, en con-
denas en causas criminales, a partir de la notificación personal al proce-
sado, —art. 42 del Reglamento para la Justicia Nacional—, a fin de que las 
sentencias no queden firmes por la sola conformidad del defensor, siendo 
la facultad de impugnación propia del encausado, de modo que la inactivi-
dad de su defensor no puede perjudicar su derecho a recurrir las sentencias 
condenatorias por expiración del plazo legal.

- En materia criminal, en la que se encuentran en juego los derechos esenciales 
de la libertad y el honor, deben extremarse los recaudos que garanticen plena-
mente el ejercicio del derecho de defensa y éste debe ser cierto, de tal manera 
que quien sufre un proceso penal ha de ser provisto de un adecuado asesora-
miento legal que asegure la realidad sustancial de la defensa en juicio.

- Si bien no es obligación de la asistencia técnica del imputado fundar pre-
tensiones de su defendido, ello no releva al defensor de realizar un estudio 
serio de las cuestiones eventualmente aptas para ser canalizadas por las vías 
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procesales pertinentes, máxime tratándose de una obligación que la socie-
dad puso a su cargo, al no poder imputarse al procesado la inoperancia de la 
institución prevista para asegurar el ejercicio de su derecho constitucional.

Texto del Fallo: (399)

Buenos Aires, 6 de mayo de 1997.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que Adolfo F. Scilingo presentó ante esta Corte un recurso extraordinario in forma 
pauperis, al cual acompañó diversa documentación, y en el que expuso una serie de irregu-
laridades ocurridas en el trámite de una causa penal en la que fue condenado el 6 de febrero 
de 1992, juntamente con Julio César San Martín Aguiar, como autor responsable del delito de 
estafa (causa Nº 6888 del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Sentencia 
Letra E, secretaría Nº 9).

2º) Que de dicha causa se desprende que la Sala VI de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional notificó la confirmación del pronunciamiento de grado infe-
rior por medio de una cédula dirigida a la defensoría oficial, el 14 de febrero de 1992, donde 
Scilingo —y su co-encausado— habían constituido domicilio (fs. 321). Devueltos los expe-
dientes, el juez de sentencia intimó a los condenados, también por cédula y a sus domicilios 
constituidos en la defensoría, a pagar la tasa de justicia y comunicó la sentencia. Scilingo 
se presentó por derecho propio, y sostuvo que el 18 de marzo de 1992 fue el día en que se 
enteró de ese pronunciamiento, por haber estado ausente de la ciudad, a la vez que mani-
festó que apelaba ante la Corte Suprema (fs. 431). El juez de sentencia rechazó el recurso por 
considerarlo extemporáneo e improcedente (fs. 432, el 19 de marzo de 1992). Notificado per-
sonalmente por diligencia en el expediente, Scilingo apeló (fs. 436, el 31 de marzo de 1992), 
impugnación que también fue declarada improcedente por el juez y la causa fue entonces 
archivada.

3º) Que contemporáneamente con esas actuaciones se iniciaron ante la Secretaría 
Especial de la misma Cámara los sumarios administrativos nos. 1503/1530/1550, en los 
que se investigaron las responsabilidades del auxiliar superior de la defensoría y la de su 
titular, respectivamente. De dichos sumarios surge que Adolfo Francisco Scilingo había 
concurrido a esa dependencia sin haber sido citado en los primeros días de marzo de 1992 
y que sólo a mediados de ese mes se enteró de la condena, ocasión en la que la prosecreta-
ria le confeccionó el escrito de apelación presentado por derecho propio en el juzgado de 
sentencia ya mencionado, pese a que nunca se había ausentado de Buenos Aires, porque 
según ella, “esa era la entrada a la Suprema Corte de Justicia” (fs. 11 del sum. 1550 y 93 del 
1530).

4º) Que la defensora señaló que el libro de personas citadas correspondiente a las dos 
primeras semanas de febrero había sido destruido por no existir citados pendientes. Dijo que 
no se le constaba quién había recibido la cédula de notificación de la condena de Scilingo 
en febrero. En lo atinente a la citación de éste, para notificarlo del fallo de Cámara, contestó 

 (399) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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“que siempre que llega a la defensoría una cédula de la Cámara notificando la sentencia de 
segunda instancia, se cita a todos los imputados para informarles lo sucedido. Que ello es 
sistemático, el empleado de mesa de entradas ya sabe que debe hacer eso. Considera que se 
debe haber notificado en este caso a Scilingo, pero en la oficina no se guardan copias de los 
telegramas...” (fs. 13, 132 y 145), y desconoció la existencia del escrito de apelación de la sen-
tencia, aunque señaló que en la defensoría se hacían esos escritos como táctica de la defensa. 
Además, en su opinión, la sentencia de Cámara daba acabada respuesta a todos los planteos 
por ella formulados y no podría ser tachada de arbitraria, motivo por el cual no había inter-
puesto recurso extraordinario.

5º) Que, sin perjuicio de la inobservancia del requisito propio de la vía intentada, la lec-
tura del expediente pone al descubierto una transgresión a la garantía constitucional de la 
defensa en juicio de tal entidad que, más allá de cualquier imperfección en la habilitación de 
la competencia del tribunal para conocer de los agravios expresados, afecta la validez misma 
del proceso, circunstancia que debe ser atendida y resuelta de modo prioritario a cualquier 
otra cuestión que se haya planteado.

Ello es así, pues constituye una exigencia previa emanada de la función jurisdiccional de 
esta Corte el control, aun de oficio, del desarrollo de procedimiento cuando se encuentran 
comprometidos aspectos que atañen al orden público. En efecto, la eventual existencia de 
un vicio capaz de provocar una nulidad absoluta y que afecte una garantía constitucional no 
podría convalidarse (Fallos: 183:173; 189:34).

6º) Que, al respecto, de las constancias sumariales reseñadas resulta con certeza que 
Scilingo no fue notificado fehaciente y oportunamente del fallo del que se agravia, con-
clusión que importa un desconocimiento de la jurisprudencia de este tribunal, según la 
cual el plazo para deducir recurso extraordinario debe computarse, en los casos de sen-
tencia condenatoria en causa criminal, a partir de la notificación personal al procesado 
exigida por el art. 42 del reglamento para la justicia nacional, con el fin de que tal clase de 
sentencias no quede firme por la sola conformidad del defensor (Fallos: 255:91; 291:572; 
302:1276; 304:1179, 305:122, considerando 2º, entre muchas otras). Y ello es así porque la 
facultad de impugnación es propia del encausado, en cuyo beneficio ha sido establecida, 
de modo tal que la inactividad de su defensor no puede perjudicar su derecho a recurrir 
de las sentencias condenatorias por expiración del plazo legal (Fallos: 305:883, conside-
rando 2º).

Y la inobservancia de tal recaudo reviste particular trascendencia en el sub lite, porque 
a raíz de ella no existe posibilidad —como en varios de los fallos citados— de que esta Corte 
se avoque al conocimiento del fondo de los agravios, pues el escrito de apelación federal in 
forma pauperis, pese a exponer una firma e inequívoca voluntad recursiva, no los contiene 
y esa omisión no fue subsanada del modo debido por quienes tenían a su cargo velar por su 
cumplimiento.

7º) Que en ese sentido cabe destacar que de las constancias procesales surge que, al me-
nos, una vez dictada la sentencia de segunda instancia, Adolfo Scilingo quedó, de hecho, 
en un estado de indefensión invalidante de todo lo actuado con posterioridad. La mera no-
tificación a la defensora oficial realizada por la Cámara —donde el encausado sólo había 
constituido domicilio— la versión elíptica de aquella funcionaria, que no pudo explicar si 
concretamente había tomado conocimiento de la cédula recibida, el reconocimiento de que 
no comunicó tempestivamente la condena a su asistido, su negativa de conocer el escrito de 
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apelación confeccionado en la dependencia a su cargo y luego entregado a su defendido y, 
por ende, su falta de diligencia para informarse de lo decidido por el juez de sentencia, quien 
carecía de competencia para rechazar un recurso interpuesto contra un fallo de la Cámara, 
no satisfacen las exigencias de un auténtico patrocinio exigido por la garantía consagrada 
en el art. 18 de la Constitución Nacional, cuya protección es deber de todos los tribunales y 
funcionarios (Fallos: 311:2502).

8º) Que las deficiencias en la defensa del agraviado han sido el resultado de una evi-
dente ausencia de la asistencia profesional mínima que el Estado debe proveer para que 
el juicio al que se refiere el art. 18 de la Constitución Nacional se desarrolle en paridad 
de condiciones respecto de quien ejerce la acción pública y quien debe soportar la im-
putación.

Y ello es así porque en materia criminal, en la que se encuentran en juego los derechos 
esenciales de la libertad y el honor, deben extremarse los recaudos que garanticen plena-
mente el ejercicio del derecho de defensa. La tutela de esta garantía ha sido preocupación del 
Tribunal desde sus orígenes, en los que señaló que el ejercicio de la defensa debe ser cierto, 
de tal manera que quien sufre un proceso penal ha de ser provisto de un adecuado asesora-
miento legal que asegure la realidad sustancial de la defensa en juicio (Fallos: 5:459; 192:152; 
237:158; 255:9, entre muchos otros).

9º) Que cabe recordar que si bien no es obligación de la asistencia técnica del imputado 
fundar pretensiones de su defendido que no aparezcan, a su entender, mínimamente via-
bles, ello no releva al defensor de realizar un estudio serio de las cuestiones eventualmente 
aptas para ser canalizadas por las vías procesales pertinentes, máxime porque se trata de 
una obligación que la sociedad puso a su cargo (Fallos: 310:2078), ya que no puede imputarse 
al procesado la inoperancia —a la que ha sido ajeno— de la institución prevista para asegu-
rar el ejercicio de su derecho constitucional, cuya titularidad ostenta exclusivamente y cuya 
inobservancia puede acarrear responsabilidad internacional al Estado argentino (art. 75, 
inc. 22, de la Ley Fundamental; arts. 1º y 8º, párrafo 2, incs. d y e, Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, arts. 2.1; 14.3. 
b y d; Fallos: 318:514, considerando 12).

10) Que, en tales condiciones, el inadmisible menoscabo a la garantía de la defensa en-
juicio del acusado a partir de la insuficiente notificación del fallo condenatorio de cámara, 
no saneado posteriormente, determinan a esta Corte a declarar la nulidad de todo lo actuado 
después de la sentencia de segunda instancia y devolver los autos con el fin de que se provea 
lo conducente a la intervención de la asistencia letrada con carácter previo a la decisión so-
bre la procedencia del recurso extraordinario (N.156.XXXI. “Nápoli, Luis Alberto s/ estafa”, 
resuelta el 5 de marzo de 1996 y sus citas).

11) Que no obsta a la conclusión a que se arriba, la circunstancia de que este mismo Tri-
bunal anteriormente haya desestimado el recurso directo contra la denegación del remedio 
federal interpuesto contra lo resuelto por la Sala III de la Cámara Nacional de Casación Pe-
nal al rechazar el recurso de revisión de esa misma sentencia (causa S.735.XXXI. “Scilingo, 
Adolfo Francisco s/ estafa por libramiento de cheque con cuenta cerrada — recurso de revi-
sión (causa Nº 6888)”, sentencia del 24 de octubre de 1995). Ello es así porque ese recurso de 
revisión tenía por objeto la modificación de un fallo que se consideraba pasado en autoridad 
de cosa juzgada, mientras que en las presentes actuaciones se persigue desvirtuar la firmeza 
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misma de aquel pronunciamiento, lo cual esta Corte ahora sí puede evaluar a raíz del cono-
cimiento de la totalidad de los expedientes conexos.

12) Que esto último es así porque, si bien es cierto que la cosa juzgada tiene jerarquía 
constitucional en razón de que la inalterabilidad de los derechos definitivamente adquiridos 
por sentencia firme reconoce fundamento en los derechos de propiedad y defensa en juicio, 
y que la estabilidad de las decisiones jurisdiccionales constituye un presupuesto ineludible 
para la seguridad jurídica, no lo es menos que también se han reconocido numerosas excep-
ciones en los casos de estafa procesal o ante la falta de un proceso contradictorio donde el 
vencido haya tenido adecuada y sustancial oportunidad de audiencia y prueba, ya que debe 
admitirse, en estos casos, que la existencia de resoluciones que formalmente se apartan de 
lo dispuesto en una sentencia firme “lejos de menoscabar la autoridad de la cosa juzgada la 
salvaguardan, porque salvaguardan su justicia, sin la cual el más íntimo sentido de dicha 
autoridad, que es su sentido moral, no es concebible” (Fallos: 310:1797, considerando 7º, y sus 
citas).

13) Que no cabe por ahora expedirse sobre el acierto o error de todas las decisiones toma-
das en las causas que han sido requeridas ad effectum videndi, ni acerca de las consecuencias 
que lo que oportunamente se resuelva pueda tener sobre ellas.

Sin embargo, por un elemental principio de equidad, corresponde extender los efectos 
de este pronunciamiento al co-condenado Julio César San Martín Aguiar, que también fue 
notificado en el domicilio constituido en la misma defensoría sin que exista constancia al-
guna de su suerte pues, de no seguirse este criterio, se llegaría a la consecuencia inadmisible 
de que pese a existir respecto de ambos condenados idéntica afectación de la defensa en 
juicio, sólo fuese reparado el vicio respecto de uno de ellos (confr. doctrina de Fallos: 308:733; 
311:2502).

Por ello, se declara procedente la presentación efectuada por Scilingo y la nulidad de 
lo actuado en la causa Nº 6888 a partir de la notificación de fs. 321 inclusive, como así 
también de los actos procesales dictados en consecuencia, debiéndose notificar personal-
mente a los encausados y darse y efectiva intervención a su defensa. Hágase saber, agré-
guese al expediente antes citado, vuelvan los autos a la Sala VI de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional para el cumplimiento de lo dispuesto y devuél-
vanse todas las demás actuaciones a los tribunales de radicación acompañando copia de 
este pronunciamiento a los efectos pertinentes. JuLIO S. NAzARENO (en disidencia) — 
EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR (en disidencia) — CARLOS S. FAYT — AuGuSTO CÉSAR 
BELLuSCIO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ANTONIO BOGGIANO — GuILLER-
MO A. F. LÓPEz (en disidencia) — GuSTAVO A. BOSSERT — ADOLFO ROBERTO VázQuEz 
(en disidencia).

DISIDENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON JuLIO S. NAzARENO, DEL SEÑOR 
VICEPRESIDENTE DOCTOR DON EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR Y DE LOS SEÑORES 
MINISTROS DOCTORES DON GuILLERMO A. F. LÓPEz Y DON ADOLFO ROBERTO Váz-
QuEz.

Considerando:

1º) Que el condenado Scilingo dedujo recurso extraordinario ante esta Corte a fin de que 
se dejen sin efecto “aquellas actuaciones que hubiesen lesionado las normas de raigambre 
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constitucional...”, que le habrían impedido deducir recurso extraordinario federal respecto 
de la sentencia condenatoria dictada el 6 de febrero de 1992.

Expresó que la sentencia de cámara fue notificada a la defensora oficial el 14 de febrero de 
1992, “omitiendo ésta citarme en tiempo y forma para comunicarme la sentencia, así como 
su decisión de no hacer uso del recurso extraordinario”. Añade que la temeraria actitud de la 
defensora “motivó que se venciera el plazo procesal de acceso a la vía extraordinaria, sin co-
nocimiento del interesado, impidiéndome el derecho que todo individuo tiene de apelar ante 
la Corte Suprema mediante la asistencia técnica de otro profesional o por derecho propio”.

2º) Que si bien el recurso extraordinario deducido in forma pauperis debería remitirse a 
la instancia anterior a fin de que se le dé el trámite de ley y se provea al condenado de asisten-
cia técnica, las expresiones de aquél referentes a la deficiente actuación de la defensa oficial 
que le habría impedido acceder a la instancia extraordinaria, tornan procedente que esta 
Corte examine la admisibilidad del remedio federal, a los efectos de evitar un inútil desgaste 
jurisdiccional, reclamo que ha de examinarse con extrema cautela, al tratarse de la revisión 
de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.

La estabilidad de las decisiones judiciales proviene de la cosa juzgada que, de acuerdo 
con una jurisprudencia invariable, está íntimamente ligada a la seguridad jurídica, repre-
senta una exigencia vital del orden público, tiene jerarquía constitucional y es uno de los 
presupuestos del ordenamiento social, cuya ausencia o debilitamiento pondría en crisis 
a la integridad del sistema. No es concebible que entre aquel acatamiento y esta estabi-
lidad pueda mediar conflicto. En todo caso, el deber de esta Corte es armornizarlos (Fa-
llos: 313:1297).

3º) Que, a los efectos de decidir sobre la admisibilidad del recurso, resulta oportuno re-
cordar que es doctrina de esta Corte que toda sentencia condenatoria en causa criminal debe 
ser notificada personalmente al procesado (art. 42 del Reglamento para la Justicia Nacional) 
y que sólo a partir de esa notificación habrá de computarse el plazo para deducir recurso ex-
traordinario, a fin de evitar que la condena quede firme por la sola conformidad del defensor 
(Fallos: 291:572 y sus citas, 302:1276; 304:1179; 305:122).

Sin embargo, ello no implica que toda infracción a la exigencia del art. 42 del reglamento 
citado impida que la condena quede firme. Deberá, antes bien, tenerse en cuenta si las cir-
cunstancias de la causa son inequívocamente demostrativas de que no obstante la falta de 
notificación personal, el condenado ha tomado conocimiento completo de la sentencia y de 
sus fundamentos y, en caso afirmativo, computar desde ese momento el plazo para impug-
narla (confr. Fallos: 314:797).

4º) Que de las constancias de autos surge:

Omissis…

5º) Que, bajo los supuestos enunciados, la apelación federal deducida por el condenado 
resulta extemporánea, puesto que las irregularidades derivadas de la omisión de la notifi-
cación personal de la sentencia de la cámara de apelaciones, quedaron subsanadas al de-
ducir el recurrente recurso de revisión —fundamentado por el defensor particular— medio 
de impugnación que al ser rechazado confirió el valor de cosa juzgada al pronunciamiento 
de la cámara de apelaciones y además permitió al tribunal anterior en grado examinar las 
cuestiones de fondo.
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6º) Que, con la intervención de esta Corte en el recurso de revisión, al desestimar la queja 
por la apelación federal denegada, se ha puesto punto final en la discusión del caso. Al res-
pecto este Tribunal en Fallos: 12:134 se ha referido a la imperiosa necesidad de la existencia 
de una decisión final, al decir que “si para escapar al peligro del error posible hubiera de 
concederse recurso de las decisiones de la Corte, para escapar a idéntico peligro, habría que 
conceder recurso de las decisiones del tribunal que pudiera revocar las decisiones de la Cor-
te y de este a otro por igual razón, estableciendo una serie que jamás terminaría porque ja-
más podría hallarse un tribunal en que no fuera posible el error... Habría que establecer, por 
consiguiente, la eterna incertidumbre del derecho con la impotencia de los poderes sociales 
para poner fin a los pleitos, y por temor de un peligro posible se caería en un peligro cierto y 
sin duda alguna más grave, de una permanente anarquía”.

7º) Que de tal manera, el fracaso del recurso elegido, cuyo contenido está inescindi-
blemente unido al que aquí se ha propuesto, no puede autorizar la interposición tardía del 
recurso extraordinario contra la sentencia condenatoria. Aceptar lo contrario implicaría 
desconocer que los plazos procesales y el régimen de preclusión resultante de aquéllos 
tienen por fin reglar la forma en que se llegará a una decisión definitiva y con carácter de 
certeza, lo que sería imposible si se admitiera que basta cambiar la defensor para intentar 
impugnar indefinidamente decisiones que adquirieron firmeza mientas se gozaba de la 
asistencia técnica garantizada por el art. 18 de la Constitución Nacional (confr. doctrina 
de Fallos: 313:711).

8º) Que por lo demás, si bien esta Corte desde los inicios de su actividad consideró 
que era de equidad y aun de justicia apartarse del rigor del derecho para reparar los 
efectos de la ignorancia de las leyes por parte del acusado o descuido de su defensor 
(Fallos: 5:459, sentencia del 25 de julio de 1868), habiendo admitido presentaciones ex-
temporáneas e informales como recurso extraordinario in forma pauperis, ello ha sido 
admitido en los casos de personas privadas de la libertad, situación que no se ha dado en 
el caso del recurrente.

9º) Que por último, cabe destacar que el derecho de recurrir del fallo ante juez o 
tribunal superior, garantizado por el art. 8º, inc. h) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, mencionado por el apelante, ha sido suficientemente garantizado 
mediante la interposición del recurso de revisión ante la Cámara Nacional de Casación 
Penal —fundamentado por el defensor de confianza del condenado— como asimismo 
por la deducción del remedio federal y la queja por su rechazo deducidos por el Estado 
por intermedio de la defensa oficial, con lo cual también se ha garantizado la protección 
judicial prevista por el art. 25 del tratado internacional mencionado al establecer que 
“toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Con-
vención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de 
sus funciones oficiales...”.

Por ello, se declara inadmisible el recurso extraordinario deducido por el condenado Sci-
lingo. Notifíquese y devuélvanse los autos principales. JuLIO S. NAzARENO — EDuARDO 
MOLINÉ O’CONNOR — GuILLERMO A. F. LÓPEz — ADOLFO ROBERTO. VázQuEz.
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Recurso de queja - Presentación in pauperis - Voluntad recursiva - Deficiencias en la defensa 
particular - Derecho de defensa - Designación de nuevo defensor.

Schenone, Carlos s/ causa Nº 1423 - 03/10/2006 - Fallos: 329:4248

0 Antecedentes:
La recurrente solicitó la reconsideración de una resolución del Tribunal mediante la 

cual se tuvo por no presentado el recurso de queja por no haber dado cumplimiento a las 
exigencias previstas en la acordada 13/90 referidas a la identidad y domicilio. 

La Corte dejó sin efecto dicho pronunciamiento y apartó a la letrada de la defensa técnica 
del detenido.

En disidencia los jueces Highton de Nolasco, Fayt y Argibay sostuvieron que no se advertía 
cuál era el agravio que irrogaba el cumplimiento de los recaudos de identidad y domicilio.

 Algunas cuestiones planteadas:
Asistencia letrada. Defensa en juicio a) (Considerando 10).

Recurso in forma pauperis. Abogado defensor. Derecho de defensa b) (Conside-
rando 11).

  Estándar aplicado por la Corte:
- Si bien como principio no compete a los jueces subsanar deficiencias téc-
nicas de los abogados en sus presentaciones, las irregularidades durante el 
proceso motivan que la Corte tome los recaudos necesarios al respecto a 
los efectos de salvaguardar, en dicha instancia, la integridad del derecho de 
defensa y la voluntad recursiva del imputado.

- Tratándose de una presentación in pauperis de un detenido, la falta de 
idoneidad de la letrada particular, al no fundamentar la presentación de su 
defendido detenido y no dar cumplimiento a los recaudos de una disposi-
ción, pese a ser intimada para hacerlo, importó un inadmisible menoscabo 
del derecho de defensa.

Texto del Fallo: (400)

Buenos Aires, 3 de octubre de 2006.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que a fs. 141, la recurrente solicitó la reconsideración de la resolución del Tribunal 
de fs. 138 mediante la cual se tuvo por no presentado el recurso de queja por no haber dado 
cumplimiento a las exigencias previstas en la acordada 13/90.

 (400) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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2º) Que la intimación efectuada en los términos de la disposición mencionada fue cur-
sada para que la parte diera cumplimiento a los recaudos de identidad y domicilio que allí 
se exigen, por lo que no se advierte el agravio que pudo haber causado a la peticionante, en 
tanto que su observancia hubiese permitido el tratamiento de las cuestiones de fondo plan-
teadas en el recurso sin suspender su trámite, a la espera de la concesión del beneficio de 
litigar sin gastos reclamado.

3º) Que sin perjuicio de ello, y toda vez que los datos personales exigidos en la citada dis-
posición pueden considerarse cumplidos en las copias agregadas a fs. 14, corresponde dejar 
sin efecto el pronunciamiento de fs. 138.

4º) Que no obstante lo enunciado precedentemente, se advierten en el expediente cir-
cunstancias concretas, vinculadas con el ejercicio de la defensa técnica en esta instancia, 
que esta Corte Suprema no puede dejar de señalar, en tanto ponen al descubierto una trans-
gresión a la garantía constitucional de la defensa en juicio de tal entidad que más allá de 
cualquier imperfección en la habilitación de la competencia del Tribunal para conocer los 
agravios expresados, afecta la validez misma del proceso en esta instancia, circunstancia 
que debe ser atendida y resuelta de modo prioritario a cualquier cuestión que se haya plan-
teado (Fallos: 320:854).

Ello es así, pues constituye una exigencia previa emanada de la función jurisdiccional de 
esta Corte el control, aun de oficio, del desarrollo del procedimiento cuando se encuentran 
comprometidos aspectos que atañen al orden público. En efecto, la eventual existencia de 
un vicio capaz de provocar una nulidad absoluta y que afecte una garantía constitucional no 
podría convalidarse (Fallos: 183:173; 189:34, 320:854).

5º) a 8º) Omissis…

9º) Que en estas condiciones, y aún revocando el decisorio repuesto, el tratamiento de las 
cuestiones planteadas en el recurso de hecho se encontraría vedado, pues éste carece abso-
lutamente de fundamentación, y este déficit conduciría inexorablemente a su rechazo.

10) Que si bien como principio no compete a los jueces subsanar deficiencias técnicas de 
los abogados en sus presentaciones, las irregularidades descriptas precedentemente moti-
van que este Tribunal tome los recaudos necesarios al respecto a los efectos de salvaguardar, 
en esta instancia, la integridad del derecho de defensa y la voluntad recursiva del imputado, 
máxime cuando en el sub judice se trata de una condena de doce años de prisión.

11) Que sentado ello, esta Corte Suprema no puede dejar de señalar —en este caso y tra-
tándose de una presentación in pauperis de un detenido— que la falta de idoneidad puesta 
en evidencia por la letrada particular, —al no fundamentar la presentación de su defendido 
detenido, y al no dar cumplimiento a los recaudos de la acordada 13/90, pese a ser intimada 
en dos ocasiones para hacerlo—, importó un inadmisible menoscabo del derecho de defensa 
que impide mantener el pronunciamiento de fs. 138.

12) Que la excepcional circunstancia apuntada ut supra obliga a este Tribunal a disponer 
el apartamiento de aquélla y ordenar poner en conocimiento del imputado su derecho a de-
signar un nuevo defensor o, en su caso, asignarle la asistencia de la defensora oficial ante esta 
Corte Suprema, para que sea debidamente fundamentada su presentación de fs. 1.

Por ello, se deja sin efecto la resolución de fs. 138. Apártase a la doctora Sandra Elizabeth 
Balsano de la defensa técnica de Carlos Abel Schenone y hágasele saber al nombrado que 
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dentro del quinto día de notificado deberá designar un nuevo abogado de confianza bajo 
apercibimiento de designar a la defensora oficial ante esta Corte Suprema de Justicia. No-
tifíquese. — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO (en 
disidencia) — CARLOS S. FAYT (en disidencia) — JuAN CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL 
zAFFARONI — CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia) — GABRIEL R. CAVALLO — LuIS CÉ-
SAR OTERO.

DISIDENCIA DE LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA ELENA I. HIGHTON DE 
NOLASCO Y DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON CARLOS S. FAYT Y DOÑA 
CARMEN M. ARGIBAY.

Considerando:

Que a fs. 141, la recurrente solicita la reconsideración de la resolución del Tribunal obran-
te a fs. 138 mediante la cual se tuvo por no presentado el recurso de queja por no haber dado 
cumplimiento a los términos de la acordada 13/90. Califica de incomprensible lo resuelto 
frente al contenido de los escritos presentados oportunamente, en los que se dejó constancia 
de la promoción del beneficio de litigar sin gastos ante el tribunal de origen.

Que toda vez que la intimación efectuada en los términos de la citada acordada sólo esta-
ba dirigida al cumplimiento de los recaudos de identidad y domicilio allí exigidos, no se ad-
vierte cuál es el agravio que ello irroga a la peticionante, máxime que su observancia hubiera 
permitido el tratamiento de las cuestiones de fondo introducidas sin suspender el trámite del 
recurso, a la espera de la concesión del beneficio reclamado.

Por ello, se desestima la presentación de fs. 141. Hágase saber y estése a lo resuelto a 
fs. 138. ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO. — CARLOS S. FAYT — CARMEN M. ARGIBAY.

Causa penal - Asistencia letrada - Facultades de la Corte

Nacheri, Alberto Guillermo s/ p.s.a. homicidio agravado y robo calificado- 
12/05/2009 - Fallos: 332:1095. (401)

0 Antecedentes:

El Tribunal Superior de la Provincia de Córdoba declaró formalmente inadmisible el re-
curso de casación deducido contra la sentencia que condenó al imputado a la pena de reclu-
sión perpetua. Contra este pronunciamiento se interpusieron in forma pauperis el recurso 
extraordinario y el de queja por su denegación. Ambos recursos fueron fundados por el ase-
sor letrado penal y por el Defensor Oficial ante la Corte.

 (401) N. de S.: Ver en igual sentido “Noriega, Manuel s/p.s.a. robo calificado —causa Nº 3/03” 07-08-2007— 
Fallos: 330: 3526.
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La Corte, por mayoría, declaró la nulidad del recurso de casación por la insuficiencia de 
la asistencia letrada. 

Las juezas Highton de Nolasco y Argibay en disidencia desestimaron la queja declarando 
inadmisible el recurso extraordinario.

 Algunas cuestiones planteadas:

Alcance de la intervención de la Corte. Fundamentos de la apelación extraor-a) 
dinaria y de la queja (Considerandos 2º y 3º).

Defensa en juicio. Asistencia letrada. Recurso in forma pauperis. b) (Conside-
rando 4º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- La Corte no debe circunscribir su intervención al examen del procedi-
miento seguido en la sustanciación de la apelación extraordinaria cuando 
se haya producido un menoscabo a la defensa en juicio, situación producida 
cuando la Defensora Oficial, en lugar de dar sentido jurídico al recurso in 
forma pauperis se limitó a transcribir los agravios alegados por el imputado 
en el recurso de casación y no dio fundamento técnico ni desarrolló una 
crítica concreta y razonada de la sentencia, proceder incompatible con el 
principio que impone a los jueces en materia criminal extremar los recau-
dos que garanticen el ejercicio del derecho de defensa.

- El ejercicio del derecho de defensa debe ser cierto, quien sufre un proceso 
penal ha de ser provisto de un adecuado asesoramiento legal que asegure 
la realidad sustancial de la defensa en juicio, por ello los reclamos de quie-
nes se encuentran privados de su libertad, más allá de los reparos formales 
que pudieran merecer, deben ser considerados como una manifestación de 
voluntad de interponer los recursos de ley, y es obligación de los tribunales 
suministrar la debida asistencia letrada que permita ejercer la defensa sus-
tancial que corresponda.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 12 de mayo de 2009.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Alberto Guillermo Nacheri en la causa 
Nacheri, Alberto Guillermo s/ p.s.a. homicidio agravado y robo calificado”, para decidir 
sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba declaró formalmente 
inadmisible el recurso de casación deducido contra la sentencia de la Cámara Octava del Cri-
men de la ciudad homónima que había condenado a Alberto Guillermo Nacheri a la pena de 
reclusión perpetua —con declaración de reincidencia— por considerarlo autor penalmente 
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responsable de los delitos de homicidio doblemente calificado por alevosía y con el propósito 
de procurar la impunidad para sí y robo simple, en concurso real (fs. 483/494 y 516/520 de los 
autos principales). Contra ese pronunciamiento se interpusieron in forma pauperis tanto el 
recurso extraordinario federal como el de queja por su denegación, los que fueron fundados 
por el asesor letrado penal —en la jurisdicción local— y por el Defensor Oficial ante esta Cor-
te Suprema, respectivamente.

2º) Que si bien es doctrina del Tribunal que sus sentencias deben limitarse a lo peti-
cionado por las partes en el recurso extraordinario, constituye un requisito previo emana-
do de su función jurisdiccional el control aun de oficio, del desarrollo del procedimiento 
cuando se encuentran involucrados aspectos que atañen al orden público, toda vez que la 
eventual existencia de un vicio capaz de provocar una nulidad absoluta y que afecta una 
garantía constitucional no podría ser confirmado. Es por ello que, en el cumplimiento de 
un adecuado servicio de justicia, esta Corte no debe circunscribir su intervención al exa-
men del procedimiento seguido en la sustanciación de la apelación extraordinaria cuando 
se haya producido un menoscabo a la defensa en juicio del imputado durante el trámite de 
la vía recursiva ante el superior tribunal provincial (conf. Fallos: 319:192, considerandos 
4º y 5º).

3º) Que esta situación se presenta de manera ostensible en el caso dado que de la lectura 
del recurso de casación de fs. 507/510 se advierte con claridad que la Defensora Oficial, en 
lugar de dar sustento jurídico al recurso in forma pauperis de fs. 501/505, se limitó a transcri-
bir los agravios que había alegado el imputado en dicha presentación, pues no les dio funda-
mento técnico ni desarrolló una crítica concreta y razonada a los argumentos de la sentencia 
condenatoria (conf. Fallos: 327:5095, considerandos 12 y 13).

4º) Que la silenciosa aceptación de tal proceder es incompatible con el principio que im-
pone a los jueces en materia criminal extremar los recaudos que garanticen plenamente el 
ejercicio del derecho de defensa. La tutela de dicha garantía ha sido preocupación del Tri-
bunal desde sus orígenes, en los que señaló que el ejercicio de la defensa debe ser cierto, de 
modo tal que quien sufre un proceso penal ha de ser provisto de un adecuado asesoramiento 
legal que asegure la realidad sustancial de la defensa en juicio. Es por ello que los reclamos 
de quienes se encuentran privados de su libertad, más allá de los reparos formales que pu-
dieran merecer, deben ser considerados como una manifestación de voluntad de interponer 
los recursos de ley, y es obligación de los tribunales suministrar la debida asistencia letrada 
que permita ejercer la defensa sustancial que corresponda (Fallos: 308:1386; 310:492 y 1934, 
entre otros).

5º) Que, por ende y de acuerdo con lo decidido en un caso análogo, N.67.XL. “Noriega, 
Manuel s/ p.s.a. robo calificado causa Nº 3/03” del 7 de agosto de 2007 (Fallos: 330:3526), 
la circunstancia reseñada en el tercer considerando importa un inadmisible menoscabo al 
derecho de defensa en juicio del acusado que determina la nulidad del recurso de casación 
por carecer de una asistencia efectiva de la defensa, máxime que se trataba de una defensa 
técnica provista por el Estado (conf. Fallos: 311:2502, considerando 10) y que la debida funda-
mentación de esa impugnación resultaba fundamental para que se cumpliera eficazmente 
con la revisión integral de la sentencia condenatoria en los términos expuestos por esta Corte 
en el caso “Casal” (Fallos: 328:3399).

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se de-
clara la nulidad del recurso de casación de fs. 507/510 y de todo lo actuado en consecuencia, 
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para que se le otorgue al imputado una efectiva y sustancial asistencia letrada. Asimismo, se 
exhorta al superior tribunal provincial a que adopte los recaudos necesarios que permitan 
esclarecer las razones por las que Nacheri permaneció privado de su libertad desde el 23 de 
abril hasta el 10 de mayo de 2002 sin asistencia letrada y sin ser conducido ante autoridad 
fiscal o judicial alguna, a los efectos de que se tomen las medidas correspondientes. Notifí-
quese, agréguese la queja al principal y remítanse. RICARDO LuIS LORENzETTI — ELENA 
I. HIGHTON DE NOLASCO (en disidencia) — CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIAGO PE-
TRACCHI — JuAN CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI — CARMEN M. ARGIBAY 
(en disidencia).

DISIDENCIA DE LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA ELENA I. HIGHTON DE 
NOLASCO Y DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M. ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario cuya denegación motiva la presente queja, es inadmisible 
(art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se desestima la queja. Intímase a la parte recurrente a que dentro del quinto día, 
acompañe copia de la resolución por la cual se le concedió el beneficio de litigar sin gastos o 
efectúe el depósito que dispone el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, a la orden de esta Corte y bajo apercibimiento de 
ejecución. Hágase saber, devuélvanse los autos principales y archívese. ELENA I. HIGHTON 
DE NOLASCO — CARMEN M. ARGIBAY.

Homicidio - Recurso de casación - Nulidad procesal - Deficiencias en la defensa.

Guzmán, Jorge Alberto s/ homicidio simple -causa Nº 40/60 - 31/08/2010 - 
Fallos: 333:1671.

0 Antecedentes:

El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba declaró inadmisible el re-
curso de casación deducido contra la sentencia de la Cámara en lo Criminal Económico de 
dicha ciudad que condenó al actor a la pena de ocho años y seis meses de prisión por conside-
rarlo cómplice del delito de homicidio agravado. Contra este pronunciamiento se interpuso 
recurso extraordinario que denegado dio lugar a la queja in forma pauperis fundada por el 
defensor oficial ante la Corte Suprema.

La Corte, por mayoría, declaró la nulidad de todo lo actuado a partir del recurso in forma 
pauperis a fin de que se le otorgue al imputado una efectiva asistencia letrada.

Las juezas Highton de Nolasco y Argibay, en disidencia, desestimaron la queja en base al 
art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.
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 Algunas cuestiones planteadas:

Derecho de defensa. Recurso in forma pauperis. Fundamentos a) (Considerando 
3º y 4º).

Nulidad. Obligación de la asistencia letrada. b) (Considerando 5º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Si el defensor oficial en lugar de dar sustento jurídico al recurso in forma 
pauperis se limitó a transcribir los agravios alegados en el recurso de casa-
ción, pero no desarrolló una crítica concreta y razonada a los argumentos 
en los que se apoyó la declaración de culpabilidad y la cuantificación de la 
pena, la aceptación de dicho proceder es incompatible con el principio que 
impone a los jueces en materia criminal extremar los recaudos que garanti-
cen plenamente el ejercicio del derecho de defensa.

- Corresponde determinar la nulidad de todo lo actuado a partir del re-
curso in forma pauperis por carecer de una efectiva asistencia de defensa, 
máxime al tratarse de una defensa técnica provista por el Estado y que la 
debida fundamentación de esa impugnación resultaba fundamental para 
que se cumpliera eficazmente con la revisión integral de la sentencia con-
denatoria.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 31 de agosto de 2010.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Jorge Alberto Guzmán en la causa Guz-
mán, Jorge Alberto s/ homicidio simple —causa nº 40/06—”, para decidir sobre su proce-
dencia.

Considerando:

1º) Que el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba declaró formalmente 
inadmisible el recurso de casación deducido contra la sentencia de la Cámara en lo Criminal 
Económico de la ciudad homónima que había condenado a Jorge Alberto Guzmán a la pena de 
ocho años y seis meses de prisión por considerarlo cómplice secundario del delito de homici-
dio agravado (arts. 46, 79 y 41 bis del Código Penal). Contra ese pronunciamiento se interpuso 
el recurso extraordinario federal cuya denegación dio origen a la presentación de una queja in 
forma pauperis que fue fundada por el defensor oficial ante esta Corte Suprema.

2º) Que si bien es doctrina del Tribunal que sus sentencias deben limitarse a lo peticio-
nado por las partes en el recurso extraordinario, constituye un requisito previo emanado de 
su función jurisdiccional el control aun de oficio, del desarrollo del procedimiento cuando 
se encuentran involucrados aspectos que atañen al orden público, toda vez que la eventual 
existencia de un vicio capaz de provocar una nulidad absoluta y que afecta una garantía 
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constitucional no podría ser confirmado. Es por ello que, en el cumplimiento de un ade-
cuado servicio de justicia, esta Corte no debe circunscribir su intervención al examen del 
procedimiento seguido en la sustanciación de la apelación extraordinaria cuando se haya 
producido un menoscabo a la defensa en juicio del imputado durante el trámite de la vía re-
cursiva ante el superior tribunal provincial (conf. Fallos: 319:192, considerando 4º y 5º).

3º) Que esta situación se presenta de manera ostensible en el caso dado que de la lectu-
ra del recurso de casación de fs. 311/317 se advierte con claridad que el defensor oficial, en 
lugar de dar sustento jurídico al recurso in forma pauperis de fs. 291/296 (efectuado por el 
imputado en su lugar de detención) se limitó a transcribir los agravios que se habían alegado 
en dicha presentación, pero no desarrolló una crítica concreta y razonada a los argumentos 
en los que se apoyó la declaración de culpabilidad y la cuantificación de la pena (conf. Fa-
llos: 327:5095, considerandos 12 y 13).

4º) Que la silenciosa aceptación de tal proceder es incompatible con el principio que impo-
ne a los jueces en materia criminal extremar los recaudos que garanticen plenamente el ejer-
cicio del derecho de defensa. La tutela de dicha garantía ha sido preocupación del Tribunal 
desde sus orígenes, en los que señaló que el ejercicio de la defensa debe ser cierto, de modo tal 
que quien sufre un proceso penal ha de ser provisto de un adecuado asesoramiento legal que 
asegure la realidad sustancial de la defensa en juicio. Es por ello que los reclamos de quienes 
se encuentran privados de su libertad, más allá de los reparos formales que pudieran merecer, 
deben ser considerados como una manifestación de voluntad de interponer los recursos de ley, 
y es obligación de los tribunales suministrar la debida asistencia letrada que permita ejercer la 
defensa sustancial que corresponda (Fallos: 308:1386; 310:492, entre otros).

5º) Que, por ende y de acuerdo con lo decidido en casos análogos “Noriega” (Fa-
llos: 330:3526) y “Nacheri, Alberto Guillermo” (Fallos: 332:1095), la circunstancia señalada 
en el tercer considerando importa un inadmisible menoscabo al derecho de defensa en jui-
cio del acusado que determina la nulidad de todo lo actuado a partir del recurso in forma 
pauperis de fs. 291/296 por carecer de una asistencia efectiva de la defensa, máxime que se 
trataba de una defensa técnica provista por el Estado (conf. Fallos: 311:2502, considerando 
10) y que la debida fundamentación de esa impugnación resultaba fundamental para que se 
cumpliera eficazmente con la revisión integral de la sentencia condenatoria en los términos 
expuestos por esta Corte en el caso “Casal” (Fallos: 328:3399).

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se 
declara la nulidad de todo lo actuado a partir del recurso in forma pauperis de fs. 291/296, 
para que se le otorgue al imputado una efectiva asistencia letrada. Notifíquese, agréguese al 
principal y remítanse. RICARDO LuIS LORENzETTI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO 
(en disidencia)— CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JuAN CARLOS 
MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI — CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia).

DISIDENCIA DE LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA ELENA I. HIGHTON DE 
NOLASCO Y DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M. ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario cuya denegación motivó la presente queja, es inadmisible 
(art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).



734 Corte Suprema de Justicia de la Nación - Secretaría de Jurisprudencia

Por ello, se desestima la queja. Intímese a la parte recurrente a que dentro del quinto día, 
acompañe copia de la resolución que concede el beneficio de litigar sin gastos o efectúe el de-
pósito que dispone el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en el Banco 
de la Ciudad de Buenos Aires, a la orden de esta Corte y bajo apercibimiento de ejecución. 
Hágase saber y archívese previa devolución de los autos principales. ELENA I. HIGHTON DE 
NOLASCO — CARMEN M. ARGIBAY.



 RECURSO EXTRAORDINARIO Y RECURSO DE QUEJA - Parte III 735

4.4 fundamenTación del recurso exTraordinario

Juicio de apremio - Escrito recurso extraordinario - Fundamentación autónoma

Municipalidad de San Isidro c/ Saracco, Ángel y otros - 05/10/1978 - Fa-
llos: 300:1063

0 Antecedentes:

En un juicio de apremio se planteó la excepción de inhabilidad de título. En primera 
instancia fue rechazada la excepción y la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comer-
cial de San Isidro, confirmó lo resuelto. Ante esta resolución la parte demanda interpuso el 
recurso extraordinario federal.

La Corte, por mayoría, declaró improcedente el recurso extraordinario. El juez Gabrielli, 
en disidencia, revocó la sentencia haciendo lugar a la excepción opuesta.

 Algunas cuestiones planteadas:

Interposición del recurso extraordinario. Fundamentación autónoma. Alcan-a) 
ce (Considerando 3º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- El escrito de interposición del recurso extraordinario debe contener la 
enunciación concreta de los hechos de la causa, de la cuestión federal en 
debate y de la relación que existe entre ésta y aquéllos y la invocación gené-
rica y esquemática de agravios no basta a ese fin, dado el carácter autónomo 
del recurso extraordinario, siendo insuficiente la aserción de determinada 
solución jurídica en tanto ella no esté razonada con referencia a dichas cir-
cunstancias y a los términos del fallo que la resuelve.

Texto del Fallo: (402)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

Omissis…

Estimo, por todo ello, que resultan atendib1es los agravios propuestos por la re-
currente y que, en consecuencia, corresponde revocar la sentencia apelada en lo que 

 (402) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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fue materia del recurso extraordinario, y devolver las actuaciones al tribunal de su 
procedencia para que, teniendo en cuenta la interpretación de la ley federal que se 
deja establecida, se emita pronunciamiento por quien corresponda sobre las demás 
cuestiones sometidas a decisión de los jueces. Buenos Aires, 30 de noviembre de 1977. 
ELÍAS P. GuASTAVINO.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 5 de octubre de 1978.

Vistos los autos: “Municipalidad de San Isidro c/Saracco, Ángel y otros s/ apremio”.

Considerando:

1º) Que el recurso extraordinario es improcedente contra sentencias dictadas en juicios 
ejecutivos o de apremio, salvo supuestos de gravedad o interés institucional, que no se dan 
en la especie (Fallos: 239:359; 245:20 y 143; 247:413; 250:59; 258:36).

2º) Que la reserva del caso federal resulta, en la especie, insuficiente por imprecisa y ca-
rente de la indispensable concreción en cuanto a la vinculación de las circunstancias de la 
causa con el derecho federal que resultaría lesionado. Basta señalar, al efecto, que a fs. 15/15 
vta., 40 vta. y 67 se invocan sucesivamente distintas cláusulas constitucionales sin referirlas 
a las constancias de autos.

3º) Que es reiterada la jurisprudencia de esta Corte en el sentido de que el escrito de in-
terposición del recurso extraordinario debe contener la enunciación concreta de los hechos 
de la causa, de la cuestión federal en debate y de la relación que existe entre esta y aquellos. 
La invocación genérica y esquemática de agravios no basta a ese fin, dado el carácter autó-
nomo del recurso extraordinario, siendo insuficiente la aserción de determinada solución 
jurídica en tanto ella no esté razonada con referencia a dichas circunstancias y a los términos 
del fallo que la resuelve (Fallos: 270:356 y 349; 280:121; “Benítez, Ramón c/Nación Argentina 
s/nulidad de decretos”, B.89, del 19 de agosto de 1976; “Municipalidad de Cinco Saltos c/Ven-
tura Nessin s/expropiación”, M.596, del 7 de mayo de 1978).

Ese requisito no puede considerarse cumplido en el escrito de fs. 64/67, máxime si se 
advierte que las pretensiones del recurrente implican declarar inconstitucional una norma 
local —sobre cuya base se expidió a título ejecutivo— que ni siquiera se menciona en el re-
ferido escrito.

Por ello, oído el señor Procurador General, se declara improcedente el recurso extraordi-
nario interpuesto. ADOLFO R. GABRIELLI (en disidencia) — ABELARDO F. ROSSI — PEDRO 
J. FRIAS — EMILIO M. DAIREAuX.

DISIDENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON ADOLFO R. GABRIELLI

1º) a 6º) Omissis…

7º) Que no tratándose en el caso planteado de un problema de deslinde entre las 
jurisdicciones federal y provincial en lugares adquiridos por la Nación en las provincias 
con fines de utilidad pública (art. 67, inc. 27 de la Constitución Nacional), sino del ejerci-
do de facultades privativas del Congreso derivadas de los incs. 12 y 16 del mismo artículo 
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citado, no corresponde resolver el sub judice sobre la base de la ley 18.310, reglamenta-
ria de aquella cláusula, interpretando la exención tributaria prevista por el art. 38 de la 
ley 18.360 en concordancia con la primera y la ley provincial 7725, como lo ha hecho el 
a quo.

Además, en la hipótesis que fuera aplicable la ley 18.310, dado el carácter general que 
reviste y el hecho de ser la 18.360 una ley especial y posterior, con normas propias atinentes 
al servicio público de transporte ferroviario, no tendría aquélla la virtualidad —como lo se-
ñala el señor Procurador General— de desplazar a ésta en beneficio de la ley local, atento lo 
prescripto por el art. 31 de la Constitución Nacional.

Por ello, se revoca la sentencia apelada, haciéndose lugar a la excepción opuesta. Costas del 
juicio en el orden causado dada la índole de la cuestión planteada. ADOLFO R. GABRIELLI.

Pronunciamiento que se recurre - Crítica razonada y concreta

Barreto Moreno, Eduardo y otros c/ E.N.Tel. s/ daños y perjuicios - sumario 
- 28/02/1985 - Fallos: 307:142.

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal confirmó la senten-
cia que condenó a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones a indemnizar a los actores 
por las interrupciones del servicio telefónico. Contra dicho pronunciamiento ENTEL inter-
puso recurso extraordinario, que fue concedido. 

La Corte Suprema lo declaró improcedente por falta de crítica concreta y razonada de los 
argumentos expuestos en la sentencia.

 Algunas cuestiones planteadas:

Requisitos para la fundamentación. Art. 15 ley 48 a) (Párrafo 4º y 5º del dictamen del 
Procurador General).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Para la procedencia del recurso extraordinario no basta sostener un cri-
terio interpretativo distinto del seguido en la sentencia, sino que es preciso 
una crítica razonada y concreta de todos y cada uno de los argumentos ex-
puestos en la misma.
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- Es manifiesto el incumplimiento del requisito exigido en el art. 15 de la ley 
48 (403) si no se ha demostrado en qué consistiría la omisión de pronuncia-
miento en que incurriera el tribunal a quo ni cuáles serían las cuestiones 
oportunamente planteadas y conducentes para la solución del tema litigioso.

Texto del Fallo:

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, por su Sala 3a. con-
firmó (fs. 272/276) la sentencia que condenó a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
a indemnizar a los actores los perjuicios sufridos a raíz de interrupciones en el servicio te-
lefónico del que son abonados, entre ellos la pérdida de una “chance” representada por la 
posibilidad de venta o locación del local comercial de aquéllos, frustrada por la anómala 
prestación de ese servicio.

Contra dicho pronunciamiento interpuso recurso extraordinario el apoderado de la 
empresa estatal (fs.279/282), que fue concedido en tanto en él se cuestiona la inteligencia 
de normas federales —arts. 53 del decreto Nº 91698/36 y 1º y 3º del Nº1773/80— y la deci-
sión es contraria al derecho que el apelante fundara en ellas (fs. 287). En cuanto a la tacha 
de arbitrariedad alegada en el mismo escrito, pese a no haber sido objeto de análisis en el 
auto de otorgamiento del remedio federal estimo debe considerarse en la instancia atento 
a la doctrina de Fallos: 301:1194; 302:400, 997, 1593 y 1659; 303:593, 1197 y 1633 y sentencia 
del 15 de marzo de 1983 en la causa G. 272, L. XIX. “Giura, Héctor V.A. c/ Estado Nacional— 
s/ ordinario”.

A mi modo de ver, el recurso deducido resulta infundado en lo atinente a las dos cuestio-
nes federales que el recurrente pretende configuradas.

En cuanto a la primera de ellas, porque su interpretación de las normas más arriba ci-
tadas, según la cual ellas limitan las obligaciones resarcitorias de los entes prestatarios de 
servicios públicos como el ut supra mencionado al reintegro de la parte proporcional de abo-
no, comunicaciones tasadas y pulsos, importa la aserción de una solución jurídica que no se 
encuentra debidamente razonada con relación a las circunstancias del caso y los términos del 
fallo que lo resuelve. En tales condiciones, es aplicable la conocida jurisprudencia de V. E. que 
ha establecido que para la procedencia de la apelación que prevé el art. 14 de la ley 48 no 
basta sostener un criterio interpretativo distinto del seguido en la sentencia, sino que es pre-
ciso una crítica razonada y concreta de todos y cada uno de los argumentos expuestos en la 
misma (Fallos: 302:418, 795, 1564, sus citas y muchos otros).

 (403) N. de S.: Art. 15. - Cuando se entable el recurso de apelación que autoriza el artículo anterior deberá 
deducirse la queja con arreglo a lo prescripto en él, de tal modo que su fundamento parezca de los autos y tenga 
una relación directa e inmediata a las cuestiones de validez de los artículos de la Constitución, leyes, tratados o 
comisiones en disputa, quedando entendido que la interpretación o aplicación que los tribunales de provincia hi-
cieren de los códigos Civil, Penal, Comercial y de Minería, no dará ocasión a este recurso por el hecho de ser leyes 
del Congreso, en virtud de lo dispuesto en el inciso 11, artículo 67 de la Constitución.
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En lo que atañe a la segunda, desde que el apelante no se ha ocupado de demostrar en 
qué consistiría la omisión de pronunciamiento en que incurriera el a quo ni cuáles serían 
las cuestiones oportunamente planteadas y conducentes para la solución del  tema litigio-
so que no meritó, es manifiesto el incumplimiento del requisito exigido por el art. 15 de la 
ley 48.

Por lo expuesto, opino que el recurso extraordinario intentado debe ser declarado im-
procedente. Buenos Aires, 4 de septiembre de 1984. JuAN OCTAVIO GAuNA

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 28 de febrero de 1985.

Vistos los autos: “Barreto Moreno, Eduardo y otros c/ E.N.Tel s/ daños y perjuicios - 
sumario”.

Considerando:

Que contra la sentencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial 
Federal —Sala 3— confirmatoria de la de primera instancia que condenó a la Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones a indemnizar a los actores los perjuicios sufridos a raíz de 
interrupciones en el servicio telefónico, la demandada interpuso el recurso extraordinario 
que fue concedido a fs. 287.

Que el Tribunal comparte los fundamentos y conclusiones del dictamen del Señor Pro-
curador General, a cuyos términos cabe remitirse por razones de brevedad.

Por ello, se declara improcedente el recurso de fs. 279/282. Con costas. Hágase saber y de-
vuélvase. JOSÉ SEVERO CABALLERO — CARLOS S. FAYT — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO.

Fundamentación insuficiente - Cuestión federal debatida - Hechos de la causa - Relación directa

REM-TER S.R.L c/ Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano s/ 
cobro de pesos - 25/11/1986 - Fallos: 308:2263

0 Antecedentes:

La Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Tucumán rechazó la acción contencio-
soadministrativa deducida por la actora a fin de obtener del Instituto Provincial de Vivienda 
y Desarrollo urbano el pago de un saldo de precio, el reintegro de una multa y daños y perjui-
cios. Contra tal pronunciamiento la actora interpuso recurso extraordinario que, denegado, 
dio origen a la queja. 

La Corte desestimó la queja.
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 Algunas cuestiones planteadas:

Fundamentación autónoma. Requisitos a) (Acápite II y VI del dictamen de la Procu-
ración General).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El recurso extraordinario traduce ausencia de debida fundamentación 
—indicación concreta del tema federal debatido, enunciación adecuada de 
los hechos de la causa y relación existente entre éstos y aquélla—, si es ne-
cesario acudir a la lectura de las actuaciones administrativas para aprehen-
derlo.

- No configura una adecuada fundamentación el aserto de determinada so-
lución jurídica en tanto no esté razonada, constituya agravio concretamente 
referido a las circunstancias del juicio y contemple los términos del fallo en 
recurso, del cual deben rebatirse, mediante una prolija crítica, todos y cada 
uno de los argumentos en que se apoya y de lugar a agravios.

Texto del Fallo: (404)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

 – I –

A fs. 264/272 de los autos principales (a los que corresponderán las siguientes citas), la 
Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Tucumán rechazó la acción contenciosoadmi-
nistrativa deducida por “Remter S.R.L.” con el fin de obtener, por parte del Instituto Provin-
cial de la Vivienda y Desarrollo urbano, el pago de una suma en concepto de saldo de precio 
y el reintegro de una multa que le fue descontada en un certificado provisorio, con más in-
dexación e intereses, como así también los daños y perjuicios que dice haberle producido la 
falta de libramiento del certificado de liquidación final de la obra pública denominada “83 
Viviendas e Infraestructura en Sirnoca”

Contra tal pronunciamiento, la actora interpuso el extraordinario de fs. 275/290, cuya 
denegatoria motiva la presente queja.

 – II –

Observó, ante todo, que el escrito de remedio federal no satisface la exigencia según la 
cual debe ser fundado en la oportunidad de deducírselo, con la indicación concreta del tema 
federal debatido, la enunciación adecuada de los hechos de la causa y la relación existente 
entre éstos y aquélla, de modo tal que la lectura del escrito haga innecesaria la del expe-
diente, a los efectos de pronunciarse sobre la procedencia de la vía de excepción (conf. Fa-
llos: 262:109; 267:439 y 290:133, entre otros).

 (404) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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En esas condiciones, es mi parecer que la apelante intentó demostrar la arbitrariedad del 
fallo a través de la crítica de partes aisladas de contexto, omitiendo rebatir otras que, como 
iré poniendo de resalto al tratar los distintos temas involucrados, llevaron a los jueces inter-
vinientes a desestimar las pretensiones del sub lite. Ello también evidencia la falta de una 
correcta fundamentación, pues no la configura el aserto de determinada solución jurídica 
en tanto no esté razonada, constituye agravio concretamente referido a las circunstancias 
del juicio y contemple los términos del fallo en recurso, del cual deben rebatirse, mediante 
prolija crítica, todos y cada uno de los argumentos en que se apoya y da lugar a agravios (conf. 
Fallos: 293:166; 294:356 y 295:99, entre tantos otros).

 – III –

Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que la quejosa, sobre la base de sostener que 
la obra estuvo en condiciones para su recepción provisoria con anterioridad a la fecha que 
consta en el acta correspondiente, pretende cuestionar la fecha de la recepción definitiva 
que, según la previsiones contractuales, debía operarse a los 210 días de la primera, y de 
allí, a su vez, concluir que en determinada fecha debió otorgarse el certificado final de obra, 
previsto para los siguientes 30 días. En este punto entiendo que radica lo esencial de sus 
agravios, pues en él intenta fundar la procedencia del cómputo de los intereses moratorios 
que reclama al instituto comitente.

No obstante, dicha parte no se hace cargo ni, por ende, rebate, como hubiese sido me-
nester en orden a la procedencia del remedio federal, lo expresado por los jueces de la causa 
en torno a que el instituto demandado, por resolución Nº 160 del 13 de noviembre de 1979, 
que “es legítima y que quedó consentida y firme” ya que mediante resolución Nº 1734 del 10 
de diciembre del mismo año rechazó la reconsideración intentada por la contratista fuera de 
término, fijó como fecha de la recepción definitiva el 7 de mayo de 1979, y ello no fue objeto 
de impugnación judicial en su momento.

Toda vez que dicho aspecto de la sentencia reposa en suficientes fundamentos de hecho, 
prueba y derecho procesal y local que descartan la tacha de arbitrariedad alegada, es irre-
visable en la instancia del art. 14 de la ley 48 y, por consiguiente, también lo es cuanto atañe 
al momento en que debió emitirse la certificación final, automáticamente de determinable 
como puse de relieve, mediante el cómputo de un plazo a partir de la recepción definitiva. 
Ello también torna carente de relevancia, desde mi punto de vista, el examen a esta altura 
vinculado con la fecha de la recepción provisoria.

 IV a Omissis…

 – VIII –

Para finalizar, debo poner de manifiesto, con referencia a la aducida prescindencia del acta 
notarial que acreditaría la ausencia de un certificado final del peritaje contable que reflejaría dos 
favorables a la actora, que los jueces no están obligados a ponderar una por una y exhaustiva-
mente todas las pruebas agregadas, bastando que lo hagan sólo respecto de aquellas estimadas 
conducentes para fundar sus conclusiones (conf. Fallos: 297:222, 297:255 y 291, entre otros).

Opino, por tanto, al no guardar las garantías constitucionales invocada relación directa 
ni inmediata con lo resuelto, que el recurso extraordinario intentado es improcedente y, que, 
por lo tanto, también lo es la presente queja, interpuesta a raíz de la denegatoria del primero. 
Buenos Aires, 26 de septiembre de 1986. JuAN OCTAVIO GAuNA.
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Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires. 25 de noviembre de 1986.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa REM-TER S. R.L. c/ 
Instituto Provincial de Vivienda y Desarrollo Urbano”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que por los fundamentos del dictamen del señor Procurador General, que esta Corte 
comparte y hace suyos brevitatis causa, corresponde desestimar esta presentación directa.

Por ello, se rechaza la queja y se da por perdido el depósito de fs. 1. Notifíquese y archíve-
se, previa devolución de los autos principales. AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — CARLOS S. 
FAYT — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JORGE ANTONIO BACQuE.

Doble instancia - Proceso penal - Fundamentación autónoma - Procedencia del requisito.

Gorriarán Merlo, Enrique Haroldo y Sivori, Ana María s/ casación e in-
constitucionalidad - 19/10/1999 - Fallos: 322:2488.

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Casación Penal declaró su incompetencia para conocer del re-
curso de casación planteado por el fiscal de cámara y de los recursos de casación e inconsti-
tucionalidad promovidos por las defensas de los actores, deducidos contra la sentencia de la 
Cámara Federal de Apelaciones de San Martín. Contra esta sentencia los recurrentes presen-
taron recursos extraordinarios.

La Corte declaró procedente el recurso extraordinaro interpuesto respecto de los con-
denados y dejó sin efecto la sentencia apelada y también declaró procedente el recurso ex-
traordinario interpuesto por el Ministerio Público y confirmó a su respecto la sentencia im-
pugnada. 

 Algunas cuestiones planteadas:

Prescindencia de los requisitos. Admisibilidad del recurso extraordinario. a) 
(Considerando 3º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Cabe prescindir de los requisitos de admisibilidad formal, en especial el de 
la autonomía del recurso, si el objeto procesal de la causa ha comprometi-
do intereses públicos de magnitud y afectado instituciones fundamentales y 
básicas de la Nación, y los agravios plantean de modo claro la ofensa consti-
tucional que la decisión provoca por violar la garantía de la doble instancia.
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Texto del Fallo: (405)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

I

La Sala II de la Cámara Nacional de Casación Penal declinó su intervención para conocer 
tanto de los recursos de casación interpuestos por el fiscal y por la defensa de los procesados 
Ana María Sívori y Enrique Haroldo Gorriarán Merlo, como del recurso de inconstituciona-
lidad también deducido por ésta última, contra la sentencia que condenó a los nombrados 
por su participación en los hechos acaecidos el 23 y 24 de enero de 1989 en el Regimiento de 
Infantería Mecanizada Nº 3 de La Tablada (fs. 73).

Para arribar a esa conclusión, el a quo reiteró el criterio expuesto al resolver los planteos 
efectuados oportunamente por la asistencia técnica de los encausados, vinculados con la 
recusación de los miembros de la Sala I de la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín 
y con el rechazo parcial, por este tribunal, de la prueba ofrecida por la defensa (v. causas 
Nros. 1278/97 y 1287/97, fs. 26/27 y 49/50, respectivamente, que corren por cuerda separada). 
En ambas oportunidades, se apoyó en el criterio sostenido por V.E. en los autos in re “De 
Sagastizábal, Raúl H. y otro s/ inf. arts. 142, etc.” (Comp. Nº 62, XXVII), en los que se dejó 
establecido que la ley 23.077 conservaba su plena vigencia luego de la reforma introducida 
por la ley 23.984, y que las normas que regulaban el procedimiento permanecían intangibles. 
Por lo tanto, concluyó, conforme lo dispuesto en el artículo 87 de la citada ley especial, no le 
estaba permitido conocer de las impugnaciones deducidas contra la sentencia condenatoria 
dictada en este proceso.

Contra esa decisión, tanto el Fiscal General como los letrados defensores interpusieron 
sendos recursos extraordinarios, que fueron concedidos a fojas 133/134.

II y III Omissis…

IV

En consecuencia, soy de la opinión que corresponde dejar sin efecto la resolución apela-
da para que, por intermedio de quien corresponda, se dicte una nueva a fin de que la Cámara 
Nacional de Casación Penal trate los agravios invocados por el señor Fiscal de Cámara y por 
la defensa, a fojas 1/25 y 26/56, respectivamente. Buenos Aires, 31 de marzo de 1999. NICO-
LáS EDuARDO BECERRA.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 19 de octubre de 1999.

Vistos los autos: “Gorriarán Merlo, Enrique Haroldo y Sívori, Ana María s/ casación e 
inconstitucionalidad”.

 (405) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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Considerando:

1º) Que la Sala II de la Cámara Nacional de Casación Penal resolvió declarar su incom-
petencia para conocer del recurso de casación planteado por el fiscal de cámara y de los re-
cursos de casación e inconstitucionalidad promovidos por las defensas de Enrique Haroldo 
Gorriarán Merlo y Ana María Sívori, deducidos contra la sentencia condenatoria dictada por 
la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín según el procedimiento de la ley 23.077. 
Contra dicha decisión los recurrentes presentaron recursos extraordinarios que fueron con-
cedidos a fs. 29/30.

2º) Que la cámara de casación consideró que en razón de lo dispuesto en el art. 87 de la 
ley 23.077, que rige el especial procedimiento en el sub lite, no le estaba permitido conocer 
de las impugnaciones deducidas contra la sentencia condenatoria dictada, pues ésta sólo 
resultaba recurrible ante esta Corte Suprema. A tal fin citó el precedente de este Tribunal 
en la Competencia Nº 62. XXVII. “De Sagastizábal, Raúl H. y otros s/ infr. arts. 142, etc.” (Fa-
llos: 317:1108), en el que se dejó establecido que la referida ley, conservaba plena vigencia 
pese a la reforma del régimen procesal penal general (ley 23.984) y que las normas que regu-
laban aquel procedimiento permanecían intangibles.

3º) Que el breve escrito del recurso extraordinario de las defensas de los encartados no 
satisface la fundamentación autónoma que exige el art. 15 de la ley 48. Sin embargo, teniendo 
en cuenta lo expresado por esta Corte en el sub lite al resolver en el recurso de hecho “Go-
rriarán Merlo, Enrique y otros” registrado en Fallos: 319:2720, en el sentido de que el objeto 
procesal de la presente causa ha comprometido intereses públicos de magnitud y afectado 
instituciones fundamentales y básicas de la Nación, cabe prescindir de los requisitos de ad-
misibilidad formal señalados desde antiguo por la jurisprudencia del Tribunal, en especial 
el de la autonomía del recurso, cuando, como acontece en el caso, los agravios traídos a la 
instancia plantean de modo claro la ofensa constitucional que la decisión provoca, esto es, 
la inconstitucionalidad del art. 87 de la ley 23.077 por violar la garantía de la doble instancia 
consagrada en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Ello es así, pues el Tribunal debe superar los ápices procesales frustratorios del control 
de constitucionalidad que le ha sido confiado, ya que de otro modo el apego a las formas pro-
cedimentales habría de producir la impotencia del propio órgano judicial a cuya mejor y más 
justa labor aquéllas deben servir (doctrina de Fallos: 197:426; 243:467; 244:203; y 313:630).

4º) Que en cuanto al fondo de la cuestión planteada resulta aplicable al caso, respecto de 
los condenados, la doctrina sentada por esta Corte en el precedente “Giroldi” (Fallos: 318:514) 
a cuyos fundamentos cabe remitirse brevitatis causae, lo que determina que la forma más 
adecuada para asegurarles en estos autos la garantía de la doble instancia en materia pe-
nal prevista en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es declarar la invalidez 
constitucional de la limitación establecida en el art. 87 de la ley 23.077, en cuanto veda la ad-
misibilidad de recurrir a la Cámara Nacional de Casación Penal de las sentencias condenato-
rias dictadas por los tribunales de acuerdo al procedimiento regulado por dicha normativa.

Esta conclusión, como es obvio, en nada contradice la doctrina de esta Corte señalada 
por el a quo y registrada en Fallos: 317:1108, en lo relativo a que permanece intangible el pro-
cedimiento especial regulado por la ley 23.077.
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5º) Que, por otra parte, el remedio federal deducido por el representante del Ministerio Pú-
blico con relación a la condena impuesta a la encartada Sívori debe ser desestimado, toda vez que 
resulta aplicable a su respecto lo resuelto por esta Corte in re: “Arce, Jorge Daniel s/ recurso de 
casación”, publicada en Fallos: 320:2145. En efecto, en dicho precedente, el Tribunal interpretó 
que el alcance del art. 8º, párrafo 2, inc. h, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
vinculado a la garantía del derecho a recurrir fue consagrado sólo en beneficio del inculpado. En 
consecuencia, cabe concluir que en tanto el Ministerio Público es un órgano del Estado y no el su-
jeto destinatario del beneficio, no se encuentra amparado por la norma con rango constitucional, 
sin que ello obste a que el legislador, si lo considera necesario, le conceda igual derecho.

Además, como se dijo en ese precedente, debe recordarse que el derecho a la doble ins-
tancia no reviste jerarquía constitucional. En este aspecto, existe reiterada jurisprudencia 
de esta Corte que afirma que el adecuado respeto a la garantía del debido proceso sólo exige 
que el litigante sea oído con las formalidades legales y no depende del número de instan-
cias que las leyes procesales, reglamentando esta garantía constitucional, establezcan según 
la naturaleza de las causas (confr. Fallos: 126:114; 127:167; 155:96; 223:430; 231:432; 289:95 y 
298:252 entre otros). Esta regla ha quedado limitada por la reforma constitucional de 1994, 
que consagra expresamente el derecho del inculpado de “recurrir del fallo ante el juez o tri-
bunal superior” (confr. art. 8º, parrafo 2, inc. h, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Por consiguiente, es voluntad del constituyente rodear a este sujeto de mayores 
garantías sin que sea posible concluir que esta diferencia vulnere la Carta Magna, pues es 
una norma con jerarquía constitucional la que dispone tal tratamiento.

Por ello, oído el señor Procurador General, se resuelve: 1º) Declarar procedente el recurso 
extraordinario interpuesto a fs. 86/87 respecto de los condenados y dejar sin efecto el pronuncia-
miento apelado. 2º) Declarar procedente el recurso extraordinario promovido a fs. 75/83 por el Mi-
nisterio Público y confirmar a su respecto la sentencia impugnada. Hágase saber, y devuélvase al 
tribunal de origen, a fin de que, por quien corresponda, se dicte nuevo fallo conforme a lo resuelto 
en el presente. JuLIO S. NAzARENO — EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR — CARLOS S. FAYT — 
AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ANTONIO BOGGIANO 
— GuILLERMO A. F. LÓPEz — GuSTAVO A. BOSSERT — ADOLFO ROBERTO VázQuEz.

Acción de amparo - Invalidez de un decreto - Recurso extraordinario - Fundamentación autóno-
ma - Autosuficiencia - Insuficiencia de la remisión.

Daneri, Jorge O. y otros c/ Poder Ejecutivo Nacional - 23/05/2000 - Fa-
llos: 323:1261

0 Antecedentes:

La Cámara Federal de Apelaciones de Paraná confirmó el fallo de primera instancia e 
hizo lugar a la acción de amparo interpuesta con el fin de que se declare la invalidez del de-
creto 1609/96 del Poder Ejecutivo Nacional. Contra esta sentencia el Procurador Fiscal Fede-
ral interpuso recurso extraordinario cuya denegación originó la queja, que fue desestimada 
por la Corte.
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Los jueces Moliné O’Connor y López, en disidencia dejaron, sin efecto la sentencia.

 Algunas cuestiones planteadas:

Autonomía del escrito del recurso extraordinario a) (Considerando 3º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- La fundamentación autónoma consiste en que el escrito de interposición 
del recurso extraordinario traiga un prolijo relato de los hechos de la causa 
de relevancia principal, que permita vincularlos con las cuestiones que se 
plantean como de naturaleza federal a través de una crítica concreta y ra-
zonada de los argumentos en que se basa la sentencia que se impugna, sin 
que, incluso, valga a tal efecto una nueva crítica general a las líneas princi-
pales de la argumentación del pronunciamiento resistido, puesto que se exi-
ge rebatir todos y cada uno de los fundamentos en que el juzgador se apoyó 
para arribar a las conclusiones de que el apelante se agravia.

- El requisito de fundamentación autónoma sólo se satisface si la lectura del 
recurso extraordinario hace innecesaria la del expediente, a los efectos de 
pronunciarse sobre la procedencia de la vía de excepción, y ello no se cum-
ple a través de la remisión a otras presentaciones efectuadas en la causa.

Texto del Fallo: (406)

Dictamen del Procurador General de la Nación

 I  y II  Omissis…

 – III –

A fs. 127/139, el juez de primera instancia hizo lugar a la acción de amparo y declaró la 
inconstitucionalidad del decreto Nº 1609/96. Apelada la decisión, por el Estado Nacional, la 
Cámara Federal de Apelaciones de Paraná la confirmó a fs. 176/183.

Para así resolver, sostuvo que el decreto Nº 1609/96 es violatorio del procedimiento es-
tablecido en el decreto Nº 292/96, que exige la intervención de la Comisión creada por el 
artículo 3º de esta última norma.

Omissis…

 – IV –

Contra tal pronunciamiento, el Estado Nacional dedujo el recurso extraordinario obran-
te a fs. 186/200, cuya denegatoria por el a quo motiva esta presentación directa.

 (406) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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Omissis…

 – V –

A mi modo de ver, el remedio federal es procedente en su aspecto formal y fue mal dene-
gado por el a quo, toda vez que, en el caso, se discute la inteligencia de dos normas federa-
les, así como preceptos constitucionales y la sentencia de Cámara, al confirmar la de grado, 
declaró la inconstitucionalidad del decreto Nº 1609/96, resultando contraria a la pretensión 
esgrimida por el apelante.

En tales condiciones, pienso que corresponde admitir esta presentación directa.

 – VI –

En cuanto al fondo del asunto, habida cuenta de que el recurso extraordinario fue dedu-
cido por el procurador fiscal federal de Paraná, integrante del Ministerio Público a mi cargo, 
he de limitarme a mantener dicho remedio en todos sus términos, a los efectos de preservar 
el derecho de defensa de la contraparte.

 – VII –

Omissis…

 – VIII –

En virtud de los fundamentos expuestos opino que debe hacerse lugar a la queja inter-
puesta, considerar mal denegado por el a quo el recurso extraordinario deducido por el Esta-
do nacional y revocar la sentencia apelada en cuanto fue materia de éste. Buenos Aires, 9 de 
abril de 1999. NICOLáS EDuARDO BECERRA.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 23 de mayo de 2000.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Estado Nacional - Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos en la causa Daneri, Jorge O. y otros c/ Poder Ejecutivo 
Nacional”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná, al confirmar el fallo de la instancia 
anterior, hizo lugar a la acción de amparo interpuesta con el fin de que se declare la invalidez 
del decreto 1609/96 del Poder Ejecutivo Nacional que, entre otros puntos, había aprobado los 
“términos de referencia” para los estudios de factibilidad del proyecto de desarrollo econó-
mico de la zona del Paraná Medio.

Contra lo así decidido el Procurador Fiscal Federal interpuso recurso extraordinario 
cuya denegación origina la queja en examen.

2º) Que el recurso en estudio no cumple con el requisito de fundamentación autónoma 
ni rebate todos y cada uno de los fundamentos de la sentencia apelada, en los términos de la 
jurisprudencia de este Tribunal.
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Tal como fue señalado “in re”: “Penna Bores”, Fallos: 310:1465, la fundamentación autó-
noma consiste en que el escrito de interposición del recurso extraordinario traiga un proli-
jo relato de los hechos de la causa de relevancia principal, que permita vincularlos con las 
cuestiones que se plantean como de naturaleza federal a través de una crítica concreta y 
razonada de los argumentos en que se basa la sentencia que se impugna, sin que, incluso, 
valga a tal efecto una nueva crítica general a las líneas principales de la argumentación del 
pronunciamiento resistido, puesto que se exige rebatir todos y cada uno de los fundamentos 
en que el juzgador se apoyó para arribar a las conclusiones de que el apelante se agravia.

En este sentido el recurrente omite describir —con un mínimo de claridad— los hechos de 
la causa y lo dispuesto en las normas centrales aplicables en autos (decretos 292/96 y 1609/96). 
Tampoco precisa cuál es el contenido de los “términos de referencia” aprobado por el decre-
to invalidado en el sub lite. Asimismo remite a diferentes piezas del expediente (conf. fs. 193 
vta./194), pero, como ha expresado este Tribunal, el requisito de fundamentación autónoma 
sólo se satisface si la lectura del recurso extraordinario hace innecesaria la del expediente, a los 
efectos de pronunciarse sobre la procedencia de la vía de excepción, y ello no se cumple a tra-
vés de la remisión a otras presentaciones efectuadas en la causa (Fallos: 310:1465, entre otros).

Por otro lado el apelante no rebate dos argumentos centrales del fallo apelado, a saber:

a) que de la interacción de los términos “habitante” y “afectado”, empleados respectiva-
mente en los arts. 41 y 43 de la Constitución Nacional, se infiere que pueden interponer accio-
nes de amparo los habitantes cuyo medio ambiente se vea afectado por actos de autoridades 
públicas o privadas dictados con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta (fs. 181);

b) que el decreto 1609/96 es inválido porque la comisión de evaluación del proyecto de 
desarrollo en estudio no fue constituida en el plazo establecido en el art. 3º del decreto 292/96 
(fs. 177 vta.) y, además, no tuvo tiempo para evaluar dicho proyecto (fs. 177 vta. y 178 vta).

3º) Que, a mayor abundamiento, cabe señalar que el apelante invoca pero no explica por 
qué razón el pronunciamiento apelado es equiparable a sentencia definitiva a los efectos del 
recurso extraordinario (conf. fs. 187 y 189).

Por ello, oído el señor Procurador General, se desestima la queja. Se intima al Estado 
Nacional — Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos para que, en el ejercicio 
financiero correspondiente, haga efectivo el depósito previsto en el art. 286 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación, de conformidad con lo prescripto en la acordada 47/91. 
Notifíquese, tómese nota por Mesa de Entradas y previa devolución de los autos principales, 
archívese. EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR (en disidencia) — CARLOS S. FAYT — ENRIQuE 
SANTIAGO PETRACCHI — ANTONIO BOGGIANO — GuILLERMO A. F. LÓPEz (en disiden-
cia) — GuSTAVO A. BOSSERT — ADOLFO ROBERTO VázQuEz.

DISIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON EDuARDO MOLINÉ 
O’CONNOR Y DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON GuILLERMO A.F. LÓPEz

Considerando:

1º) a 12) Omissis…

13) Que la inexistencia de un interés concreto para demandar en los términos del art. 43 
de la Constitución Nacional torna inoficioso el examen de otras cuestiones propuestas, por 
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carecer la acción intentada del sustento que constituye su presupuesto de viabilidad for-
mal.

14) Que, sin perjuicio de lo expuesto, cabe agregar que tampoco se ha demostrado la 
ineficacia de los procedimientos judiciales ordinarios para obtener la tutela de los derechos 
que se dicen vulnerados, omisión relevante en orden a lo dispuesto por el art. 43 de la Cons-
titución Nacional, en tanto excluye la procedencia de la acción de amparo. Al respecto, el 
tribunal a quo ha invertido la carga impuesta por dicha exigencia constitucional, al estimar 
que incumbía a la demandada señalar la idoneidad de una vía judicial diferente de la elegida 
por los demandantes, cuando resulta manifiesto que esa demostración concierne a quien 
elige una vía excepcional para accionar. Sobre el punto, esta Corte sostuvo en forma reitera-
da que ni la mera afirmación de que existiría peligro en la demora ni la presunción de que la 
vía ordinaria resultaría inconducente, vuelven por sí inexistente o inidónea aquella instan-
cia (Fallos: 311:1313), por lo que la aseveración del a quo en el sentido de que “no se advierte 
que exista otro medio judicial más idóneo, como exige el art. 43 de la Constitución Nacional, 
en especial en cuestiones ambientales que requieren una pronta resolución y donde en los 
medios ordinarios existen restricciones a la legitimación que en el amparo no se dan”, resulta 
insuficiente dentro del marco constitucional de referencia.

15) Que en forma reiterada ha dicho esta Corte que la razón de ser de la institución del 
amparo no es la de someter a la supervisión judicial el desempeño de los funcionarios y or-
ganismos administrativos ni el contralor del acierto o error con que ellos cumplen las fun-
ciones que la ley les encomienda, sino la de proveer un remedio contra la arbitrariedad de 
sus actos que puedan lesionar los derechos y garantías reconocidos por la Constitución Na-
cional (Fallos: 295:636, considerando 7º y sus citas; 296:527; 307:1932, entre otros), por lo que 
no cabe admitir esa vía cuando —como acontece en el sub lite— no han sido satisfechos los 
requisitos básicos que determinan su procedencia.

Por ello y lo dictaminado, en lo pertinente, por el señor Procurador General, se hace lu-
gar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario, se deja sin efecto lo resuelto 
y se rechaza la presente acción de amparo (art. 15 de la ley 48). Con costas. Exímese a la re-
currente de hacer efectivo el depósito cuyo pago se encuentra diferido de conformidad con 
lo prescripto por la acordada 47/91. Notifíquese, agréguese la queja al principal y remítase. 
EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR — GuILLERMO A. F. LÓPEz.

Recurso extraordinario - Recurso de reposición - Interposición en forma subsidiaria

Bordón, Juana Isabel -incidente c/ Lotería Nacional del Estado - 02/08/2000 
- Fallos: 323:1986.

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo dejó sin efecto la 
regulación de honorarios de un perito en sistemas informáticos. El profesional dedujo recur-
so de reposición y ante la falta de resolución, interpuso el recurso extraordinario unos días 
después. El primero fue desestimado y el segundo denegado lo que originó la queja.
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La Corte desestimó la queja.

Los jueces Petracchi, Boggiano y Vázquez en sus votos también desestimaron la queja 
pues el recurso extraordinario fue interpuesto en forma condicionada o subsidiaria.

 Algunas cuestiones planteadas:

Interposición del recurso extraordinario condicionado. Agravio. Cuestión fe-a) 
deral (Considerando 10).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Si bien resulta inadmisible el recurso extraordinario interpuesto en for-
ma condicionada o subsidiaria (407), cabe hacer excepción a este principio 
cuando del escrito resulta definido el agravio que se invoca y fue planteada 
la cuestión federal, pues no resulta impedimento para la procedencia del re-
curso extraordinario que el apelante lo haya condicionado a la denegatoria 
de otro recurso, si desestimado este último, aquél cuenta con fundamentos 
autónomos suficientes para su sustanciación.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 2 de agosto de 2000.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Antonio Horacio Barrios en la causa 
Bordón, Juana Isabel —incidente c/ Lotería Nacional del Estado”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

1º) Que la Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administra-
tivo dejó sin efecto —mediante resolución del 11 de mayo de 1999— la regulación de honora-
rios de un perito en sistemas informáticos al considerar que aquélla debía ser realizada por 
el juez de la causa al momento de dictar sentencia definitiva.

2º) Que contra dicha resolución —notificada el 18 de mayo de 1999 (conf. cédula de fs. 58/58 
vta. de esta queja)— el profesional dedujo recurso de reposición mediante escrito presentado el 
26 de ese mes. Ante la falta de resolución acerca de ese planteamiento, también interpuso recurso 
extraordinario el 7 de junio (conf. cargo de fs. 68). El primero fue desestimado por resolución del 
16 de junio y el segundo denegado mediante el auto del 11 de agosto que origina esta queja.

3º) Que, por consiguiente, el recurrente no podía esperar la decisión en el recurso de re-
posición porque vencía el plazo para la interposición del remedio federal y no correspondía 
que planteara un nuevo recurso contra la decisión que rechazó el extraordinario ya que la 

 (407) N. de S.:  Similar regla fue sostenida en Fallos: 330:2655.
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cámara no introdujo una argumentación distinta respecto de la resolución que había dejado 
sin efecto la regulación practicada por la alzada.

4º) Que el Tribunal ha señalado reiteradamente que resulta inadmisible el recurso ex-
traordinario interpuesto en forma condicionada o subsidiaria, principio que no resulta in-
flexible y que admite excepciones (Fallos: 246:162; 251:72; 256:434, 501; 303:153; entre otros).

En efecto, esta Corte ha hecho excepción al criterio general de desestimación por recurso 
condicionado o subsidiario cuando se trata del escrito en el que resulta definido el agravio 
que se invoca y planteada la cuestión federal (Fallos: 250:117; 251:272; 256:434, 501) y que no 
resulta impedimento para la procedencia del recurso extraordinario que el apelante lo haya 
condicionado a la denegatoria de otro recurso, si desestimado este último, aquél cuenta con 
fundamentos autónomos suficientes para su sustentación (Fallos: 274:413; 303:153).

5º) Que a la luz de lo expresado el procedimiento seguido por el apelante no ha impor-
tado subordinar la suerte del recurso extraordinario a la decisión del recurso de reposición 
ya que la vía procesal así escogida era la única posible para la eventualidad de que el primer 
recurso fuera desestimado por la cámara, de modo que la desestimación del remedio federal 
por un motivo formal resulta inadmisible en el presente caso.

6º) Que sin perjuicio de ello, el recurso extraordinario, cuya denegación origina esta presenta-
ción directa, no se dirige contra una sentencia definitiva o equiparable a tal (art. 14 de la ley 48).

Por ello, se desestima la queja. Declárase perdido el depósito de fs. 83. Notifíquese 
y, oportunamente, archívese. JuLIO S. NAzARENO — EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR 
— CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI (según su voto)— ANTONIO 
BOGGIANO (según su voto)— GuILLERMO A. F. LÓPEz — GuSTAVO A. BOSSERT — ADOL-
FO ROBERTO VázQuEz (según su voto).

VOTO DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI 
Y DON ANTONIO BOGGIANO

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación origina esta queja, fue interpuesto en 
forma condicionada o subsidiaria.

Por ello, se desestima la queja. Declárase perdido el depósito de fs. 83. Notifíquese y, 
oportunamente, archívese. ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ANTONIO BOGGIANO.

VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR ADOLFO ROBERTO VázQuEz

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación origina esta queja, fue interpuesto en 
forma subordinada al resultado de otro recurso.

Por ello, se desestima la queja. Declárase perdido el depósito de fs. 83. Notifíquese y, 
oportunamente, archívese. ADOLFO ROBERTO VázQuEz.
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Adhesión del recurso extraordinario - Defensor del Pueblo de la Nación

Asociación de Esclerosis Múltiple de Salta c/ Ministerio de Salud - Esta-
do Nacional s/ acción de amparo - medida cautelar - 18/12/2003 - Fa-
llos: 326:4931

0 Antecedentes:

La Cámara Federal de Apelaciones de Salta confirmó la sentencia que hizo lugar al am-
paro iniciado por la Asociación de Esclerosis Múltiple de Salta en cuanto declaró la nulidad 
de la resolución 1/01 del Ministerio de Salud de la Nación. Asimismo confirmó aquella, 
respecto a la intervención del Defensor del Pueblo pero la revocó en relación a la de las 
Asociaciones de Esclerosis Múltiple de La Pampa, Mendoza, Corrientes, Santa Cruz y Aso-
ciación de Esclerosis Múltiple de Argentina. El Ministerio de Salud de la Nación interpuso 
el recurso extraordinario, que fue concedido en lo tocante a la interpretación de normas 
federales pero denegado por la arbitrariedad alegada, lo que dio origen a la queja. El De-
fensor del Pueblo de la Nación también interpuso el remedio extraordinario, en tanto las 
Asociaciones de Esclerosis Múltiple de La Pampa, Mendoza y Corrientes y la Asociación de 
Esclerosis Múltiple de Argentina presentaron sendos escritos de adhesión a los fundamen-
tos de aquél, los que fueron concedidos por cuestión federal pero denegados en cuanto a la 
tacha de arbitrariedad.

La Corte, remitiéndose al dictamen de la Procuración, declaró formalmente admisible 
el recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional, mal concedidos los recursos 
extraordinarios incoados por la Asociación de Esclerosis Múltiple de Argentina de La Pam-
pa, Mendoza y Corrientes y revocó la resolución recurrida en cuanto otorga legitimación al 
Defensor del Pueblo y la confirmó en lo principal.

El juez zaffaroni, en disidencia parcial, adhirió al voto de la mayoría con excepción de lo 
resuelto respecto a la legitimación del señor Defensor del Pueblo.

El juez Fayt, en disidencia, declaró mal concedidos los recursos extraordinarios e impro-
cedente el recurso de hecho por carecer de fundamentación suficiente el recurso interpuesto 
por el Estado Nacional, y los interpuestos por las Asociaciones de Esclerosis Múltiple de la 
Argentina, La Pampa, Mendoza y Corrientes son inadmisibles por aplicación del art. 280 Có-
digo de Procedimientos Civil y Comercial de la Nación.

 Algunas cuestiones planteadas:

Recurso extraordinario - Adhesióna)  (408) (Acápite IV del dictamen de la Procuración 
General).

 (408) N. de S.: Ver en sentido similar Fallos: 257:48; 322:523, entre otros.
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  Estándar aplicado por la Corte:

- Han sido mal concedidas las apelaciones que se limitan a un asentimiento 
de los argumentos esbozados en el escrito recursivo del Defensor del Pueblo 
de la Nación toda vez que es improcedente la adhesión al recurso extraor-
dinario.

Texto del Fallo: (409)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

 – I –

A fs. 390/397 del expediente principal, la Cámara Federal de Apelaciones de Salta confir-
mó la sentencia de primera instancia que hizo lugar al amparo iniciado por la Asociación de 
Esclerosis Múltiple de Salta en cuanto declaró la nulidad de la resolución 1/01 del Ministerio 
de Salud de la Nación —modificatoria de la similar 939/00 Programa Médico Obligatorio— en 
lo que respecta al punto medicamentos de las enfermedades esclerosis múltiple y síndrome 
de desmielizante aislado y excluyó del tratamiento allí prescripto a aquellas personas que, en 
la Provincia de Salta, sufran de esclerosis múltiple sin haber tenido dos brotes o exacerbacio-
nes en los dos últimos años o padezcan de síndrome desmielinizante aislado y alto riesgo de 
conversión a esclerosis múltiple definida, sin perjuicio de las medidas que la administración 
nacional pueda adoptar a fin de verificar la certeza de las dolencias. Asimismo, confirmó la 
sentencia en punto a la intervención del Defensor del Pueblo pero la revocó en relación a la 
de las Asociaciones de Esclerosis Múltiple de La Pampa, Mendoza, Corrientes, Santa Cruz y 
Asociación de Esclerosis Múltiple de Argentina.

 – II –

Disconforme con el fallo, la representante del Ministerio de Salud de la Nación interpuso 
el recurso extraordinario de fs. 401/414, que fue concedido en lo tocante a la interpretación 
de normas federales pero denegado por la arbitrariedad alegada (fs. 449/450), lo que motivó 
la presentación de la pertinente queja.

Omissis…

 – III –

También del Defensor del Pueblo de la Nación, interpuso, a fs. 415/429, remedio extraor-
dinario, en tanto las Asociaciones de Esclerosis Múltiple de La Pampa, Mendoza y Corrientes 
y la Asociación de Esclerosis Múltiple de Argentina presentaron sendos escritos de adhesión 
a los fundamentos de aquél (fs. 430/433). Los recursos fueron concedidos por cuestión fede-
ral pero denegados en cuanto a la tacha de arbitrariedad, sin que se presentaran las corres-
pondientes quejas.

 (409) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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El Defensor del Pueblo limitó el objeto del recurso a los alcances de la sentencia al seña-
lar que ésta debió tener efectos erga omnes. Ello es así, en su parecer, porque el Ombudsman 
actúa en representación del universo de quienes padecen de esclerosis múltiple y síndrome 
desmielizante aislado, caso contrario se vulneran las disposiciones constitucionales que ha-
bilitan su participación procesal (arts. 43 y 86).

Del mismo modo, atribuyó la calidad de efectos generales a los decisorios dictados en 
todos los procesos en que esa institución actúa, en razón de su carácter nacional y consideró 
errado que la alzada acotara la tutela colectiva a la jurisdicción del tribunal interviniente. 
Dijo, así, que era una autocontradicción del fallo reconocer la legitimación del órgano defen-
sor pero cercar los efectos de la decisión a los enfermos sólo de la Provincia de Salta.

Argumentó, en este sentido, que aquellas personas que no se sintieran representadas por 
el Defensor del Pueblo de la Nación, individual o colectivamente, deben iniciar un juicio o pre-
sentarse en el ya promovido y solicitar un nuevo fallo o que la sentencia no les sea oponible.

 – IV –

Previo a todo otro análisis, cabe abordar el tema de la admisibilidad formal, de los re-
cursos extraordinarios incoados en autos por las Asociaciones de Esclerosis Múltiple de La 
Pampa, Mendoza y Corrientes y la Asociación de Esclerosis Múltiple de Argentina.

En este sentido, fácil es advertir que las presentaciones se limitan a un asentimiento de 
los argumentos esbozados en el escrito recursivo del Defensor del Pueblo de la Nación, por 
lo cual y toda vez que la jurisprudencia del Alto Tribunal ha señalado la improcedencia de la 
adhesión al recurso extraordinario (Fallos: 209:28 pág. 70 y sus citas; 257:48; 322:523), cabe 
concluir que esas apelaciones han sido mal concedidas por el a quo.

 – V –

Considero que un orden lógico impone analizar el cuestionamiento que formula el Esta-
do Nación al a la legitimación de la Asociación de Esclerosis Múltiple de Salta y del Defensor 
del Pueblo de la Nación para promover el presente amparo, pues, si bien los agravios exhibi-
dos sobre el particular son breves y poco fundamentados, la existencia de dicho presupuesto 
constituye un requisito ineludible para la existencia de un “caso” o “causa” que habilite la 
intervención de un tribunal de justicia (art. 116 de la Ley Fundamental), ya que la justicia 
nacional no procede de oficio y sólo ejerce jurisdicción en los casos contenciosos en que es 
requerida a instancia de parte (art. 2º, ley 27) y su ausencia tornaría inoficiosa la considera-
ción de los planteamientos formulados por el apelante (arg. Fallos: 322:528).

una constante jurisprudencia de la Corte, elaborada sobre la base de lo establecido en 
los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional, ha expresado que esos casos son aquellos en 
los que se persigue, en concreto, la determinación del derecho entre partes adversas, motivo 
por el cual no hay causa “cuando se procura la declaración general y directa de inconstitu-
cionalidad de las normas o actos de los otros poderes”, ni, por ende, existe facultad alguna 
en cabeza del Poder Judicial de la Nación que lo autorice, en tales circunstancias, a formular 
declaraciones (Fallos: 307:2384, entre otros).

En este orden de ideas, con relación a la legitimación de la asociación actora, reitero aquí 
la opinión expuesta por esta Procuración General el 22 de febrero de 1999 in re “Asociación 
Benghalensis y otros c/ Ministerio de Salud y Acción Social (Estado Nacional) s/ amparo ley 
16.986”, a cuyos términos V.E. remitió conforme surge de Fallos: 323:1339. Así lo considero, 
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toda vez que la Asociación Civil Esclerosis Múltiple de Salta funda su legitimación para ac-
cionar en su carácter de titular de un derecho de incidencia colectiva a la protección de la 
salud —en el caso, la defensa de los derechos de las personas con esclerosis múltiple— como 
parte del objeto de la asociación.

Ahora bien, tal como ha sostenido el Tribunal en el precedente de Fallos: 323:4098, con 
relación a la legitimación del Defensor del Pueblo de la Nación, si bien el art. 86 de la Carta 
Magna prescribe que ese organismo tiene legitimación procesal, ello no significa que los jue-
ces no deban examinar, en cada caso, si corresponde asignar a aquél el carácter de titular de 
la relación jurídica sustancial en que se sustenta la pretensión, como es exigible en todo pro-
ceso judicial (conf. Fallos: 323:4098 y sus citas de Fallos: 310:2943; 311:2725; 318:1323). Sos-
tuvo V.E. que la ley 24.284 excluye expresamente, del ámbito de competencia del órgano en 
cuestión, al Poder Judicial (art. 16, párrafo segundo) y establece que si iniciada su actuación 
“se interpusiese por persona interesada recurso administrativo o acción judicial, el defensor 
del pueblo debe suspender su intervención” (art. 21) (Fallos: 321:1352).

En el caso sub examine, varias asociaciones locales de esclerosis múltiple se han pre-
sentado en autos —sin perjuicio de lo sostenido sobre ellas en el ap. IV precedente— y es la 
Asociación de Esclerosis Múltiple de Salta quien ha iniciado la presente acción judicial, a la 
que el Defensor del Pueblo adhirió.

De esta forma, con lo establecido por las normas que regulan la actuación del organismo 
y lo recién mencionado, basta para rechazar su legitimación procesal en la presente causa, 
tornándose inoficioso considerar los agravios por él vertidos en su recurso.

 – VI –

Sentado ello, el recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional es, en mi opinión, 
formalmente admisible, pues se encuentra en discusión el alcance e interpretación de normas 
de carácter federal (resolución 1/01 del Ministerio de Salud de la Nación —modificatoria de la 
similar 939/00 Programa Médico Obligatorio) y la decisión definitiva del superior tribunal de la 
causa es contraria al derecho que el apelante funda en ellas (art. 14, inc. 3 º, ley 48).

En igual orden, dado que el agravio fundado en la tacha de arbitrariedad, guarda estre-
cha conexidad a la cuestión federal, corresponde analizar en forma conjunta ambos temas 
(Fallos: 325:50 y 609).

 – VII –

Respecto del agravio atinente a la viabilidad de la vía elegida en el sub lite, resulta opor-
tuno mencionar que el amparo es el procedimiento judicial más simple y breve para tutelar 
real y verdaderamente los derechos consagrados por la Ley Fundamental. En este sentido, la 
Corte ha dicho reiteradamente que tiene por objeto una efectiva protección de derechos (Fa-
llos: 321:2823) y ha explicitado la imprescindible necesidad de ejercer esa vía excepcional para 
la salvaguarda del derecho fundamental de la vida y de la salud (Fallos: 325:292 y sus citas).

Omissis…

No cabe duda, pues, que en el sub lite, procede la vía del amparo.

 – VIII –

Omissis…
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 – IX –

Por todo lo expuesto, opino que corresponde a admitir formalmente el recurso extraor-
dinario interpuesto por el Estado Nacional (Ministerio de Salud), tener por mal concedidos 
aquellos intentados por las asociaciones de esclerosis múltiple de La Pampa, Mendoza, Co-
rrientes y de Argentina, revocar la sentencia en cuanto a la legitimación del Defensor del 
Pueblo de la Nación conforme lo dicho en el acápite V del presente y confirmarla. Buenos 
Aires, 4 de agosto de 2003. NICOLáS EDuARDO BECERRA.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2003.

Vistos los autos: “Asociación de Esclerosis Múltiple de Salta c/ Ministerio de Salud - 
Estado Nacional s/ acción de amparo-medida cautelar”.

Considerando:

Que esta Corte comparte el dictamen del señor Procurador General de la Nación a cuyos 
fundamentos y conclusiones cabe remitir en razón de brevedad.

Por ello, se declara formalmente admisible el recurso extraordinario interpuesto por el 
Estado Nacional, mal concedidos los recursos extraordinarios incoados por la Asociación de 
Esclerosis Múltiple de La Pampa, Mendoza y Corrientes y la Asociación de Esclerosis Múlti-
ple de Argentina, se revoca la resolución recurrida en cuanto otorga legitimación al Defensor 
del Pueblo y se la confirma en lo principal. Con costas. Notifíquese, agréguese la queja al 
principal y, oportunamente, remítase. CARLOS S. FAYT (en disidencia) — AuGuSTO CÉSAR 
BELLuSCIO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ANTONIO BOGGIANO — ADOLFO 
ROBERTO VázQuEz — E. RAÚL zAFFARONI (en disidencia parcial).

DISIDENCIA PARCIAL DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON E. RAÚL zAFFARONI

Considerando:

Que adhiero al voto de la mayoría en cuanto —por remisión al dictamen del señor Procu-
rador General— declara formalmente admisible el recurso extraordinario interpuesto por el 
Estado Nacional y confirma la sentencia apelada en lo principal que decide, con costas, como 
también respecto de los remedios federales que se desestiman, con excepción de lo que re-
suelve respecto de la legitimación del señor Defensor del Pueblo, tema que —según estimo— 
dada la forma en que se pronuncian los jueces del Tribunal sobre los restantes aspectos de la 
cuestión, carece de incidencia en el fondo del asunto. E. RAÚL zAFFARONI.

DISIDENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS S. FAYT

Considerando:

Que el recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional carece de fundamen-
tación suficiente.
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Que, por su parte, los recursos deducidos por las Asociaciones de Esclerosis Múltiple de La 
Pampa, Mendoza, Corrientes, La Asociación de Esclerosis Múltiple de la Argentina y el Defen-
sor del Pueblo son inadmisibles (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, y oído el señor Procurador General se declaran mal concedidos los recursos 
extraordinarios interpuestos e improcedente el recurso de hecho. Notifíquese. Archívese la 
queja y devuélvanse los autos principales. CARLOS S. FAYT.

Interposición del recurso extraordinario y de casación.

Balaguer, Luis Alberto s/ injurias - 19/10/2004 - Fallos: 327:4368

0 Antecedentes:

Contra la sentencia que absolvió por el delito de injurias del Juzgado Nacional en lo Co-
rreccional de la ciudad, el querellante interpuso los recursos de casación y extraordinario. 
La vía casatoria fue rechazada y concedida la apelación federal oportunamente articulada 
en forma directa.

La Corte, remitiéndose al dictamen de la Procuración, declaró procedente el recurso ex-
traordinario y revocó la sentencia apelada

 Algunas cuestiones planteadas:

Interposición condicionada o subsidiaria del recurso extraordinario a) (Acápite II 
del dictamen de la Procuración General).

Recurso extraordinario. Recurso de casación b) (Acápite II del dictamen de la Procu-
ración General).

  Estándar aplicado por la Corte:

- La interposición del recurso extraordinario debe ser incondicional, de ma-
nera que éste resulta inadmisible cuando se lo subordina al resultado de otros 
recursos toda vez que se presenta como una impugnación prematura en tanto 
implica el reconocimiento de que la resolución cuestionada, al ser susceptible 
de otros recursos, no reviste carácter definitivo en orden a las instancias que 
es necesario transitar antes de acceder a la extraordinaria federal.

- La exigencia de la interposición incondicionada no configura un requisi-
to riguroso pudiendo ser dispensada en circunstancias excepcionales por 
lo que la interposición del recurso extraordinario subsidiario del recurso 
de casación, no configuraría en el caso un defecto formal que impida su 
admisibilidad.
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Texto del Fallo: (410)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

Contra la sentencia absolutoria por el delito de injurias, del Juzgado Nacional en lo Co-
rreccional Nº 10 de esta ciudad, el querellante interpuso sendos recursos de casación y ex-
traordinario federal.

Rechazada la vía casatoria, el a quo resolvió conceder la apelación federal del artículo 14 
de la ley 48, oportunamente articulada en forma directa (v. fojas 305).

I

Omissis…

II

En primer lugar, habida cuenta la doble vía de impugnación intentada oportunamente 
por el recurrente y la expresa mención que realiza en el primer punto del petitorio del recur-
so extraordinario, esto es, que la apelación federal se deduce en subsidio y a las resultas del 
recurso de casación, corresponde señalar que la Corte ha sentado reiteradamente la doc-
trina según la cual la interposición del recurso extraordinario debe ser incondicional, de 
manera que éste resulta inadmisible cuando se lo subordina al resultado de otros recursos 
(Fallos: 216:698; 240:50; 264:71, entre muchos otros).

El fundamento de tal doctrina reposa en la apreciación de que un recurso extraordinario 
federal articulado en forma condicionada o subsidiaria, se presenta como una impugnación 
prematura en tanto implica el reconocimiento de que la resolución cuestionada, al ser sus-
ceptible de otros recursos, no reviste carácter definitivo en orden a las instancias que es ne-
cesario transitar antes de acceder a la extraordinaria federal.

Aún así, la Corte también ha decidido que la exigencia de la interposición incondiciona-
da no configura un requisito riguroso, pudiendo ser dispensada en circunstancias excepcio-
nales (Fallos: 256:434).

Bajo esta óptica, teniendo en cuenta que en el ordenamiento procesal penal vigente la 
querella, en rigor, no contaría con un recurso ante la Cámara Nacional de Casación Penal 
cuando concurren —como en este caso— los límites objetivos señalados en el artículo 458, 
y que, por otra parte, dichos límites han sido sostenidos en diversos precedentes jurispru-
denciales de la Corte que actualmente rigen la cuestión, entiendo que la interposición del 
recurso extraordinario, en principio, subsidiario del recurso de casación, no configuraría en 
el caso un defecto formal que impida su admisibilidad. También, ha de mencionarse que la 
vía casatoria fue denegada, y que el a quo concedió el presente resultando ser el único recur-
so subsistente en la causa.

Por otra parte, en cuanto a los requisitos formales, el recurso se dirige a cuestionar me-
diante la doctrina de V.E. sobre la arbitrariedad de sentencias un pronunciamiento definitivo.

 (410) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.



 RECURSO EXTRAORDINARIO Y RECURSO DE QUEJA - Parte III 759

Omissis…

En esta condiciones, opino corresponde declarar procedente el recurso extraordinario, 
revocar la sentencia apelada y dictar una nueva conforme a derecho. Buenos Aires, 16 de 
abril de 2004. LuIS SANTIAGO GONzáLEz WARCALDE

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 19 de octubre de 2004.

Vistos los autos: “Balaguer, Luis Alberto s/ injurias”.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos —en lo pertinente— los fundamentos y conclusiones 
del dictamen del señor Procurador Fiscal, a cuyos términos se remite en razón de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador Fiscal, se declara pro-
cedente el recurso extraordinario y se revoca la sentencia apelada. Vuelvan los autos al juzgado 
de origen para que por quien corresponda dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al pre-
sente. Hágase saber y devuélvase. AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — CARLOS S. FAYT — JuAN 
CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO.

Declaración de incompetencia - Recurso extraordinario - Insuficiencia de una interpretación 
jurídica distinta

Royal & Sun Alliance Seguros Uruguay S.A. c/ Transportes Patrón S.A.C.I.F 
y otros s/ faltantes y/o avería de carga de trans. terrestre - 26/10/2004 - Fa-
llos: 327:4622

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal confirmó la 
sentencia de primera instancia que declaró la incompetencia foral y dispuso el archivo de las 
actuaciones. Contra este pronunciamiento la actora dedujo recurso extraordinario federal.

La Corte, por mayoría —remitiéndose al dictamen de la Procuración—, declaró 
improcedente el recurso extraordinario. El juez Boggiano resolvió del mismo modo al 
considerar infundado el recurso extraordinario.

 Algunas cuestiones planteadas:

Fundamentación del recurso extraordinario. Invocación de una solución jurí-a) 
dica diversa (Acápite V del dictamen del Procurador General).
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  Estándar aplicado por la Corte:

- Para satisfacer el requisito de la fundamentación autónoma el escrito de 
recurso extraordinario debe contener una crítica prolija de la sentencia im-
pugnada, por lo que el apelante tiene que rebatir todos y cada uno de los 
fundamentos en que se apoya el juez para arribar a las conclusiones que lo 
agravian, a cuyo efecto no alcanza sostener un criterio interpretativo distin-
to del seguido en el fallo.

- No basta, para la debida fundamentación autónoma del recurso extraordina-
rio, la expresión de determinada solución jurídica, contraria a la escogida en la 
sentencia sobre la base de la interpretación de normas federales, cuando ella no 
atiende y controvierte los fundamentos que sustentan el decisorio apelado.

Texto del Fallo: (411)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

 – I –

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal (Sala 1), confirmó la 
decisión del inferior que declaró la incompetencia foral y dispuso el archivo de las actuacio-
nes (v. fs. 183). Para así decidir estimó, en suma que, con arreglo a los artículos 56 del Tratado 
de Derecho Civil Internacional de Montevideo de 1940 y 14 del Tratado de Derecho Comer-
cial Terrestre Internacional de Montevideo de 1940, la jurisdicción en materia de transporte 
terrestre internacional de mercaderías corresponde al país cuya normativa rige lo concer-
niente a la entrega de la carga al consignatario; en el caso, la República Oriental del uru-
guay. En ese contexto, desechó, también, la aplicación en el punto del Tratado de Derecho 
Comercial Terrestre Internacional, por entender que no cuenta con una previsión especial 
sobre jurisdicción, y, en particular, las normas de los artículos 16 y 17 —relativas a supuestos 
de transporte por servicios acumulativos y de personas por el territorio de varios estados—; y 
que se encuentre acreditado el domicilio del transportista en nuestro país (fs. 215/219).

Contra dicha decisión, la actora dedujo recurso extraordinario (v. fs. 240vta./250), que 
fue contestado por las contrarias (cfse. fs. 275/281) y concedido a fs. 283.

II a  IV Omissis…

 – V –

En primer lugar, vale decir que —al menos— desde Fallos: 207:256, V.E. tiene dicho que la 
apelación federal no es susceptible de interposición subsidiaria o condicionada al resultado 
de otro recurso (v. Fallos: 211:370; 218:664, 239:195; 248:443, 293:610; 295:125; 308:198; 1891; 
313:165, 1193; 323:1986 y 324:848, voto de los jueces Petracchi y Bossert). En Fallos: 303:153 

 (411) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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precisó, inclusive, que no es correcta la técnica utilizada cuando se deduce la apelación en 
forma conjunta y subsidiaria con otro remedio impugnativo.

En la causa, precisamente, el quejoso dedujo el recurso federal en subsidio y conjunta-
mente con el de inaplicabilidad de ley (fs. 222) —desestimado a fs. 264 /265— incurriendo, 
asimismo, en otro defecto que V.E. suele reprochar bajo imputación de falta de fundamen-
tación autónoma, a saber: la remisión a textos previos, en este caso, explicitados a pro-
pósito del primer remedio impugnativo (v. Fallos: 286:133; 303:374; 305: 828, 853; 315:325; 
323:1261, etc.).

En ese plano, cabe recordar que, al decir de V.E., para satisfacer el requisito de la funda-
mentación autónoma, el escrito respectivo debe contener una crítica prolija de la sentencia 
impugnada, o sea que el apelante debe rebatir todos y cada uno de los fundamentos en que se 
apoya el juez para arribar a las conclusiones que lo agravian, a cuyo efecto no alcanza soste-
ner un criterio interpretativo distinto del seguido en el fallo (Fallos: 310:1465, 2376; 323:1261, 
etc.).

También, que no basta para la debida fundamentación autónoma la expresión de deter-
minada solución jurídica, contraria a la escogida en la sentencia sobre la base de la inter-
pretación de normas federales, cuando ella no atiende y controvierte los fundamentos que 
sustentan el decisorio apelado (doctrina de Fallos: 316:420 y 832, entre otros).

En el caso, como ya se dijo, dada la ausencia de una regla general en materia de juris-
dicción en el Tratado de Derecho Comercial Terrestre Internacional de Montevideo de 1940, 
la a quo acudió a la previsión del artículo 56 del Tratado de Derecho Civil Internacional de 
Montevideo de 1940 (v. fs. 216vta.) —la que, a su turno, remite a los jueces del lugar a cuya 
ley está sujeto el acto materia del juicio o a los del domicilio del demandado— desechando 
la aplicación de los artículos 16 y 17 del acuerdo internacional citado en primer término por 
juzgarlos referidos a situaciones distintas a la de autos (v. fs. 217vta.).

Omissis…

 – VI –

En mérito a lo expresado, considero que corresponde desestimar la presentación de la 
actora. Buenos Aires, 9 de mayo de 2003. NICOLáS EDuARDO BECERRA

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 26 de octubre de 2004.

Vistos los autos: “Royal & Sun Alliance Seguros Uruguay S.A. c/ Transportes Patrón 
S.A.C.I.F. y otros s/ faltante y/o avería de carga de trans. terrestre”.

Considerando:

Que este Tribunal comparte y hace suyos los fundamentos expuestos por el señor Procu-
rador General en su dictamen, al que cabe remitir brevitatis causa.

Por ello, se declara improcedente el recurso extraordinario de fs. 240 vta./250, con cos-
tas. Notifíquese y remítase. ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — AuGuSTO CÉSAR BE-
LLuSCIO — CARLOS S. FAYT — ANTONIO BOGGIANO (según su voto) — JuAN CARLOS 
MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO.
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VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ANTONIO BOGGIANO

Considerando:

Que esta Corte comparte la opinión del señor Procurador General en cuanto considera 
infundado el recurso interpuesto (dictamen, acápite V). Dicha crítica omite hacerse cargo de 
diversos fundamentos del fallo apelado.

Por ello, se declara improcedente el recurso extraordinario. Con costas (art. 68 del Códi-
go Procesal Civil y Comercial de la Nación). Notifíquese y remítase. ANTONIO BOGGIANO.

Adhesión al recurso extraordinario

Rodríguez de Tamarit, Nelly Sarah c/ Guerra, Marta Beatriz y otro s/ ejecu-
ción de alquileres - 20/09/2005 - Fallos: 328:3390

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil declaró mal concedido el recurso 
de apelación en razón de que el valor cuestionado no excede el monto señalado por el 
art. 242 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Contra este pronunciamien-
to el letrado interpuso recurso extraordinario, al que adhirió el codemandado, que fue 
concedido.

La Corte declaró procedente el recurso extraordinario con el alcance indicado.

El juez zaffaroni, por su voto, declaró procedente el recurso extraordinario pues si bien 
la Corte ha señalado la improcedencia de adhesión al remedio federal en el caso no puede 
obviarse que al resolver respecto del deducido por el profesional en el sentido de su proce-
dencia, esta decisión aparecería contradicha, si por imperio de obstáculos formales, se lleva-
ra a la inadmisible consecuencia de que, existiendo respecto de ambos recurrentes el mismo 
agravio federal, se atendiera sólo a la queja de uno de ellos, lo cual lesionaría las mismas 
garantías que se pretende rescatar.

 Algunas cuestiones planteadas:

Adhesión al recurso extraordinario. Frustración ritual a) (Mayoría: Considerando 
3º; voto del juez zaffaroni, considerando 7º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Si bien resulta improcedente la adhesión al recurso extraordinario no cabe 
aplicar mecánicamente este principio fuera del ámbito que le es propio, de 
modo que redunde en una frustración ritual del derecho del recurrente, lo 
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que tendría lugar si se considerase improcedente el planteo del codeman-
dado sólo porque no insertó su presentación en el encabezamiento del es-
crito, habiéndolo hecho en una petición complementaria al pie de aquél, 
y se le vedase la vía recursiva intentada, declarada admisible respecto de 
quien suscribía el principal.

Texto del Fallo: (412)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

 – I –

Contra la sentencia de la Sala “K”, de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, que 
a fs. 125 declaró mal concedido el recurso de apelación interpuesto a fs. 99, en razón de que el 
valor cuestionado no excede el monto señalado por el artículo 242 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación, el doctor Luis Alberto Drewes interpuso recurso extraordinario a 
fs. 134/147 vta., que fue concedido a fs. 168/169.

Sostiene, en lo que aquí interesa, que encontrándose en juego sanciones procesales, 
nunca podrían ser alcanzadas por el tope dispuesto en la primera parte del artículo 242 del 
Código Procesal, porque el mismo establece expresamente en su última parte: “Esta dispo-
sición no será aplicable a los procesos de alimentos y en los que se pretenda el desalojo de 
inmuebles o en aquéllos donde se discuta la aplicación de sanciones procesales (el subraya-
do es del apelante).

 – II –

Corresponde admitir que asiste razón al recurrente, toda vez que la norma citada, efecti-
vamente establece que el límite para la apelación en razón del valor cuestionado, no se apli-
cará en los procesos en los que —como en el presente— se discuta la aplicación de sanciones 
procesales, tal como se ha transcripto en el ítem que antecede.

Así lo entendió la propia Sala “K” que concedió el recurso extraordinario, y reconoció 
que efectuó una calificación equivocada del derecho aplicable (art. 242 del Cód. Proc.) pues 
se habían recurrido sanciones procesales, y fue por ese motivo que el magistrado de grado 
concedió el recurso respectivo (v. fs. 168 vta.).

Por lo expuesto, opino que corresponde declarar procedente el recurso extraordinario, 
revocar la sentencia apelada, y disponer vuelvan los actuados al tribunal de origen para que, 
por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expresado. Bue-
nos Aires, 7 de abril de 2004. FELIPE DANIEL OBARRIO

 (412) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2005.

Vistos los autos: “Rodríguez de Tamarit, Nelly Sarah c/ Guerra, Marta Beatriz y otro s/ 
ejecución de alquileres”.

Considerando:

1º) a 6º) Omissis…

7º) Que si bien el codemandado Sosa planteó un recurso extraordinario, en el que adhiere 
al interpuesto por el doctor Drewes, y que la jurisprudencia de esta Corte ha señalado la impro-
cedencia de adhesión al remedio federal; en el caso no puede obviarse que al resolver respecto 
del deducido por el profesional (considerando 1º de la presente), en el sentido de su proceden-
cia, se receptan los argumentos expuestos por el señor Procurador General sustituto, los que 
indican la inaplicabilidad del único fundamento legal expresado en el pronunciamiento recu-
rrido. Esta decisión aparecería contradicha, si por imperio de obstáculos formales, se llevara a 
la inadmisible consecuencia de que, existiendo respecto de ambos recurrentes el mismo agra-
vio federal, se atendiera sólo a la queja de uno de ellos, lo cual lesionaría las mismas garantías 
que se pretende rescatar (Fallos: 310:2402, voto del juez Caballero, considerando 2º).

En esta inteligencia, frente a un idéntico gravamen, debe procederse de modo que los óbices 
formales no enerven las garantías de raigambre constitucional afectadas, pues un proceder con-
trario importaría sólo atender al recurso de uno de ellos, en contradicción con la primacía de los 
valores señalados. Ello determina la necesidad de admitir, en el contexto que presenta las parti-
cularidades del caso, el recurso con la modalidad adhesiva utilizada por el codemandado Sosa.

8º) Que en orden a la forma en que se decide el recurso extraordinario planteado por el 
doctor Drewes, en tanto se lo declara procedente y se deja sin efecto la decisión recurrida, 
deviene abstracto pronunciarse respecto de la presentación efectuada por el Colegio Público 
de Abogados de la Capital Federal, de fs. 153/156.

Por ello, se resuelve: a) Declarar procedente el recurso extraordinario interpuesto por el doc-
tor Luis Alberto Drewes y el señor Ricardo Gonzalo Sosa y dejar sin efecto la sentencia apelada; 
b) Declarar abstracta la cuestión referida a la presentación del Colegio Público de Abogados de 
la Capital Federal. Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se 
dicte un nuevo fallo con arreglo al presente. Notifíquese y remítase. E. RAÚL zAFFARONI.

Honorarios - Consolidación - Interposición del recurso extraordinario - Fundamentos de la sen-
tencia que se recurre - Alcance de la obligación de rebatirlos.

Villena, Nilo Carlos c/ Caja Nacional de Ahorro y Seguro s/ cobro de seguro 
- 12/12/2006 - Fallos: 329:5581

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal resolvió que los ho-
norarios regulados se encontraban excluidos del régimen de consolidación de deudas. Con-
tra esta sentencia la demandada interpuso recurso extraordinario.
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La Corte —remitiéndose al dictamen de la Procuración— desestimó el recurso extraor-
dinario.

La jueza Argibay, en su voto, resolvió de la misma manera fundándose en el art. 280 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

 Algunas cuestiones planteadas:

Interposición del recurso extraordinario. Obligación de rebatir los fundamen-a) 
tos de la sentencia de grado (Acápite 3º del dictamen del Procurador General).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Corresponde desestimar el recurso extraordinario si la recurrente se limitó a 
efectuar un breve relato de lo ocurrido y a afirmar dogmáticamente que la Cá-
mara omitió aplicar al caso lo dispuesto por el art. 61 de la ley 25.565 y violó así 
garantías constitucionales, porque resulta evidente que no se hizo cargo de los 
fundamentos expuestos por el a quo, ni rebatió el argumento basado en que, de 
admitirse los agravios planteados por la apelante, se violentaría el principio de 
la cosa juzgada y se afectarían derechos de jerarquía constitucional.

Texto del Fallo: (413)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

 – I –

A fs. 480/481, los integrantes de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comer-
cial Federal (Sala III) resolvieron que los honorarios regulados en autos —en los cuales la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro (e.l.) fue condenada a abonar una suma de dinero al actor 
en virtud del contrato de seguro de vida colectivo que lo amparaba frente al riesgo de una 
incapacidad total y permanente— se encuentran excluidos del régimen de consolidación de 
deudas.

Omissis…

 – II –

Disconforme, la demandada interpuso el recurso extraordinario de fs. 483/485, con fun-
damento en que el pronunciamiento viola garantías constitucionales al omitir la aplicación 
de la ley 25.565, que había sido mencionada en forma expresa en su apelación de fs. 465/466 
ante la Cámara. Asimismo, añade que los jueces no pueden dejar de aplicar el derecho vi-

 (413) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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gente, aunque no fuera invocado por las partes, máxime cuando se trata de normas de orden 
público.

 – III –

A mi modo de ver, la apelación deducida no cumple con el requisito de fundamentación autó-
noma ni rebate todos y cada uno de los fundamentos de la sentencia, en los términos de la jurispru-
dencia del Alto Tribunal que señala que el escrito de interposición del recurso extraordinario debe 
contener un prolijo relato de los hechos de la causa de relevancia principal, que permita vincularlos 
con las cuestiones que se plantean como de naturaleza federal a través de una crítica concreta y 
razonada de los argumentos en que se basa la sentencia que se impugna (Fallos: 323:1261).

Estimo que ello es así, pues aun cuando la recurrente persiga, en definitiva, que se admita 
la aplicación de normas de naturaleza federal y de orden público, se limitó a efectuar un breve 
relato de lo ocurrido en autos y a afirmar dogmáticamente que la Cámara omitió aplicar al caso 
lo dispuesto por el art. 61 de la ley 25.565 y violó así garantías constitucionales. De ello resulta 
evidente que no se hizo cargo, como hubiera sido menester, de los fundamentos expuestos por 
el a quo en torno a que la demandada consintió el pronunciamiento dictado a fs. 410 que, al 
resolver el embargo solicitado por los profesionales, consideró que sus emolumentos estaban 
excluidos del régimen de consolidación, ni tampoco rebatió en lo más mínimo el argumento 
basado en que, de admitirse los agravios planteados por la apelante a fs. 465/466, se violentaría 
el principio de la cosa juzgada y se afectarían derechos de jerarquía constitucional.

En este sentido, se advierte que la arbitrariedad alegada con sustento en que la Cá-
mara efectuó un razonamiento contrario a derecho, tampoco constituye la crítica ade-
cuada que se requiere para la apertura del remedio previsto por el art. 14 de la ley 48. 
En efecto, la apelante se agravia por entender que el tribunal sostuvo que la sentencia 
entonces apelada se dictó cuando ya se encontraba vigente la ley 25.565, pero que no 
podía aplicarla porque la demandada no la invocó en su planteo originario al solicitar la 
consolidación (v. manifestaciones de fs. 485, 3º párrafo). Sin embargo, una atenta lectura 
del decisorio de fs. 480/481 indica que el fundamento central del a quo se apoya en la idea 
de que la demandada consintió la resolución de fs. 410, que excluyó de la consolidación 
a los honorarios en cuestión, aun cuando al momento de su dictado ya estaba vigente la 
ley recién citada y, por lo tanto, su invocación en este estado del proceso resulta tardía. 
Tal observación no mereció crítica alguna pese a que el tribunal hizo especial hincapié 
en que el respeto a la cosa juzgada es uno de los pilares fundamentales sobre los que se 
asienta nuestro régimen constitucional y que no es susceptible de alteración ni aun me-
diante la invocación de normas de orden público.

Ante la claridad de los argumentos expuestos por los magistrados, pienso que la apelante 
debió fundar su pretensión tendiente a que se apliquen las leyes de orden público que invocó, 
así como demostrar el motivo por el cual los magistrados debían volver a revisar cuestiones 
ya decididas, que habrían pasado en autoridad de cosa juzgada como consecuencia de la 
propia conducta de la demandada e intentar revertir la situación mediante la invocación de 
alguna causa atendible para justificar su falta de cuestionamiento oportuno a la resolución 
de fs. 410 que lo habría afectado según la interpretación de la propia Cámara.

 – IV –

Opino, por tanto, que corresponde declarar formalmente inadmisible el recurso extraordi-
nario interpuesto. Buenos Aires, 16 de marzo de 2006. RICARDO O. BAuSSET
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Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 12 de diciembre de 2006.

Vistos los autos: “Villena, Nilo Carlos c/ Caja Nacional de Ahorro y Seguro s/ cobro de 
seguro”.

Considerando:

Que esta Corte comparte el dictamen del Señor Procurador Fiscal subrogante, a cuyos fun-
damentos y conclusiones cabe remitirse por razones de brevedad.

Por ello, se desestima el recurso extraordinario. Con costas. Notifíquese, y oportunamen-
te, devuélvase. ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO — 
CARLOS S. FAYT — JuAN CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI — RICARDO LuIS 
LORENzETTI — CARMEN M. ARGIBAY (según su voto).

VOTO DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M. ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación).

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal subrogante, se lo desestima. 
Con costas. Notifíquese y devuélvase. CARMEN M. ARGIBAY.

Reiteración de argumentos - Ausencia de razonamiento

Oyarse, Gladis Mabel y otros s/ robo calificado por el uso de armas -causa 
Nº 777/02 - 26/06/2007 -Fallos: 330:2836.

0 Antecedentes:

La Cámara en lo Criminal Segunda de Neuquén condenó a las actoras por resultar coau-
toras del delito de tentativa de robo con armas y en banda. El Tribunal Superior de Justicia 
de la Provincia del Neuquén declaró inadmisible el recurso de casación interpuesto contra 
dicha sentencia por la defensa oficial de las procesadas. El defensor oficial se presentó para 
fundar el recurso extraordinario federal interpuesto en forma pauperis por las imputadas 
que fue declarado inadmisible y dio lugar a la articulación de la queja.

La Corte —remitiéndose al dictamen de la Procuración— hizo lugar a la queja, declaró 
procedente el recurso extraordinario y revocó la sentencia apelada parcialmente. 

En disidencia, la jueza Argibay desestimó la queja al declarar inadmisible el recurso ex-
traordinario —art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación—.
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 Algunas cuestiones planteadas:

Procedencia recurso extraordinario. Escrito. Principio de congruencia. a) (Acápi-
te III del dictamen de la Procuración General).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Corresponde rechazar el agravio referido a la congruencia exigida constitucio-
nalmente entre acusación, defensa, prueba y sentencia toda vez que no se da 
cumplimiento al requisito de la fundamentación exigido en el art. 15 de la ley 48 
si luego de transcribir en forma casi textual el contenido del escrito presentado 
el apelante intentó reeditar por medio del recurso extraordinario aquellos plan-
teos ya respondidos por el a quo a los que agregó la trascendencia constitucio-
nal del caso, pero sin referirse a los términos de la decisión apelada, ni hacerse 
cargo de la forma en que la cuestión había sido resuelta de acuerdo al alcance 
que se entendió correspondía otorgar a cierta doctrina de la Corte.

Texto del Fallo: (414)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

I y II Omissis…

III

En lo que respecta al primer agravio, vinculado a la violación de la congruencia exigida 
constitucionalmente entre acusación, defensa, prueba y sentencia, con base en las garantías 
de la defensa en juicio y el debido proceso legal, advierto que la apelación federal carece de 
la adecuada fundamentación exigida por el artículo 15 de la ley 48. Según lo ha interpretado 
V.E., para la procedencia del recurso no basta la aserción de una determinada solución jurí-
dica si ella no está razonada, constituye agravio concretamente referido a las circunstancias 
del caso y contempla los términos del fallo impugnado, del cual deben rebatirse, mediante 
una prolija crítica, todos y cada uno de los argumentos en que se apoya y da lugar a agravios 
(Fallos: 310:1147 y 1465; 312:587; 315:325; 316:420; 323:1261; 325:309 y 1145, entre otros).

Pienso que tal requisito no se halla cumplido en el caso pues, luego de transcribir en for-
ma casi textual el contenido del escrito presentado al acudir en casación, el apelante intentó 
reeditar por medio del recurso extraordinario aquellos planteos ya respondidos por el a quo, 
a los que sólo agregó la trascendencia constitucional del caso, pero sin referirse a los térmi-
nos de la decisión apelada, ni hacerse cargo de la forma en que la cuestión había sido resuelta 
de acuerdo al alcance que se entendió correspondía otorgar a la doctrina del fallo “Tarifeño”, 
y que constituyó el argumento central en que se apoyó, en ese punto, el pronunciamiento re-
currido (Fallos: 323:1421 y 326:2575). En efecto, el a quo consideró que el recurrente no había 

 (414) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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demostrado la existencia de materia federal pues la extensión pretendida de los principios 
establecidos en dicho precedente era incorrecta y no existía razón legal para darle carácter 
vinculante a la calificación legal o pena solicitada por el fiscal.

Puede apreciarse que los fundamentos expuestos en el recurso de casación ya evidencia-
ban tal deficiencia, pues si bien se invocaron los fallos “Tarifeño” y los que lo siguieron como 
“García”, “Santillán” y “Marcilese” (Fallos: 317:2043; 321:2021 y 325:2005) no se advierte el 
desarrollo de argumentos decisivos expuestos por la parte para concluir que la doctrina allí 
establecida impone al tribunal que dicta la condena, la limitación en la elección del modo de 
ejecución de la pena a imponer según lo solicitado por el fiscal.

En este sentido, cabe recordar que en los pronunciamientos citados y en otros similares 
(Fallos: 318:1234 y 1788; 320:1891; 327:120 y 1621) la Corte ha establecido que en materia cri-
minal la garantía consagrada en el artículo 18 de la Constitución Nacional exige la observan-
cia de las formas sustanciales del juicio relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia 
dictada por los jueces naturales, de manera tal que no se respetan esas formas si se ha dicta-
do condena sin que mediase acusación. Sin embargo, y salvo la mejor interpretación que de 
sus propias sentencias puede hacer V.E., la cuestión a dilucidar se presenta, en estos casos, 
circunscripta al valor que cabe otorgar al pedido de absolución formulado por el fiscal una 
vez que la causa se encuentra en la etapa de juicio, sin que de sus términos surja la regla que 
el apelante pretende imponer.

Por ello y tal como ha entendido el tribunal de la anterior instancia, considero que en este 
aspecto, el apelante no ha refutado las conclusiones del pronunciamiento cuestionado me-
diante argumentos conducentes para poner en evidencia los agravios federales alegados los 
que, por otra parte, sólo traducen discrepancias acerca de cuestiones de derecho procesal, 
como la interpretación que merecen los artículos 366, 370 y 503 del ordenamiento formal y 
su aplicación al caso, todo ello materia propia de los jueces de la causa e irrevisable en esta 
instancia, en tanto, si como a mi entender ocurre en el sub examine, la decisión cuenta con 
fundamentos suficientes que, más allá de su acierto o error, descartan la tacha de arbitrarie-
dad (Fallos: 325:1145 y 326:742 y sus citas, entre otros).

IV

Por el contrario, considero que el recurso extraordinario debe prosperar en lo relativo a 
las críticas dirigidas contra la incorrecta valoración de las pautas del artículo 26 del Código 
Penal y la falta de distinción en el análisis de la intervención en el hecho de cada una de las 
imputadas, para definir la modalidad de ejecución de la pena impuesta. En este sentido, la 
defensa indicó que para excluir la condenación condicional, en la decisión no se había hecho 
mención más que a la naturaleza del hecho, omitiendo las otras pautas contenidas en aquella 
norma.

Omissis…

V

En razón de las consideraciones aquí efectuadas, opino que V.E. debe hacer lugar a la 
queja y declarar procedente el recurso extraordinario en los términos expuestos en el acápite 
IV de este dictamen y, con ese alcance, dejar sin efecto la sentencia apelada con el fin de que, 
por quien corresponda, se dicte nuevo pronunciamiento conforme a derecho. Buenos Aires, 
4 de diciembre de 2006. EDuARDO EzEQuIEL CASAL.
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Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 26 de junio de 2007.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el defensor oficial de Valeria Andrea 
Prieto, Gladis Mabel Oyarse y Alejandra Soledad Lima en la causa Oyarse, Gladis Mabel y 
otros s/ robo calificado por el uso de armas —causa N° 777/02—”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos, en lo pertinente, los fundamentos del dictamen 
del señor Procurador Fiscal a los que cabe remitirse en razón de brevedad.

Por ello, y lo concordemente dictaminado por el señor Procurador Fiscal, se hace lugar 
al recurso de hecho, se declara procedente el recurso extraordinario y se revoca la sentencia 
apelada. Agréguese la queja al principal y vuelvan las actuaciones al tribunal de origen 
con el fin de que por quien corresponda, dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al 
presente. Hágase saber y remítanse. ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO — CARLOS S. FAYT 
— ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JuAN CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI 
— CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia).

DISIDENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M. ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación dio origen a la presente queja, es inad-
misible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se la desestima. Intímese a la parte recurrente a que dentro del quinto día efectúe 
el depósito que dispone el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en el Ban-
co de la Ciudad de Buenos Aires, a la orden de esta Corte y bajo apercibimiento de ejecución. 
Hágase saber y archívese, previa devolución de los autos principales. CARMEN M. ARGIBAY.

Proceso penal - Modificación de la calificación - Recurso extraordinario - Fundamento insufi-
ciente.

Antognazza, María Alexandra s/ p.s.a. abandono de persona calificado 
-causa Nº 19.143/2003 - 11/12/2007 - Fallos: 330:4945.

0 Antecedentes:

El Superior Tribunal de Justicia de la provincia del Chubut modificó la subsunción legal 
del hecho por el que condenó a la actora por la de lesiones graves calificadas por el vínculo y 
mantuvo la pena impuesta en la instancia anterior. Contra este pronunciamiento la defensa 
interpuso recurso extraordinario, que denegado dio lugar a la queja. 

La Corte desestimó la queja. 
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Los jueces Lorenzetti, Maqueda y zaffaroni, en disidencia, declararon procedente el re-
curso extraordinario y dejaron sin efecto la sentencia apelada.

 Algunas cuestiones planteadas:

Contenido del escrito del recurso extraordinario a) (Acápite III del dictamen del Pro-
curador General).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El recurso extraordinario carece de fundamentación autónoma si no de-
muestra la vulneración constitucional invocada toda vez que el apelante 
alega la afectación al principio de congruencia sólo con base en el cambio 
de calificación legal dispuesto por el a quo —“abandono de persona califica-
do” por “lesiones graves calificadas por el vínculo”— y en el análisis que ese 
tribunal realizó acerca de ambas figuras penales, mas omite referirse a los 
hechos que constituyeron la materia del juicio y a indicar en qué consistió la 
variación que habrían sufrido a pesar de que esta última circunstancia es la 
que importa y decide la cuestión.

Texto del Fallo: (415)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

I

El Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Chubut, al casar la sentencia de la 
Cámara Primera en lo Criminal de Trelew, modificó la subsunción legal del hecho por el que 
se condenó a María Alexandra Antognazza (abandono de persona calificado; artículos 106, 
segundo párrafo, y 107 del Código Penal) por la de lesiones graves calificadas por el vínculo 
(artículo 92, segundo supuesto, del Código Penal) y mantuvo la pena impuesta en la instan-
cia anterior (seis años de prisión, accesorias legales y costas).

Contra ese pronunciamiento, la defensa interpuso recurso extraordinario, cuya denega-
toria dio lugar a la presente queja.

II

Omissis…

III

Tiene dicho el Tribunal, que la admisibilidad de la apelación extraordinaria se encuen-
tra condicionada a que el escrito respectivo contenga el relato de los hechos relevantes de 

 (415) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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la causa, la indicación precisa de la cuestión federal debatida y la demostración del vínculo 
existente entre ésta y aquéllos (Fallos: 307:669, 314:1626, 315:1586 y 2896).

A mi modo de ver, el recurso extraordinario carece de la fundamentación autónoma que 
exige el artículo 15 de la ley 48, en tanto no se demuestra, en las circunstancias concretas del 
sub lite, la vulneración constitucional invocada.

Pienso que ello es así, pues el apelante alega la afectación al principio de congruencia 
sólo con base en el cambio de calificación legal dispuesto por el a quo y en el análisis que 
ese tribunal realizó acerca de ambas figuras penales, mas omite referirse a los hechos que 
constituyeron la materia del juicio, e indicar en qué consistió la variación que —en su opi-
nión— habrían sufrido, a pesar de que esta última circunstancia es la que importa y decide 
la cuestión (conf. Fallos: 242:227 y 456, 310:2094).

Por otra parte, si bien en ciertos casos la modificación de la calificación legal podría im-
portar un agravio constitucional, en la medida en que dicho cambio provoque el desbara-
tamiento de la estrategia defensiva del acusado, impidiéndole formular sus descargos (Fa-
llos: 319:2959, voto de los doctores Petracchi y Bossert) la omisión en que incurrió el apelante 
al dejar de exponer cuáles son las defensas que aquel proceder le habría impedido articular, 
y en qué medida habrían influido en la solución adoptada, impide considerar que éste pueda 
ser uno de esos casos, y reafirma la inadmisibilidad de su planteo (Fallos: 317:874).

Asimismo, advierto que el recurrente no expone de manera suficiente la alegada viola-
ción del principio non bis in idem, en tanto, por haber omitido el examen de los hechos de la 
causa, no demuestra que aquél que motivó la sentencia condenatoria sea el mismo respecto 
del cual Antognazza fue sobreseída en la etapa instructoria, ni explica por qué corresponde-
ría juzgar que el estado de desnutrición aguda y deshidratación constatado en su hija integró 
la imputación que en aquella etapa se le formuló a tenor del artículo 92, primer supuesto, 
del Código Penal, lo que resultaba especialmente exigible si se repara en que desde que se 
dictó su procesamiento esos daños fueron distinguidos de los restantes e imputados en los 
términos del artículo 106, segundo párrafo, del código sustantivo (ver fs. 102/109, en especial 
fs. 106 vta., primer párrafo; y requerimiento de elevación a juicio de fs. 204/210, en particular 
fs. 204/vta.).

IV

En tales condiciones, opino que corresponde declarar improcedente esta queja. Buenos 
Aires, 28 de marzo de 2006. ES COPIA EDuARDO EzEQuIEL CASAL.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 11 de diciembre de 2007.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el defensor general de la Provincia del 
Chubut en la causa Antognazza, María Alexandra s/ p.s.a. abandono de persona califica-
do —causa Nº 19.143/2003—”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos los argumentos y conclusiones del dictamen del 
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón de brevedad.
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Por ello, y lo concordemente dictaminado por el señor Procurador Fiscal, se desestima la 
queja. Hágase saber y, archívese, previa devolución de los autos principales.

RICARDO LuIS LORENzETTI (en disidencia) — ELENA HIGHTON DE NOLASCO — 
CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JuAN CARLOS MAQuEDA (en 
disidencia) — E. RAÚL zAFFARONI (en disidencia) — CARMEN M. ARGIBAY.

DISIDENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON RICARDO LuIS LORENzETTI Y DE 
LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON JuAN CARLOS MAQuEDA Y DON E. RAÚL 
zAFFARONI

Considerando:

1º) a 4º) Omissis…

5º) Que el recurso extraordinario resulta procedente toda vez que se encuentra en juego 
la aplicación del principio de congruencia, como derivación del derecho de defensa en juicio 
(art. 18 de la Constitución Nacional) y la resolución ha sido contraria al derecho que el ape-
lante funda en esa regla (art. 14 de la ley 48).

6º) Que es criterio de la Corte en cuanto al principio de congruencia que, cualquiera sea 
la calificación jurídica que en definitiva efectúen los jueces, el hecho que se juzga debe ser 
exactamente el mismo que el que fue objeto de imputación y debate en el proceso, es decir, 
aquel sustrato fáctico sobre el cual los actores procesales desplegaron su necesaria actividad 
acusatoria o defensiva (Fallos: 329:4634).

7º) Que sin embargo, esta correlación no ha sido respetada en el caso, toda vez que la 
modificación de la subsunción típica efectuada por el a quo, al sustituir el tipo de abandono 
de persona (que es un tipo impropio de omisión) por el de lesiones graves (que un tipo doloso 
activo), implicó una alteración de la imputación fáctica.

8º) Que, en efecto, esta modificación en la calificación legal no podía hacerse sin alterar la 
imputación fáctica, pues resulta groseramente contrario al sentido común afirmar que es exac-
tamente lo mismo abandonar (a consecuencia de lo cual resultare un grave daño en el cuerpo o 
en la salud de la víctima) que causar lesiones, cuando es evidente que se trata de supuestos de 
hecho distintos y que, por otra parte, no existe cláusula legal alguna en nuestro ordenamiento 
jurídico que establezca que no evitar un resultado típico equivalga a causarlo.

En consecuencia, toda vez que ni en la indagatoria, ni en el procesamiento, ni como acu-
sación alternativa se le atribuyó a la imputada la conducta de causar un daño en el cuerpo o 
en la salud de la niña, el pronunciamiento del a quo excedió el marco del principio iura novit 
curia al pasar a subsumir el hecho en un tipo doloso activo porque no consideró probado que 
la hubiese abandonado o colocado en situación de desamparo, e incurrió en una violación 
del principio de congruencia al no haberse ajustado al contenido de la imputación respecto 
del cual la encartada había ejercido su derecho a ser oída.

En virtud de lo expuesto, corresponde revocar la decisión recurrida para que se dicte una 
nueva con ajuste a los agravios expresados en el recurso de casación, pues cualquier exceso 
de jurisdicción que evidencie un interés acusatorio resultará incompatible con el principio 
de imparcialidad.

Por ello y oído el señor Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara procedente 
el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Notifíquese, agréguese la 
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queja al principal y vuelvan los autos al tribunal de origen para que por quien corresponda se 
dicte una nueva sentencia con arreglo a lo expuesto. RICARDO LuIS LORENzETTI — JuAN 
CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI.

Acción de amparo - Rechazo - Recurso extraordinario - Insuficiente fundamentación - Reitera-
ción de argumentos de otras etapas procesales.

Unión de Usuarios y Consumidores c/ Compañía Euromédica de Salud S.A. 
s/ amparo - 08/04/2008 - Fallos: 331:563

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial revocó la resolución del juez de gra-
do que rechazó la acción de amparo promovida por la actora. Contra este pronunciamiento 
la demandada interpuso recurso extraordinario. 

La Corte —remitiéndose al dictamen de la Procuración— desestimó el recurso inter-
puesto.

 Algunas cuestiones planteadas:
Escrito. Fundamentación. a) (Acápite III del dictamen de la Procuración General).

  Estándar aplicado por la Corte:
- No ha sido satisfecho el requisito de fundamentación autónoma si la recu-
rrente se limita a reiterar los argumentos de su contestación de demanda, 
de las sentencias de primera y segunda instancia, para luego bajo el título 
“análisis y crítica de la sentencia recurrida” incluir una serie de afirmaciones 
dogmáticas sin una demostración efectiva concreta de tales asertos.

Texto del Fallo: (416)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

 – I –

Los magistrados integrantes de la Sala “B”, de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Comercial, revocaron la resolución del juez de grado que rechazó la acción de amparo pro-
movida por la “unión de usuarios y Consumidores” contra “Compañía Euromédica de Salud 
S.A.” (v. fs. 199/203).

 (416) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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La acción fue interpuesta con el objeto de que se condenara a la demandada a cesar en su 
práctica de imponer en sus servicios, períodos de carencias respecto de las prestaciones com-
prendidas en el Programa Médico Obligatorio (PMO), y a cesar, asimismo, en su práctica de gene-
rar y/o difundir publicidad y/o información que hiciera referencia a dichos períodos de carencia, 
o que pudiera inducir a engaño a los usuarios acerca del momento a partir del cual tienen dere-
cho a las prestaciones obligatorias comprendidas en el PMO, rectificando tal información.

Omissis…

 – II –

Contra este pronunciamiento, la demandada interpuso el recurso extraordinario de 
fs. 213/223, que fue concedido a fs. 240/241.

Omissis…

 – III –

Debo indicar que tal como tiene dicho reiteradamente V.E. es improcedente el recurso 
extraordinario si los argumentos de la Cámara no fueron rebatidos en términos que satisfa-
gan el requisito de fundamentación autónoma a que se refiere el art. 15 de la ley 48, exigencia 
según la cual el escrito respectivo debe contener una crítica prolija de la sentencia impugna-
da, o sea que el apelante debe rebatir todos y cada uno de los fundamentos en que se apoya 
el juez para arribar a las conclusiones que lo agravian, a cuyo efecto no basta sostener un 
criterio interpretativo distinto del seguido en la sentencia (v. Fallos 310:2376; 327: 2406, 4622; 
328:3922; 329:1191; sentencia del 30 de mayo de 2006, en los autos S.C.F.Nº 572, L.XL, caratu-
lados: “Fly Machine S.R.L s/recurso extraordinario”, entre otros).

Tal requisito no ha sido satisfecho en el sub lite por la recurrente la que se limita a reiterar 
los argumentos de su contestación de demanda, de las sentencias de primera y segunda ins-
tancia, para luego bajo el titulo “análisis y crítica de la sentencia recurrida” incluir una serie 
de afirmaciones dogmáticas respecto del sistema y capacidad financiera de las entidades de 
medicina prepaga, sin una demostración efectiva concreta de tales asertos.

La mencionada exigencia adquiere particular relevancia en el caso ya que los jueces de la 
causa pusieron especial acento en las previsiones de la ley 24.754, —cuya constitucionalidad, 
destaco, no ataca la recurrente— en cuanto establece que las empresas o entidades que presten 
servicios de medicina prepaga deben cubrir, como mínimo, en sus planes de cobertura médico 
asistencial las mínimas prestaciones obligatorias dispuestas para las obras sociales, prestaciones 
entre las que se encuentran las establecidas en el Programa Médico Obligatorio (PMO). Dicho 
PMO fue aprobado mediante la Resolución General 247/96 del Ministerio de Salud, entendién-
dose por tal, el régimen de Asistencia Obligatorio para todas las Obras Sociales incorporadas al 
sistema de las Leyes 23.660 y 23.661. Precisamente esta última ley, en su artículo 28, establece que 
los agentes de seguro deben, por una parte, desarrollar un programa de prestaciones de salud 
obligatorio que la autoridad de aplicación establece y actualiza periódicamente, y por otra, tam-
bién asegurar la cobertura de medicamentos que las aludidas prestaciones requieran.

En este aspecto, la sentencia puntualizó que la resolución Nº 939/00 creó nuevas pres-
taciones previstas en el PMO original, sin mencionar los períodos de carencias. Los jueces 
agregaron, asimismo, que la Resolución 201/02 suspendió estas últimas prestaciones y creó 
un PMO de emergencia, previa declaración de la emergencia sanitaria del sector. A continua-
ción, juzgaron que la prohibición a las entidades de medicina prepaga de imponer períodos 
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de carencias para las prestaciones del PMO, surge de la ley 24.754, desarrollando los funda-
mentos reseñados en el punto I, tercer párrafo, de este dictamen, argumentos que no fueron 
adecuadamente rebatidos por la apelante.

 – IV –

Omissis…

Por todo lo expuesto, opino que corresponde desestimar el recurso extraordinario inter-
puesto. Buenos Aires, 26 de junio de 2007. DRA. MARTA A. BEIRÓ DE GONÇALVEz.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 8 de abril de 2008.

Vistos los autos: “Unión de Usuarios y Consumidores c/ Compañía Euromédica de Sa-
lud s/ amparo”.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos los fundamentos y conclusiones del dictamen de 
la señora Procuradora Fiscal subrogante ante esta Corte, a cuyos términos se remite en razón 
de brevedad.

Por ello, se desestima el recurso extraordinario interpuesto. Con costas. Notifíquese y 
devuélvase. ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO — CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIAGO 
PETRACCHI — JuAN CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI — CARMEN M. ARGI-
BAY (según su voto).

VOTO DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M. ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario carece de fundamentación suficiente.

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se desestima el recurso interpuesto a 
fs. 213/223. Con costas. Notifíquese y, oportunamente, devuélvase. CARMEN M. ARGIBAY.

Deuda consolidada - Cómputo de intereses - Interposición del recurso extraordinario - Funda-
mentación - Mera discrepancia - Falta de cuestionamiento al régimen normativo.

López, Mario y otros c/ E.N.A. (Ministerio de Economía) - 05/04/2011

0 Antecedentes:

La Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba modificó parcialmente la sentencia de la 
instancia anterior en lo relativo al cómputo de los intereses en relación al monto consolidado 
a pagar a los actores con motivo de la explosión de la Fábrica Militar de Río Tercero. Contra 
este pronunciamiento el Estado Nacional interpuso recurso extraordinario.
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La Corte, remitiéndose al dictamen de la Procuración, declaró concedido el recurso ex-
traordinario.

 Algunas cuestiones planteadas:

Fundamentación. Mera discrepancia. Falta de cuestionamiento al régimen le-a) 
gal aplicable. (Acápite III del dictamen de la señora Procuradora Fiscal).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Sin perjuicio de que el recurso extraordinario fue concedido por entender cues-
tionado el régimen de consolidación de deudas del Estado Nacional, es formal-
mente inadmisible, por lo que fue mal concedido por no hallarse configurada una 
cuestión federal típica, ello así, pues el agravio vertido no cuestiona la aplicación 
del régimen aludido —que es de orden público— sino sólo la fecha de inicio del 
cómputo de los intereses del monto consolidado y sólo traduce una mera discre-
pancia con las razones de hecho prueba y cuestiones procesales que fundan el 
fallo del tribunal, cuya evaluación es materia privativa de los jueces de la causa y 
ajena, en principio a su revisión por la vía del art. 14 de la ley 48.

Texto del Fallo:

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

 – l –

A fs. 249/254, la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba (secretaría civil 1, sala B) 
modificó parcialmente la sentencia de grado en punto al inicio del cómputo de los intereses 
en relación al monto —consolidado— a pagar, en concepto de daño moral, a los actores por 
parte del Estado Nacional con motivo de la explosión de la Fábrica Militar de Río Tercero y la 
confirmó en lo demás decidido y motivo de agravio.

 – II –

Disconforme, el Estado Nacional interpuso el recurso extraordinario de fs. 264/271 que 
fue concedido a fs. 275 y vta. por estar en juego, la aplicación de normas federales y configu-
rarse la causal de gravedad institucional y denegado en cuanto a la tacha de arbitrariedad 
alegada sin que se presentara queja.

El recurrente sostiene que el monto del daño fue fijado globalmente y que el cambio en el 
inicio del cómputo de los intereses —la fecha del hecho en el lugar de la fecha de sentencia fir-
me— no tiene fundamento y contradice el criterio anterior sostenido por la propia cámara.

 – III –

Sin perjuicio de que el recurso extraordinario fue concedido por entender cuestionado el 
régimen de consolidación de deudas del Estado Nacional, a mi modo de ver, es formalmente 
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inadmisible y por ello, entiendo que fue mal concedido desde el momento en que no se en-
cuentra configurada una cuestión federal típica.

Ello es, así pues el agravio vertido no cuestiona la aplicación del régimen aludido —que es de 
orden público— sino sólo la fecha de inicio del cómputo de los intereses del monto consolidado 
a abonar y por lo tanto sólo traduce una mera discrepancia con las razones de hecho, prueba y 
cuestiones procesales que fundan el fallo del tribunal, cuya evaluación es materia privativa de los 
jueces de la causa y ajena, en principio, a su revisión por la vía del art. 14 de la ley 48.

Asimismo, cabe recordar que la procedencia de la apelación federal está condicionada a 
que el escrito en que se la interpone contenga la enunciación clara de los hechos de la causa 
que permita establecer la relación directa inmediata entre lo que ha sido materia de debate y 
decisión en autos y las; garantías constitucionales que se aducen lesionadas (Fallos: 270:349; 
311:1686, entre otros). En el sub lite, el escrito del apelante no satisface aquellos requisitos ya 
que carece de una crítica razonada de los fundamentos del fallo, lo que bastaría para decla-
rar su inadmisibilidad.

 – IV –

Por lo tanto, opino que el recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional fue 
incorrectamente concedido y, por ende, que corresponde así declararlo. Buenos Aires, 12 de 
agosto de 2010. LAuRA M. MONTI.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 5 de abril de 2011.

Vistos los autos: “López, Mario y otros c/ E.N.A. (Ministerio de Economía) — ordina-
rio”.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos los fundamentos y conclusiones del dictamen de la 
señora Procuradora Fiscal, a los que corresponde remitir en razón de brevedad.

Por ello, se declara mal concedido el recurso extraordinario. Notifíquese y devuélvase. 
RICARDO LuIS LORENzETTI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO — CARLOS S. FAYT — 
ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JuAN CARLOS MAQuEDA — CARMEN M. ARGIBAY 
(según su voto).

VOTO DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M. ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación).

Por ello, y habiendo dictaminado la señora Procuradora Fiscal, se desestima el recurso 
extraordinario planteado. Notifíquese y, devuélvase. CARMEN M. ARGIBAY.
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4.5 plazo para inTerponer el recurso exTraordinario – cómpuTo

Cómputo del plazo - Días hábiles - Feriados

Molinari Diego Luis c/ Gandolfi Herrero Arístides o Alvaro Yunque - 
06/06/1947 - Fallos: 208:15

0 Antecedentes:
Se interpuso una queja contra la sentencia que desestimó un recurso extraordinario por 

extemporáneo, por haber sido presentado seis días después de notificada la sentencia defini-
tiva del superior tribunal de la causa.

El Tribunal rechazó la presentación directa.

 Algunas cuestiones planteadas:

Cómputo del plazo. Días hábiles. Feriados a) (Párrafos 1º y 2º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Corresponde rechazar por extemporáneo —con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 208 de la ley 50 (417)— el recurso extraordinario interpuesto el sexto 
día hábil después del de la notificación de la sentencia definitiva del supe-
rior tribunal de la causa.

- Los feriados dispuestos por acordada de la Corte Suprema para la justicia federal 
no pueden ser óbice para el curso de los términos correspondientes a trámites a 
realizarse ante los jueces locales, extraños a la superintendencia del tribunal.

Texto del Fallo:

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

Notificado el recurrente a fs. 91 de la causa principal de la sentencia de fs. 90, ha inter-
puesto contra la misma recurso extraordinario de apelación para ante la Corte Suprema 
(fs. 93). Lo ha hecho después de estar consentida dicha sentencia, toda vez que el término 
acordado para interponer el recurso (art. 208, ley 50) había vencido en la fecha, martes lº de 
abril ppdo., en que presentó el el escrito respectivo (cargo de fs. 96).

Corresponde por ello rechazar la presente queja. Bs. Aires, 24 de mayo de 1947. SAÚL M. 
ESCOBAR.

 (417) N. de S.: El artículo 208 de la ley 50 sobre “Procedimientos ante los tribunales nacionales” (B.O. 
25/08/1863), establecía: “Dentro de los cinco días contados desde la notificación de la sentencia, la parte que se 
sintiere agraviada, podrá interponer el recurso de apelación para ante la Suprema Corte”. 
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Sentencia de la Corte Suprema

Bs. Aires, 6 de junio de 1947.

Y vista la precedente queja caratulada: “Recurso de hecho deducido por el querellado 
en los autos Molinari Diego Luis c. Gandolfi Herrero Arístides o Alvaro Yunque”, para de-
cidir sobre su procedencia.

Y considerando:

Que con arreglo a lo dispuesto en el art. 208 de la ley 50 y a lo resuelto reiteradamente por 
esta Corte —Fallos: 205, 68 y los allí citados— el recurso extraordinario interpuesto el sexto 
día hábil después del de la notificación de la sentencia definitiva del superior tribunal de la 
causa es extemporáneo.

Que el feriado de Semana Santa dispuesto por acordada de esta Corte para la justicia 
federal no puede ser óbice para el curso de los términos correspondientes a trámites a reali-
zarse ante los jueces locales, extraños a la superintendencia del tribunal.

En su mérito y atento lo dictaminado por el Sr. Proc. General suplente, se desestima la 
precedente queja. T. D. CASARES — CARLOS DEL CAMPILLO — R. VILLAR PALACIO.

Información complementaria:
Plazo - Cómputo

La Corte Suprema de Justicia de la Nación históricamente ha elaborado algunas re-
glas generales que mantienen su vigencia hasta la fecha. En tal sentido, ha sostenido en 
“Municipalidad de Córdoba c/ Soc. White y Cía” del 30/12/1938 (Fallos: 182:561), respecto 
al comienzo del plazo para interponer el recurso extraordinario, que: “el término para inter-
poner el recurso extraordinario corre desde que se notifica la respectiva sentencia definitiva y 
no se suspende por los recursos que se entablan ante otros tribunales locales sin competencia 
para admitirlos y sustanciarlos, según la inteligencia que éstos den a sus leyes procesales”. (Ver 
en sentido similar: Cangiano, Alfredo c/ Larrosa, Bernabé y otro - Fallos: 213:303)

Respecto a su cómputo, en “Zanetti, José c/ Simplex S.R.L. Ltda.” del 05/12/1941 
(Fallos: 191:261) dijo el Tribunal que el recurso extraordinario debe ser interpuesto dentro 
de los cinco días de la notificación de la sentencia definitiva del superior de la causa habili-
tado para resolver el punto de derecho federal comprendido en ella, es decir, en el término 
del art. 208 de la ley 50 que rige para la apelación extraordinaria.

En la causa “Ibarra, Toribio c/ Russo Eugenio” del 14/03/1945 (fallos: 201:159), el 
Tribunal reiteró que el término para interponer la apelación extraordinaria es de cinco 
días y aclaró que no debía contarse el día de la notificación

En “Alzaga Unzué y Cía. S.R.L. c/ Cooperativa de Carniceros de Quilmes Limitada 
s/ Cobro de pesos” del 21/11/1962 (Fallos: 254:305), el Tribunal agregó que el término de 
cinco días fijado por el art. 208 de la ley 50 para la interposición del recurso extraordinario 
se computa teniendo en cuenta los días hábiles para actuar ante el tribunal apelado.
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En la causa “Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires c/ Poder 
Judicial de la Ciudad de Buenos Aires s/ conflicto de poderes” del 04/08/2011, en el 
marco de un procedimiento de selección de magistrados con el objetivo de cubrir una 
vacante para el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 
Poder Ejecutivo local y, posteriormente, el Legislativo, interpusieron —ante ese tribunal— 
sendas demandas por conflictos de poderes contra el Poder Judicial de la ciudad (artículo 
113, inc. 1º, de la CN de la C.A.B.A. y de la ley local 402), suscitados a raíz de medidas cau-
telares dictadas por los magistrados de cuatro juzgados en lo Contencioso Administrativo 
y Tributario de la ciudad, en las que ordenaban la suspensión del procedimiento de selec-
ción antes aludido. El superior tribunal local, por mayoría, hizo lugar al conflicto de pode-
res planteado y dispuso que no podían ser ejecutadas las medidas judiciales. Contra dicho 
pronunciamiento, el Consejo de la Magistratura de la C.A.B.A. interpuso recurso extraor-
dinario, que fue rechazado por el a quo basándose, entre otros argumentos, en que había 
sido interpuesto extemporáneamente. Ante esa resolución, el órgano recurrente presentó 
una queja ante la Corte Suprema, que fue asimismo desestimada por el Tribunal, pues 
consideró que el recurso extraordinario había sido presentado una vez vencido el plazo de 
diez días previsto en el art. 257 del CPCCN, ya que: “dicho término se computa teniendo en 
cuenta los días hábiles para actuar ante el tribunal apelado, en cuyo estrado debe cumplirse 
con la actuación de que se trata”. Agregó que “dicha regla es de inequívoca aplicación en el 
sub lite y se concilia armónicamente con el tradicional principio de que el régimen procesal 
del recurso extraordinario es regulado exclusivamente por las normas rituales nacionales 
que se han dictado para organizarlo, pues dicha reglamentación no alcanza a la condi-
ción de los días correspondientes a los plazos que, como en el caso, corren ante jueces de los 
tribunales locales, que, por elementales razones que hacen a los poderes no delegados por 
los Estados provinciales, no están alcanzados por las disposiciones de esta Corte Federal en 
materia de superintendencia”.

Plazo de gracia (418) - Art. 124 del CPCCN - Secretaría del Tribunal

Vázquez, Enrique y otros c/ Achard, Leopoldo Alberto s/Ejecutivo - 
07/06/1971 - Fallos: 280:17

0 Antecedentes:

El recurrente presentó el escrito en que se dedujo la apelación extraordinaria dentro del 
plazo de gracia de dos horas que concede el art. 124 del CPCCN, pero en una Secretaría de un 
tribunal distinto al que correspondía (419). Por tal razón, fue devuelto y luego se lo presentó 
ante la correspondiente Secretaría, pero vencido ya el plazo que concede la ley citada.

 (418) N. de S.: En la causa “Lage, Ignacio Antonio y otro” del 23/11/1979 (Fallos: 296:456), la Corte dijo: de 
acuerdo con el art. 124 del CPCCN aplicable a las causas criminales, deben considerarse interpuesto en término el re-
curso extraordinario presentado dentro de las dos primeras horas del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo 
para apelar”. Esta doctrina fue reiterada en sucesivas oportunidades, ver entre otros, fallos: 297:26; 297:341.

 (419) N. de S.: Sobre el tema “Tribunal competente”, ver apartado 4.1. página 1561 de este boletín. 
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La Corte sostuvo que el recurso había sido presentado fuera de término, conforme al 
art. 257 del C.P.C.C.N.

 Algunas cuestiones planteadas:

Plazo de gracia. Secretaría del Tribunal. a) (Párrafos 1º a 3º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Corresponde declarar la improcedencia de la apelación si el escrito de in-
terposición del recurso extraordinario se entregó dentro del plazo a que se 
refiere el art. 124 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación en la 
secretaría de un tribunal distinto al de la causa, razón por la cual fue de-
vuelto y luego presentado ante la que correspondía pero vencido el término 
prescripto por el art. 257 del mismo cuerpo legal.

Texto del Fallo:

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

El artículo 124, in fine, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación establece que 
el escrito no presentado dentro del horario judicial del día en que venciere un plazo, “sólo 
podrá ser entregado válidamente en la secretaría que corresponda, el día hábil inmediato y 
dentro de las dos primeras horas del despacho”.

Por aplicación de lo dispuesto en dicha norma, pienso que el recurso extraordinario de 
fs. 53 ha sido interpuesto fuera de término, toda vez que, según surge de las constancias de au-
tos, el escrito en que se dedujo la apelación fue presentado en la secretaría de la Cámara Civil 
(ver cargo de fs. 56) a las 16.45 horas del día 30 de octubre de 1970, es decir, después de trans-
currido el plazo de gracia que concede la recordada disposición. En cuanto a la presentación 
hecha en la Secretaría de la Cámara Comercial a las 11.45 horas del mismo día, estimo que no 
debe tomarse en cuenta, atentos los términos en que se halla concebido el citado artículo 124.

Opino, pues, que el remedio federal intentado no debió concederse. Así corresponde de-
clararlo. Buenos Aires, 1 de abril de 1971. EDuARDO H. MARQuARDT.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 7 de junio de 1971.

Vistos los autos: “Vázquez, Enrique y otros c/ Achard, Leopoldo Alberto s/ ejecutivo”.

Considerando:

Que, según lo dispone el art. 124, tercer párrafo del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, “El escrito no presentado dentro del horario judicial del día en que venciere un 
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plazo, sólo podrá ser entregado válidamente en la secretaría que corresponda, el día hábil 
inmediato y dentro de las dos primeras horas del despacho”.

Que, en el “sub judice”, el escrito de interposición del recurso extraordinario se entregó 
dentro del plazo de gracia de dos horas a que la norma antedicha hace referencia en una 
secretaría de un tribunal distinto al que correspondía, por tal razón fue devuelto y luego se 
lo presentó ante la correspondiente secretaría, pero vencido ya el plazo que concede la ley 
citada.

Que, en tales condiciones, corresponde concluir que el recurso extraordinario ha sido 
interpuesto fuera del término prescripto por el art. 257 del Código Procesal.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el Señor Procurador General, se declara 
procedente el recurso. ROBERTO E. CHuTE — MARCO AuRELIO RISOLÍA — LuIS CARLOS 
CABRAL.

Causa criminal - Notificación

Ojeda, Oriel s/ defraudación. - 05/07/1983 - Fallos: 305:883

0 Antecedentes:

La Cámara en lo Criminal y Correccional Federal condenó a los imputados. Contra dicha 
sentencia, la defensa de éstos interpuso recurso extraordinario que fue denegado por consi-
derarlo extemporáneo.

Luego aquélla decisión fue notificada personalmente a los condenados, quienes interpu-
sieron sendos recursos extraordinarios, los que fueron a su vez rechazados.

Disconformes, presentaron una queja ante la Corte Suprema, que fue desestimada por 
el Tribunal.

 Algunas cuestiones planteadas:

Causa criminala)  (420). Presentación del defensor. (Considerandos 4º)

Preclusión procesal. Rechazo del recurso extraordinario. Recurso de queja b) 
(Considerandos 5º)

 (420) N. de S.: En “Soria, Ricardo s/ hábeas corpus” del 3/10/1983 (Fallos: 305:1641) la Corte Suprema dijo: 
“en las causas de naturaleza criminal, los términos atinentes al recurso extraordinario se rigen por las disposi-
ciones del Código Procesal Civil y Comercial, de manera que debe reputarse interpuesta en tiempo oportuno la 
apelación presentada en las dos primeras horas hábiles del día siguiente al del vencimiento (art. 124 del Código 
citado).
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  Estándar aplicado por la Corte: (421)

- El plazo para deducir el recurso extraordinario debe computarse, en los ca-
sos de sentencia condenatoria en causa criminal, a partir de la notificación 
personal al procesado exigida por el art. 42 del Reglamento para la Justicia 
Nacional, a fin de que tal clase de sentencias no quede firme por la sola con-
formidad del defensor.

- Dado que en el caso no se ha  visto frustrada la facultad de interponer 
recurso extraordinario por la inactividad del defensor, sino que dicha fa-
cultad ha sido concretamente ejercida por aquél, debe aplicarse la doctri-
na sentada por la Corte en la que se estableció que el ejercicio válido de 
la facultad que otorga el art. 14 de la ley 48, con idoneidad para provocar 
un pronunciamiento jurisdiccional del tribunal que debe resolver sobre su 
procedencia, impide su reiteración posterior, por aplicación del principio 
de preclusión procesal, porque el proceso avanzó de ese modo a una etapa 
ulterior.

- Contra la errónea decisión de la alzada que denegó el remedio por consi-
derarlo extemporáneo, cabía únicamente la posibilidad de la presentación 
directa ante este Tribunal, facultad de la que no hicieron uso ni el defensor 
ni los procesados —quienes fueron notificados personalmente de la dene-
gatoria del recurso extraordinario— y cuya pérdida sólo a ellos les es impu-
table, de tal forma que no puede subsanarse tal defecto con la interposición 
de los nuevos recursos extraordinarios cuya denegatoria dio origen a la pre-
sente queja.

Dictamen del Procurador General

Suprema Corte:

I.- Contra la sentencia de la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Fe-
deral, se interpusieron sendos recursos extraordinarios a fs. 537 y 568 de los autos princi-
pales.

Fueron denegados a fs. 585 por entender el tribunal que, no habiéndose hecho lugar a una 
anterior presentación del defensor de los procesados por haber sido efectuada fuera de térmi-
no, las nuevas impugnaciones, formalizadas por derecho propio por parte de los interesados 
—quienes habían sido notificados de la condena con posterioridad a la denegatoria del primer 
recurso— resultaban extemporáneas y por tanto improcedentes.

II.- Esta Corte tiene dicho que el término para deducir recurso extraordinario corre desde 
la notificación de la sentencia definitiva de la causa al propio encartado (Fallos: 302:1276). De 
ello se desprende que la apelación a fs. 450 interpusiera el entonces defensor de los procesados 

 (421) N. de S.: Ver, en igual sentido (entre muchos otros): Fallos 320:854; “Bellegia, Enrique José y otros s/ 
causa Nº 85.831” (Fallos: 330:4920) del 04/12/2007. 
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lo fue cuando aún no había comenzado a correr dicho término en virtud de la inexistencia de 
notificación de los condenados y la falta de virtualidad que a esos efectos tiene la cursada al 
defensor. 

Si pese a ello fue negada la concesión en virtud de una presunta extemporaneidad, queda-
ba como vía procesal útil la presentación directa ante este Tribunal por medio de la pertinente 
queja. Si así no se hizo, ello no puede ser imputado sino a negligencia de la parte, cuyo resul-
tado perjudicial para los intereses que defendía no puede ser invocado ahora ante esta Corte 
ni solucionado por ella.

El camino que para lograr esta pretensión se ha elegido, no modifica lo dicho. En 
efecto, los nuevos recursos extraordinarios interpuestos por cada uno de los procesados 
alegando que el anteriormente negado a su defensor carecía de fundamento intentando 
replantear una cuestión ya definitivamente agotada por el ejercicio válido de la facultad 
de que se trata.

Al respecto manifestó en el dictamen emitido en la causa L.8 “Lucic, lvana s/ infracción art. 
302 del Código Penal”, que la reclusión procesal entendida como la extinción o pérdida de una 
facultad de aquel carácter, se opera cuando: 1) no se ha observado el orden señalado por la ley 
para su ejercicio, 2) se ha realizado una actividad incompatible con la facultad que se pretende 
usar, o 3) se ha ejercitado ya válidamente una vez la facultad (consumación propiamente di-
cha) (cfr. CHIOVENDA, GIuSEPPE, Ensayos de derecho procesal civil, T. III, pág. 226; PALACIO, 
LINO ENRIQuE, Derecho Procesal Civil, T. I, pág. 280).

En tales condiciones, y en consideración al principio de “orden consecutivo” mencionado, 
el ejercicio de la facultad establecida por el art. 14 de la ley 48 (fs. 515) —que resultó válido 
pues provocó el acto jurisdiccional de fs. 530 alcanzando con ello su consumación— impide su 
reiteración posterior por el avance automático del proceso a una etapa ulterior.

una solución contraria, basada quizás en la amplitud de criterio con que se intenta res-
guardar el principio de la defensa en juicio, afectaría gravemente el buen orden en los proce-
sos, la seguridad y seriedad jurídica y, en definitiva, a la justicia misma que es el fin último que 
se desea resguardar.

El problema del doble recurso, en los casos en que uno anterior ha sido rechazado, con sus 
múltiples variantes, siempre tiene como causa generadora de la cuestión una primera e inade-
cuada utilización de la facultad, sólo atribuible a su titular o a quien representa.

Por lo expuesto, soy de opinión que corresponde rechazar la queja en análisis. Buenos 
Aires, 16 de junio de 1982. MARIO JuSTO LÓPEz.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 5 de julio de 1983.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Oriel Ojeda; César Ubaldo Juan Fri-
llocchi y Raúl Rogelio Alvarez en la causa Ojeda, Oriel s/ defraudación”, para decidir sobre 
su procedencia.
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Considerando:

1º) Que contra la sentencia condenatoria dictada por la Sala l de la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, la defensa de los procesados interpuso 
el recurso extraordinario de fs. 515/517, que fue denegado a fs. 520 con fundamento en que la 
presentación de marras era extemporánea. Posteriormente, al notificarse en forma personal 
de la condena dictada en su contra, aquéllos interpusieron los recursos extraordinarios que 
corren a fs. 552 y 568 de los autos principales, los cuales fueron denegados por la alzada me-
diante el auto de fs. 585, resolución que dio origen a esta presentación directa.

2º) Que conforme con reiterados pronunciamientos del Tribunal, el plazo para deducir 
recurso extraordinario debe computarse, en los casos de sentencia condenatoria en causa 
criminal, a partir de la notificación personal al procesado exigida por el art. 42 del Regla-
mento para la Justicia Nacional, a fin de que tal clase de sentencias no quede firme por la 
sola conformidad del defensor (Fallos: 255:91; 291:573; 302:1276 y causas S. l85 “Sequeiros, 
lsmael” y M. 241 “Manzione, Guillermo Luis”, resueltas el 19 de agosto de 1982 y el 24 de fe-
brero de 1983, respectivamente, entre muchas otras).

3º) Que la interpretación de los efectos del art. 42 del referido cuerpo reglamentario efec-
tuada por esta Corte en orden al ejercicio de las facultades impugnativas por el propio im-
putado, remonta sus fundamentos al reconocimiento de que en cabeza de aquél reposan las 
facultades de impugnación en cuyo beneficio han sido establecidas, de manera tal que la 
inactividad del defensor no perjudique su derecho a recurrir de las sentencias condenatorias 
por expiración del plazo legal.

4º) Que, por el contrario, no es el caso de autos de aquellos en los cuales se hubiera visto 
frustrada la facultad de interponer recurso extraordinario por la inactividad del defensor, 
sino que dicha facultad ha sido concretamente ejercida por aquél, lo que torna aplicable la 
doctrina sentada por esta Corte al resolver las causas “Castighz, Miguel” y “Lucic, lvana”, del 
4 de mayo y 15 de junio de 1982, en cuanto en ellas se estableció que el ejercicio válido de la 
facultad que otorga el art. 14 de la ley 48, con idoneidad para provocar un pronunciamien-
to jurisdiccional del tribunal que debe resolver sobre su procedencia, impide su reiteración 
posterior, por aplicación del principio de preclusión procesal, porque el proceso avanzó de 
ese modo a una etapa ulterior.

5º) Que, de tal manera, el nuevo remedio federal interpuesto por los procesados, una 
vez que fueron notificados personalmente de la condena, resulta improcedente en tanto el 
planteo original de la cuestión por el defensor de aquéllos, resultó idóneo para producir el 
pronunciamiento jurisdiccional de fs. 520, y agotó la facultad impugnativa de que se trata 
mediante su ejercicio. Cabe señalar que, contra aquella errónea decisión de la alzada que 
denegó el remedio por considerarlo extemporáneo y que no se ajusta a los precedentes que se 
reseñan en el considerando 2º de la presente, cabía únicamente la posibilidad de la presen-
tación directa ante este Tribunal, facultad de la que no hicieron uso ni el defensor ni los pro-
cesados —quienes fueron notificados personalmente de la denegatoria del recurso extraor-
dinario (conf. diligencias de fs. 529 y 531 vta.) —y cuya pérdida sólo a ellos les es imputable, 
de tal forma que no puede subsanarse tal defecto con la interposición de los nuevos recursos 
extraordinarios cuya denegatoria dio origen a la presente queja.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado en sentido concordante por el Señor Pro-
curador General, se desestima la queja. Hágase saber, intímese a los procesados depositen la 
suma de pesos argentinos sesenta y siete con noventa y un centavos ($a 67,91) cada uno, en 
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el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, a la orden de esta Corte y dentro del quinto día, bajo 
apercibimiento de ejecución. ADOLFO R. GABRIELLI — ABELARDO F. ROSSI — ELÍAS P. 
GuASTAVINO.

Medidas probatorias - Interposición del recurso de reposición - Vencimiento del plazo para in-
terponer el recurso extraordinario

Firmenich, Mario Eduardo s/ doble homicidio calificado y secuestro extor-
sivo Causa Nº 26.094 - 28/07/1988 - Fallos: 311:1242

0 Antecedentes:

La defensa del imputado ofreció ciertas medidas probatorias que fueron rechazadas por 
la Cámara, por lo que interpuso recurso de reposición, que fue rechazado, y luego recurso 
extraordinario que fue denegado por extemporáneo.

Contra dicha decisión, los recurrentes presentaron una queja, que fue rechazada por la 
Corte Suprema.

 Algunas cuestiones planteadas:

Resolución denegatoria del recurso extraordinario. Interposición de otros re-a) 
cursos. Interrupción. Suspensión. (Considerando 4º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El plazo del art. 257 del código de forma no se interrumpe ni se suspende 
por el trámite de otros recursos que en definitiva no prosperan.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 28 de julio de 1988.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa en la causa Firmenich, 
Mario Eduardo s/ doble homicidio calificado y secuestro extorsivo Causa Nº 26.094”, para 
decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín, Provincia de Buenos Aires, 
rechazó la admisibilidad de ciertas medidas probatorias ofrecidas por la defensa de Mario 
Eduardo Firmenich, por lo que ésta interpuso recurso de reposición —que fue rechazado— 
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y luego el recurso extraordinario, que el a quo denegó por extemporáneo, habida cuenta de 
que del escrito respectivo se infería que la decisión que ocasionaba los agravios era la que 
no admitió la prueba, y el remedio había sido presentado tras el vencimiento del plazo es-
tablecido en el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Dicho tribunal 
asimismo ponderó —con base en la jurisprudencia de esta Corte Suprema— que el térmi-
no no se había suspendido por la deducción del recurso de revocatoria que fue declarado 
improcedente.

2º) Que los abogados defensores del procesado interpusieron la presente queja, 
en la que aducen que su recurso de reposición interrumpió el término, pues no fue 
declarado formalmente improcedente —como aquellos que motivaron la jurispru-
dencia invocada— sino rechazado en virtud de que la decisión que le dio origen se 
ajustaba a las constancias de la causa. Ello demuestra, a su juicio, que las razones 
del rechazo fueron sustancialmente distintas a las de una improcedencia formal, y 
les permite afirmar que desde la resolución que desechó el recurso de revocatoria se 
agotó el derecho a obtener la producción de las pruebas, por lo que es desde allí que 
debe contarse el plazo.

3º) Que la Corte Suprema tiene dicho que el pronunciamiento del tribunal apelado que de-
niega el recurso extraordinario en razón de habérselo deducido fuera de término, no es revisa-
ble en esta instancia extraordinaria, salvo que se den los supuestos de manifiesto error legal, o 
en el cómputo del plazo (causa G. 365.XX. “Godoy, Damacio y otros s/defraudación, recurso de 
inconstitucionalidad”, fallada el 4 de febrero de 1986), circunstancias que no se han configura-
do en el sub examine, pues la Cámara dictó la resolución que motivó el recurso extraordinario 
el 29 de febrero de 1988, y la apelación federal fue interpuesta el 24 de marzo, vale decir, cuando 
habían vencido los 10 días contados a partir del 3 de marzo de 1988, fecha en que se produjo la 
notificación; lo que permite afirmar que el recurso extraordinario fue bien rechazado.

4º) Que en ese sentido, no pueden tener cabida las alegaciones concernientes a que el 
plazo debió contarse desde que se notificó el rechazo de la reposición; como así tampoco 
aquéllas que intentan demostrar que la jurisprudencia citada por el a quo no era aplicable, 
y que el recurso de revocatoria interrumpió el término. Ello es así, ya que el a quo desesti-
mó el recurso de reposición sin expresar ningún fundamento nuevo que pudiera integrar 
el fallo anterior, y del propio texto del recurso extraordinario se percibe —como lo des-
tacó la Cámara con acierto— que si bien estaba dirigido contra aquella decisión, intentó 
cuestionar el pronunciamiento que rechazó la prueba (causa G.489.XX. “Galán, Miguel s/
lesiones culposas”, fallada el 27 de mayo de 1986). Por otra parte, resulta plenamente apli-
cable la jurisprudencia citada por los jueces de la instancia anterior, toda vez que el plazo 
del art. 257 del código de forma no se interrumpe ni se suspende por el trámite de otros re-
cursos que en definitiva no prosperan (causa u. 27. XX. “unión Cívica Radical s/resolución 
declarativa”, fallada el 19 de febrero de 1985), con prescindencia de la denominación que 
se utilice para desestimarlos.

Por ello, se rechaza la queja. Intímese a la parte recurrente a que dentro del quinto día 
deposite la suma correspondiente al depósito actualizado a la fecha del efectivo pago, en el 
Banco de la Ciudad de Buenos Aires, a la orden de esta Corte, y como perteneciente a estas 
actuaciones, bajo apercibimiento de ejecución. JOSÉ SEVERO CABALLERO. — CARLOS S. 
FAYT —JORGE ANTONIO BACQuÉ.
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Información complementaria:
Rechazo del recurso extraordinario - Revisión de tal decisión.

Con respecto a la resolución del tribunal a quo que deniega el recurso extraordinario 
por extemporáneo, la Corte Suprema en la causa “Tittoni de Gomez, Ana” (Fallos: 180:16) 
sostuvo que tal decisión no es susceptible de revisión por la vía del recurso extraordinario. 
Luego, en “Cangiano, Alfredo B. c/ Larrosa, Bernabé y otro” (Fallos: 213:303): agregó: 
“salvo los supuestos de error manifiesto, ya legal, ya de cómputo del plazo” (ver asimismo 
Fallos: 311:1242).

A su vez, en “Bertolone, Oscar José c/ E.N.A. y otro s/ amparo ley 16.986” y en 
“Cano, Raúl Ernesto c/ Almafuerte SATCI y otros s/ daños y perjuicios (acc. trán. c/ les. 
o muerte)” ambos del 24/05/2011, el tribunal a quo había concedido el recurso extraordi-
nario, sin embargo la Corte Suprema lo declaró mal concedido por haber sido interpuesto 
extemporáneamente.

Causas penales - Perentoriedad de plazos procesales

Psevoznik, Ricardo y otros s/ infr. ley nº 20.771 e infr. art. 189 del Código 
Penal - Causa nº 31.385 - 14/07/1992 - Fallos: 315:1586

0 Antecedentes:

La Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán condenó a un sujeto como autor respon-
sable del delito de almacenamiento de estupefacientes y lo absolvió en cuanto al delito de 
tentativa de transporte de los mismos.

El Procurador Fiscal de Cámara solicitó la suspensión del término para interponer el 
recurso extraordinario pues el expediente había sido enviado a otro juzgado, lo que fue pro-
veído favorablemente. Reanudado el curso del plazo, el funcionario interpuso recurso ex-
traordinario y la defensa del condenado dedujo recurso de reposición, que fue rechazado 
por la cámara.

El recurso extraordinario fue denegado y motivó la presentación en queja ante la Corte.

El Tribunal se pronunció sobre la suspensión del plazo y en cuanto al fondo rechazó el 
recurso de hecho.

 Algunas cuestiones planteadas:

Suspensión del plazo del recurso extraordinario. Facultad del tribunal de la a) 
causa (Considerando 6º).

Reposición contra el auto que hizo lugar a la suspensión b) (Considerandos 7º y 8º).
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  Estándar aplicado por la Corte:

- La perentoriedad de los plazos procesales (art. 155, CPCCN) aplicable al 
recurso extraordinario aun en las causas penales, no excluye la posibilidad 
de suspensión cuando mediare acuerdo de las partes o declaración judicial 
en los supuestos de fuerza mayor o causas graves que hicieren imposible la 
realización del acto pendiente (confr. art. 157 CPCCN).

- La suspensión del término para deducir el recurso extraordinario decidida 
por el tribunal superior de la causa, con fundamento en el tercer párrafo del 
art. 157 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, no resulta arbi-
traria, por lo cual el remedio federal ha sido deducido en tiempo oportuno.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 14 de julio de 1992.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Fiscal de la Cámara Federal de 
Apelaciones de Tucumán en la causa Psevoznik, Ricardo y otros s/ infr. ley Nº 20.771 e infr. 
art. 189 del Código Penal —Causa Nº 31.385—”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán, con fecha 30 de julio de 1990, con-
denó a Ricardo Psevoznik como “autor responsable del delito de almacenamiento de estupefa-
cientes” a las penas de 3 años de prisión y 5.000 australes de multa, absolviéndolo en cuanto al 
delito de tentativa de transporte de estupefacientes.

2º) Que estando en curso el plazo para interponer recurso extraordinario, el señor Procu-
rador Fiscal de Cámara manifestó ante el a quo su voluntad de deducir aquél y la imposibilidad 
de hacerlo, atento a que los autos —cuya consulta le era imprescindible— habían sido remiti-
dos al Juzgado Federal de Salta. Por ello, solicitó la suspensión del mencionado término hasta 
tanto el expediente fuera devuelto, lo que fue proveído favorablemente.

3º) Que reanudado el curso del aludido plazo, el funcionario mencionado en el consideran-
do precedente interpuso recurso extraordinario y, a su vez, la defensa de Ricardo Psevoznik de-
dujo recurso de reposición contra la decisión del a quo que había hecho lugar a la suspensión.

4º) Que la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán rechazó el último de los mencio-
nados recursos sobre la base de considerar —en cuanto aquí interesa— que el tribunal había 
actuado con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del art. 157 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. Desde esta perspectiva, señaló que el envío de la causa obede-
ció al propósito de no obstaculizar la probable concesión de la “libertad condicional por parte 
del juez de primera instancia” y que, en lo relativo al remedio federal, “ningún letrado debe 
desconocer que para interponer un recurso del carácter del extraordinario debe contarse con 
el proceso”.

5º) Que en lo concerniente al recurso extraordinario interpuesto por el Fiscal de Cámara, 
éste fue rechazado por entender el a quo que no se hallaban configuradas la arbitrariedad 
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ni la gravedad institucional alegadas, lo que motivó la deducción del presente recurso de 
queja.

6º) Que la perentoriedad de los plazos procesales (art. 155 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación) aplicable al recurso extraordinario aun en las causas penales, no 
excluye la posibilidad de suspensión cuando mediare acuerdo de las partes o declaración 
judicial en los supuestos de fuerza mayor o causas graves que hicieren imposible la realiza-
ción del acto pendiente (confr. art. 157 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y 
Fallos: 310:1013, considerando 3º).

7º) Que, puesto que el recurso extraordinario se sustancia ante el superior tribunal de 
la causa —quien deberá concederlo o denegarlo— ese órgano es, en principio, el competen-
te para suspender el plazo del art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
primer párrafo, en cualquiera de las hipótesis referidas en el considerando precedente. Por 
análogas razones, atento a que el recurso de hecho se tramita ante este Tribunal, toda cues-
tión relativa a la suspensión del término para deducirlo deberá ser resuelta por esta Corte 
(Fallos: 246:37 y sentencia del 9 de octubre de 1990, in re: P. 94.XXIII “Procelli, Héctor Oscar y 
Deleo de Procelli, Cecilia del Carmen s/ encubrimientos reiterados-causa 23.589”).

8º) Que, en este sentido, la suspensión del término para deducir el recurso extraordina-
rio decidida por el a quo, con fundamento en el tercer párrafo del art. 157 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación, se adecua a lo señalado en el considerando 7º) de la presente 
y, además, no resulta arbitraria, razones por las cuales cabe concluir que el remedio federal 
ha sido deducido en tiempo oportuno.

9º) Que, sin perjuicio de lo expuesto, toda vez que el recurso extraordinario interpuesto 
por el señor Procurador Fiscal de Cámara no contiene un relato —siquiera mínimo— de los 
hechos de la causa cuya calificación cuestiona, corresponde declarar su improcedencia por 
no cumplir con el requisito de fundamentación autónoma.

Por ello, se desestima el recurso de hecho. Notifíquese, archívese la queja y devuélvanse 
los autos principales. RICARDO LEVENE (H) — RODOLFO C. BARRA — CARLOS S. 
FAYT — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — JuLIO S. NAzARENO — EDuARDO MOLINÉ 
O’CONNOR.

Recursos locales - Rechazo del recurso de reposición - Rechazo del recurso extraordinario.

Paredes, Carlos c/ Francisca Blanco viuda de Mateu y otros - 30/05/1995 - 
Fallos: 318: 1112

0 Antecedentes:

La Cámara del Trabajo de Mendoza hizo lugar parcialmente a la demanda y admitió la 
reconvención.
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Contra dicha resolución, la parte actora interpuso recursos de inconstitucionalidad y ca-
sación, que fueron desestimados por la Suprema Corte de Justicia, lo que motivó que aquélla 
dedujera un recurso de reposición —que fue rechazado— y luego el recurso extraordinario 
federal, que el a quo denegó por extemporáneo.

Disconforme, la actora interpuso una queja, que fue desestimada por la Corte Suprema.

 Algunas cuestiones planteadas:

Extemporaneidad. Negligencia de parte. a) (Considerando 3º).

Interposición de otros recursos. Interrupción. Suspensión. b) (Considerando 4º).

Perentoriedad. Seguridad jurídica. c) (Considerando 5º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- La excepción del caso y las garantías constitucionales invocadas no justifi-
can la pretensión de la recurrente respecto a que el término para interponer 
el recurso extraordinario comenzó a correr una vez notificada la resolución 
del tribunal local que desestimó el pedido de reposición.

- Las supuestas violaciones de garantías constitucionales —que se denuncian 
como producidas en la instancia ordinaria local y en la resolución desestima-
toria de los recursos extraordinarios provinciales— no justifican la posterior 
negligencia de la recurrente al dejar transcurrir el plazo previsto en el art. 
257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación para deducir el re-
medio federal.

- El plazo del artículo 257 del código de forma no se interrumpe ni se sus-
pende por el trámite de otros recursos que en definitiva no prosperan.

- Las razones de seguridad jurídica que fundamentan la perentoriedad de 
los plazos, impiden considerar —salvo supuestos excepcionales— que el so-
metimiento a ellos importe una desvirtuación de tales razones, susceptible 
de constituir exceso ritual.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 30 de mayo de 1995.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Paredes, Carlos 
c/ Francisca Blanco viuda de Mateu y otros”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que la Suprema Corte de Justicia de Mendoza desestimó los recursos de inconstitu-
cionalidad y casación interpuestos por la parte actora respecto de la sentencia de la Cámara 
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Quinta del Trabajo de esa provincia que había hecho lugar en parte a la demanda y admitido 
la reconvención. Por ello la impugnante interpuso recurso de reposición —que fue rechaza-
do— y luego el recurso extraordinario federal, que el a quo denegó por extemporáneo, habi-
da cuenta de que el remedio había sido presentado tras el vencimiento del plazo establecido 
en el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Dicho tribunal asimismo 
ponderó —con base en la jurisprudencia de esta Corte— que el término no se había suspen-
dido por la deducción del recurso de revocatoria que fue declarado improcedente.

2º) Que la actora interpuso la presente queja en la cual sostiene que, dada la excepciona-
lidad del caso, cabe entender que el término para recurrir comenzó a correr una vez notifica-
da la resolución del superior tribunal local que desestimó el pedido de reposición. Asimismo 
aduce que, de no concederse el recurso, se haría pesar un ritualismo por sobre la garantía 
del debido proceso.

3º) Que las supuestas violaciones de garantías constitucionales —que se denuncian como 
producidas en la instancia ordinaria local y en la resolución desestimatoria de los recursos 
extraordinarios provinciales— no justifican la posterior negligencia de la recurrente al dejar 
transcurrir el plazo previsto en el precepto citado para deducir el remedio federal. Por ello, 
resultan inatendibles las razones argüidas por la apelante para fundar el pretendido carácter 
excepcional del caso sub examine.

4º) Que, en tales condiciones, resulta plenamente aplicable la jurisprudencia citada por 
los jueces de la instancia anterior, toda vez que el plazo del artículo 257 del código de forma 
no se interrumpe ni se suspende por el trámite de otros recursos que en definitiva no prospe-
ran (Fallos: 286:83; 288:219; 293:438, 463; 295:387, 849; 303:1146; causa u.27.XX “unión Cívica 
Radical s/ resolución declarativa”, resuelta el 19 de febrero de 1985; Fallos: 311:1242, e I.74. 
XXIV “Indovino de Villafañe, Elisa Gladys y otros c. Gobierno de la Provincia de Mendoza”, 
sentencia del 27 de abril de 1993).

5º) Que, por otra parte, las razones de seguridad jurídica que fundamentan la perento-
riedad de los plazos, impiden considerar —salvo supuestos excepcionales— que el someti-
miento a ellos importe una desvirtuación de tales razones, susceptible de constituir exceso 
ritual (Fallos: 304:892).

Por ello, se desestima la queja. Hágase saber y, oportunamente, archívese. EDuARDO 
MOLINÉ O’CONNOR — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — ENRIQuE  SANTIAGO PETRACCHI 
— ANTONIO BOGGIANO — GuILLERMO A. F. LÓPEz.

Información complementaria:
Suspensión - Interrupción

En cuanto a la suspensión e interrupción del plazo, la Corte Suprema ha reiterado la 
doctrina respecto a que “el plazo del artículo 257 del código de forma no se interrumpe ni 
se suspende por el trámite de otros recursos que en definitiva no prosperan” a largo de sus 
pronunciamientos. (Ver, entre muchos otros, Fallos: 316:779; 308:2423; 323:1280; 323:3919; 
324:1374; 326:3571; 328:3737; “Soria, Daniel Fernando s/ Contencioso Administrativo 
del 28/08/2007”; “Clavel, Luis s/ sucesión c/ Malde, Eugenio Francisco y otro” del 
02/09/2008; “Cano, Raúl Ernesto c/ Almafuerte SATCI y otros s/ daños y perjuicios (acc. 
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Trán. c/ les. o muerte)”, “Génova, Rolando y otro c/ Empresa de Transportes La Cabaña 
y otros s/ daños y perjuicios (acc. trán. c/ les. o muerte)” del 02/03/2011.). Agregó, en 
otros pronunciamientos, que “el plazo es perentorio, y no se interrumpe por la presenta-
ción de recursos declarados improcedentes por razones formales” (Fallos: 307:1746).

Recurso de aclaratoria

Específicamente se refirió al recurso de aclaratoria en fallos “González, Isabel B. 
Santomasi de c/ Pomerani, Isaac” (Fallos: 215:248), donde sostuvo que “el término de cin-
co días para interponer el recurso extraordinario no se interrumpe ni amplía por la interpo-
sición del recurso de aclaratoria”. Esta doctrina fue reiterada en “Morchio, Héctor Roberto 
c/ Zugasti, Sebastián Andrés del 17/10/2007”; y en Fallos: 330:1241; 329:6072, entre otros. 
En “Mingrone, Agustín y otros s/usura y falsificación de documentos” (Fallos: 308:924) 
del 17/06/1986 aclaró que “no se interrumpe ni suspende por la deducción de un pedido de 
aclaratoria que resulta, a la postre, desestimado sin alterar la resolución impugnada por 
esta vía” (ver también Fallos: 266:52; 288:219; 300:73, entre muchos otros). En “Gallardo 
de Ares, Sixta Elvecia y otro c/ Prensa del Oeste S.A.” del 14/02/1978 entendió que el 
recurso extraordinario había sido deducido dentro del plazo del art. 257 CPCCN, cuando, 
si bien se desestimó el pedido de aclaratoria, la decisión respectiva contiene fundamentos 
que deben considerarse integrantes de la sentencia de fondo” (Fallos: 300:73).

Recurso de nulidad

Se llevó a cabo una interpretación similar cuando se interpuso un recurso de nuli-
dad (ver “Soria, Daniel Fernando s/ contencioso administrativo” del 28/08/2007 y 
Fallos: 259:94); ordinario de apelación (Fallos: 330:1094); reposición (Fallos: 329:4931) y 
reconsideración (Fallos: 325:917; 325:2558).

En la causa “Morabes, José Adolfo c/ Compañía Exhibidora del Litoral S.R.L.” 
(Fallos: 247:459) del 08/08/1960, el recurrente había interpuesto —contra la sentencia del 
tribunal inferior— recurso extraordinario conjuntamente con un incidente de nulidad. El 
Tribunal lo declaró procedente pues “la deducción simultánea de recursos improcedentes 
en el orden local no es óbice para la admisión del recurso extraordinario” (Fallos: 213:303; 
235:725; 237:140; 244:43, entre muchos otros).

Rechazo del recurso extraordinario - Extemporáneo - Perentoriedad - Seguridad jurídica

Quaglini, Carlos Alberto c/ Líneas Aéreas del Estado - 23/11/2004 - Fa-
llos: 327:5233

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo denegó el recurso extraordinario de la 
actora, por haber sido interpuesto extemporáneamente. Ello dio lugar a una queja, basada en 
que lo decidido incurre en rigor formal excesivo, en tanto la demora había sido de un minuto. 
La Corte Suprema desestimó el recurso.
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 Algunas cuestiones planteadas:

Perentoriedad. Seguridad Jurídica a) (Párrafo 2º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Corresponde rechazar la queja deducida contra la denegatoria del re-
curso extraordinario por extemporáneo, con fundamento en que, al ha-
ber sido la demora sólo de un minuto, lo decidido incurre en rigor for-
mal excesivo, pues conocidas razones de seguridad jurídica constituyen 
fundamento último del principio de perentoriedad de los términos, por 
lo que cabe establecer un momento final para el ejercicio de ciertos de-
rechos, pasado el cual, y sin extenderlo más, éstos deben darse por per-
didos.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2004.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por María Matilde Seara en la causa 
Quaglini, Carlos Alberto c/ Líneas Aéreas del Estado”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que la Sala VI de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo denegó el recurso extraor-
dinario de la actora, por haber sido interpuesto extemporáneamente. Ello dio lugar a esta queja, 
basada en que lo decidido incurre en rigor formal excesivo, en tanto la demora ha sido de un 
minuto.

Que el agravio invocado es improcedente. En efecto, de acuerdo con el carácter 
perentorio del plazo (art. 155 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) esta 
Corte ha resuelto, en casos que guardan analogía con el presente, que conocidas razones 
de seguridad jurídica constituyen fundamento último del principio de perentoriedad de 
los términos, por lo que cabe establecer un momento final para el ejercicio de ciertos 
derechos, pasado el cual, y sin extenderlo más, éstos deben darse por perdidos (conf. 
causa F.299.XXXIX “Flores, Clara Arminda c/ Municipalidad de Tafí Viejo”, del 17 de no-
viembre de 2003).

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y, oportunamente archívese. ENRIQuE SAN-
TIAGO PETRACCHI — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — ANTONIO BOGGIANO — JuAN 
CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI.
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Ejecución - Sentencia de Cámara - Notificación - Incidente de nulidad - Interposición del recur-
so extraordinario - Cómputo del plazo

Suárez, Marcelo Luis y otros c/ Del Campo, Osvaldo José y otro - 03/07/2007 
- Fallos: 330:2915

0 Antecedentes:

En el marco de una ejecución hipotecaria, la sentencia de primera instancia declaró la 
inconstitucionalidad de las leyes de emergencia económica y dispuso que la deuda recla-
mada se abonara en la moneda pactada. La Cámara de Apelaciones confirmó el pronuncia-
miento.

El tercer adquirente del inmueble hipotecado, que había asumido la deuda con ga-
rantía hipotecaria, dedujo recurso extraordinario que al ser declarado extemporáneo e 
improcedente motivó una queja ante la Corte Suprema. Previamente había planteado 
un incidente de nulidad en primera instancia por no haberse notificado la sentencia por 
cédula.

El Tribunal, por mayoría, declaró formalmente admisible la queja e interpuesto en 
término el recurso extraordinario, ordenando correr traslado del mismo a la contra-
ria.

La jueza Argibay, en disidencia, consideró inadmisible el recurso extraordinario según 
lo dispuesto en el art. 280 del CPCCN.

 Algunas cuestiones planteadas:

Cómputo del plazo. Cuestión federal. Derecho de defensa en juicio a) (Conside-
rando 4º).

Sentencia de grado. Notificación. Incidente de nulidad.b) 

  Estándar aplicado por la Corte:

- Los agravios atinentes al momento que debe tenerse en cuenta para el 
cómputo del plazo para la interposición del recurso extraordinario sus-
citan cuestión federal para habilitar la vía intentada, pues aun cuando 
remiten al examen de cuestiones de derecho procesal, materia propia 
de los jueces de la causa y ajena —como regla y por su naturaleza— al 
remedio del art. 14 de la ley 48, cabe hacer excepción a dicho criterio 
cuando, con menoscabo del derecho de defensa en juicio, la decisión 
de imponer al recurrente la carga procesal de anticipar la deducción del 
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remedio federal, importó una aplicación ritualista de las normas que ri-
gen el proceso desatendiendo a su finalidad y a los derechos en juego.

- La Cámara, al tiempo de juzgar acerca de la tempestividad de la apelación 
federal, no pudo desconocer que el magistrado de grado había admitido el 
planteo de nulidad y dispuesto la notificación de la sentencia de cámara 
oportunamente omitida, diligencia que fijó el punto de partida para la in-
terposición de los remedios pertinentes.

Texto del Fallo: (422)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

 – I –

Contra la sentencia de la Sala “G”, de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil que, a 
fs. 245/246, confirmó la resolución de la juez de grado que declaró la inconstitucionalidad de 
las normas de emergencia (leyes 25.561 y 25.820, y decretos 214/02, 320/02 y 762/02) y man-
dó llevar adelante la ejecución (v. fs. 211/220), el tercer adquirente del inmueble hipotecado 
interpuso el recurso extraordinario de fs. 315/333, cuya denegatoria de fs. 337 y vta., motiva 
la presente queja.

II y III Omissis…

 – IV –

Corresponde señalar, en primer lugar, que el Tribunal tiene dicho que lo atinente a la no-
tificación de actos procesales constituye una cuestión de hecho y de derecho procesal, ajena 
al recurso extraordinario, si —como en el caso fue resuelta con exposición de fundamentos 
que, más allá del grado de su acierto o error, resultan suficientes para excluir la tacha de arbi-
trariedad (v. doctrina de Fallos 326:34 y sus citas; del dictamen de esta Procuración General, 
al que remitió la Corte Suprema).

Por otra parte, el artículo 149 del Código Procesal, invocado por el apelante cuando plan-
teó el incidente de nulidad (v. fs. 276), establece en su segundo párrafo que “Cuando del expe-
diente resultare que la parte ha tenido conocimiento de la resolución, la notificación surtirá 
sus efectos desde entonces”.

Cabe citar, finalmente, la jurisprudencia de V.E. que ha establecido que el plazo del ar-
tículo 257 del Código Procesal debe computarse desde el momento en que se planteó for-
malmente la nulidad de lo actuado, por implicar dicho acto una notificación de la decisión 
impugnada (v. doctrina de Fallos:311:758). Ha dicho, asimismo, que los planteos efectuados 
por medio de incidentes de nulidad no suspenden el plazo previsto para interponer el recur-

 (422) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.



798 Corte Suprema de Justicia de la Nación - Secretaría de Jurisprudencia

so extraordinario dispuesto en el artículo 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación (v. doctrina de Fallos: 316:2597).

 – V –

Por todo lo expuesto, estimo que debe rechazarse la presente queja. Buenos Aires, 12 de 
julio de 2006. ESTEBAN RIGHI.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 3 de julio de 2007.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la Santa Iglesia del Señor en la cau-
sa Suárez, Marcelo Luis y otros c/ Del Campo, Osvaldo José y otro”, para decidir sobre su 
procedencia.

Considerando:

1º) Contra el pronunciamiento de la Sala G de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Civil que confirmó la sentencia de primera instancia que, en el marco de una ejecución hi-
potecaria, había declarado la inconstitucionalidad de las leyes de emergencia económica 
y dispuesto que la deuda reclamada se abonara en la moneda pactada, el tercer adquirente 
del inmueble hipotecado que había asumido la deuda con garantía hipotecaria dedujo re-
curso extraordinario que, al ser declarado extemporáneo e improcedente, motivó la pre-
sente queja.

2º) Que el a quo hizo mérito de que en oportunidad de solicitar al juez de grado la nulidad 
de todos los actos posteriores al dictado del fallo de la cámara mencionado precedentemente 
con sustento en que no le había sido notificado, el apelante había admitido en forma expresa 
tener conocimiento de la decisión de la alzada que recurría por vía extraordinaria, por lo que 
en razón de la perentoriedad de los plazos procesales y sin perjuicio de lo resuelto respecto 
del planteo de nulidad, correspondía denegar la apelación federal por ser claramente extem-
poránea.

3º) Que el tribunal añadió que el planteo de nulidad seguido en la instancia de grado, y 
posteriormente admitido, sólo había podido tener por finalidad restar eficacia a las actuacio-
nes cumplidas a partir de la providencia que había hecho saber la devolución de los autos y 
que no había sido notificada al incidentista, pero en modo alguno había incidido en el punto 
de partida —que cabía situar en el momento que había tenido conocimiento de la existencia 
de la sentencia de cámara— ni en el curso del plazo del art. 257 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. Su objeto no era invalidar algún acto de notificación anterior, de 
manera que el apelante no tenía que esperar el resultado del planteo sino ejercer la facultad 
recursiva en el plazo de ley.

4º) Que los agravios del recurrente atinentes al momento que debe tenerse en cuenta 
para el cómputo del plazo para la interposición del recurso extraordinario suscitan cues-
tión federal para habilitar la vía intentada, pues aun cuando remiten al examen de cues-
tiones de derecho procesal, materia propia de los jueces de la causa y ajena —como regla 
y por su naturaleza— al remedio del art. 14 de la ley 48, cabe hacer excepción a dicho cri-
terio cuando, con menoscabo del derecho de defensa en juicio, la decisión de imponer al 
recurrente la carga procesal de anticipar la deducción del remedio federal, importó una 
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aplicación ritualista de las normas que rigen el proceso desatendiendo a su finalidad y a 
los derechos en juego.

5º) Que entendido el proceso civil como el desarrollo de procedimientos lógicos y con-
catenados destinados a ordenarlo en aras de salvaguardar la garantía de defensa en juicio 
y de lograr la verdad jurídica objetiva, al tiempo de juzgar acerca de la tempestividad de la 
apelación federal la cámara no pudo desconocer que, en cumplimiento del citado criterio, el 
magistrado de grado había admitido el planteo de nulidad y dispuesto la notificación de la 
sentencia de cámara oportunamente omitida, diligencia que fijó el punto de partida para la 
interposición de los remedios pertinentes (Fallos: 303:2048; 310:870; 314:203, 493; 315:1186; 
317:757; 320:730; 325:1105, entre muchos otros).

6º) Que ello es así pues admitir la solución de la cámara, al margen de que importa 
dejar de lado lo dispuesto por el art. 135 del Código Procesal y prescindir del criterio res-
trictivo que rige en materia de notificaciones tácitas, podría dar lugar a un dispendio juris-
diccional inadmisible en razón de la tramitación y eventual sustanciación, de un recurso 
extraordinario que, de no hacerse lugar al planteo de nulidad deducido en forma contem-
poránea, resultaría inoficioso, aparte de que hace recaer sobre el apelante, con menoscabo 
de su derecho de defensa en juicio, las consecuencias de un error de procedimiento que no 
le era imputable.

Por lo expresado, oído el señor Procurador General, se declara formalmente admisible 
la queja e interpuesto en término el recurso extraordinario. Córrase traslado de la apelación 
federal a la contraria. Agréguese la queja al principal. Reintégrese el depósito. Notifíquese. 
RICARDO LuIS LORENzETTI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO — CARLOS S. FAYT — 
ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia).

DISIDENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M. ARGIBAY

Considerando:

Que la queja deducida contra la denegación del recurso extraordinario, es inadmisible 
(art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General, se desestima esta presen-
tación directa y se da por perdido el depósito. Notifíquese y previa devolución de los autos 
principales, archívese. CARMEN M. ARGIBAY.
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4.6 TrámiTe y susTanciación del recurso exTraordinario 
(arT. 257 del cpccn) (423)

Pago de tasa de justicia - Traslado del recurso extraordinario

Bordeu, Juan Manuel s/ recurso de apelación - Ganancias - 10/11/1992 - 
Fallos: 315:2648

0 Antecedentes:

La Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal intimó a la actora a 
ingresar importes en concepto de tasa de justicia. El impugnante interpuso recurso extraor-
dinario, que fue concedido. 

La Corte dejó sin efecto el auto de concesión y ordenó remitir las actuaciones al tribunal 
de origen a fin de que sustancie la apelación extraordinaria según el art. 257 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación.

 Algunas cuestiones planteadas:

Traslado. Derecho de defensa a) (Considerando 5º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El traslado dispuesto en el párrafo segundo del art. 257 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación resulta insoslayable, y su omisión com-
promete irremediablemente el derecho de defensa de quien tiene asignada 
expresa intervención en el incidente.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1992.

Vistos los autos: “Bordeu, Juan Manuel s/ recurso de Apelación — Ganancias”.

Considerando:

1º) Que a fs. 513 la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 
Federal, intimó a la actora a ingresar importes en concepto de la tasa de justicia bajo aperci-
bimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 23.898.

 (423) N. de S.: Art. 257 “…De la presentación en que se deduzca el recurso se dará traslado por diez días a las 
partes interesadas, notificándolas personalmente o por cédula…”.
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2º) Que con motivo de la oposición formulada por el litigante fundada en el art. 11 de la 
citada ley, fue corrido el pertinente traslado a la representación fiscal, el que fue evacuado a 
fs. 523.

3º) Que la Sala ut supra señalada dispuso por mayoría —fs. 529/530— rechazar aquella 
oposición formulada por la actora y reiterar la intimación practicada por Secretaría.

4º) Que contra lo así resuelto el impugnante interpuso el recurso extraordinario que luce 
a fs. 531 bis /538, el que fuera concedido a fs. 546/546 vta.

5º) Que en tales condiciones cuadra advertir que el a quo ha prescindido, sin dar razones de 
ello, del trámite previsto en el párrafo segundo del artículo 257 del Código Procesal. El traslado 
que allí se dispone resulta insoslayable, a poco que se advierta que su omisión compromete 
irremediablemente el derecho de defensa de quien tiene asignada expresa intervención en este 
incidente, en virtud de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 11 de la ley 23.898.

Por ello, déjase sin efecto el pronunciamiento de fs. 546/546vta., debiendo remitirse las 
actuaciones al tribunal de origen, para que se sustancie la apelación extraordinaria, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y, oportunamente, 
por quien corresponda, se resuelva acerca de su procedencia. Notifíquese y devuélvase. RICARDO 
LEVENE (H) — MARIANO AuGuSTO CAVAGNA MARTÍNEz — RODOLFO C. BARRA — 
CARLOS S. FAYT — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — 
JuLIO S. NAzARENO — EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR — ANTONIO BOGGIANO.

Falta de sustanciación - Traslado ante la Corte - Urgencia - No devolución del expediente

Convención Reformadora de la Constitución de la Provincia de Buenos Ai-
res s/ denuncia de conflicto de poderes. Correa, Juan Carlos y otros s/ acción 
de amparo s/ Convención Reformadora de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires. - 01/09/1994 - Fallos: 317:937

0 Antecedentes:
La Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires omitió cumplir con la sustanciación 

de los recursos extraordinarios interpuestos y denegó los mismos, lo que motivó la interpo-
sición de los recursos de queja. 

La Corte, por mayoría, dispuso correr traslado de los recursos extraordinarios en los tér-
minos del art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación por el plazo de diez 
días, habilitando días y horas inhábiles (arts. 153 y 157 del código citado). 

En disidencia, el juez Fayt ordenó el traslado por cinco días.

 Algunas cuestiones planteadas:

Plazo para correr el traslado a) (Párrafo 2º).
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  Estándar aplicado por la Corte:

- Si bien el estricto cumplimiento del art. 257 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación obligaría a devolver los autos, para que el a quo cum-
pliera con el recaudo legal, dicha solución no se compadece con la urgencia 
de los reclamos, por lo tanto corresponde correr traslado de los recursos ex-
traordinarios por el plazo de diez días habilitando para tal fin días y horas 
inhábiles.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 1 de septiembre de 1994.

Autos y Vistos; Considerando:

Que en esta causa la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires ha omitido cumplir 
con la sustanciación de los recursos extraordinarios interpuestos (art. 257 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación), no obstante lo cual denegó dichos recursos, resolución 
que, a su vez, motivó las presentes quejas acumuladas.

Que, el estricto cumplimiento de la norma citada obligaría a devolver los autos para que 
el a quo cumpliera con el recaudo legal ante sus estrados. Empero, y sin abrir juicio sobre la 
admisibilidad de la pretensión de los recurrentes, dicha solución estricta no se compadece-
ría con la evidente urgencia de los reclamos.

Por ello, a los fines de hacer compatible tanto el adecuado ejercicio del derecho de de-
fensa de las partes como el resguardo de la jurisdicción de este Tribunal, dispónese correr 
traslado de los recursos extraordinarios en los términos del art. 257 antes mencionado por el 
plazo de diez días, habilitándose a ese efecto días y horas inhábiles (arts. 153 y 157 del código 
citado). Notifíquese por ujiería. RICARDO LEVENE (h) — CARLOS S. FAYT (en disidencia) — 
ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR — GuILLERMO A. 
F. LÓPEz — GuSTAVO A. BOSSERT.

DISIDENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS S. FAYT

Considerando:

Que en esta causa la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires ha omitido cumplir 
con la sustanciación de los recursos extraordinarios interpuestos (art. 257 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación), no obstante lo cual denegó dichos recursos, resolución 
que, a su vez, motivó las presentes quejas acumuladas.

Que en las circunstancias del caso el solo transcurso del tiempo podría privar de 
eficacia a la decisión de esta Corte Suprema, por lo que corresponde disponer aquel 
traslado arbitrando los medios conducentes para compatibilizar tanto el adecuado 
ejercicio del derecho de defensa de las partes como el resguardo de la jurisdicción de 
este Tribunal.
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Por ello, córrase traslado de los recursos extraordinarios en los términos del art. 257 an-
tes mencionado por el plazo de cinco días, habilitándose a ese efecto días y horas inhábiles 
(arts. 153 y 157 del código citado). Notifíquese. CARLOS S. FAYT.

Información complementaria:
En la causa Martínez Vergara, Jorge Edgardo y otro s/ querella por injurias —causa 

Nº 8627—  del 03/05/2005 la Corte dispuso correr traslado del recurso extraordinario toda 
vez que había sido denegado por el tribunal a quo sin haberse dado cumplimiento, en 
forma previa, al trámite establecido en el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación, y sin que los motivos expresados por la Corte local para proceder de ese modo 
constituyeran una razón válida para prescindir de la sustanciación prescripta por dicha 
disposición.

Concurso preventivo - Síndico - Remoción - Sustanciación del recurso - Copias - Desglose del 
escrito - Art. 120 CPCCN (424)

Piave S.R.L. s/ concurso preventivo. - 19/10/1999 - Fallos: 322:2497

0 Antecedentes:

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, declaró mal concedido 
el recurso de inaplicabilidad de ley y dejó firme el fallo que confirmó la remoción del síndi-
co. Este dedujo recurso extraordinario, cuyo escrito fue desglosado por orden del tribunal 
pues el recurrente no acompañó en tiempo oportuno las copias necesarias para la sustan-
ciación del remedio federal. Este pronunciamiento motivó la presentación directa.

La Corte, por mayoría, por remisión al dictamen, hizo lugar a la queja, declaró proce-
dente el recurso extraordinario y dejó sin efecto la sentencia apelada. 

El juez Boggiano en su voto, opinó que al aplicarse de oficio una sanción a un síndico 
concursal no existía parte interesada en contestar el traslado previsto en el art. 257 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, por ello la omisión de acompañar copias 
no constituía fundamento válido para ordenar el desglose del escrito mediante el cual se 
interpuso el recurso extraordinario. 

En disidencia los jueces Nazareno y Moliné O’Connor desestimaron la queja con fun-
damento en que en el caso no había denegación del recurso y que por lo tanto la queja no 
era la vía apta.

 (424) N. de S.: Art. 120 “De todo escrito de que deba darse traslado y de sus contestaciones, de los que ten-
gan por objeto ofrecer prueba, promover incidentes o constituir nuevo domicilio y de los documentos con ellos 
agregados, deberán acompañarse tantas copias firmadas como partes intervengan, salvo que hayan unificado la 
representación…”.
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 Algunas cuestiones planteadas:

Interpretación de la norma procesal. a) (Acápite II del dictamen de la Procuración Ge-
neral; Voto del juez Boggiano considerando 4º).

Derecho de defensa. Verdad jurídica objetiva b) (Acápite II del dictamen de la Procu-
ración General).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El art. 120 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en tanto es-
tablece que deberán adjuntarse tantas copias como partes intervengan, ha 
de interpretarse razonablemente a partir de su razón de ser, que es asegurar 
a las partes interesadas el debido conocimiento de las cuestiones plantea-
das por la contraria.

- Carece de todo fundamento la carga de agregar una copia de traslado del 
recurso extraordinario ya que de las constancias de autos, y por tratarse de 
una sanción a un funcionario concursal, no existe parte interesada, e im-
porta un menoscabo directo del derecho de defensa en juicio del apelante 
y de la verdad jurídica objetiva, cuya necesaria primacía es acorde con el 
adecuado servicio de justicia.

Texto del Fallo:

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

I

La Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires tuvo por no presentado el 
recurso extraordinario interpuesto por el síndico del concurso preventivo de Piave S.R.L., en 
razón de que no acompañó copias para el traslado previsto por el art. 257 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación (fs.54).

Contra dicha decisión, que implicó una denegatoria de la vía federal (v. doctrina de Fa-
llos 307:1016; 305:677), viene en queja el funcionario concursal.

II

Del examen de las actuaciones resulta que el recurso extraordinario fue interpuesto con-
tra la decisión del Superior Tribunal provincial, que denegó un recurso de inaplicabilidad de 
ley contra la sentencia que dispuso la remoción del síndico concursal y su inhabilitación por 
cuatro años.

En dicha oportunidad, el tribunal intimó al recurrente para que acompañe copias de 
traslado según lo dispuesto por el art. 120 CPCC y, al no haberse atendido el requerimiento, 
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notificado por ministerio de la ley, aplicó el apercibimiento previsto en la citada norma te-
niendo por no presentado el recurso (ver fs. 54 y 55).

A mi modo de ver, dicha decisión ha incurrido en un exceso ritual manifiesto.

He señalado ante una situación análoga (S.C.G. 155, L. XXXIV, dictamen del 20 de no-
viembre de 1998) que el art. 120 del Código Procesal Civil y Comercial, en tanto establece que 
deberán adjuntarse tantas copias como partes intervengan, ha de interpretarse razonable-
mente a partir de su razón de ser, que es asegurar a las partes interesadas el debido conoci-
miento de las cuestiones planteadas por la contraria.

En el caso, tratándose de una sanción aplicada al funcionario concursal cuyo control 
disciplinario ejerció el juez de primera instancia de oficio, no resulta de las constancias de 
autos que exista alguna parte interesada en contestar el traslado respectivo.

En ese contexto, la decisión que tuvo por decaído un acto de la trascendencia que tiene 
el recurso extraordinario, por no haberse cumplido la carga de agregar una copia de traslado 
que no tenía destinatario, carece de todo fundamento, e importa un menoscabo directo del 
derecho de defensa en juicio del apelante y, consecuentemente, de la verdad jurídica objeti-
va, cuya necesaria primacía es acorde con el adecuado servicio de justicia (ver. doctrina de 
Fallos: 299:208, consid. 4º y sus citas).

Como corolario, cabe hacer una excepción a la doctrina de la Corte que ha sostenido que 
cuestiones como la presente, de naturaleza procesal relativas a la inadmisibilidad de recur-
sos interpuestos ante los tribunales de la causa, resultan ajenas al recurso extraordinario, 
desde que se encuentran en tela de juicio principios superiores vinculados a la vigencia real 
y efectiva de un derecho constitucional como es el de defensa en juicio.

Considero, en consecuencia, que corresponde hacer lugar a la queja dejando sin efecto 
la decisión recurrida.

III

Resta, pues, examinar si el recurso extraordinario deducido es formalmente procedente. 
Sostiene el recurrente que la decisión cuestionada ha hecho una irrazonable aplicación del 
derecho, al rechazar el recurso de inaplicabilidad de ley sobre la base de que la sentencia que 
dispuso la remoción del síndico no reviste carácter definitivo por tratarse de una cuestión 
incidental dentro de la quiebra (fs. 47).

Si bien —como ya señalé— V.E. tiene dicho de modo reiterado, que las cuestiones de 
derecho común y procesal, no son aptas para abrir el recurso extraordinario, al igual que las 
cuestiones que atañen al ejercicio de facultades y atribuciones propias de los Estados Provin-
ciales, por tratarse de cuestiones de derecho público local las referidas a la admisión de los 
recursos previstos en dicha órbita, en el sub lite en mi parecer cabe apartarse de tal criterio y 
admitir el remedio excepcional.

Así lo pienso, en orden a que no se cuestiona en el caso el ejercicio de dichas facultades o 
atribuciones, sino la decisión que impide el acceso a la vía procesal, con fundamentos que se 
han tachado de arbitrarios y carentes de sustento legal, al señalar que la sentencia recurrida, 
carece del requisito de definitiva, exigible para acceder a la vía recursiva intentada.
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En efecto, el tribunal apelado, no desestimó el recurso extraordinario local, con funda-
mentos en la interpretación de la normativa procesal, sino que apreció a la luz de la normati-
va concursal, la calidad de la sentencia y por ello no habilitó el planteo de inaplicabilidad in-
terpuesto, es decir calificó a la sentencia como no definitiva, por no concurrir el presupuesto 
de dar fin al proceso principal, cual es el de la quiebra.

Es del caso poner de relieve, que V.E. tiene dicho que sentencia definitiva o equiparable 
a tal, es aquella que decide el fondo de la cuestión, o las que impiden todo debate sobre lo 
discutido, así como aquellas que impiden ejercer útilmente un derecho en la oportunidad 
procesal habilitada por la ley (conf. Fallos: 303:1040; 306:1312, 1670; 307:152, 282 y muchos 
otros), situación que se configura con toda nitidez en el supuesto de autos, no sólo por las 
características de la resolución que se impugna, ya que aplica al síndico la sanción máxima 
de remoción, sino porque éste carece de otra oportunidad para discutir la materia más ade-
lante.

A mi modo de ver, el fundamento del fallo recurrido carece de razonabilidad y ello aca-
rrea la calificación del acto jurisdiccional como inválido y la tacha de arbitrariedad en el 
decisorio, que habilitan la apertura del recurso extraordinario federal por violación a las pre-
visiones del artículo 18 de la Constitución Nacional.

Por ello, opino que V.E. debe hacer lugar al recurso extraordinario, revocar el decisorio 
apelado y mandar se dicte nueva sentencia conforme a derecho. Buenos Aires, 31 de marzo 
de 1999. NICOLáS EDuARDO BECERRA.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 19 de octubre de 1999.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Felipe Montero en la causa Piave S.R.L. 
s/ concurso preventivo”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte Suprema comparte los fundamentos y conclusiones del dictamen del se-
ñor Procurador General de la Nación, a los que cabe remitirse en razón de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador General, se hace lugar a 
la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia apelada 
(fs. 352, II cuerpo de los autos principales). Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por 
medio de quien corresponda, proceda a dictar un nuevo fallo. Agréguese la queja al principal. 
Reintégrese el depósito de fs. 61. Notifíquese y remítanse. JuLIO S. NAzARENO (en disidencia) 
— EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR (en disidencia) — CARLOS S. FAYT — AuGuSTO CÉSAR 
BELLuSCIO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ANTONIO BOGGIANO (según su voto) — 
GuILLERMO A. F. LÓPEz — GuSTAVO A. BOSSERT — ADOLFO ROBERTO VázQuEz.

VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ANTONIO BOGGIANO

Considerando:

1°) Que contra la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires que, al declarar mal concedido el recurso de inaplicabilidad de ley, dejó firme el fallo 
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que había confirmado la remoción del síndico, éste dedujo la apelación federal, cuyo escrito 
de interposición el tribunal ordenó desglosar con sustento en que el recurrente no acompañó 
en tiempo oportuno las copias necesarias para la sustanciación del mencionado remedio 
procesal. Este pronunciamiento motivó la presentación directa en examen.

2°) Que este Tribunal ha establecido que como resulta del art. 285 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación, la queja en él contemplada constituye un medio de impugnación sólo 
de decisiones que deniegan recursos deducidos para ante esta Corte. No es idóneo, en cambio, 
para cuestionar otras decisiones, aun cuando se relacionen con el trámite de aquellos recur-
sos (Fallos: 305:2058 y su cita, causas V.159.XXXIV “Villamor, Oscar Raúl c/ Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos”, u.5.XXXV “unión Cívica Radical s/ 
acción meramente declarativa”, falladas el 4 y 31 de mayo de 1999, respectivamente).

3°) Que, sin embargo, no cabe construir sobre la base de la citada doctrina una regla 
abstracta que conduzca inevitablemente a negar eficacia a la presentación directa en las hi-
pótesis señaladas cuando ello, en razón de las particularidades del caso, importa frustrar 
por un exceso ritual una vía apta para obtener el reconocimiento del derecho invocado (Fa-
llos: 303:1532).

4°) Que tal situación se configura en la especie, ya que al haberse aplicado de oficio por 
el juez de primera instancia una sanción al funcionario concursal no se observa la existencia 
de parte interesada en contestar el traslado previsto por el art. 257 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación. En tales condiciones, la omisión de acompañar copias no consti-
tuye fundamento válido para ordenar el desglose del escrito mediante el cual se interpuso el 
recurso extraordinario, lo cual importa su denegación implícita (doctrina de Fallos: 307:1016 
y sus citas).

5°) Que, en lo demás, esta Corte comparte y hace suyos los fundamentos y conclusiones 
del dictamen del señor Procurador General de la Nación, a los cabe remitirse en razón de 
brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor Procurador General, se hace 
lugar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la senten-
cia apelada. Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se 
dicte un nuevo fallo con arreglo al presente. Agréguese la queja al principal. Reintégrese el 
depósito de fs. 61. Notifíquese y, oportunamente, remítanse. ANTONIO BOGGIANO.

DISIDENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON JuLIO S. NAzARENO Y DEL SEÑOR 
VICEPRESIDENTE DOCTOR DON EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR

Considerando:

1°) Que contra la resolución dictada por la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Ai-
res que declaró mal concedido el recurso de inaplicabilidad de ley que había deducido el sín-
dico, este funcionario interpuso para ante esta Corte el recurso extraordinario contemplado 
por el art. 14 de la ley 48, cuyo escrito el tribunal a quo ordenó desglosar porque el recurrente 
no había cumplido en tiempo oportuno con la carga de acompañar las copias exigidas —por 
el ordenamiento procesal— para la substanciación de dicho recurso.

Contra esta resolución del superior tribunal provincial, la vencida deduce esta presenta-
ción directa.
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2°) Que este Tribunal ha decidido en un asunto que guarda una substancial analogía con 
el ventilado en el sub lite que “...como resulta del art. 285 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación, la queja en él contemplada constituye un medio de impugnación sólo de deci-
siones que deniegan recursos deducidos para ante esta Corte. No es idóneo, en cambio, para 
cuestionar otras decisiones, aun cuando se relacionen con el trámite de aquellos recursos...” 
(Fallos: 305:2058, considerando 4°, y dictamen concorde del señor Procurador General).

3°) Que, con tal compresión, frente a la ausencia de toda decisión denegatoria —expresa 
o implícita— del recurso extraordinario, la presente queja es inadmisible por no configurar 
la vía procesalmente apta para obtener la revisión del pronunciamiento impugnado (confr. 
causa S.72 XIX “S.T.A.R.P. y H. c/ Dondero Hnos. y Cía. S.A.”, resolución del 15 de julio de 
1982); máxime cuando frente al distinto criterio sostenido en los precedentes invocados por 
el señor Procurador General, el Tribunal ha reiterado la solución aquí dispuesta en recientes 
pronunciamientos (causas V.159 XXXIV “Villamor, Oscar Raúl c/ Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado y Servicios Públicos” y u.5 XXXV “unión Cívica Radical s/ acción 
meramente declarativa”, falladas —respectivamente— en los días 4 y 31 de mayo de 1999).

Por ello y oído el señor Procurador General de la Nación, se desestima la queja. Notifíque-
se y, previa devolución de los autos principales, archívese. JuLIO S. NAzARENO — EDuAR-
DO MOLINÉ O’CONNOR.

Intervención de las partes querellantes - Sustanciación - Omisión - Devolución de las actuaciones

Bernasconi, Hernán Gustavo s/ recurso de casación  (425) - 11/07/2002 - Fa-
llos: 325:1729 (426)

0 Antecedentes:

La Cámara de Casación Penal omitió correr traslado del recurso extraordinario a las par-
tes querellantes. 

La Corte dejó sin efecto el auto de concesión y ordenó la devolución de las actuaciones al 
tribunal de origen con el fin de que, antes de dictar un nuevo pronunciamiento, procediera a 
cumplir con el traslado del art. 257 CPCCN.

 Algunas cuestiones planteadas:

Traslado. Debido proceso a) (Considerando 1º).

Cumplimiento de actos procesales omitidos. b) (Considerandos 2º y 3º).

 (425) N. de S.: En igual sentido ver Fallos 326:1477 “More, Silvestre”.
 (426) N. de S.: Ver Fallos 256:348 “Pasant, Roberto Marcelo” del 16/08/1963, donde la Corte sostuvo que en 

causas instruidas a civiles por tribunales castrenses no corresponde exigir el cumplimiento riguroso de las nor-
mas procesales para la concesión del recurso extraordinario. Así, la notificación practicada a personas reclusas, 
carentes de defensor y por medio de las autoridades carcelarias obliga, como única forma de impedir la frustración 
del derecho de defensa, a prescindir de tales formalidades.
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  Estándar aplicado por la Corte:

- La adecuada notificación de las distintas etapas fundamentales del proce-
so, particularmente el traslado del recurso extraordinario federal que dis-
pone el art. 257, segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación, tiene por objeto proporcionar a los litigantes la oportunidad de 
ejercer sus defensas con la amplitud que exige el debido proceso y plantear 
las cuestiones que crean conducentes para la correcta solución de la causa 
—art. 18 de la Constitución Nacional—.

- Corresponde dejar sin efecto el auto de concesión del recurso extraor-
dinario si el a quo no dio expresa intervención a las partes querellantes y 
devolver las actuaciones al tribunal de origen a fin de que, antes de dictar 
nuevo pronunciamiento, proceda a dar cumplimiento a los actos procesales 
omitidos.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 11 de julio de 2002

Autos y vistos; Considerando:

1º) Que este Tribunal ha resuelto que la adecuada notificación de las distintas etapas 
fundamentales del proceso, particularmente el traslado del recurso extraordinario federal 
que dispone el art. 257, segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Na-
ción, tiene por objeto proporcionar a los litigantes la oportunidad de ejercer sus defensas 
con la amplitud que exige el debido proceso y plantear las cuestiones que crean conducentes 
para la correcta solución de la causa —art. 18 de la Constitución Nacional— (Fallos: 315:2648; 
316:2491; 317:395; 318:991; entre muchos otros).

2º) Que, en el sub examine, se advierte que la Sala IV de la Cámara Nacional de Casación 
Penal concedió el recurso extraordinario interpuesto por la defensa, sin haber dado expresa 
intervención a las partes querellantes.

3º) Que, en consecuencia, corresponde dejar sin efecto el auto de concesión y devolver las 
actuaciones al tribunal de origen con el fin de que, antes de dictar uno nuevo, proceda a dar 
cumplimiento a los actos procesales omitidos.

Por tanto, déjase sin efecto el pronunciamiento de fs.187/188, debiendo remitirse las ac-
tuaciones al tribunal de origen, para que se sustancie la apelación extraordinaria, de confor-
midad a lo preceptuado en el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación y, 
oportunamente, por quien corresponda, se resuelva acerca de su procedencia. Notifíquese 
y devuélvase. — EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR — CARLOS S. FAYT — AuGuSTO CÉSAR 
BELLuSCIO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ANTONIO BOGGIANO — GuILLER-
MO A. F. LÓPEz — GuSTAVO A. BOSSERT — ADOLFO ROBERTO VázQuEz.
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Información complementaria:
Omisión de traslado - Debido proceso

En el caso “Texaco Petrolera Argentina S.A. c/ D.G.A. - resol. 2896/00 (expte. 
60.4248/97) s/ Administración Nacional de Aduanas” del 07/03/2006 - Fallos: 329:471, 
la Corte dejó sin efecto el auto de concesión del recurso extraordinario toda vez que la cá-
mara prescindió del traslado previsto en el 2º párrafo del art. 257 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación al resultar el mismo insoslayable por comprometer, su omisión, 
el derecho de defensa de quien tiene asignada expresa intervención en la causa y reenvió 
las actuaciones al tribunal de origen a fin de cumplir la sustanciación. 

En la causa “Piaggi, Ana Isabel c/ UBA” 18/10/2006 - Fallos: 329:4329, sostuvo que 
el traslado del recurso extraordinario que dispone el art. 257 tiene por objeto proporcionar 
a los litigantes la oportunidad de ejercer sus defensas con la amplitud que exige el debido 
proceso y plantear las cuestiones que sean conducentes para la correcta solución de la 
causa —art. 18 de la Constitución Nacional—. 

En “Guerra Percowicz, Marcelo Fabián s/ recurso de queja” 29/04/2008, la Corte 
manifestó que el trámite establecido en el art. 257 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación tiene por objeto dar a los litigantes la oportunidad de ejercer sus defensas con 
la amplitud que exige el debido proceso, y plantear las cuestiones conducentes para la co-
rrecta solución del litigio por lo que se debe dejar sin efecto el auto de concesión y devolver 
el expediente al tribunal de origen, quien antes de dictar uno nuevo, deberá dar traslado 
del recurso extraordinario interpuesto.

Sustanciación del recurso extraordinario - Notificación del auto de concesión.

Cencosud S. A. s/ infracción ley 22.802 - 01/11/2005 - Fallos: 328:3863 (427)

0 Antecedentes:
La concesión del recurso extraordinario fue decidida sin que la Dirección Provincial de 

Comercio Interior de la Provincia de Buenos Aires fuera notificada de su interposición.

La Corte suspendió la tramitación del recurso extraordinario y devolvió los autos al tri-
bunal de origen a fin de notificar su traslado.

 Algunas cuestiones planteadas:

Falta del traslado del recurso. Auto de concesión. a) (Considerandos 3º y 4º).

Notificación. Debido proceso b) (Considerando 2º).

 (427) N. de S.: En igual sentido ver “Entidad Binacional Yaciretá c/ La Rectora” 16/05/1995 - Fallos: 325:1729; 
“Aeroandina S.A. y Fexis S.A.” 21/09/2004 - Fallos: 327:3723; “Indura Argentina S.A - Baduy, Miguel” del 25/10/2005 
- Fallos: 328:3740, entre otros.
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  Estándar aplicado por la Corte:

- La Dirección Provincial del Comercio Interior de la Provincia de Buenos Ai-
res se ha visto privada de la posibilidad de defender la legalidad de sus actos 
en tiempo y forma oportuna por no habérsele corrido traslado del recurso 
con independencia de haber sido notificado del auto de concesión por lo que 
corresponde suspender la tramitación del recurso extraordinario deducido y 
devolver el expediente para que se proceda a cumplir con el traslado.

- La adecuada notificación de las distintas etapas fundamentales del juicio 
tiene por objeto proporcionar a los litigantes la oportunidad de ejercer sus 
defensas con la amplitud que exige la garantía del debido proceso y plantear 
las cuestiones que crean conducentes para la correcta solución del litigio.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 1º de noviembre de 2005.

Vistos los autos: “Cencosud S.A. s/ infracción Ley 22.802”.

Considerando:

1º) Que, según surge de las constancias de los autos principales, la concesión del recurso 
extraordinario fue decidida sin haber notificado a la Dirección Provincial del Comercio Inte-
rior de la Provincia de Buenos Aires, de la interposición de dicho remedio (fs. 19/20 vta.).

2º) Que este Tribunal ha sostenido en reiteradas oportunidades que la adecuada notifi-
cación de las distintas etapas fundamentales del juicio tiene por objeto proporcionar a los 
litigantes la oportunidad de ejercer sus defensas con la amplitud que exige la garantía del 
debido proceso y plantear las cuestiones que crean conducentes para la correcta solución del 
litigio (Fallos: 313:848; 319:741, entre otros).

3º) Que si bien la repartición pública apelada ha guardado silencio ante la notificación 
del auto de concesión realizada a fs. 24, toda vez que no se ha corrido traslado del recurso 
extraordinario federal interpuesto a fs. 10/17 vta., dicho organismo se ha visto privado de la 
posibilidad de defender la legalidad de sus actos (Fallos: 324:2962 y sus citas, y 324:3940) en 
tiempo y forma oportuna.

4º) Que, en tales condiciones y atendiendo a las particularidades del sub lite, corres-
ponde suspender la tramitación del recurso extraordinario deducido por la empresa Dis-
co S.A. y devolver los autos al tribunal de origen, a fin de que se notifique debidamente su 
traslado a la Dirección Provincial de Comercio Interior de la Provincia de Buenos Aires.

Así se resuelve. Notifíquese y remítase. ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ELENA 
I. HIGHTON DE NOLASCO — CARLOS S. FAYT — JuAN CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL 
zAFFARONI — RICARDO LuIS LORENzETTI — CARMEN M. ARGIBAY.
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Sanción - Notificación del auto de concesión con copia del recurso - Silencio de la apelada

Disco S.A. (City Bell) s/ infr. Ley 22.802. - 11/07/2006 - Fallos: 329:2539

0 Antecedentes:

La Dirección Provincial de Comercio de la Provincia de Buenos Aires impuso a Disco 
S.A. una sanción que fue apelada y confirmada por el Juzgado Federal Nº 3 de La Plata. 
La actora interpuso recurso extraordinario que fue concedido sin correr traslado a la 
contraria.

La Corte por mayoría, declaró procedente el recurso extraordinario y confirmó la sen-
tencia apelada considerando que el defecto formal había sido saneado.

Los jueces Fayt y Argibay en disidencia desestimaron el recurso en base al art. 280 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

 Algunas cuestiones planteadas:

Notificación. Auto de concesión. Copias del recurso a) (Acápite I del dictamen del 
Procurador Fiscal).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El posible defecto formal en que habría incurrido el a quo al declarar admi-
sible la apelación federal sin el traslado que prevé el artículo 257, segundo 
párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial, el cual habría brindado a la 
apelada la posibilidad de defender la legalidad de los actos, se ha visto sa-
neado ante el silencio guardado por aquélla no obstante los términos de una 
cédula posterior que le notificó el auto de concesión y a la que se acompañó 
copia de aquella impugnación.

Texto del Fallo: (428)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

I

La Dirección Provincial de Comercio de la provincia de Buenos Aires, impuso a Disco 
S.A. la multa de tres mil pesos ($ 3.000) por haber infringido lo dispuesto en el artículo 1º y 
concordantes de la resolución 7/02 de la Secretaría de Defensa de la Competencia, la Des-

 (428) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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regulación y la Defensa del Consumidor, reglamentaria del artículo 12, inciso “i”, de la ley 
22.802 (fs. 23/24 del expte. nº 2725-3025-02 del Ministerio de la Producción de esa jurisdic-
ción, que corre por cuerda).

La sanción fue apelada por el apoderado de la empresa y confirmada por el Juzgado Federal 
nº 3 de La Plata (fs. 27/30, 36 y 38/40 del citado expediente y fs. 7 de estas actuaciones). Contra 
esta última decisión, el representante de la persona jurídica interpuso recurso extraordinario 
con base en la doctrina de la arbitrariedad (fs. 10/17), el cual fue concedido a fojas 30/31.

Es pertinente señalar aquí, que el posible defecto formal en que habría incurrido el a quo al 
declarar admisible la apelación federal sin el traslado que prevé el artículo 257, segundo párra-
fo, del Código Procesal Civil y Comercial, el cual habría brindado a la repartición pública ape-
lada la posibilidad de defender la legalidad de sus actos (Fallos: 324:2962 y sus citas, y 324:3940), 
se ha visto saneado ante el silencio que ese organismo ha guardado no obstante los términos de 
la posterior cédula que se le cursó a fojas 33 donde, al notificarse lo resuelto, también se acom-
pañó copia de aquella impugnación (conf. Fallos: 326:1477 y su cita, a contrario sensu).

II

Sentado lo anterior, cabe reseñar que los agravios se sustentan en que la sanción se ha fun-
dado en una norma inaplicable a la infracción imputada pues, a criterio del apelante, ésta en-
cuadraría en el artículo 9º de la ley 22.802, y no en el artículo 2º de la resolución nº 7/02 que es 
la que se invocó. También adujo la falta de aplicación de los principios y garantías que regulan 
la responsabilidad penal, en especial lo referido a la tipicidad, por considerar que las fórmulas 
genéricas empleadas por aquella repartición pública son incompatibles para calificar como 
infracción la conducta imputada, a punto tal que tachó de inconstitucional el citado artículo 2º. 
Asimismo, alegó —con cita del precedente de Fallos: 304:400— que las conductas que tipifica 
aquella ley requieren el ánimo de inducir a error, engaño o confusión, y que la acreditación de 
ese elemento, cuya existencia negó, no ha sido analizada al imponerse la sanción. Por último, 
atribuyó al a quo haber omitido tratar el agravio que, con apoyo en la indebida evaluación de 
los antecedentes de la empresa, se le había planteado en orden al quantum de la sanción.

III y IV Omissis…

V

Finalmente, respecto del agravio sobre el quantum de la sanción, observo que lo vin-
culado a las anteriores infracciones que registra la empresa y su posible incidencia en los 
términos del artículo 19 de la ley 22.802, importa un planteo que, de adverso a lo afirmado 
por el recurrente y tal como surge del escrito de fojas 27/30 del expediente administrativo, 
no fue propuesto ante el a quo al solicitar, con otros fundamentos, la reducción de la multa. 
En estas condiciones, por tratarse de una cuestión recién introducida en oportunidad de la 
apelación federal, con arreglo a la doctrina de Fallos: 308:1775; 311:371 y 1950; 322:1038 y sus 
citas, resulta ajena a la instancia extraordinaria.

Efectuada esa salvedad, cabe recordar que es criterio de V.E. que la individualización de 
las sanciones, en tanto observe los límites fijados por las leyes respectivas, constituye ma-
teria no revisable por la vía del recurso extraordinario (Fallos: 303:449; 304:1626; 311:2619, 
entre muchos otros). En consecuencia, habida cuenta que su monto se ajusta a los términos 
del artículo 18 de la ley 22.802, pues según el texto vigente (conf. artículo 1º, inciso 4º, de la ley 
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24.344, publicada en el Boletín Oficial el 8 de julio de 1994) la escala de la pena de multa allí 
prevista es de cien hasta quinientos mil pesos, corresponde desestimar el agravio.

Por ello, opino que V.E. debe confirmar la sentencia apelada en cuanto pudo ser materia 
de recurso extraordinario. Buenos Aires, 29 de abril de 2005. EDuARDO EzEQuIEL CASAL

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 11 de julio de 2006.

Vistos los autos: “Disco S.A. (City Bell) s/ infr. ley 22.802”.

Considerando:

Que las cuestiones planteadas han sido adecuadamente consideradas en el dictamen del 
señor Procurador Fiscal ante esta Corte, cuyos fundamentos y conclusiones son compartidos 
por el Tribunal, y al que corresponde remitir en razón de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado a fs. 38/41 se declara procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, y se confirma la sentencia apelada. Notifíquese y, oportunamen-
te, devuélvase. ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO — 
CARLOS S. FAYT (en disidencia) — JuAN CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI — 
RICARDO LuIS LORENzETTI — CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia).

DISIDENCIA DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON CARLOS S. FAYT Y DOÑA 
CARMEN M. ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación).

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se desestima el recurso extraordinario plantea-
do. Notifíquese y devuélvase.

CARLOS S. FAYT — CARMEN M. ARGIBAY.
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4.7 efecTos de la inTerposición del recurso exTraordinario

Ejecución de sentencia - Desalojo

Torroba, César c/ Fraysse Hnos. s/ desalojo. - 11/12/1959 - Fallos: 245:425

0 Antecedentes:

En el marco de un juicio de desalojo cuya sentencia fue recurrida por vía del recurso 
extraordinario se requirió la ejecución de aquella. 

La Corte no hizo lugar a lo solicitado.

 Algunas cuestiones planteadas:

Ejecución de sentencia a) (Párrafo 1º).

Suspensión de procedimientos. Corte Suprema b) (Párrafo 2º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Lo atinente a la ejecución de la sentencia apelada por vía del art. 14 de la 
ley 48 debe proponerse ante el superior tribunal de la causa.

- La facultad que asiste a la Corte para disponer la suspensión de los pro-
cedimientos, aún en circunstancias de haberse acordado la ejecución de la 
sentencia apelada, en los términos del art. 7º de la ley 4055, es estrictamente 
excepcional, y no puede ejercitarse sino en supuestos en que ineludible-
mente lo impongan razones de orden institucional.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 11 de diciembre de 1959.

Vistos los autos: “Torroba, César c/ Fraysse Hnos. s/ desalojo”, para decidir con respec-
to a lo solicitado precedentemente.

Considerando:

Que con arreglo a lo dispuesto en el art. 7º de la ley 4055 y la jurisprudencia establecida 
sobre la materia (Fallos: 207:55, 133:390 y otros), reiterada el 9 del cte. en la causa: “María G. 
VDA. De Guerrero e hijos S.R.L. s/ apelación multa” (G. 324/L. XIII), lo atinente a la ejecución 
de la sentencia apelada, por vía del art. 14 de la ley 48, debe proponerse ante el superior tri-
bunal de la causa.

Que así ha ocurrido, en el caso, según resulta del auto de fs. 78, mantenido a fs. 87 vta. y 
que no ha sido objeto de recurso para ante esta Corte.
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Que la facultad que asiste a esta Corte para disponer la suspensión de los procedimien-
tos, aún en circunstancias de haberse acordado la ejecución de la sentencia apelada, en los 
términos del art. 7º de la ley 4055, es estrictamente excepcional, y no puede ejercitarse sino 
en supuestos en que ineludiblemente lo impongan razones de orden institucional que no 
median en el caso —doct. Fallos: 170:266 y otros—.

Por ello, se declara no haber lugar a lo solicitado en el escrito que antecede. Téngase al 
Dr. Julio Dassen por presentado, por parte en el carácter que invoca a mérito del testimonio 
de poder acompañado y por constituído el domicilio legal. Hágasele saber la providencia de 
autos. ALFREDO ORGAz — BENJAMÍN VILLEGAS BASAVILBASO — JuLIO OYHANARTE.

Concursos - Efecto suspensivo del recurso extraordinario

Banco Oddone S.A. 13/12/1984 - Fallos: 306:1988

0 Antecedentes:

La Corte desestimó una petición en relación con lo que prescribía el art. 101 de la Ley de 
Concursos y ordenó que siguieran los autos según su estado.

 Algunas cuestiones planteadas:
Efecto suspensivo a) (Párrafos 1º y 2º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- El recurso extraordinario tiene efecto suspensivo, salvo el supuesto con-
templado en el art. 258 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 
Nación, por lo cual no rige respecto de la instancia el art. 14 de la ley 48 lo 
prescripto en el art. 101 de la Ley de Concursos, que se refiere a la apelación 
ordinaria al solo efecto devolutivo prevista en el art. 100 de dicha ley.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 13 de diciembre de 1984.

Autos y Vistos:

El recurso extraordinario tiene efecto suspensivo, salvo el supuesto contemplado en el 
art. 258 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Nación, hipótesis que no se da 
en autos (doctrina de Fallos: 288:412).

No rige, pues, respecto de la instancia del art. 14 de la ley 48, lo prescripto en el art. 101 
de la Ley de Concursos, que se refiere a la apelación ordinaria al solo efecto devolutivo pre-
vista en el art. 100 de dicha ley.
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Por ello, se desestima la petición que antecede. Notifíquese y sigan los autos según su estado. 
GENARO R. CARRIO —JOSÉ SEVERO CABALLERO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI.

Efecto suspensivo - Juicio político - Magistrados y funcionarios provinciales

Magin Suárez, Luis - 24/03/1987 - Fallos: 310:678

0 Antecedentes:

Los recurrentes peticionaron una medida de no innovar a fin de que no se cubrieran los 
cargos de la Corte de Justicia de la Provincia de San Juan. Después de admitida por el Tribu-
nal la procedencia formal del recurso extraordinario la parte solicitó que se aclarara el pro-
nunciamiento en cuanto a que la procedencia formal del recurso no importa la restitución en 
el cargo sino que tiene efecto suspensivo.

El juez Caballero, en disidencia, requirió el dictamen del señor Procurador General de 
la Nación.

 Algunas cuestiones planteadas:

Juicio político. Poderes provinciales. Abstención de ejecutar actos a) (Consideran-
do 3º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Atento el efecto suspensivo que produce la concesión del remedio federal, 
corresponde adoptar las medidas pertinentes para tutelar el adecuado ejer-
cicio de la jurisdicción del Tribunal, por lo cual el Poder Ejecutivo, la Cáma-
ra de Diputados y el Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Juan 
deberían abstenerse de actos que impliquen desconocer tal efecto y pueden 
privar de ejecución al fallo definitivo en la hipótesis de que sea favorable a 
las pretensiones que han de ser dilucidadas en la instancia extraordinaria.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 24 de marzo de 1987.

Autos, Vistos y Considerando:

1º) Que a fs. 84/85 los recurrentes peticionaron una medida de no innovar destinada a 
que no se cubrieran los cargos de la Corte de Justicia de la Provincia de San Juan, de los que 
fueron separados por la decisión impugnada.
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2º) Que, después de admitida por el Tribunal la procedencia formal de la apelación ex-
traordinaria deducida (sentencia del 19 de diciembre de 1986, fs. 85/87), solicitó la misma 
parte que se aclarara el pronunciamiento en el sentido de que la procedencia formal del re-
curso, aun cuando, como dice la aludida sentencia de fs. 86/87, no importa la restitución en 
el cargo, tiene, en cambio, el efecto suspensivo que le atribuye el art. 258 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. Ello obstaría, añade la parte apelante —que reiteró su peti-
ción a fs. 150 y 161— a la prosecución de los trámites para llenar las vacantes aludidas, acerca 
de los que informan las constancias obrantes a fs. 157/159.

3º) Que, ante tales circunstancias, atento el efecto suspensivo que produce la concesión 
del remedio federal, corresponde adoptar las medidas pertinentes para tutelar el adecuado 
ejercicio de la jurisdicción del Tribunal (cf. El pronunciamiento interlocutorio recaído el 28 
de agosto de 1986 in re L.481.XX. “Llaver, Santiago Felipe y Teresita Llaver de Berrios en Jº: 
15.480 ‘Llaver, Santiago F. y otra en Jº: 14.148 Bco. de los Andes S.A. quiebra-incidente de que 
se ordene pago’ s/ casación”).

Por ello, hágase saber al Poder Ejecutivo, a la Cámara de Diputados y al Consejo de la 
Magistratura de la Provincia de San Juan que deberán abstenerse de actos que impliquen 
desconocer el mencionado efecto y pueden privar de ejecución al fallo definitivo en la hi-
pótesis de que sea favorable a las pretensiones que han de ser dilucidadas en esta instancia. 
JOSÉ SEVERO CABALLERO (en disidencia) — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — CARLOS S. 
FAYT — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JORGE ANTONIO BACQuE.

DISIDENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON JOSÉ SEVERO CABALLERO.

Considerando:

Que, antes de que el Tribunal resuelva la prohibición de innovar destinada a que no se cubran 
los cargos de la Corte de Justicia de la Provincia de San Juan de los que los peticionarios fueron se-
parados, debe solicitarse el dictamen del Sr. Procurador General, conforme la establecen los arts. 87 
y subsiguientes del Reglamento para la Justicia Federal y Letrada de los Territorios Nacionales (Fa-
llos: 210:1989), y 162 del Reglamento para la Justicia Nacional. No obsta a ello lo dispuesto mediante 
la acordada Nº 34 del 25 de junio de 1985, que modificó parcialmente la primera norma citada, pues 
la cuestión sometida a decisión se refiere a una materia que, por imperio legal, exige la intervención 
de aquél —siempre estrechamente vinculado por la ley y la tradición jurídica argentina a esta Corte 
Suprema— en virtud del “carácter federal” y la “trascendencia institucional” del caso (Acordada 
mencionada). En efecto, parece incuestionable que reviste dicho carácter la pretensión de limitar 
por vía judicial los poderes de una Provincia para crear sus instituciones y designar sus funciona-
rios, según lo establecen los arts. 5º y 105 de la Constitución Nacional. Por lo demás, debe tenerse en 
cuenta que la prohibición de innovar señalada en el art. 230 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación está destinada a ser utilizada en los conflictos entre particulares relativos a los bienes, 
al orden familiar, o a la libertad personal, pero no a las cuestiones que resulten de las designaciones 
de los magistrados y funcionarios públicos de las Provincias, que aquéllas pueden efectuar “sin in-
tervención del gobierno federal” (art. 105, in fine, de la Constitución Nacional).

Por ello, se resuelve requerir previamente y de manera urgente el dictamen del señor 
Procurador General de la Nación sobre la prohibición de innovar solicitada. JOSÉ SEVERO 
CABALLERO.
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Medida de no innovar - Recurso extraordinario concedido - Efecto suspensivo

Bonnet, Hugo Carlos c/ Estado Nacional (P.E.N.) s/ ordinario - 15/12/1988 
- Fallos: 311:2679

0 Antecedentes:

El actor solicitó se decrete la prohibición de innovar, en la instancia de grado, hasta tanto 
la Corte Suprema se expida respecto al recurso extraordinario concedido en trámite, res-
pecto a las pretensiones de restitución de la categoría “B” de ministro plenipotenciario de 
primera clase de la que fue privado. 

La Corte por mayoría, no hizo lugar a la medida de innovar solicitada. 

En su voto, los jueces Caballero y Belluscio concluyeron que resultaba ajeno a la jurisdic-
ción apelada de la Corte el dictado de una medida cautelar sobre la cual no hubo pronuncia-
miento en las instancias anteriores.

 Algunas cuestiones planteadas:

Medida de no innovar. Suspensión de ejecución a) (Primer párrafo).

  Estándar aplicado por la Corte:

- No corresponde hacer lugar a la medida de no innovar toda vez que la con-
cesión del recurso extraordinario ha suspendido la ejecución de la senten-
cia apelada (art. 258 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 15 de diciembre de 1988.

Vistos los autos: “Bonnet, Hugo Carlos c/ Estado Nacional (P.E.N.) s/ ordinario”.

Considerando:

Que no corresponde hacer lugar a la medida de no innovar solicitada, toda vez que la 
concesión del recurso extraordinario, a fs. 276, ha suspendido la ejecución de la sentencia 
apelada de fs. 234/237 (art. 258 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se resuelve no hacer lugar a la medida de no innovar pedida. JOSÉ SEVERO CA-
BALLERO (según su voto) — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO (según su voto) — CARLOS S. 
FAYT — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JORGE ANTONIO BACQuÉ

VOTO DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON JOSÉ SEVERO CABALLERO Y DEL SEÑOR 
VICEPRESIDENTE DOCTOR DON AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO.

Considerando:

Que la parte actora solicita que se decrete la prohibición de innovar en la causa hasta 
tanto esta Corte Suprema se expida sobre las pretensiones de restitución de la categoría “B” 
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de ministro plenipotenciario de primera clase fundándose en que por resolución Nº 947, del 
6 de setiembre de 1988, el señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto dio por terminadas 
sus funciones en el cuerpo permanente activo del Servicio Exterior de la Nación a partir del 
31 de diciembre de 1988, sin que haya recaído pronunciamiento definitivo en el sub lite.

Que la cuestión planteada es análoga a la resuelta por el Tribunal al fallar la causa F. 248. 
XX “Francisco Riccio s/ recurso de amparo”, el 26 de febrero de 1985, por lo que corresponde 
remitirse a sus fundamentos y conclusiones en razón de brevedad, ya que resulta ajeno a la 
jurisdicción apelada de la Corte el dictado, en una suerte de ejercicio de la jurisdicción origi-
naria que no corresponde por estar fuera de las previsiones constitucionales, de una medida 
cautelar sobre la cual no hubo pronunciamiento en las instancias anteriores.

Por ello, se resuelve no hacer lugar a la medida de no innovar pedida. JOSÉ SEVERO CA-
BALLERO — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO.

Información complementaria:
A partir del precedente “César Arias” del 27/11/1991 - Fallos: 314:1675 la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación tiene dicho que mientras la Cámara no se expida en torno 
a la concesión o el rechazo del recurso extraordinario interpuesto contra su pronunciamien-
to, que modificó el efecto con que fue concedido el recurso de apelación, ésta no resultaba 
ejecutable (art. 499, segundo párrafo del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación), ju-
risprudencia que se ha mantenido en los fallos “Osswald, María Gabriela s/ su solicitud en 
autos: “Wilner, Eduardo Mario c/ Osswald, María Gabriela s/ exhorto” del 17/04/1995 — 
Fallos: 318:541; “Saiegh, Rafael Héctor y Conjunción S.A. c/ Banco Central de la República 
Argentina — Ministerio de Economía de la Nación” del 27/12/1996 — Fallos: 319:3470; 
L. 148. XXXIII. “Laurens de Gómez Riera, Helvecia Mabel y otros c/ Municipalidad de 
Malvinas Argentinas” del 03/10/1997 y “Central de Trabajadores Argentinos y otros c/ 
Estado Nacional (Poder Ejecutivo Nacional)” del 23/10/2001 — Fallos: 324:3599.

Candidato a cargos partidarios a electores- Oficialización de lista - Sentencia de la Cámara Elec-
toral - Ejecución - Sustanciación del recurso extraordinario.

Escobar, Jorge Alberto. - 23/09/1993 - Fallos: 316:2035.

0 Antecedentes:

Contra la sentencia que impedía al actor presentarse a elecciones éste interpuso recurso 
extraordinario y requirió la suspensión de la decisión, atento la proximidad del acto eleccio-
nario lo que le causaría un daño irreparable.

La Corte por mayoría, desestimó la solicitud. 

En disidencia, el juez Fayt resolvió que en atención a que el a quo no se había pronuncia-
do sobre la procedencia del recurso extraordinario interpuesto no correspondía que la Corte 



 RECURSO EXTRAORDINARIO Y RECURSO DE QUEJA - Parte III 821

emitiera resolución alguna; en tanto el juez Petracchi —también en disidencia— sostuvo que 
si bien la Corte ha reconocido su facultad de suspender la ejecución de sentencias dictadas 
en las instancias anteriores, ello ha sucedido en litigios en los que la competencia para in-
tervenir en aquéllos estaba dada por la existencia de un recurso extraordinario concedido o 
de uno de queja y si lo hiciera fuera de esas hipótesis, estaría “saltando” por encima de los 
órganos que conservan la competencia sobre la causa.

 Algunas cuestiones planteadas:

Corte Suprema. Jurisdicción. Efecto suspensivo del recurso extraordinario a) 
(Considerando 9º).

Efectos. Interposición del recurso extraordinario. Superior tribunal b) (Conside-
rando 9º; Disidencia del juez Fayt y Disidencia del juez Petracchi Considerando 5º).

Ejecución de sentencia. Gravamen. Concesión. Denegación c) (Considerando 10).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Al haber deducido el recurso extraordinario contra las sentencias de la 
cámara electoral, éstas no resultan susceptibles de ejecución (art. 499 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) y por lo tanto hasta que 
no se pronuncie el tribunal a quo respecto a la concesión o denegación del 
recurso federal no se advierte que la situación les apareje un gravamen toda 
vez que el actor mantiene su calidad de candidato.

- Es el superior tribunal ordinario de la causa el que resuelve acerca de los 
efectos de la interposición de la vía excepcional del art. 14 de la ley 48, aun-
que es la Corte la que juzga tal cuestión de modo definitivo, por lo que es 
inevitable advertir que el vencimiento del término para contestar el traslado 
del recurso interpuesto se produciría con posterioridad a la fecha de realiza-
ción de las elecciones, momento a partir del cual el a quo se encontraría en 
condiciones de resolver acerca de la concesión o denegación del recurso.

- Le corresponde a la Corte adoptar las medidas pertinentes para tutelar el 
adecuado ejercicio de su jurisdicción, regla que es consecuencia del efecto 
suspensivo de la concesión del recurso federal.

Texto del Fallo: (429)

Buenos Aires, 23 de septiembre de 1993.

Vistos los autos: “Escobar, Jorge Alberto s/ presentación”.

Considerando:

1º) a 4º) Omissis…

 (429) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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5º) Que la Cámara Nacional Electoral revocó la sentencia apelada y, en consecuen-
cia, declaró que Jorge Alberto Escobar no podía ser candidato a diputado nacional en 
las elecciones del próximo 3 de octubre de 1993, por lo cual debía modificarse la lista 
presentada por la alianza “Frente de la Esperanza” que había sido oficializada por el juez 
de grado.

6º) y 7º) Omissis…

8º) Que en la presentación designada con la letra E. Número 176, Escobar solicitó la sus-
pensión inmediata de los efectos de las sentencias dictadas por la Cámara Nacional Electoral 
en las causas 2311/93 y 2312/93, ambas de fecha 16/9/93. Fundó dicho pedido en que lo re-
suelto por el a quo y la proximidad del acto eleccionario le imposibilitarían ser elegido como 
diputado nacional, causándole un daño irreparable.

9º) Que es principio establecido por este tribunal, desde tiempo atrás, que le correspon-
de adoptar las medidas pertinentes para tutelar el adecuado ejercicio de su jurisdicción; y 
esta regla general es consecuencia del efecto suspensivo de la concesión del recurso federal 
(confr. lo resuelto el 28 de agosto de 1986 “in re”: “Llaver, Santiago Felipe y Teresita Llaver de 
Berrios en Jº: 15.480 ‘Llaver, Santiago F y otra en Jº: 14.148 Bco. de Los Andes S. A. quiebra-
incidente de que se ordene pago’ s/casación”).

En efecto, es el superior tribunal ordinario de la causa el que resuelve, en primer térmi-
no, acerca de los efectos de la interposición de la vía excepcional del art. 14 de la ley 48, aun-
que es en esta instancia donde se juzga tal cuestión de modo definitivo. Desde esta óptica es 
inevitable advertir que, en el caso el vencimiento del término para contestar el traslado del 
recurso interpuesto se producirá con posterioridad a la fecha de realización de las próximas 
elecciones, por lo que sólo a partir de ese momento el a quo se encontrará en condiciones de 
resolver acerca de la concesión o denegación del recurso.

Por lo tanto, de mantenerse los efectos de las sentencias de la cámara, el agravio que se 
inferiría a los recurrentes resultaría, sin lugar a dudas, de imposible reparación posterior, 
pues Jorge Alberto Escobar se vería privado de la posibilidad de participar, como candidato, 
en los comicios. En tales circunstancias es ostensible que, si obtuvieran sentencia favorable 
del tribunal, ésta sería de cumplimiento imposible.

10) Que, sin embargo, cabe advertir que la apelación interpuesta contra la sentencia de 
primera instancia fue concedida al solo efecto devolutivo —en resolución que no ha sido 
cuestionada—. En consecuencia, al haber deducido los peticionarios el recurso extraordina-
rio contra las sentencias de la cámara electoral, éstas no resultan susceptibles de ejecución 
—art. 499 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación (confr. J.8.XXIV, “César Arias 
en los autos ‘Juan Rodrigo y Carlos Schamas s/ queja— Expte. 2014/91’”, sentencia del 27 de 
noviembre de 1991) y, por lo tanto, hasta que el tribunal a quo se pronuncie con respecto a 
la concesión o denegación del recurso federal, no se advierte que la situación de aquéllos 
les apareje el gravamen denunciado, toda vez que Jorge A. Escobar mantiene su calidad de 
candidato a diputado nacional por el “Frente de la Esperanza”, para el acto eleccionario del 
3 de octubre de 1993.

Por ello, se desestima la solicitud formulada. Notifíquese a los presentantes, a la Cámara 
Nacional Electoral, al Juzgado Federal de San Juan —que deberá comunicar íntegramente 
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los términos de la presente, a la Junta Electoral— y a las demás partes que han tenido inter-
vención en la segunda instancia. Cumplido, archívese. ANTONIO BOGGIANO — RODOLFO 
C. BARRA — CARLOS S. FAYT (en disidencia) — JuLIO S. NAzARENO — ENRIQuE SAN-
TIAGO PETRACCHI (en disidencia) — MARIANO A. CAVAGNA MARTÍNEz — EDuARDO 
MOLINÉ O’CONNOR.

DISIDENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS S. FAYT

Considerando:

Que en atención a que el a quo no se ha pronunciado sobre la procedencia del recurso ex-
traordinario interpuesto por el peticionario, no corresponde que esta Corte emita resolución 
alguna sobre el punto.

Que, por lo demás, lo atinente a la ejecución de la sentencia apelada por la vía del art. 14 
de la ley 48 debe proponerse ante el superior tribunal de la causa (Fallos: 245:425 y su cita).

Por ello, se desestima la solicitud formulada. Notifíquese y oportunamente archívese. 
CARLOS S. FAYT.

DISIDENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI

Considerando:

1º) a 4º) Omissis…

5º) Que si bien la Corte ha reconocido su facultad de suspender la ejecución de sen-
tencias dictadas en las instancias anteriores, ello ha tenido lugar en litigios en los que, 
amén de presentarse aspectos de neta excepcionalidad, la competencia para intervenir 
en aquéllos estaba dada por la existencia de un recurso extraordinario concedido o de 
uno de queja. Si lo hiciera fuera de esas hipótesis, estaría, lisa y llanamente, “saltando” 
por encima de los órganos que conservan la competencia sobre la causa, tal como aquí 
ocurre respecto de la Cámara Nacional Electoral y de su facultad para resolver sobre 
la mentada admisibilidad del recurso extraordinario (art. 257 citado). Estaría, también, 
actuando fuera del propio y riguroso marco que la Corte le impuso a ese singular me-
dio regulador de su instancia extraordinaria, como lo es el llamado recurso “per saltum” 
(causa: D. 104.XXIII citada).

6º) Que, desde luego, lo expuesto no traduce que el presentante carezca de medios pro-
cesales para plantear la cuestión relativa a la ejecución o suspensión del fallo que le resultó 
adverso. Esto es así, de acuerdo con conocidos precedentes de la Corte, con arreglo a los cua-
les todo lo atinente a esos aspectos “debe proponerse ante el superior tribunal de la causa” 
(Fallos: 245:425, entre otros).

Por ello, se desestima lo peticionado. Hágase saber y, oportunamente, archívese. ENRI-
QuE SANTIAGO. PETRACCHI.
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Suspensión de la ejecución de la sentencia.

Esuco S.A. c/ Provincia de Buenos Aires s/ demanda contenciosoadminis-
trativa - 23/06/1994 - Fallos: 317:686

0 Antecedentes:

La demandada solicitó se suspendiera la ejecución de la resolución hasta que el tribunal 
se expida respecto a la procedencia del recurso extraordinario federal. La Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires denegó dicha solicitud.

La Corte Suprema desestimó dicha solicitud.

 Algunas cuestiones planteadas:

Ejecución de sentencia. Corte Suprema. Jurisdicción a) (Párrafo 1º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Si bien es claro que, salvo en los supuestos previstos por el art. 258 o el 
art. 285 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, ajenos a la espe-
cie, las sentencias no son ejecutables en tanto no se encuentren consentidas 
o ejecutoriadas (art. 499, segundo párrafo del citado código), cabe señalar 
que la vía utilizada no constituye ninguna de las previstas en los arts. 100 y 
101 de la Constitución Nacional y en las leyes que los reglamentan, que ha-
bilitan la jurisdicción de la Corte.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 23 de junio de 1994.

Vistos los autos: “Esuco S.A. c/ Provincia de Buenos Aires s/ demanda contenciosoad-
ministrativa”.

Considerando:

Que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires denegó la solicitud 
formulada por la parte demandada, a fin de que suspendiera la ejecución de la resolución de 
fecha 20 de diciembre de 1993, hasta tanto el tribunal se expidiera respecto de la procedencia 
del recurso extraordinario federal deducido por su parte contra aquélla.

Que si bien es claro que, salvo en los supuestos previstos por el art. 258 o el art. 285 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, ajenos a la especie, las sentencias no 
son ejecutables en tanto no se encuentren consentidas o ejecutoriadas (Fallos: 213:195; 
306:1988; art. 499, segundo párrafo del código citado), cabe señalar que la vía utilizada 
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por el peticionario no constituye ninguna de las previstas en los arts. 100 y 101 de la 
Constitución Nacional y en las leyes que los reglamentan, que habilitan la jurisdicción 
de esta Corte.

Por ello, se desestima la solicitud formulada. Hágase saber a los presentantes y a la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archí-
vese. RICARDO LEVENE (H) — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — ENRIQuE SANTIAGO 
PETRACCHI — JuLIO S. NAzARENO — EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR — GuILLERMO 
A. F. LÓPEz — GuSTAVO A. BOSSERT.

Oficialización de listas - Resolución de la Cámara Electoral - Ejecución.

Bousquet, Jorge Luis s/ su solicitud de avocación en autos: “Incidente de 
oficialización de candidatos de la UCeDe” - 24/06/1996 - Fallos: 319:1039

0 Antecedentes:

La Cámara Nacional Electoral revocó la sentencia de primera instancia, dispuso dar cur-
so a la lista presentada por el interventor de la unión del Centro Democrático y dejó sin efecto 
la oficialización de toda otra lista de candidatos por el distrito de la Capital Federal. Los apo-
derados del partido se presentaron solicitando la avocación de la Corte.

La Corte, por mayoría, declaró que carecía de virtualidad proveer lo solicitado. 

Los jueces Fayt, Belluscio y Bossert, en disidencia, rechazaron la presentación al soste-
ner que la competencia de la Corte sólo podía autorizarse ante la apelación extraordinaria 
interpuesta ante el a quo y que concedida o, de ser denegada, se deduzca la queja y que el 
ejercicio del Poder Judicial de la Nación requería para funcionar, del respeto por las leyes del 
Congreso que regulan el procedimiento de los recursos.

 Algunas cuestiones planteadas:

Interposición. Recurso extraordinario. Concesión a) (Párrafo 2º; disidencia de los 
jueces Fayt, Belluscio y Bossert considerandos 3º y 5º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- De acuerdo a lo dispuesto por el art. 499, 2º párrafo del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación la interposición del recurso extraordinario 
federal suspende la ejecución de la sentencia hasta tanto el tribunal se pro-
nuncie con respecto a su concesión o denegación.
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Texto del Fallo:

Buenos Aires, 24 de junio de 1996.

Autos y Vistos:

Hágase saber lo resuelto en la fecha en los autos: I.62.XXXII. “Incidente de oficialización 
de candidatos de la uCeDe (intervención) elección 30/06/96”.

En orden a lo dispuesto en el art. 499, segundo párrafo del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación, y a lo reiteradamente resuelto por este Tribunal (Fallos: 314: 1675; 
causa: O.38.XXXI. “Osswald, María Gabriela s/ solicitud” en autos “Wilner, Eduardo Ma-
rio c/ Osswald, María Gabriela s/ exhorto”, fallada el 17 de abril de 1995), la interposición 
del recurso extraordinario federal suspende la ejecución de la sentencia hasta tanto el 
tribunal se pronuncie con respecto a su concesión o denegación, por lo que carece de 
virtualidad proveer a lo peticionado en el punto III del petitorio, lo que así se declara. 
Hágase saber a la señora jueza federal de primera instancia y a la Cámara Nacional Elec-
toral. JuLIO S. NAzARENO — EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR — CARLOS S. FAYT (en 
disidencia) — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO (en disidencia) — ANTONIO BOGGIANO 
— GuILLERMO A. F. LÓPEz — GuSTAVO A. BOSSERT (en disidencia) — ADOLFO RO-
BERTO VázQuEz.

DISIDENCIA DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON CARLOS S.FAYT, DON Au-
GuSTO CÉSAR BELLuSCIO Y DON GuSTAVO A. BOSSERT

Considerando:

1º) Que la Cámara Nacional Electoral, al revocar la sentencia de la instancia anterior, 
dispuso dar curso a la lista presentada por el interventor de la unión del Centro Demo-
crático, en los términos de los artículos 60 y 61 del Código Electoral Nacional y dejar 
sin efecto la oficialización de toda otra lista de candidatos por el distrito de la Capital 
Federal.

2º) Que los apoderados del mencionado partido se presentaron ante esta Corte solicitan-
do su avocación al caso, invocando la existencia de gravedad institucional y de arbitrariedad 
en la resolución de la cámara. Expresaron que, de no hacerlo de manera urgente y con habili-
tación de días y horas inhábiles, ello implicará “la frustración de la misma pretensión que se 
ejerce” pues “quedan tan sólo dieciocho días hábiles y treinta corridos” para la celebración 
de las próximas elecciones en esta ciudad. Requirieron, en síntesis, que sin más trámite se 
decidiese la cuestión de fondo planteada en la causa.

3º) Que la competencia de esta Corte, en casos como el que originó las presentes actua-
ciones, sólo podría verse autorizada en el supuesto de que la apelación extraordinaria hu-
biese sido interpuesta ante el a quo, concedida o, de ser denegada, se hubiese deducido la 
respectiva queja (arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional, 14 de la ley 48, 6 de la ley 4055 y 
256, 280 y 285 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

4º) Que es claro que ninguna de las hipótesis señaladas se configura en el sub judice. Así 
lo reconocen los propios peticionarios cuando manifiestan que “la vía que se intenta tiene 
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por efectividad obviar la sustanciación del recurso extraordinario por los procedimientos 
fijados para los supuestos del art. 14 de la ley 48, que no implican menoscabo alguno para 
ninguna de las partes dado que las mismas han tenido oportunidad de manifestarse sobre el 
fondo de la cuestión en debate”.

5º) Que, asimismo, debe señalarse que el ejercicio del Poder Judicial de la Nación re-
quiere, para funcionar adecuadamente, del respeto por las leyes del Congreso que regulan el 
procedimiento de los recursos no como un tema meramente instrumental y accesorio, sino 
como una exigencia que se funda en las normas adoptadas por el constituyente para la pací-
fica y ordenada convivencia en la sociedad argentina.

6º) Que, en estas condiciones, la pretensión traída ante los estrados de esta Corte, al mar-
gen de los recaudos exigidos por la Constitución y por la ley, resulta inadmisible, por lo que 
debe desestimársela.

Por ello, se rechaza la presentación directa de fs.

200/219. Notifíquese y, oportunamente, archívese. CARLOS S. FAYT — AuGuSTO CÉSAR 
BELLuSCIO — GuSTAVO A. BOSSERT.

Información complementaria:

Jubilación y pensión

En la causa Cullen, Iván José María y Roberto Brebbia s/ su solicitud en autos: 
“Andrioli, José María H. y otros y sus acumulados c/ Provincia de Santa Fe y Caja de 
Jubilaciones y Pensiones” (09/11/2000 - Fallos: 323:3667), la Corte sostuvo que en or-
den a lo dispuesto en el art. 499, 2º párrafo del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación la interposición del recurso extraordinario federal suspende la ejecución de la sen-
tencia hasta tanto el tribunal se pronuncie con respecto a su concesión o denegación y 
ordenó que el tribunal a quo debería adoptar las medidas conducentes para preservar la 
eficaz jurisdicción de la Corte en lo remedios federales deducidos. En disidencia, el juez 
Fayt desestimó la presentación toda vez que correspondía al a quo pronunciarse sobre la 
ejecución de la sentencia pendiente de recurso extraordinario y que la intervención de 
la Corte sólo podía verse autorizada una vez que la apelación haya sido concedida o de 
ser rechazada, se interponga la queja. El juez Petracchi también en disidencia desestimó 
la presentación manifestando que los recursos extraordinarios se hallaban pendientes 
de sustanciación ya que la competencia de la Corte sólo podría verse autorizada en el 
supuesto de que la apelación extraordinaria hubiese sido concedida o de ser denegada, 
se hubiese interpuesto la queja.
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Efecto suspensivo - Oportunidad del pedido.

Procurar c/ Estado Nacional - Poder Ejecutivo Nacional y otros - 2/08/2005 
- Fallos: 328:2919

0 Antecedentes:

La Corte desestimó la presentación efectuada por Aerolíneas Argentinas 2000 S. A.

 Algunas cuestiones planteadas:

Ejecución de sentencia a) (Considerando 1º).

Suspensión de trámite b) (Considerandos 2º y 3º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Lo atinente a la ejecución de la sentencia recurrida por medio del art. 14 
de la ley 48 debe proponerse ante el superior tribunal de la causa de cuyas 
decisiones podrá acudirse eventualmente ante la Corte mediante vías pro-
cesales que hubiese previsto el Congreso.

- Corresponde desestimar el pedido de suspensión del trámite de la causa si 
de las constancias obrantes no resulta que el recurrente hubiera solicitado 
la misma ante los tribunales de grado y que éstos se hubiesen expedido al 
respecto, sin que se configure un supuesto que justifique la intervención del 
Tribunal para evitar que la oportuna protección jurisdiccional de un dere-
cho se torne ilusoria durante la tramitación de un recurso y así, asegurar la 
eficacia de la actividad jurisdiccional en cuanto se refiere a la protección de 
los derechos y garantías consagrados en la Constitución Nacional.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 2 de agosto de 2005.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que lo atinente a la ejecución de la sentencia recurrida por medio del art. 14 de 
la ley 48 debe proponerse ante el superior tribunal de la causa (Fallos: 245:387,425; y 
262:474), de cuyas decisiones podrá acudirse eventualmente ante esta Corte mediante 
las vías procesales que hubiese previsto el Congreso (conf. art. 117 de la Constitución 
Nacional).

2º) Que de las constancias obrantes en la presentación de fs. 113/119 no resulta que el 
recurrente hubiera solicitado la suspensión del trámite de la causa (y sus incidentes) ante los 
tribunales de grado ni que éstos se hubiesen expedido al respecto.
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3º) Que tampoco se advierte que en el caso se configure un supuesto que justifique la in-
tervención del Tribunal para evitar que la oportuna protección jurisdiccional de un derecho 
se torne ilusoria durante la tramitación de un recurso y, de esta manera, asegurar la eficacia 
de la actividad jurisdiccional en cuanto se refiere a la protección de los derechos y garantías 
consagrados en la Constitución Nacional (doctrina de Fallos: 307:113; disidencia de los jue-
ces Carrió y Fayt; 317:1690).

4º) Que, en consecuencia, la presentación efectuada por Aeropuertos Argentina 2000 S.A. 
a fs. 113/119 no configura acción o recurso que, con arreglo a lo dispuesto en los arts. 116 y 117 
de la Constitución Nacional y en sus leyes reglamentarias, habilite la competencia ordina-
ria o extraordinaria de este Tribunal, ni un caso de privación de justicia que le corresponda 
resolver.

Por ello, se desestima la presentación interpuesta. Asimismo, y a los efectos de resol-
ver el recurso de queja deducido, intímase a la recurrente para que acompañe copia de la 
certificación contable a la que se hace referencia en el recurso ordinario denegado por el a 
quo (confr. fs. 36). Notifíquese. ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — AuGuSTO CÉSAR BE-
LLuSCIO — CARLOS S. FAYT— JuAN CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI — ELE-
NA I. HIGHTON DE NOLASCO — RICARDO LuIS LORENzETTI — CARMEN M. ARGIBAY 
(según su voto).

VOTO DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M. ARGIBAY.

Considerando:

Que lo atinente a la ejecución de la sentencia recurrida por medio del art. 14 de la ley 48 
debe proponerse ante el superior tribunal de la causa (Fallos: 245:387,425; y 262:474), de cu-
yas decisiones podrá acudirse eventualmente ante esta Corte mediante las vías procesales 
que hubiese previsto el Congreso (conf. art. 117 de la Constitución Nacional).

Que de las constancias obrantes en la presentación de fs. 113/119 no resulta que el re-
currente hubiera solicitado la suspensión del trámite de la causa (y sus incidentes) ante los 
tribunales de grado ni que éstos se hubiesen expedido al respecto.

Por ello, se desestima la presentación interpuesta. Asimismo, y a los efectos de resolver el 
recurso de queja deducido, intímase a la recurrente para que acompañe copia de la certifica-
ción contable a la que se hace referencia en el recurso ordinario denegado por el a quo (confr. 
fs. 36). Notifíquese. CARMEN M. ARGIBAY.
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4.8. auTo de concesión del recurso exTraordinario

Auto de concesión del recurso extraordinario - Fundamentación - Nulidad

Reynoso, Edgardo Reinaldo c/ Boris, Celia Telma (430) - 10/09/1987 - Fa-
llos: 310:1789

0 Antecedentes:

La Cámara concedió el recurso extraordinario sin pronunciarse acerca de si se había 
observado el requisito previsto en el art. 14 de la ley 48 respecto del tribunal del que debe 
provenir la sentencia apelada.

La Corte declaró la nulidad del auto de concesión del recurso extraordinario y ordenó 
que volvieran las actuaciones al tribunal de origen a fin de que se proceda a dictar un nuevo 
pronunciamiento.

 Algunas cuestiones planteadas:

Auto de concesión. Fundamento a) (Considerandos 4º y 6º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Al no aparecer debidamente fundada la concesión del remedio federal 
debe declararse su nulidad al no dar satisfacción a los requisitos idóneos 
para la obtención de la finalidad a la que se hallaba destinada.

- Si bien incumbe exclusivamente a la Corte juzgar sobre la existencia o no 
de arbitrariedad, ello no exime a los órganos judiciales llamados a dictar 
pronunciamiento de dicha naturaleza, de resolver circunstanciadamente si 
la apelación federal, prima facie valorada, cuenta respecto de cada uno de 
los agravios que la originan con fundamentos suficientes para dar sustento, 
a la luz de la doctrina de la Corte, a la invocación de un caso de inequívoco 
carácter excepcional, como lo es el de arbitrariedad.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 10 de setiembre de 1987.

Vistos los autos: “Reynoso, Edgardo Reinaldo c/ Boris, Celia Telma s/ daños y perjui-
cios”.

 (430) N. de S.: En igual sentido ver Fallos 310:2122; “Dugnani, Néstor O.” del 15/12/1987; 310:2701; 311:64; 
“Montanstruc, Carlos Alejandro” del 19/03/1996; 319: 265; “Estévez, Armando y otros” del 10/07/1996; 319:1213, 
entre muchos otros.
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Considerando:

1) Que la sala I de la Cámara de Apelación de la Ciudad de Mercedes concedió el recurso 
extraordinario deducido a fs. 229/231 sin pronunciarse acerca de si se había observado el re-
quisito previsto en el art. 14 de la ley 48 acerca del tribunal del que debe provenir la sentencia 
apelada.

2) Que tal omisión importa desconocer lo resuelto por esta Corte, in re, S.168 y S.436.XX, 
“Strada, Juan Luis c/ ocupantes del perímetro ubicado entre las calles Deán Funes, Saave-
dra, Barra y Cullen” (sentencia del 8 de abril de 1986). En efecto, como fue expresado en esa 
ocasión, cuando las partes consideren que las vías previstas en el ordenamiento local han 
quedado, para el caso concreto, terminadas con la intervención de las instancias inferiores 
a la del órgano judicial supremo de la provincia, deberán exponer las razones pertinentes al 
interponer el recurso extraordinario, haya concesión o denegación habrá de fundamentar, 
también en este aspecto, el tribunal de la causa (considerando 10, último párrafo).

3) Que, por otro lado, atento a encontrarse en juego la motivación de resoluciones por 
las cuales los jueces de la causa deciden acerca de la admisibilidad o inadmisibilidad de 
recursos extraordinarios por arbitrariedad, es apropiado efectuar la siguiente considera-
ción.

4) Que si bien incumbe, exclusivamente a esta Corte juzgar sobre la existencia o no de 
dicho supuesto (Fallos: 215:199), no es menos cierto que ello no exime a los órganos judiciales 
llamados a dictar pronunciamiento de la naturaleza antes indicada, de resolver circunstan-
ciadamente si la apelación federal, prima facie valorada, cuenta respecto de cada uno de los 
agravios que la originan con fundamentos suficientes para dar sustento, a la luz de conocida 
doctrina de esta Corte, a la invocación de un caso de inequívoco carácter excepcional, como 
lo es el de arbitrariedad.

5) Que tanto en este último aspecto como en el anteriormente tratado, de ser seguida una 
orientación opuesta, el tribunal debería admitir que su jurisdicción extraordinaria se viese, 
en principio, habilitada o denegada sin razones que avalen uno y otro resultado, lo cual irro-
ga un claro perjuicio al derecho de defensa de los litigantes y al adecuado servicio de justicia 
de la Corte.

6) Que, en tales condiciones, la concesión del remedio federal no aparece debidamen-
te fundada, por lo que debe ser declarada su nulidad al no dar satisfacción a los requisitos 
idóneos para la obtención de la finalidad a la que se halla destinada (sentencias del 11 de 
diciembre de 1986, in re B.137. XXI., “Banco de Crédito Provincial, S.A. c/ Díaz, Luis C. y otra 
s/cobro ejecutivo” y P.57.XXI. “Picón, Miguel A. R. c/ Catamarca - Rioja Refrescos, S.A. s/ 
inc. por despido - recurso extraordinario”).

Por ello se resuelve declarar la nulidad de la resolución de fs. 236 y devolver las actua-
ciones al tribunal de origen a fin de que, por medio de quien corresponda, proceda a dictar 
nuevo pronunciamiento sobre el punto con arreglo a lo aquí resuelto. AuGuSTO CÉSAR BE-
LLuSCIO — CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JORGE ANTONIO 
BACQuÉ.
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Omisión de considerar el agravio de arbitrariedad - Nulidad

Spada Oscar y otros c/ Díaz Perera, E.A. y otros s/ ejecución de honorarios 
- 20/10/1987 - Fallos: 310:2122  (431)

0 Antecedentes:

En un juicio por ejecución de honorarios la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Ai-
res concedió el recurso extraordinario que la demandada dedujo basado en la arbitrariedad 
de la sentencia, sin considerar si ese argumento era atendible.

La Corte declaró la nulidad del auto de concesión y ordenó dictar una nueva decisión 
sobre ese punto.

 Algunas cuestiones planteadas:

Recurso extraordinario fundado en la arbitrariedad. Auto de concesión. Omisión a) 
de considerar el argumento de la arbitrariedad. Nulidad (Considerandos 1º a 4º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Si bien incumbe exclusivamente a la Corte Suprema juzgar sobre la exis-
tencia o no del supuesto de arbitrariedad ello no exime a los órganos judi-
ciales de resolver circunstanciadamente si la apelación federal, “prima fa-
cie” valorada, cuenta respecto de cada uno de los agravios que la originan 
con fundamentos suficientes para dar sustento a la invocación de un caso 
de inequívoco carácter excepcional como lo es el de arbitrariedad.

- Cabe declarar nula la resolución por la que se concedió el recurso extraor-
dinario basado en la arbitrariedad si no aparece debidamente fundada pues 
no consideró si tal argumento era atendible.

Texto del Fallo:
Buenos Aires, 20 de octubre de 1987.

Vistos los autos: “Spada Oscar y otros c/ Díaz Perera, E.A. y otros s/ ejecución de honorarios”.

Considerando:

1º) Que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, concedió el recurso 
extraordinario que la demandada dedujo, fundado en la doctrina de este tribunal sobre la 
arbitrariedad de sentencias, sin considerar si tal argumento era atendible.

 (431)  N. de S.: En igual sentido: “Guichandut” Fallos 315:1580; “Estévez” 319:1213; “Juárez” Fallos 323:4015, 
“Obryser S.A.” Fallos 328:1398; “Astudillo” Fallos 332:761, entre otros.
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2º) Que, como esta Corte señaló al resolver la causa S. 345. XXI. “Santillán, Juan E. y otros 
c/ C.G.z.” el 28 de mayo de 1987 si bien incumbe exclusivamente a esta Corte juzgar sobre 
la existencia o no de dicho supuesto (Fallos 215:199), no es menos cierto que ello no exime a 
los órganos judiciales llamados a dictar pronunciamientos de la naturaleza antes indicada, 
de resolver circunstanciadamente si la apelación federal, “prima facie” valorada, cuenta res-
pecto de cada uno de los agravios que la originan con fundamentos suficientes para dar sus-
tento, a la luz de conocida doctrina de esta Corte, a la invocación de un caso de inequívoco 
carácter excepcional, como lo es el de arbitrariedad.

3º) Que tanto en este último aspecto como en el anteriormente tratado, de ser seguida una 
orientación opuesta, el Tribunal debería admitir que su jurisdicción extraordinaria se viese, en 
principio, habilitada o denegada sin razones que avalen uno y otro resultado, lo cual irroga un claro 
perjuicio al derecho de defensa de los litigantes y al adecuado servicio de justicia de la Corte.

4º) Que, en tales condiciones, la concesión del remedio federal no aparece debidamen-
te fundada, por lo que debe ser declarada su nulidad al no dar satisfacción a los requisitos 
idóneos para la obtención de la finalidad a la que se hallaba destinada (sentencias del 11 de 
diciembre de 1986, “in re”, B. 137. XXI. “Banco de Crédito Provincial, S. A. c/ Díaz, Luis C. y 
otra s/cobro ejecutivo” y P. 57. XXI. “Picón, Miguel A. R. c/ Catamarca-Rioja Refrescos, S. A. s/
ind. por despido recurso extraordinario”).

Por ello, se declara la nulidad de la resolución por la que se concedió el recurso extraordi-
nario, de manera que las actuaciones deberán ser devueltas al tribunal de origen a fin de que 
se dicte una nueva decisión sobre el punto con arreglo a la presente. Hágase saber y, opor-
tunamente, remítase con copias de los precedentes citados. CARLOS S. FAYT — ENRIQuE 
PETRACCHI — JORGE A. BACQuÉ.

Información complementaria
En la causa “Cerruda, Enrique Omar c/ Varela, Roberto”, 27/09/1988 (Fallos: 

311:1988) la Corte estableció que el auto de concesión del recurso extraordinario debe 
resolver circunstanciadamente si la apelación federal, “prima facie” valorada, cuenta res-
pecto de cada uno de los agravios que la originan, con fundamentos suficientes para darle 
sustento, lo que es exigible no sólo cuando el recurso se basa en la doctrina de la arbitrarie-
dad, sino también en los casos en que se invocan cláusulas constitucionales, respecto de la 
relación directa que ellas deben guardar con la cuestión objeto del pleito.

En la causa “Astilleros Alianza S.A. de Construcciones Navales, Industrial, 
Comercial y Financiera c/ Estado Nacional (PEN.)”, 08/10/1991 (Fallos: 314:1202), el 
Tribunal sostuvo que si los agravios del apelante versan tanto sobre la inteligencia de una 
ley de naturaleza federal cuanto sobre la arbitrariedad que imputa a la sentencia, y la am-
bigüedad de la fórmula empleada en el auto de concesión del recurso torna difícil com-
prender la extensión con que se ha concedido el remedio federal, es aconsejable atender a 
los planteos de la recurrente con la amplitud que exige la garantía de la defensa en juicio.

Asimismo, en el precedente “Molbert, Esteban Apolinario y otros c/ María Cristina 
Rodríguez Román Vda. de Fiad”, 27/09/1994 (Fallos: 317:997), señaló que si existe una 
estrecha relación de la cuestión federal en juego con los motivos que se invocan con fun-
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damento en la arbitrariedad, corresponde tratar conjuntamente ambos agravios, aunque 
el auto de concesión del recurso pueda suscitar dudas en cuanto a los alcances de la juris-
dicción de la Corte.

En la causa “Paz, Domingo Gualterio c/ Compañía General de Comercio e Industria 
S.A.”, 27/10/1994 (Fallos: 317:1413), sostuvo que si en el auto de concesión del recurso ex-
traordinario, no se rechazaron los argumentos referidos a la arbitrariedad atribuida al 
fallo apelado, corresponde que el Tribunal —con la amplitud que exige la garantía de la 
defensa en juicio— trate al agravio expuesto.

En autos “Gálvez, Héctor Eduardo s/ homicidio calificado”, 4/05/1995 (Fallos: 318:674), 
advirtió que corresponde declarar la nulidad del auto de concesión del recurso extraor-
dinario interpuesto in forma pauperis y devolver los autos al superior tribunal provincial 
a fin de que provea lo conducente a la intervención de asistencia letrada con carácter 
previo a la decisión sobre la procedencia del recurso.

En el precedente “Fragale, Wanda Josefa c/ Estado Nacional”, 19/10/1995 (Fallos: 318:1953), 
dispuso que si del auto de concesión del recurso extraordinario surge claramente que no 
se abrió la instancia en lo atinente al daño moral no cabe que el tribunal haga mérito de 
esa parte del recurso.

Diferencias salariales - Alcances del auto de concesión del recurso extraordinario - Agravios no 
incluidos

Litvachkes, Ricardo L. (432) - 08/08/1996 - Fallos: 319:1352

0 Antecedentes:

Contra la sentencia del superior tribunal que hizo parcialmente lugar al reclamo deduci-
do disponiendo el reajuste de las remuneraciones percibidas por el actor, ambas partes inter-
pusieron recursos extraordinarios que fueron concedidos parcialmente. La Corte confirmó 
la decisión recurrida.

 Algunas cuestiones planteadas:

Auto de concesión. Jurisdicción de la Corte a) (Considerando 3º)

 (432) N. de S.: En similar sentido ver Fallos: 319:288 donde la Corte resolvió que toda vez que el auto de con-
cesión fue suficientemente explícito en cuanto circunscribió la admisibilidad del recurso extraordinario a la cues-
tión federal y el apelante no interpuso la queja correspondiente con relación a la arbitrariedad, no cabe el trata-
miento de este último planteo en la instancia. Asimismo en Fallos:318:1953 “Fragale” la Corte resolvió que surgía 
claramente del auto de concesión que, respecto del daño moral, no se había abierto la instancia de excepción, por 
lo que no correspondía que el Tribunal hiciera mérito de esa parte del recurso extraordinario.
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  Estándar aplicado por la Corte:

- Si la recurrente no interpuso recurso de queja respecto de los agravios que 
no fueron incluidos en el auto de concesión del recurso extraordinario, la ju-
risdicción de la Corte quedó abierta en la medida en que la otorgó el a quo.

Texto del Fallo: (433)

Buenos Aires, 8 de agosto de 1996.

Vistos los autos: “Litvachkes, Ricardo L. s/ mandamus”.

Considerando:

1º) Que, con fecha 13 de marzo de 1991, Ricardo Luis Litvachkes promovió contra la 
Provincia de Río Negro acción de mandamus, reglada por los arts. 44 y 45 de la constitu-
ción local, ante el superior tribunal de justicia de la citada provincia con el objeto de que 
la demandada le abonara las diferencias salariales que le correspondían desde el 1º de 
noviembre 1985 hasta el 30 de agosto de 1990 como juez de instrucción con asiento en San 
Carlos de Bariloche y, a partir de esa fecha hasta el momento de la demanda, como juez de 
cámara en lo criminal. Sostuvo que, a partir de su ingreso en el poder judicial provincial, 
“...en muy raras ocasiones se respetó, en lo que hace a las remuneraciones abonadas a los 
Magistrados Judiciales rionegrinos, el principio de la ‘intangibilidad e irreductibilidad de 
los salarios’, reconocido, en cuanto a la protección del valor económico de los mismos, 
del fenómeno inflacionario que sufre, desde tiempo atrás, nuestro país e, inclusive, a me-
diados y fines del año 1989, con picos hiperinflacionarios tan acentuados, que ya pueden 
considerarse como hechos ‘públicos y notorios’, que no necesitan siquiera acreditarse en 
juicio...” (fs. 43/43 vta.). Fundó su planteo en el art. 96 (actual 110) de la Constitución Na-
cional y sus equivalentes locales, artículos 130 (Constitución de 1957) y 199 inc. 4º (Cons-
titución de 1988).

2º) Que el superior tribunal, integrado por conjueces, hizo lugar parcialmente —por 
mayoría— a la acción deducida, disponiendo el reajuste de las remuneraciones mensuales 
percibidas por el actor a partir de la correspondiente al mes de febrero de 1991 hasta la fecha 
de aceptación de su renuncia (1º de abril de 1992), excluidas las asignaciones familiares, en 
proporción directa al aumento del índice de precios al consumidor registrado en cada perío-
do mensual anterior informado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos de la Nación 
y a partir del mes en que asumió el cargo de juez de cámara. El a quo agregó que sobre cada 
diferencia mensual que resultara debía efectuarse una quita acumulativa del 8%, la que no 
podía superar el 30% del monto que arrojara la liquidación total del deterioro sufrido por 
tales remuneraciones (fs. 138/145).

Al fundar su decisión, el conjuez que votó en primer lugar —cuya opinión mereció la 
adhesión sustancial de los restantes que integraron la mayoría— señaló: “...el actor al mo-
mento de interponer la demanda se desempeñaba como Juez de Cámara desde el 30 de 
agosto de 1990, correspondiéndole por el mes de septiembre del mismo año una remune-

 (433) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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ración total de A 22.776.648... Por el mes de marzo de 1991 percibió A 40.346.133, apre-
ciándose un incremento del 70,99% sobre aquélla. En el mismo período el costo de vida au-
mentó el 110,2% (P.C.INDEC). La diferencia del 39,21% significa que el valor económico del 
sueldo de marzo de 1991 tuvo una importante disminución, advirtiéndose una reducción 
también significativa en los meses intermedios, lo que habilita al Tribunal para efectuar 
los reajustes necesarios...” (fs. 140).

Contra dicho pronunciamiento interpusieron sendos recursos extraordinarios la letra-
da apoderada de la fiscalía de estado provincial y el representante del actor, los que fueron 
concedidos por encontrarse en juego la inteligencia del art. 96 (actual 110) de la Constitución 
Nacional (fs. 237/242).

3º) Que corresponde examinar en primer lugar los agravios de la demandada. En 
tal sentido, cabe advertir que ésta no interpuso recurso de queja respecto de sus res-
tantes agravios que no fueron incluidos en el auto de concesión de fs. 237/242. Ello 
determina que la jurisdicción de la Corte haya quedado abierta en la medida en que le 
ha otorgado el a quo, es decir, únicamente en tanto se controvierte la inteligencia del 
art. 110 (antiguo 96) de la Constitución Nacional (confr. Fallos: 313:1202 y su cita; entre 
muchos otros).

4º) y 5º) Omissis…

6º) Que el tribunal considera que la demandada no ha logrado demostrar que los supues-
tos fácticos de autos y los de “Donate” sean equiparables a los efectos de poder concluir que 
el a quo no ha respetado los principios elaborados en este último.

En efecto, mientras que en “Donate” el tribunal tuvo en cuenta, a efectos de descalificar 
el fallo apelado, la circunstancia de que el a quo se había limitado a tener en cuenta el dete-
rioro salarial sufrido por el actor durante un mes, en el sub lite se ha hecho expresa mención 
—además del desfase del mes de marzo de 1991— de que se advertía “una reducción también 
significativa en los meses intermedios” (conf. considerando 2º supra), conclusión ésta que no 
fue impugnada por la recurrente.

Por tal razón, corresponde rechazar el planteo de la demandada.

7º) Que corresponde a continuación proceder al examen del recurso del actor, el cual 
debe quedar limitado —tal como se resolvió respecto de los planteos de la demandada 
(conf. considerando 3º supra)— al único agravio por el cual se concedió el recurso extraor-
dinario.

En lo que a este punto se refiere, el actor sostiene que el descuento mensual del 8% dis-
puesto por el a quo sobre cada diferencia mensual reconocida en favor del actor resulta vio-
latorio del artículo 96 (actual 110) de la Constitución Nacional.

8º) Que el citado planteo debe ser rechazado.

En efecto, si se advierte que el procedimiento de practicar una quita del 8% mensual 
sobre cada diferencia mensual ha sido reconocida por el tribunal en el ámbito federal como 
compatible con la garantía de la intangibilidad (caso “Vilela”, Fallos: 313:1371), cabe con-
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cluir que la decisión del a quo en el mismo sentido se ajusta a las exigencias mínimas que el 
art. 110 de la Constitución Nacional impone a las provincias en lo que se refiere al respeto de 
la irreductibilidad salarial de sus magistrados.

Por ello, se declaran formalmente admisibles los recursos interpuestos por la demandada 
y el actor con el alcance señalado precedentemente. Se confirma el pronunciamiento apelado. 
Costas por su orden. JuLIO S. NAzARENO.— EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR.— CARLOS S. 
FAYT.— ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI.— ANTONIO BOGGIANO.— GuILLERMO A. F. 
LÓPEz.— GuSTAVO A. BOSSERT.

Accidente de trabajo - Tope indemnizatorio - Auto de concesión del recurso extraordinario - 
Ambigüedad - Falta de tratamiento o desestimación expresa

Rivero, Julio c/ Empresa Líneas Marítimas Argentinas S.A. (434) - 10/10/1996 
- Fallos: 319:2264

0 Antecedentes:

una empresa marítima interpuso recurso extraordinario contra la sentencia de Cámara 
que, al revocar el fallo de la instancia anterior, declaró la inconstitucionalidad del tope in-
demnizatorio por accidente de trabajo. Concedido el remedio federal la Corte dejó sin efecto 
la sentencia recurrida.

 Algunas cuestiones planteadas:

Arbitrariedad. Falta de fundamentación a) (Considerando 2º)

Auto de concesión. Ambigüedad. Defensa en juicio b) (Considerando 1º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Ante la ambigüedad del auto de concesión del recurso extraordinario, y, 
dada la amplitud que exige la garantía de la defensa en juicio, correspon-
de que la Corte también trate los agravios referentes a la arbitrariedad del 
fallo.

 (434) N. de S.: En Fallos: 317:997 “Molbert, Esteban A. y otros” —en similar sentido— la Corte sostuvo que 
frente a la existencia de dudas en cuanto al alcance de la jurisdicción del Alto Tribunal, la estrecha relación de 
la cuestión federal en juego con los motivos que se invocan con fundamentos en la arbitrariedad determina el 
tratamiento conjunto de ambos agravios. Por su parte, el juez Boggiano, disidente, resolvió que si al concederse el 
recurso extraordinario se excluyeron los agravios sustentados en la arbitrariedad, no habiéndose deducido recur-
so de hecho, las conclusiones de la sentencia sobre la aplicación de normas de derecho común han quedado fuera 
de la jurisdicción de la Corte.
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- De las impugnaciones expresadas en el recurso federal —reivindicación de 
la validez constitucional del art. 8º de la ley 9688 y falta de fundamentación 
del fallo— cabe examinar en primer término las que atribuyen arbitrariedad 
al pronunciamiento apelado pues, de existir ésta, no habría sentencia pro-
piamente dicha.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 10 de octubre de 1996.

Vistos los autos: “Rivero, Julio c/ Empresa Líneas Marítimas Argentinas Sociedad 
Anónima (E.L.M.A. S.A.) s/ accidente — ley 9688”.

Considerando:

1º) Que la Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, al revocar el fallo 
de la instancia anterior, declaró la inconstitucionalidad del tope fijado por el art. 8º de la ley 
9688 y elevó el monto indemnizatorio. Contra ese pronunciamiento la demandada interpuso 
el recurso extraordinario de fs. 199/210 que fue concedido a fs. 216. En razón de la ambigüe-
dad del auto de concesión del recurso y dada la amplitud que exige la garantía de la defensa 
en juicio corresponde que este tribunal trate los agravios referentes también a la arbitrarie-
dad del fallo (conf. Fallos: 307:493, entre otros).

2º) Que de las impugnaciones expresadas en el recurso federal —reivindicación de la va-
lidez constitucional del art. 8º de la norma citada y falta de fundamentación del fallo— cabe 
examinar en primer término las que atribuyen arbitrariedad al pronunciamiento apelado 
pues, de existir ésta, no habría sentencia propiamente dicha (Fallos: 312:1034).

3º) Que en tal orden de consideraciones cabe destacar que los agravios planteados sus-
citan cuestión federal bastante para habilitar la vía intentada toda vez que es condición de 
validez de las sentencias judiciales que éstas sean fundadas y constituyan derivación razo-
nada del derecho vigente con aplicación a las circunstancias comprobadas de las causas (Fa-
llos: 306:391). Requisito que no ha sido cumplido en el pronunciamiento apelado.

4º) Que en tal sentido esta Corte ha señalado que es claro que a la condición de órganos 
de aplicación del derecho vigente va entrañablemente unida la obligación que incumbe a 
sus jueces de fundar sus sentencias. Tal exigencia, establecida por ley, no se orienta exclu-
sivamente a contribuir al mantenimiento del prestigio de la magistratura sino que procura, 
fundamentalmente, la exclusión de decisiones irregulares (Fallos: 236:27).

5º) Que en el sub lite la cámara ha ejercido la delicada atribución de declarar la inconsti-
tucionalidad de una ley sobre la base de los fundamentos dado en un precedente de la misma 
sala —sin referencia razonada a los hechos de la causa— y del simple cotejo entre la indem-
nización que al actor le habría correspondido, a diciembre de 1988, según se aplicase o no el 
tope impugnado.

6º) Que, en efecto, si bien en el precedente citado —al igual que en la causa V.262.XXIV 
“Vega”, fallada por esta Corte el 16 de diciembre de 1993 — se resolvieron cuestiones fácticas 
similares a las del sub lite, en aquellas causas se configuraron circunstancias excepcionales 
en razón del momento en que se había producido el infortunio laboral. En efecto, estaba vi-
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gente entonces la res. 7/89, que establecía un salario mínimo a A 20.000, el cual rigió desde 
julio de 1989 hasta julio de 1990 a pesar de la hiperinflación que se había producido en esa 
época.

7º) Que, por otro lado, la comparación a que se refiere el tribunal no autoriza por sí sola a 
extraer ninguna conclusión acerca de la injusticia o irrazonabilidad del salario mínimo vital 
y móvil establecido por res. 4/88 —A 1.310—, vigente desde octubre de 1988 hasta diciembre 
del mismo año, toda vez que la desproporción entre ambos montos indemnizatorios pudo 
deberse a la magnitud de la remuneración recibida por el actor y no a la supuesta exigüidad 
del salario mínimo.

8º) Que, además, en Fallos: 313:850 esta Corte destacó que el módulo del resarcimiento 
no debe necesariamente ser idéntico al salario percibido por el actor, y que la fijación de 
topes no es por sí inconstitucional salvo que se demuestre, en cada caso, que la remunera-
ción mínima fijada configura la supresión o desnaturalización del derecho que se pretende 
asegurar o que el importe del salario mínimo hubiese sido establecido en forma absurda y 
arbitraria (Fallos: 306:1311 y 1964).

9º) Que, en tales condiciones, la sentencia recurrida se sustenta en argumentos aparen-
tes ineficaces para sostener la solución adoptada, por lo que corresponde su descalificación 
como acto judicial válido con arreglo a la doctrina de esta Corte en materia de arbitrariedad, 
pues media la relación directa e inmediata entre lo debatido y resuelto y las garantías cons-
titucionales que se dicen vulneradas (art. 15 de la ley 48), sin que ello implique emitir juicio 
sobre la solución que en definitiva corresponda adoptar sobre el fondo del asunto.

10) Que, en atención al resultado a que se llega, resulta inoficioso el tratamiento de las 
demás cuestiones sometidas a consideración de este Tribunal.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la senten-
cia, con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por medio de quien co-
rresponda se dicte nuevo pronunciamiento. EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR. — CARLOS S. 
FAYT. — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO. — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI. — GuSTA-
VO A. BOSSERT. — ADOLFO ROBERTO VázQuEz.

Consolidaciones de deuda - Auto de concesión del recurso extraordinario - Ambigüedad - Cau-
sal de arbitrariedad - Auto que genera dudas

Giannini, José D. c/ Encotel (435) - 07/12/1999 - Fallos: 322:3030

0 Antecedentes:

La Cámara Federal confirmó la decisión de primera instancia. El fiscal interpuso recurso 
extraordinario federal. La Corte hizo lugar al recurso.

 (435) N. de S.: en igual sentido ver Fallos: 317:1413.
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 Algunas cuestiones planteadas:

Auto de concesión. Arbitrariedad. Defensa en juicio a) (Considerandos 3º y 4º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Dada la ambigüedad del auto de concesión del recurso extraordinario 
—que genera dudas en cuanto a las cuestiones comprendidas— y la ampli-
tud que exige la garantía de la defensa en juicio, corresponde que la Corte 
considere también los agravios referentes a la arbitrariedad del fallo, que no 
fueron objeto de tratamiento o desestimación expresa por parte del a quo, 
aunque no se haya interpuesto recurso de queja, pues las deficiencias de la 
resolución apuntada no pueden tener por efecto restringir el derecho de la 
parte recurrente verificándose, asimismo, un agravio de imposible repara-
ción ulterior.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1999.

Vistos los autos: “Giannini, José D. c/ ENCOTEL s/ inc. de cobro deuda consolidada”.

Considerando:

1º) Que contra el pronunciamiento de la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata 
que confirmó la decisión de primera instancia que había desestimado la aplicación al caso 
de la ley 24.283, el fiscal ante ese tribunal interpuso el recurso extraordinario federal (fs. 
108/118) que fue concedido a fs. 126.

2º) Que, para así decidir, el a quo expresó que la referencia a la consolidación efectuada 
en el art. 1º de la ley sub examine “resulta un concepto escasamente preciso desde el punto 
de vista jurídico, que ha provocado una inicial perplejidad en los intérpretes”. Sin perjuicio 
de ello, con apoyo en opiniones doctrinales, manifestó que con la expresión aludida, el 
legislador habilitó el mecanismo desindexatorio siempre que “el débito respectivo no haya 
sido cancelado por el deudor, o el mismo se hubiera extinguido a través de cualquiera de 
las fórmulas de cancelación jurídicamente asimiladas al pago”.

Concluyó a continuación que “el régimen de consolidación impuesto por la ley 23.982 
constituye una modalidad de cancelación de deudas”, y que si bien en ese supuesto “la extin-
ción no se produce en un solo acto, indiscutiblemente se le da un tratamiento al débito que, 
con modalidades particulares, comprende una fórmula de cancelación, que por los efectos 
que produce, jurídicamente puede asimilarse al pago”. Por ello, a juicio de la cámara resul-
taba incompatible la aplicación de la ley 24.283 en deudas ya consolidadas bajo el imperio de 
la ley 23.982 (fs. 106/106 vta.).

3º) Que dada la ambigüedad del auto de concesión del recurso extraordinario —que ge-
nera dudas en cuanto a las cuestiones comprendidas— y la amplitud que exige la garantía de 
la defensa en juicio, corresponde que esta Corte considere también los agravios referentes a 
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la arbitrariedad del fallo, que no fueron objeto de tratamiento o desestimación expresa por 
parte del a quo (Fallos: 302:400; 319:2264), aunque no se haya interpuesto recurso de queja 
(Fallos: 318:1428), ello pues las deficiencias de la resolución apuntada no pueden tener por 
efecto restringir el derecho de la parte recurrente (confr. Fallos: 321:1909).

4º) Que, tal como surge del considerando 2º de Fallos: 318:1012, este Tribunal tiene re-
suelto que la ley 24.283 no reviste naturaleza federal. En efecto, tal norma no instaura un 
sistema de política económica del Estado, sino que su finalidad es reparar supuestas situa-
ciones de indexación indebida producidas por la aplicación mecánica de los índices. De ahí 
que, en tal aspecto, el recurso extraordinario ha sido mal concedido.

5º) Que por el contrario, los agravios del recurrente atinentes a la arbitrariedad del fallo 
suscitan cuestión federal para su tratamiento en la vía intentada, habida cuenta de que no 
obstante referirse a cuestiones de hecho y derecho común, ajenas —como regla y por su 
naturaleza— a la instancia del art. 14 de la ley 48, ello no impide la apertura del recurso 
cuando, con menoscabo de los derechos de defensa y propiedad, el tribunal ha efectua-
do una exégesis inadecuada de las normas en juego que las desvirtúa y torna inoperantes 
(Fallos: 320:441). Por lo demás, no obsta tampoco a la admisión del remedio federal la cir-
cunstancia de que se trate de una decisión recaída en la etapa de ejecución de sentencia, 
toda vez que la regla adversa admite excepción en supuestos en que lo resuelto traduce 
un agravio de imposible reparación ulterior, tal como acaece en el sub judice, donde no 
existiría posibilidad de discutir nuevamente lo decidido respecto de la inaplicabilidad de 
la ley 24.283.

6º) Que, en efecto, al concluir dogmáticamente que por encontrarse comprendida la 
deuda en el régimen de la ley 23.982 no correspondía la aplicación de la ley 24.283, el a quo 
ha acotado el ámbito material establecido por la última norma citada y el decreto 794/94, 
que no excluyen las obligaciones dinerarias que puedan ser objeto de consolidación (confr. 
Fallos: 320:2829, considerando 6º; y causa O.110.XXXIV. “Oros, Oscar Osvaldo c/ CONET s/
empleo público”, sentencia del 27 de abril de 1999). Antes bien, el decreto mencionado —re-
glamentario de aquella ley en lo referente al ámbito del sector público nacional— alude ex-
presamente a las deudas comprendidas en la ley de consolidación y establece una expresa 
pauta temporal —en función de la fecha del requerimiento de pago—, a partir de la cual 
deberá verificarse el cumplimiento de los extremos previstos en la ley 24.283 (art. 2º).

7º) Que, en tales condiciones, y sin que lo expuesto importe expedirse acerca de la apli-
cación al caso de la ley 24.283, corresponde descalificar el fallo, pues no constituye una de-
rivación razonada del derecho vigente con aplicación a las concretas circunstancias de la 
causa, lo que pone de manifiesto que media relación directa e inmediata entre lo decidido y 
las garantías constitucionales invocadas por el recurrente (art. 15 de la ley 48).

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la sentencia 
apelada. Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los 
autos al tribunal de origen a fin de que, por medio de quien corresponda, proceda a dictar 
un nuevo fallo con arreglo a lo expresado. — JuLIO S. NAzARENO. — EDuARDO MOLINÉ 
O’CONNOR. — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO. — ANTONIO BOGGIANO. — GuILLERMO 
A. F. LÓPEz. — GuSTAVO A. BOSSERT. — ADOLFO ROBERTO VázQuEz.
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Auto de concesión del recurso extraordinario - Falta de distinción respecto a las causales - Am-
plitud - Defensa en juicio

Nievas, Carlos Eduardo c/ Ministerio de Defensa s/ personal militar y civil 
de las FFAA y de Seg. - 28/05/2002 - Fallos: 325:1297

0 Antecedentes:

Contra la sentencia de la cámara que, al confirmar el fallo de la instancia anterior deses-
timó la inconstitucionalidad del art. 20 de la ley 22.511, la actora dedujo recurso extraordina-
rio que fue concedido. La Corte confirmó la sentencia.

 Algunas cuestiones planteadas:

Amplitud del auto de concesión a) (Considerando 2º; Voto del juez Vázquez: Conside-
rando 2º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Si de los términos del auto de concesión del recurso extraordinario surge 
que el tribunal no ha realizado ninguna distinción sobre las causales por las 
cuales concede la apelación federal, corresponde considerarlo concedido 
en toda su amplitud, es decir tanto en lo que respecta a la interpretación 
de normas federales como en lo atinente a la arbitrariedad del fallo a fin de 
garantizar la defensa en juicio del recurrente (art. 18 CN).

Texto del Fallo: (436)

Buenos Aires, 28 de mayo de 2002.

Vistos los autos: “Nievas, Carlos Eduardo c/ Ministerio de Defensa s/ personal militar 
y civil de las FF.AA. y de seg.”

Considerando:

1º) Que la sentencia de la Sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Federal, al confirmar el fallo de la instancia anterior, desestimó la in-
constitucionalidad del art. 20 de la ley 22.511 respecto de los beneficios que se otorgan a los 
conscriptos inutilizados en actos de servicio, y rechazó la pretensión subsidiaria de daños y 
perjuicios fundada en normas del derecho común por haber prescrito la acción.

2º) Que contra ese pronunciamiento el actor interpuso el recurso extraordinario de 
fs. 396/404 que fue concedido a fs. 412. De los términos del auto de concesión del recurso 

 (436) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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surge que el tribunal no ha realizado ninguna distinción sobre las causales por las cuales 
concede la apelación federal; de ahí que a fin de garantizar la defensa en juicio del recu-
rrente (art. 18 de la Constitución Nacional) corresponde considerarlo concedido en toda su 
amplitud, es decir tanto en lo que respecta a la interpretación de normas federales como en 
lo atinente a la arbitrariedad del fallo (conf. Fallos: 310:1070 y 317:997).

3º) Que los agravios referentes a la inconstitucionalidad de la norma federal, por ser con-
traria a los arts. 14 bis y 16 de la Constitución Nacional y a los Pactos Internacionales de Dere-
chos Humanos incorporados a nuestra Constitución por el art. 75, inc. 22, suscitan cuestión 
federal que justifica la apertura de la instancia del art. 14 de la ley 48, toda vez que la decisión 
de la Cámara ha sido favorable a la validez de tal norma.

4º) y 5º) Omissis…

6º) Que, con respecto a la violación del art. 14 bis de la Constitución Nacional y de diversos 
Pactos Internacionales de Derechos Humanos, no se advierte que el recurso federal contenga 
argumentos suficientes para sustentar la impugnación constitucional. Ello es así toda vez que 
el actor se ha limitado a realizar meras aseveraciones sobre el carácter integral e irrenunciable 
que tiene la garantía consagrada en la Constitución y en los pactos, pero no demuestra de qué 
modo la norma impugnada desvirtuaría esa finalidad tuitiva. Por otro lado, el recurrente no 
acredita mínimamente la existencia de una relación directa e inmediata entre los pactos inter-
nacionales que invoca genéricamente y las concretas circunstancias del caso.

7º) Que, finalmente, los agravios vinculados con la arbitrariedad en la que habría incurrido 
el tribunal resultan inadmisibles. En efecto, lo referente al plazo de prescripción aplicable al 
sub lite y su cómputo remite a cuestiones de hecho y derecho común propia de los jueces de la 
causa y ajenos, en consecuencia, a esta instancia excepcional, máxime cuando lo decidido por 
el a quo coincide con lo resuelto por este Tribunal en Fallos: 314:137 sin que el recurrente hubie-
se agregado nuevos fundamentos al respecto. Además, el apelante no rebate debidamente las 
razones fácticas y de derecho no federal en las que el tribunal sustentó lo decidido.

Por ello, se declara parcialmente admisible el recurso extraordinario con el alcance de los 
considerandos 3º, 4º y 5º y se confirma la sentencia. JuLIO S. NAzARENO. — EDuARDO MO-
LINÉ O’CONNOR. — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO. — ANTONIO BOGGIANO. — GuILLER-
MO A. F. LÓPEz. — GuSTAVO A. BOSSERT. — ADOLFO ROBERTO VázQuEz (según su voto).

VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON ADOLFO ROBERTO VázQuEz

Considerando:

1º) Que la sentencia de la sala II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Federal, al confirmar el fallo de la instancia anterior, desestimó la in-
constitucionalidad del art. 20 de la ley 22.511 respecto de los beneficios que se otorgan a los 
conscriptos inutilizados en actos de servicio, y rechazó la pretensión subsidiaria de daños y 
perjuicios fundada en normas del derecho común por haber prescripto la acción.

2º) Que contra ese pronunciamiento el actor interpuso el recurso extraordinario de 
fs. 396/404 que fue concedido a fs. 412. De los términos del auto de concesión del recurso 
surge que el tribunal no ha realizado ninguna distinción sobre las causales por las cuales 
concede la apelación federal; de ahí que a fin de garantizar la defensa en juicio del recu-
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rrente (art. 18 de la Constitución Nacional) corresponde considerarlo concedido en toda su 
amplitud, es decir tanto en lo que respecta a la interpretación de normas federales como en 
lo atinente a la arbitrariedad del fallo (conf. Fallos: 310:1070 y 317:997).

3º) y 4º) Omissis…

Por ello, se declara parcialmente admisible el recurso extraordinario con el alcance in-
dicado en los considerandos precedentes y se confirma la sentencia.  ADOLFO ROBERTO 
VázQuEz.

Contracautela - Auto de concesión del recurso extraordinario - Falta de fundamentación - Tér-
minos genéricos - Nulidad

Western Universal Management inc. c/ Vila, José Luis y otro s/ medida pre-
cautoria (437) - 19/09/2002 Fallos: 325:2319

0 Antecedentes:

Contra la sentencia de cámara que revocó la decisión de primera instancia que hizo lugar al 
pedido de la actora de serle reintegrada la contracautela, se interpuso recurso extraordinario.

Concedido el mismo, la Corte declaró la nulidad del auto de concesión y ordenó que vol-
vieran los autos al tribunal de origen para que se dicte una nueva decisión con arreglo a su 
pronunciamiento.

 Algunas cuestiones planteadas:

Términos genéricos del auto de concesión a) (Considerandos 4º a 7º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Corresponde declarar la nulidad del auto de concesión del recurso extraor-
dinario que no aparece debidamente fundado, pues no satisface los requisi-
tos idóneos para la obtención de la finalidad a la que se hallaba destinada.

- Los términos sumamente genéricos del auto de concesión del recurso ex-
traordinario evidencian que la cámara no analizó circunstanciadamente “con 
toda menudencia, sin omitir ninguna circunstancia o particularidad” (438) 
la apelación federal.

 (437) N. de S.: En igual sentido ver Fallos: 323:3081; 329:120, 4279 y 5579; 331:1906; 332:2813; 333:360, entre 
muchos otros.

 (438) N. de S.: Según definición de la Real Academia.
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Texto del Fallo:

Buenos Aires, 19 de septiembre de 2002.

Vistos los autos: “Western Universal Management Inc. c/ Vila, José Luis y otro s/ me-
dida precautoria”.

Considerando:

1º) Que el recurso extraordinario de fs. 199/204, interpuesto contra el fallo de la Sala A de 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial de fs. 185/185 vta., se fundó “en la exis-
tencia de manifiestos errores iuris in iudicando” que se habrían plasmado en “una decisión 
que adolece de arbitrariedad” (fs. 199).

Cabe señalar que el pronunciamiento de la cámara había revocado la decisión de pri-
mera instancia que hizo lugar al pedido de la actora de serle reintegrada la contracautela 
($ 100.000), ordenada al momento de decretarse la medida cautelar de prohibición de inno-
var (fs. 46, 151/155 y 185/185 vta.).

La apelante sostuvo, entre otras cosas, que el fallo impugnado importaba “la asignación 
al instituto de la contracautela [...] de fines distintos a los que expresamente prevé la ley” 
(fs. 204). Alegó, asimismo, que la sentencia incurría en diversos errores conceptuales (fs. 201 
y 203 vta.).

2º) Que el a quo concedió el recurso extraordinario con la sola mención de que “cuando, 
como en el caso aparece omitido el tratamiento de aquella cuestión que señala el recurrente, 
y tal omisión, en la medida en que concierne a materia que podría influir en el asunto sobre el 
que versó (sic) las apelaciones ahora deducidas, justifica la concesión del recurso” (fs. 286).

3º) Que la total falta de mención por parte del a quo de algunos de los supuestos contem-
plados en los incs. 1º, 2º y 3º del art. 14 de la ley 48 y lo expresado supra (considerando 1º) en 
cuanto a que la cuestión versa sobre la aplicación de normas procesales, revelan que —de 
modo implícito, pero no por ello menos claro— la cámara ha entendido conceder el recurso 
a la luz de la doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad de las sentencias.

4º) Que conviene recordar sobre el punto que, si bien es esta Corte exclusivamente la 
que debe decidir si existe o no el mencionado supuesto, esto no releva a los órganos ju-
diciales de resolver circunstanciadamente si la apelación federal prima facie valorada, 
cuenta con fundamentos suficientes para dar sustento a la invocación de un caso excep-
cional, como lo es el de la arbitrariedad (Fallos: 323:1247, considerando 4º y sus citas).

5º) Que, de ser seguida la orientación opuesta, el Tribunal debería admitir que su 
jurisdicción extraordinaria se viese, en principio, habilitada o denegada sin razones que 
avalen uno u otro resultado, lo cual irroga un claro perjuicio al derecho de defensa de los 
litigantes y al adecuado servicio de justicia de la Corte (Fallos:323:1247, considerando 
5º y sus citas).

6º) Que los términos sumamente genéricos del auto de concesión evidencian que la 
cámara no analizó circunstanciadamente (“con toda menudencia, sin omitir ninguna cir-
cunstancia o particularidad”, según la definición de la Real Academia) la apelación fede-
ral para poder efectuar la valoración a que obliga la doctrina citada precedentemente (Fa-
llos: 323:1247, considerando 6º y sus citas).
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7º) Que, en tales condiciones, la concesión del remedio federal —en los términos trans-
criptos— no aparece debidamente fundada, por lo que debe ser declarada su nulidad al no 
dar satisfacción a los requisitos idóneos para la obtención de la finalidad a la que se hallaba 
destinada (fallo citado precedentemente, considerando 7º y sus citas).

Por ello, se declara la nulidad de la resolución de fs. 286 por la que se concedió el recurso. 
Vuelvan los autos al tribunal de origen para que se dicte una nueva decisión sobre el punto 
con arreglo a este pronunciamiento. Notifíquese. EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR — Au-
GuSTO CÉSAR BELLuSCIO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — GuSTAVO A. BOSSERT 
— ADOLFO ROBERTO VázQuEz.

Recurso local - Auto de concesión del recurso extraordinario - Anulación parcial - Tema ajeno 
al debate

Gorosito, Serapio c/ Talleres Ramos Mejía S.A.I.C. y otra - 03/03/2005 - Fa-
llos: 328:240

0 Antecedentes:

Contra la sentencia de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires que rechazó 
el recurso de inaplicabilidad de ley, la actora dedujo recurso extraordinario federal que fue 
concedido. La Corte anuló parcialmente el auto de concesión del remedio federal.

 Algunas cuestiones planteadas:

Amplitud del auto de concesión. Norma ajena a la causa a) (Considerandos 2º y 3º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Cabe anular parcialmente el auto de concesión del recurso extraordina-
rio si el mismo se relaciona con la validez constitucional de un precepto 
que no fue motivo de debate en la causa por ser totalmente ajeno a la 
litis.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 3 de marzo de 2005.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que contra la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires que rechazó el recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto contra el fallo del Tribunal 
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del Trabajo Nº 1 del Departamento Judicial de San Martín que había hecho lugar a la defensa 
de prescripción opuesta por la demandada al progreso de la indemnización fundada en la ley 
9688, y, además, había reconocido el derecho a percibir la reparación prevista en el art. 212 
de la Ley de Contrato de Trabajo, la actora dedujo recurso extraordinario federal que fue 
concedido a fs. 344/344 vta.

2º) Que el superior tribunal admitió el recurso en cuanto se confirmó en la sentencia 
apelada la validez constitucional del art. 11 de la ley 24.013 (punto II), y lo rechazó respecto 
de la arbitrariedad imputada por la recurrente (punto III).

3º) Que la cuestión respecto de la cual la Corte local ha habilitado la vía excepcional, esto 
es, la atinente a la validez constitucional del precepto ut supra citado —destinado a regular el 
empleo no registrado— es un tema que no ha sido objeto de debate en la causa por ser total-
mente ajeno a la litis, razón por la que corresponde declarar la nulidad del punto II del auto 
de concesión del recurso extraordinario federal.

4º) Que, por otro lado, y dado que la recurrente no ha deducido queja por la denegación 
del recurso federal fundado en la arbitrariedad de la sentencia apelada, no resulta posible 
considerar los agravios expuestos en la presentación de fs. 331/336 vta., atinentes a las im-
petradas, absurda apreciación de la prueba y errónea aplicación de la ley, en materia de 
inicio del cómputo del plazo de prescripción del reclamo fundado en la ley 9688.

Por ello, se declara la nulidad del punto II del auto de fs. 344/344 vta. Vuelvan los autos al 
tribunal de origen, a sus efectos. ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — AuGuSTO CÉSAR-
BELLuSCIO — ANTONIO BOGGIANO — JuAN CARLOS MAQuEDA — ELENA I. HIGHTON 
DE NOLASCO.

Medida cautelar - Auto de concesión del recurso extraordinario - Omisión de pronunciarse so-
bre los presupuestos legales - Contradicción

Brandan, Eugenio S. c/ Presca Angela S.A. y otro - 16/05/2006 - Fa-
llos: 329:1626

0 Antecedentes:

La Cámara confirmó la medida cautelar que había sido decretada en autos. El Estado 
Nacional interpuso recurso extraordinario, que fue concedido.

La Corte declaró la nulidad del auto de concesión y ordenó que volvieran las actuaciones 
al tribunal de origen para que se dictara una nueva decisión.

 Algunas cuestiones planteadas:

Omisión de considerar presupuestos esenciales a) (Considerandos 3º a 5º)
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  Estándar aplicado por la Corte:

- Es nulo el auto de concesión del recurso extraordinario cuando no se sa-
tisface un requisito idóneo para la obtención de la finalidad a que se halla 
destinado (art. 169 segundo párrafo del CPCCN), en razón de haber omitido 
resolver si concurren los presupuestos legales de procedencia de tal reme-
dio excepcional.

- Es nulo el auto de concesión del recurso extraordinario cuyos términos 
dan cuenta de contradictorias afirmaciones en torno a la existencia de una 
cuestión federal típica, porque la cámara de apelaciones la reputa inexisten-
te primero y luego afirma su existencia en el caso.

- Cabe anular el auto de concesión del recurso extraordinario, que no apa-
rece debidamente fundado porque descarta el carácter definitivo de la re-
solución cuestionada —en el caso, confirmó una medida cautelar decre-
tada en primera instancia— y, sin caracterizarla como un supuesto excep-
cional que permita obviar ese requisito, concede igualmente el remedio 
federal.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 16 de mayo de 2006.

Vistos los autos: “Brandan, Eugenio S. c/ Pesca Angela S.A. y ot. s/ incid. medida cau-
telar (art. 250 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación)”.

Considerando:

1º) Que contra la sentencia de la Cámara Federal de Mar del Plata que confirmó la medi-
da cautelar decretada en autos (confr. fs. 20), el Estado Nacional dedujo recurso extraordina-
rio (fs. 28/35), que fue concedido a fs. 42/43.

2º) Que el a quo sostuvo que en el caso, “se invoca la doctrina de la arbitrariedad de 
sentencia” lo cual le permitió concluir en que “no resulta requisito exigible la introducción 
oportuna de la reserva de caso federal” (confr. fs. 42 vta., considerando segundo). Sin embar-
go cinco párrafos más abajo indicó que “[d]e la compulsa de las actuaciones, colegimos que 
existe cuestión federal suficiente que justifica la intervención del Alto Tribunal al hallarse en 
tela de juicio la interpretación de normas de naturaleza federal, como es la ley 24.922...”.

Afirmó igualmente que “de la resolución atacada dimana que no constituye un pronun-
ciamiento definitivo” ya que “las resoluciones atinentes a medidas cautelares no constituyen 
sentencia definitiva en los términos del art. 14 de la ley 48, ...y sólo cabe obviar esta regla 
general cuando con la disposición precautoria se ocasiona un agravio de insuficiente, tardía 
o dificultosa reparación ulterior...”.

3º) Que este Tribunal ha tenido oportunidad de declarar la nulidad del auto de concesión 
del recurso extraordinario cuando ha constatado que aquél no daba satisfacción a un requi-
sito idóneo para la obtención de la finalidad a que se halla destinado (art. 169 segundo pá-
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rrafo del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación), en razón de haber omitido resolver 
si concurrían en el caso los presupuestos legales de procedencia de tal remedio excepcional 
(Fallos: 310:1014, 2122 y 2306; 311:527 y 1988, entre otros).

4º) Que tal situación se presenta en la especie, a poco que se advierta que el a quo ha 
incurrido en omisiones y autocontradicciones que determinan que el auto de concesión no 
cumpla con los requerimientos de la doctrina reseñada en el considerando precedente.

En efecto, en primer lugar, los términos reseñados en el considerando segundo de la pre-
sente dan cuenta, por un lado, de contradictorias afirmaciones en torno a la existencia de 
una cuestión federal típica ya que la cámara la reputa inexistente primero, para luego afir-
mar su existencia en el caso.

En segundo término, descarta el carácter definitivo de la decisión recurrida y, sin carac-
terizarla como un supuesto excepcional que permita obviar este requisito, concede igual-
mente el remedio federal.

5º) Que, en tales condiciones, la concesión del recurso extraordinario no aparece debidamente 
fundada, por lo que debe declararse su nulidad al no dar satisfacción a los requisitos idóneos para 
la obtención de la finalidad a la que se hallaba destinada (Fallos: 310:1014, 1789, 2122, 2306 y 2701; 
311:64, 527 y 1988; 313:934, 1303 y 1459; 315:1580; 319:1213; F.444.XXVI “Franco, Marcos c/ Grey Rock 
Automotores S.A.C.I.I. y F. s/ordinario”, del 24 de marzo de 1994; E.120.XXXV “Empresa Hípica Ar-
gentina c/ Provincia de Buenos Aires”, sentencia del 26 de octubre de 1999, entre otros).

Por ello, se declara la nulidad de la resolución de fs. 42/63 por la que se concedió el re-
curso extraordinario. Vuelvan las actuaciones al tribunal de origen para que se dicte una 
nueva decisión sobre el punto. Notifíquese y remítase. ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI. 
— ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO. — CARLOS S. FAYT. — JuAN CARLOS MAQuEDA. — 
RICARDO LuIS LORENzETTI. — CARMEN M. ARGIBAY.

Interposición de varios recursos extraordinarios - Auto de concesión - Defecto formal de funda-
mentación - Tratamiento conjunto - Análisis circunstanciado

Alnavi S.A. c/ Conapa Compañía Naviera Paraná S.A. (439) - 08/08/2006 - 
Fallos: 329:2965

0 Antecedentes:

La Cámara Comercial concedió los recursos extraordinarios interpuestos por la actora, 
la sociedad demandada y la sindicatura refiriéndose a los tres recurrentes como si se tratase 
de uno solo. Asimismo se refirió a “cierto agravio” referente a la cuestión federal en los térmi-
nos del art. 14 de la ley 48.

 (439) N. de S.: En igual sentido ver Fallos: 310:2122 y 2306; 315:1589; 323:1247; 329: 4279, 5259; “Chemes, Jorge 
Adolfo y Duarte Figueredo de Chemes, Victoria” del 12/06/2007; Fallos 330:4090, 4328; “Astudillo, Silvia Patricia” 
del 07/04/2009; Fallos: 332:4328, entre muchos otros.
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La Corte declaró la nulidad del auto de concesión por padecer un notorio defecto formal 
de fundamentación como así también por no haberse analizado circunstanciadamente la 
procedencia de la apelación extraordinaria.

 Algunas cuestiones planteadas:

Defecto formal de fundamentación a) (Considerando 2º).

Análisis circunstanciado. Nulidad b) (Considerandos 3º y 4º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Configura defecto formal de fundamentación del auto de concesión, la re-
solución de Cámara que se refiere a todos los recursos extraordinarios inter-
puestos como si se tratase de uno solo.

- La instancia federal de excepción no queda habilitada para la interpreta-
ción de cualquier fallo de la Corte Suprema sino para cuando se controvierta 
la inteligencia del pronunciamiento dictado con anterioridad en la misma 
causa.

- Carece de debida fundamentación el auto de concesión —en una causa 
que versa sustancialmente sobre materias regidas por derecho no federal— 
si sus términos evidencian que la alzada no analizó circunstanciadamente 
la procedencia de la apelación extraordinaria, por lo que corresponde de-
clarar su nulidad al no satisfacer los requisitos idóneos para la obtención de 
la finalidad a la que se halla destinado.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 8 de agosto de 2006.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que contra la sentencia de fs. 1964/1976 dictada, por mayoría, por la Sala B de la Cá-
mara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, interpusieron sendos recursos extraordina-
rios la demandada fallida, su sindicatura concursal y la parte actora (fs. 1982/1986, 2013/2037 
y 1993/2012, respectivamente).

Los tres recursos fueron concedidos a fs. 2088/2089.

2º) Que, pese a que los recursos interpuestos son varios, el tribunal a quo se refirió a 
todos ellos como si fueran sólo uno a fin de descartar arbitrariedad en la sentencia apelada. 
Asimismo, siendo tres los recurrentes, se refirió a la “quejosa” en singular (punto 3, a, del 
auto de concesión).

Ello supone un notorio defecto formal de fundamentación.
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3º) Que a lo anterior se suma el hecho de que —pese a descartar arbitrariedad— la cá-
mara de apelaciones concedió los recursos extraordinarios por entender que suscitaba cues-
tión federal suficiente en los términos del art. 14, inc. 3, de la ley 48, “cierto agravio” (del que 
no indicó siquiera cuál era la parte que lo proponía) que, dijo, comprendería el reproche de 
desconocimiento a las pautas proporcionadas por esta Corte en el precedente “Conapa Com-
pañía Naviera Paraná S.A. c/ Banco Nacional de Desarrollo” —Fallos: 316:2568— (punto 3, b, 
del auto de concesión).

Tal razonamiento no puede ser admitido pues la instancia federal de excepción no queda 
habilitada para la interpretación de cualquier fallo de esta Corte, sino —como reiteradamen-
te se ha decidido— para cuando se controvierta la inteligencia del pronunciamiento dictado 
con anterioridad en la misma causa (Fallos: 304:494; 307:483; 338:215; 312:2187), situación 
esta última que no es la planteada en autos, aun cuando el precedente citado pudiera guar-
dar vinculación o conexidad con el sub lite.

4º) Que los apuntados términos del auto de concesión —en una causa que versa sustancial-
mente sobre materias regidas por derecho no federal— evidencian que la alzada no analizó cir-
cunstanciadamente (“con toda menudencia, sin omitir ninguna circunstancia o particularidad”, 
según la definición de la Real Academia) la procedencia de la apelación extraordinaria instituida 
por el art. 14 de la ley 48, cuya excepcionalidad ha destacado reiteradamente esta Corte.

5º) Que, en tales condiciones, la concesión de los remedios federales no aparece debidamen-
te fundada, por lo que debe declararse su nulidad al no dar satisfacción a los requisitos idóneos 
para la obtención de la finalidad a la que se hallaba destinada (Fallos: 310:1014, 1789, 2122, 2306 
y 2701; 311:64, 527, 1988; 313:934, 1303 y 1459; 315:1580; 316:2844; 319:1213; F. 444.XXVI. “Franco, 
Marcos c/ Grey Rock Automotores S.A.C.I.I. y F”, del 24 de marzo de 1994, entre otros).

Por ello, se declara la nulidad de la resolución por la que se concedieron los recursos ex-
traordinarios. Vuelvan las actuaciones al tribunal de origen para que se dicte una nueva deci-
sión sobre el punto. ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO 
— JuAN CARLOS MAQuEDA — RICARDO LuIS LORENzETTI — CARMEN M. ARGIBAY

Vía ejecutiva - Auto de concesión del recurso extraordinario - Autocontradicción

Nicholson de Domini, Emilse Lilia c/ Cafaro, Rodolfo y otro s/ cobro de su-
mas de dinero - 14/11/2006 - Fallos: 329:5074

0 Antecedentes:

En un proceso en el cual la Caja Nacional de Ahorro y Seguro fue condenada al pago de una 
suma de dinero, la Cámara consideró que la situación de la actora estaba excluida de la ley de 
consolidación 25.344, por lo cual dejó expedita la vía ejecutiva. La Caja dedujo recurso extraor-
dinario, que fue concedido. La Corte Suprema anuló el auto de concesión del remedio federal.

El juez Fayt, en su voto, sostuvo que debe declararse la nulidad del auto de concesión 
del recurso extraordinario si no guarda coherencia entre sus considerandos, ni entre és-
tos y su parte dispositiva, pues no se ha respetado la esencia de una sentencia que debe 
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ser una unidad lógico jurídica, cuya parte dispositiva no es sino la conclusión final y ne-
cesaria de los presupuestos fácticos y normativos estudiados en su fundamentación.

 Algunas cuestiones planteadas:

Autocontradicción en la concesión del recurso extraordinario a) (Considerandos 4º a 6º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- El auto de concesión es autocontradictorio toda vez que, por un lado, ase-
vera que no se configura la cuestión federal que se alega en el recurso, y, por 
el otro, hace una afirmación en sentido precisamente contrario, que no pue-
de ser salvada con la remisión que se hace a “los argumentos expuestos por 
el señor Fiscal de Cámara”, ya que en la parte dispositiva la cámara concedió 
el recurso sin tener en cuenta la distinción que se hizo en el dictamen para 
fundar la admisibilidad del recurso.

- No puede admitirse que la jurisdicción del Tribunal se vea, en principio, 
habilitada o denegada sin razones que avalen uno u otro resultado, lo cual 
irroga un claro perjuicio al derecho de defensa de los litigantes y al adecua-
do servicio de justicia.

- Si la concesión del recurso extraordinario no aparece debidamente funda-
da, debe declarase su nulidad al no dar satisfacción a los requisitos idóneos 
para la obtención de la finalidad a la que se halla destinada.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 14 de noviembre de 2006.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala D, al revocar la decisión de 
primera instancia, dejó “expedita la vía ejecutiva” y encomendó “al magistrado de grado pro-
veer las diligencias ulteriores y las notificaciones pertinentes” (fs. 990). Para así decidir, re-
mitió al dictamen del Procurador Fiscal de Cámara (fs. 985/989), quien había dictaminado 
que la situación de la actora tenía encuadramiento el art. 18 de la ley 25.344 dados los pade-
cimientos físicos y la edad de aquélla.

2º) Que la Caja Nacional de Ahorro y Seguro en liquidación interpuso recurso extraordi-
nario con sustento en que se halla en juego la interpretación de normas de índole federal y en 
las doctrinas de la arbitrariedad de sentencias y de la gravedad institucional (fs. 1029/1041).

3º) Que el recurso (replicado a fs. 1045/1052 vta.) fue concedido en los términos que si-
guen: “La resolución dictada por este Tribunal a fs. 990 se ajusta a las constancias de la causa 
y al derecho aplicable en la especie. Por tal razón no se configura la cuestión federal que se 
alega a fs. 1029/1041. No obstante ello, y toda vez que en autos se encuentran debatidas le-
yes de naturaleza federal corresponde, en función de los argumentos expuestos por el señor 
Fiscal de cámara abrir la instancia extraordinaria. Por lo expuesto, y de conformidad con lo 
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dictaminado por el señor Fiscal de cámara, SE RESuELVE: conceder el recurso extraordina-
rio interpuesto a fs. 1029/1041” (ver fs. 1057).

4º) Que el auto de concesión es autocontradictorio. En efecto, mientras por un lado ase-
vera que no se configura la cuestión federal que se alega en el recurso, por el otro hace una 
afirmación en sentido precisamente contrario. Esa autocontradicción no puede ser salvada 
con la remisión que se hace a “los argumentos expuestos por el señor Fiscal de Cámara” 
—quien en el punto IV de dicha pieza aludió a la interpretación de las leyes 23.982, 25.344 y 
25.565 para concluir en que el remedio es admisible— ya que en la parte dispositiva la cá-
mara concedió el recurso sin tener en cuenta la distinción que se hizo en el dictamen para 
fundar la admisibilidad del recurso (fs. 1055/1056).

5º) Que no puede admitirse que la jurisdicción del Tribunal se vea, en principio, habilita-
da o denegada sin razones que avalen uno u otro resultado, lo cual irroga un claro perjuicio 
al derecho de defensa de los litigantes y al adecuado servicio de justicia.

6º) Que, en esas condiciones, la concesión del recurso extraordinario no aparece debida-
mente fundada, por lo que debe declarase su nulidad al no dar satisfacción a los requisitos 
idóneos para la obtención de la finalidad a la que se halla destinada.

Por ello, se declara la nulidad de la resolución de fs. 1057. Vuelvan los autos al tribunal 
de origen para que se dicte una nueva decisión sobre el punto con arreglo a este pronuncia-
miento. Notifíquese y remítase. ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI. — ELENA I. HIGHTON 
DE NOLASCO. — CARLOS S. FAYT (según su voto). — JuAN CARLOS MAQuEDA. — E. RAÚL 
zAFFARONI. — RICARDO LuIS LORENzETTI. — CARMEN M. ARGIBAY.

VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS S. FAYT:

Considerando:

1º) Que contra la sentencia de la Sala D de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil 
que revocó la de la instancia anterior y decidió que el crédito de la actora debía ejecutarse 
pues su situación se encontraba contemplada en la excepción prevista por el art. 18 de la ley 
25.344, la vencida Caja Nacional de Ahorro y Seguro en liquidación dedujo recurso extraor-
dinario (fs. 1029/1041), que fue concedido por el a quo (fs. 1057).

2º) Que cabe entender que la Cámara sostuvo que el remedio federal interpuesto con 
sustento en la arbitrariedad de su decisión era improcedente pues “no se configura la cues-
tión federal que se alegó a fs. 1029/41”, en razón de que la sentencia recurrida “se ajusta a las 
constancias de la causa y al derecho aplicable”. Sin embargo, sostuvo que en autos “se en-
cuentran debatidas leyes” (sic.) federales, por lo cual —y con remisión a los argumentos del 
fiscal de cámara— decidió abrir la instancia extraordinaria. Concedió entonces “el recurso 
extraordinario interpuesto a fs. 1029/41”, esto es, en la misma íntegra pieza a que antes aludió 
para sostener que no existía cuestión federal.

3º) Que la mentada decisión no guarda coherencia ni entre sus considerandos, ni entre 
éstos y su parte dispositiva, lo que —más allá de la omisión en la que incurre en orden a 
la valoración del cumplimiento de los otros requisitos de procedencia del remedio federal 
previstos por la ley 48— resulta suficiente para invalidarla de acuerdo a la doctrina de Fa-
llos: 315:2291.
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En efecto, no se ha respetado la esencia de una sentencia que debe ser una unidad lógico 
jurídica, cuya parte dispositiva no es sino la conclusión final y necesaria de los presupuestos 
fácticos y normativos estudiados en su fundamentación.

4º) Que, en tales condiciones, debe declararse su nulidad al no dar satisfacción a los requi-
sitos idóneos para la obtención de la finalidad a la que se hallaba destinada (Fallos: 310:1014, 
1789, 2122, 2306 y 2701; 311:64, 527 y 1988; 313:934, 1303 y 1459; 315:1580; 316:2844; 319:1213; 
F.444.XXVI “Franco, Marcos c/ Grey Rock Automotores S.A.C.— I.I. y F.” del 24 de marzo de 
1994, entre otros) pues, de lo contrario, este Tribunal debería admitir que su jurisdicción 
extraordinaria se viese habilitada o denegada sin razones que avalen uno u otro resultado, lo 
cual irroga un claro perjuicio al derecho de defensa de los litigantes y al adecuado servicio de 
justicia (Fallos: 323:3081 y sus citas, entre muchos otros).

Por ello, se declara la nulidad de la resolución por la que se concedió el recurso extraordi-
nario. Vuelvan las actuaciones al tribunal de origen para que —por quien corresponda— se 
dicte una nueva decisión sobre el punto. Notifíquese y remítase. CARLOS S. FAYT.

Fundamentación - Nulidad del auto de concesión - Invocación de arbitrariedad

Vázquez, Walter Darío y otros c/ Administración Nacional de la Seguridad 
Social - 12/12/2006 - Fallos: 329:5579  (440)

0 Antecedentes:

La Cámara del Trabajo concedió un recurso extraordinario fundado en la arbitrariedad 
de la sentencia. El Tribunal declaró la nulidad del auto de concesión y ordenó que se dicte 
una nueva decisión sobre ese punto.

 Algunas cuestiones planteadas:

Recurso extraordinario. Auto de concesión. Fundamentación deficiente a) (Con-
siderandos 4º a 7º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Si bien es la Corte Suprema la que debe decidir si existe o no arbitrariedad, 
esto no releva a los órganos judiciales de resolver circunstanciadamente si 
la apelación federal, “prima facie” valorada, cuenta respecto de cada uno de 
los agravios que la originan con fundamentos suficientes para dar sustento 
a la invocación de arbitrariedad.

 (440)  N. de S.: En igual sentido: “Magi” Fallos 323:1247; “Western Universal Management” Fallos 325:2319; 
“Laffeuillade” Fallos 329:4279; “Ros” Fallos 330:4328; “Sagarduy” Fallos 333:360, entre otros. 
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- Corresponde declarar la nulidad de la resolución por la que se concedió el 
remedio federal cuando los términos genéricos del auto de concesión evi-
dencian que la cámara no analizó circunstanciadamente la apelación fede-
ral para poder valorar si cuenta con fundamentos suficientes para dar sus-
tento a la invocación de un caso excepcional como lo es la arbitrariedad.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 12 de diciembre de 2006.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que la Sala Primera de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, ante el re-
curso extraordinario interpuesto en el sub lite (que finalmente fue concedido) manifestó 
que “es privativo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación determinar si los Tribuna-
les han incurrido en arbitrariedad y si la cuestión pudiere implicar gravedad institucio-
nal” (fs. 308).

2º) Que, en el párrafo siguiente —al examinar los recaudos del recurso— se limitó a con-
signar que “la actora no pudo ejercitar plenamente el derecho de defensa por lo que se podría 
estar violando ese principio constitucional, por lo tanto, corresponde admitir el recurso in-
terpuesto por dicha parte” (fs. 308).

3º) Que de lo expuesto por el tribunal a quo en el mencionado auto de concesión y por 
el apelante en su recurso, surge —de modo implícito, pero no por ello menos claro— que la 
cámara ha entendido conceder el recurso a la luz de la doctrina de esta Corte en materia de 
arbitrariedad de sentencias.

4º) Que conviene recordar sobre el punto que, si bien es esta Corte exclusivamente la que 
debe decidir si existe o no el mencionado supuesto, esto no releva a los órganos judiciales 
de resolver circunstanciadamente si la apelación federal, prima facie valorada, cuenta con 
fundamentos suficientes para dar sustento a la invocación de un caso excepción como es el 
de arbitrariedad (Fallos: 323:1247; 325:2319).

5º) Que, de ser seguida la orientación opuesta, el Tribunal debería admitir que su juris-
dicción extraordinaria se viese, en principio, habilitada o denegada sin razones que avalen 
uno u otro resultado, lo cual irroga un claro perjuicio al derecho de defensa de los litigantes 
y al adecuado servicio de justicia de la Corte (conf. fallos citados en el considerando ante-
rior).

6º) Que los términos sumamente genéricos del auto de concesión evidencian que el 
tribunal a quo no analizó circunstanciadamente (“con toda menudencia, sin omitir ninguna 
circunstancia o particularidad”, según la definición de la Real Academia) la apelación fede-
ral para poder efectuar la valoración a que obliga la doctrina citada precedentemente (conf. 
fallos citados precedentemente).

7º) Que, en tales condiciones, la concesión del remedio federal —en los escuetos términos 
transcriptos— no aparece debidamente fundada, por lo que debe ser declarada su nulidad al no 
dar satisfacción a los requisitos idóneos para la obtención de la finalidad a la que se hallaba des-
tinada.
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Por ello, se declara la nulidad de la resolución de fs. 308 por la que se concedió el re-
curso. Vuelvan los autos al tribunal de origen para que se dicte una nueva decisión sobre el 
punto con arreglo a este pronunciamiento. Hágase saber y remítase. ENRIQuE SANTIAGO 
PETRACCHI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO — CARLOS S. FAYT — JuAN CARLOS 
MAQuEDA — RICARDO LuIS LORENzETTI.

Información complementaria:  (441)

Concesión parcial del recurso extraordinario - Alcance de la jurisdicción de la Corte  (442)

En la causa “Mena, Adrián José c/ Obra Social Unión Personal de la Unión Civil 
de la Nación (13/05/2005 - Fallos: 328:1766)” la Corte expresó que cuando el recurso 
extraordinario fue concedido parcialmente sin que se haya deducido la queja correspon-
diente el Tribunal no está habilitado para tratar los agravios atinentes a la arbitrariedad de 
la sentencia y la jurisdicción de la Corte queda expedita para examinar, en la medida que 
el recurso haya sido concedido, los agravios referentes a la aplicación al sub lite de las nor-
mas federales en juego en este conflicto, los que suscitan cuestión federal suficiente con 
fundamento en el art. 14, inc. 3º de la ley 48.

En el precedente “AADI CAPIF, Asociación Civil recaudadora c/ Hotel Belgrano S.A. 
(14/11/2006 - Fallos: 329:5033)” el Tribunal, remitiendo al dictamen de la Procuración 
General, juzgó que si al pronunciarse sobre la admisibilidad de la apelación, la alzada solo la 
concedió en lo que atañe a los agravios basados en el art. 14 inc. 3º, de la ley 48 y no por arbi-
trariedad de sentencia, al no deducir la actora recurso directo, la jurisdicción quedó expedita 
en la medida en que el remedio ha sido concedido por la cámara.

Derecho público local - Superior tribunal de justicia - Auto de concesión del recurso extraordinario - 
Fundamentación - Presencia de una cuestión federal - Supuesto excepcional de arbitrariedad

Melgarejo, Nelson Alfredo c/ Concejo Deliberante de Puerto Piray - Misio-
nes (443) - 26/06/2007

0 Antecedentes:

En el marco de un conflicto de poderes locales, el superior tribunal de Misiones concedió 
el recurso extraordinario interpuesto con sustento en la doctrina de la arbitrariedad.

La Corte declaró la nulidad de la resolución.

 (441)  N. de S.: Los fallos completos pueden consultarse en www.csjn.gov.ar .
 (442)  N. de S.: El tema ha sido desarrollado en auto de concesión del recurso extraordinario, ver pág. 830 de 

este boletín.
 (443) N. de S.: En igual sentido ver “Ruiz, Ricardo Alberto” Fallos 331:2280; “Cerdon, Ramona A. c/ López 

Cano, Velma E. y otros” del 10/03/2009.
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 Algunas cuestiones planteadas:

Nulidad del auto de concesión a) (Considerando 2º).

Análisis circunstanciado b) (Considerandos 3º y 4º).

  Estándar aplicado por la Corte:

- Debe declararse la nulidad del auto de concesión del recurso extraordi-
nario cuando el tribunal superior omite pronunciarse categórica y circuns-
tanciadamente con toda menudencia, sin omitir ninguna circunstancia ni 
particularidad, sobre la observancia de uno de los requisitos esenciales del 
recurso extraordinario, cual es la presencia de una cuestión federal invoca-
da.

- Si bien incumbe exclusivamente a la Corte juzgar sobre la existencia o no 
de un supuesto de arbitrariedad, ello no exime a los órganos judiciales de 
resolver circunstanciadamente si la apelación federal, prima facie valorada, 
cuenta respecto de cada uno de los agravios que la originan con fundamen-
tos suficientes para dar sustento, a la invocación de un caso de inequívoco 
carácter excepcional, como lo es el de arbitrariedad.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 26 de junio de 2007.

Vistos los autos: “Melgarejo, Nelson Alfredo c/ Concejo Deliberante de Puerto Piray-
Mnes. s/ recurso de apelación - conflicto de poderes - art. 137 - ley 257”.

Considerando:

1º) Que el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Misiones concedió el recur-
so extraordinario deducido con sustento en la doctrina de la arbitrariedad de sentencias. 
Para resolver de ese modo, en el voto que formó mayoría se afirmó que “...en atención a 
los argumentos expuestos estimo que encuadrándose la presentación de los recurrentes 
en las causales y requisitos normados en los arts. 14 y 15 de la ley 48, y hallándose sufi-
cientemente fundada, voto porque se conceda el recurso extraordinario federal inter-
puesto en autos”.

2º) Que esta Corte ha tenido oportunidad de declarar, con énfasis y reiteración, la nuli-
dad de resoluciones por las que se concedían recursos extraordinarios cuando ha constatado 
que aquéllas no daban satisfacción a un requisito idóneo para la obtención de la finalidad a 
que se halla destinado (art. 169, segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación; Fallos: 310:2122 y 2306; 315:1589; 323:1247, entre muchos otros).

3º) Que esa es la situación que se verifica en el sub lite, en razón de que el Superior Tribu-
nal de Justicia de la Provincia de Misiones omitió pronunciarse categórica y circunstancia-
damente (“con toda menudencia, sin omitir ninguna circunstancia o particularidad”, según 
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la definición de la Real Academia) sobre la observancia de uno de los requisitos esenciales 
del recurso extraordinario, cual es la presencia de una cuestión federal de la naturaleza in-
vocada por los recurrentes.

En efecto, frente a situaciones substancialmente análogas a la examinada en el sub lite, 
este Tribunal ha afirmado que si bien incumbe exclusivamente a él juzgar sobre la existen-
cia o no de un supuesto de arbitrariedad (Fallos: 215:199), no es menos cierto que ello no 
exime a los órganos judiciales llamados a dictar pronunciamientos de la naturaleza antes 
indicada, de resolver circunstanciadamente si la apelación federal, prima facie valorada, 
cuenta respecto de cada uno de los agravios que la originan con fundamentos suficientes 
para dar sustento, a la luz de conocida doctrina de esta Corte, a la invocación de un caso 
de inequívoco carácter excepcional, como lo es el de arbitrariedad (caso Santillán de Fa-
llos: 310:1014).

4º) Que por demás, ese deber calificado de fundamentación alcanza en las circuns-
tancias del caso el más alto grado de exigencia, pues no sólo se ventila una cuestión de 
derecho público local que es, por su naturaleza, extraña a la instancia extraordinaria del 
art. 14 de la ley 48, sino porque el litigio que da lugar a estas actuaciones —la responsabili-
dad política de un intendente municipal ventilada por ante el concejo deliberante— revela 
un conflicto entre poderes locales que, desde la reforma al texto constitucional llevada a 
cabo en 1860, es un asunto que —como regla— es extraño a la jurisdicción extraordinaria 
de esta Corte reglada por los arts. 31 y 116 de la Constitución Nacional, 2º de la ley 27 y 14 
de la ley 48.

Por ello, se declara la nulidad de la resolución de fs. 179/183. Vuelvan las actuaciones al tribu-
nal de origen para que se dicte una nueva decisión sobre el punto. Notifíquese. CARLOS S. FAYT 
— ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JuAN CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI.

Nulidad del auto de concesión del recurso extraordinario - Pautas fijadas por la Corte en inter-
vención anterior

Peruggini, Raúl Alfredo c/ D’Alessandro, Carlos Eduardo - 18/11/2008 - Fa-
llos: 331:2583

0 Antecedentes:

La Corte declaró la nulidad de la resolución del a quo por la que se concedía el recurso 
extraordinario, por sus términos sumamente genéricos y falta de análisis circunstanciado 
de la causal de arbitrariedad invocada. Vuelto a conceder el recurso, la cámara incurrió en la 
misma falta. La Corte declaró, nuevamente, la nulidad de la resolución.

 Algunas cuestiones planteadas:

Omisión de considerar pautas fijadas por la Corte a) (Considerando 4º)
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  Estándar aplicado por la Corte:

- Corresponde declarar nuevamente la nulidad del auto de concesión si el 
tribunal de segunda instancia no sólo ha permanecido —al momento de 
conceder el recurso— en el área de las declaraciones sumamente vagas y 
generales, sino que se apartó deliberadamente de las pautas indicadas por 
la Corte al anular su previa resolución.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2008.

Autos y Vistos; Considerando:

1º) Que a fs. 391/392 este Tribunal declaró la nulidad de la resolución del a quo por la que 
se concedía el recurso extraordinario. Después de puntualizar que aquél había entendido 
conceder el remedio federal “a la luz de la doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad de las 
sentencias” (considerando 2º), el Tribunal declaró que, en esta clase de asuntos, los tribu-
nales inferiores debían “resolver circunstanciadamente si la apelación federal, prima facie 
valorada, cuenta con fundamentos suficientes para dar sustento a la invocación de un caso 
excepcional, como lo es el de la arbitrariedad” (considerando 3º).

2º) Que esta Corte concluyó, en la citada resolución de fs. 391/392, “que los términos su-
mamente genéricos del auto de concesión evidencian que el superior tribunal no analizó cir-
cunstanciadamente [...] la apelación federal para poder efectuar la valoración a que obliga la 
doctrina precedentemente...” (considerando 5º), razón por la cual declaró la nulidad del auto 
de concesión (considerando 6º y parte resolutiva).

3º) Que el a quo vuelve a conceder el recurso extraordinario (fs. 397/397 vta.), pero incu-
rre en la misma falta de fundamentación que esta Corte detectó en la primera resolución de 
fs. 384/384 vta.

En efecto, la cámara se limitó a expresar que “en resguardo del debido proceso legal y 
habiéndose invocado normas constitucionales que pueden dar lugar a la cuestión federal, sólo 
en aras del principio de defensa en juicio, consideramos procedente admitir el remedio inter-
puesto” (fs. 397, párrafo 3º).

Más aún, el a quo agregó que “un examen pormenorizado de las críticas al fallo intentadas 
por el recurrente encuentran una valla insusceptible de sortear por esta Sala” (fs. 397 in fine).

4º) Que surge con toda claridad de lo transcripto que el tribunal de segunda instancia no 
sólo ha permanecido —al momento de conceder el recurso— en el área de las declaraciones 
sumamente vagas y generales, sino que, a tenor de lo manifestado en la ya transcripta frase 
de fs. 397 in fine, se ha apartado deliberadamente de las pautas indicadas por esta Corte en 
su previa resolución de fs. 391. La situación apuntada sólo puede llevar a descalificar nueva-
mente el auto de concesión.

Por ello, se declara la nulidad de la resolución por la que se concedió el recurso. Vuel-
van los autos al tribunal de origen para que se dicte una nueva decisión sobre el punto con 
arreglo a este pronunciamiento. RICARDO LuIS LORENzETTI — ELENA I. HIGHTON DE 
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NOLASCO — CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — JuAN CARLOS MA-
QuEDA — E. RAÚL zAFFARONI — CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia).

DISIDENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M. ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comer-
cial de la Nación).

Por ello, se declara improcedente el recurso extraordinario. Con costas. Notifíquese y 
devuélvase. CARMEN M. ARGIBAY.

Información complementaria:
Nulidad del auto de concesión - Omisión de pronunciamiento sobre la arbitrariedad

En los autos “Leaño, Julia Rebeca - Leaño, Remo - Cruz de Mamaní, Victoriana - 
Licantica, Dámaso - Valenzuela, Víctor Hugo - Moreau, Roger Lucein y otros c/ Estado 
provincial (29/03/2011)”, la Corte consideró que corresponde declarar nulo el auto de 
concesión del remedio federal interpuesto en el marco de un amparo ambiental a raíz de la 
explotación minera a cielo abierto si la Suprema Corte provincial omitió pronunciarse cate-
górica y circunstanciadamente sobre la observancia de los requisitos sustanciales y esencia-
les del recurso extraordinario, cuales son, en el caso, la presencia del recaudo de sentencia 
definitiva y de una cuestión federal como es la arbitrariedad invocada por los recurrentes.
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5. FACULTADES DE LA CORTE SUPREMA – TRATAMIENTO 
DEL RECURSO EXTRAORDINARIO

Amparo - Nulidad de sentencia - Declaración de oficio

Asociación Personal Aeronáutico c/ Estado Nacional - Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social - 21/04/1992 - Fallos: 315:695

0 Antecedentes:

La Cámara confirmó la sentencia de primera instancia, en la que se había admitido 
la acción de amparo y en consecuencia, se había declarado la nulidad del laudo del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación. Contra esa decisión, la deman-
dada y Aerolíneas Argentinas S.A. interpusieron sendos recursos extraordinarios, que 
fueron concedidos. En ese marco, la Corte advirtió que la sala a quo habría establecido 
su decisión por mayoría de dos votos, mientras que el tercer vocal se había abstenido. 
No obstante ello, la decisión sólo fue suscripta por uno de los jueces, por lo que declaró 
inexistente el pronunciamiento de cámara y la nulidad de las actuaciones posteriores.

 Algunas cuestiones planteadas:

Limites del pronunciamiento de la Corte a) (Considerando 5º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Es misión indeclinable de la Corte corregir la actuación de las cámaras na-
cionales de apelaciones cuando aparezca realizada con transgresión de los 
principios fundamentales inherentes a una correcta administración de jus-
ticia, inclusive porque dichos tribunales se hallan bajo la superintendencia 
de la Corte, para el control del cumplimiento de las disposiciones que regu-
lan la constitución y el funcionamiento del aquéllos.

- No obstante que las sentencias de la Corte están limitadas a los planteos for-
mulados por las partes, corresponde que, en virtud de su obligación de corre-
gir la actuación de las cámaras de apelaciones, declare de oficio la inexisten-
cia de la sentencia de cámara suscripta por uno solo de los camaristas pese a 
que tal irregularidad no fue objeto de agravio por los recurrentes.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 21 de abril de 1992.

Vistos los autos: “Asociación Personal Aeronáutico c/ Ministerio de Trabajo s/ acción 
de amparo”.
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Considerando:

1º) Que contra la sentencia de la Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones del Traba-
jo, confirmatoria de la primera instancia —en la que se había admitido la acción de amparo 
y en consecuencia, se había declarado la nulidad del laudo 5/90 del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación—, la demandada y Aerolíneas Argentinas S. A. interpusieron 
sendos recursos extraordinarios, que fueron concedidos.

2º) Que de la lectura de la resolución cuestionada surge que la sala a quo habría estable-
cido su decisión por mayoría de dos votos: el del Dr. Ricardo Guibourg —juez que desarrolló 
sus conclusiones y votó en primer término— y el del doctor Vázquez Vialard —quien expresó 
sus propios fundamentos y concluyó adhiriéndose a la solución propuesta por el colega que 
le había precedido en el orden de la votación—. El Dr. Bernardo Lasarte se abstuvo de votar, 
citando expresamente el art. 125 de la ley de rito aplicable.

3º) Que, no obstante lo expresado en el considerando anterior, del examen de la resolu-
ción impugnada surge con claridad que el Dr. Vázquez Vialard —quien ya no forma parte 
del tribunal a quo— no suscribió aquella decisión, hecho que, pese a la trascendencia de las 
cuestiones debatidas en el sub examine, parece haber sido inadvertido, tanto por las partes, 
como por el tribunal anterior.

4º) Que la firma del juez en la sentencia es, como regla general, requisito esencial para que 
un pronunciamiento judicial exista como tal —conf. art. 163, inc. 9º del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación, aplicable a este caso según el art. 164 del mismo ordenamiento—, máxi-
me si —como sucede en el sub lite— la rúbrica faltante resulta claramente imprescindible para 
que quede conformada la voluntad mayoritaria del tribunal a quo, del modo que se exige en los 
arts. 271 y 272 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

5º) Que desde tiempo atrás ha quedado establecida la doctrina con arreglo a la cual es 
misión indeclinable de este Tribunal corregir la actuación de las cámaras nacionales de 
apelaciones cuando aparezca realizada con transgresión de los principios fundamentales 
inherentes a la mejor y más correcta administración de justicia, inclusive porque dichos tri-
bunales se hallan bajo la superintendencia de esta Corte Suprema, entre otras razones para 
el control del cumplimiento de las disposiciones que regulan la constitución y el funciona-
miento de aquéllos (doctrina de Fallos: 156:283; 223:486; 229:120; 232:269 y 233:111).

En consecuencia y pese a que, en principio, las decisiones en esta instancia excepcional 
están limitadas a los planteos formulados por los litigantes (Fallos: 297:133; 298:354; 302:346; 
306:2088), resulta insoslayable para el Tribunal declarar de oficio la inexistencia como sen-
tencia de cámara, del acto de fs.301/309 del exp. principal (doc. de Fallos: 156:283; 223:486; 
233:111 y 308:2188); y asimismo, la nulidad de todas las actuaciones posteriores al acto men-
cionado (art. 172, primera parte, Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

6º) Que esta cuestión debe ser decidida sin imposición de costas, pues la irregularidad 
que motiva la presente decisión no ha sido planteada como agravio por los recurrentes y lo 
resuelto es producto del ejercicio —se reitera— insoslayable, de los poderes-deberes de esta 
Corte Suprema (confr. considerando anterior).

Por ello, se declara la inexistencia, como pronunciamiento de cámara, del acto de 
fs. 301/309 del expediente principal y la nulidad de todas las actuaciones producidas con 
posterioridad a aquel acto. Sin costas. MARIANO AuGuSTO CAVAGNA MARTÍNEz — RO-
DOLFO C. BARRA — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI 
— JuLIO S. NAzARENO.
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Información Complementaria:
Nulidad procesal - Orden público (444)

En la causa “Andrades, Estela Gloria y otros c/ EN” (01/07/2008; Fallos: 331:1583) 
la Corte sostuvo que si bien sus sentencias deben limitarse a lo pedido por las partes en 
el recurso extraordinario, constituye un requisito previo emanado de su función jurisdic-
cional el control, aun de oficio, del desarrollo del procedimiento cuando se encuentran 
involucrados aspectos que atañen al orden público, toda vez que la eventual existencia de 
un vicio capaz de provocar una nulidad absoluta y que afecta una garantía constitucional 
no podría ser confirmada por las sentencias ulteriores.

Contrato laboral - Despido - Responsabilidad solidaria - Art. 30 LCT - Comercio interno e inter-
nacional - Cuestión de trascendencia

Rodríguez, Juan Ramón c/ Compañía Embotelladora Argentina S.A. y otro 
- 15/04/1993 - Fallos: 316:713

0 Antecedentes:

El actor promovió demanda por despido contra su empleadora —empresa dedicada a la fabri-
cación, venta y distribución de gaseosas— a la vez que solicitó se declare la responsabilidad solida-
ria de la empresa que le suministraba el concentrado para realizar posteriormente su actividad.

Primera instancia hizo lugar al reclamo y la cámara lo confirmó. Contra tal pronuncia-
miento la codemandada interpuso recurso extraordinario cuya denegación motivó el recur-
so de hecho ante la Corte.

El Tribunal, por mayoría, rechazó la demanda respecto de la codemandada.

El juez Belluscio, en disidencia descalificó la sentencia de la Cámara porque omitió con-
siderar aspectos centrales de la apelación del recurrente y tampoco efectuó una apreciación 
crítica de los electos relevantes de la litis, basándose en pautas de excesiva latitud afectando 
gravemente el derecho de defensa en juicio de la impugnante.

Los jueces Fayt, Petracchi y Nazareno, también en disidencia, consideraron que el recur-
so era inadmisible según el art. 280 del CPCCN.

 Algunas cuestiones planteadas:

Contrato laboral. Responsabilidad solidaria. Comercio interno e internacio-a) 
nal. Cuestiones de trascendencia. (Considerando 7º).

 (444) N. de S.: En igual sentido ver también “Domínguez” 11/12/2007 Fallos: 330:2025; “Noriega” 07/08/2007 
Fallos: 330:3526, entre muchos otros.
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  Estándar aplicado por la Corte:

- Cuando la cuestión a decidir reviste significativa importancia para el desa-
rrollo del comercio interno e internacional, suscitando cuestión federal tras-
cendente (art. 67, inc. 12 (445) de la Constitución Nacional y art. 280 del Có-
digo Procesal), procede, por ello, y con el propósito de afianzar la seguridad 
jurídica, que la Corte resuelva el fondo del asunto, y decida, en uso de la facul-
tad que le concede el art. 16 de la ley 48, si un contrato de las características 
del que ocasiona la controversia, se encuentra subsumido en la norma del 
art. 30 de la ley de Contrato de Trabajo, a fin de poner un necesario quietus 
en la evolución de las diversas tendencias jurisprudenciales que distan de ser 
pacíficas, como surge de numerosos pronunciamientos del fuero laboral.

Texto del Fallo: (446)

Buenos Aires, 15 de abril de 1993.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Pepsi Cola Argentina S.A.C.I. en la 
causa Rodríguez, Juan Ramón c/ Compañía Embotelladora Argentina S.A. y otro”, para 
decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1º) Que contra la sentencia de la Sala VI de la Cámara Nacional de Apelaciones del Traba-
jo que, al confirmar parcialmente la de primera instancia, hizo extensiva la condena de pago 
de salarios e indemnizaciones motivadas en la ruptura de la relación laboral habida entre el 
actor y la demandada principal, la codemandada dedujo el recurso extraordinario federal 
cuya denegación dio origen a esta queja.

Omissis…

2º) Que el artículo 30 citado establece, en lo pertinente, la responsabilidad solidaria de 
“quienes…contraten o subcontraten, cualquiera sea el acto que le dé origen, trabajos o servi-
cios correspondientes a la actividad normal y específica propia del establecimiento…” por las 
obligaciones laborales del contratista o subcontratista.

Con ello se persigue evitar la interposición de “hombres de paja” entre un trabajador y su 
verdadero empleador y realizar los ponderables fines tuitivos del ordenamiento laboral (confr. 
antecedentes parlamentarios de la ley 20.744, opinión del senador Pennisi, Diario de Sesiones de 
la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Nación, año 1974, T. I, págs. 480/481).

3º) Que en el sub lite, el actor se hallaba vinculado laboralmente a Compañía Embotella-
dora Argentina S. A., empresa dedicada, según surge de la sentencia de primera instancia, a 
la fabricación, venta y distribución de gaseosas de la línea Pepsi en la Capital Federal y Gran 
Buenos Aires.

 (445) Actual art. 75, inc. 22. CN.
 (446) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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La recurrente se dedica a elaborar los concentrados de las bebidas gaseosas, vendién-
dolos a su vez a otras empresas. Compañía Embotelladora compraba a Pepsi Cola Argentina 
S.A.C.I. esos extractos, elaboraba el producto final, y lo vendía y distribuía.

Omissis…

4º) Omissis…

5º) Que la Cámara se limitó a afirmar que Pepsi había segmentado su proceso productivo 
y segregado funciones que le son propias, sin considerar la negativa que al respecto planteó 
la recurrente, ni la prueba pericial en que la fundó. Esto basta para descalificar la senten-
cia como acto de imparcial administración de justicia, por tratarse de una cuestión esencial 
para la solución del pleito.

Por otra parte, la Cámara omitió examinar la distinción propuesta por la apelante entre 
objeto y actividad social, de relevancia decisiva para resolver esta causa.

6º) Que, en las condiciones expuestas, la sentencia impugnada omite una apreciación 
crítica de los elementos relevantes de la litis en el punto discutido (Fallos: 303:1258, entre 
muchos otros) y se base en pautas de excesiva latitud (confr. “Bariain, Narciso T. c/ Merce-
des Benz Argentina S. A.”, pronunciamiento del 7 de octubre de 1986, entre otros) con grave 
lesión al derecho de defensa en juicio de la recurrente, por lo que debe descalificársela como 
acto judicial válido.

7º) Que la solución del presente caso puede contribuir al desarrollo del derecho sobre la 
materia, en la que están involucradas modalidades de la contratación comercial que posible-
mente tendrán considerable trascendencia para la economía del país. La cuestión a decidir 
reviste, por tanto, significativa importancia para el desarrollo del comercio interno e inter-
nacional, suscitando cuestión federal trascendente (confr. art. 67, inc. 12 de la Constitución 
Nacional y art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Procede, por ello, y 
con el propósito de afianzar la seguridad jurídica, que esta Corte resuelva el fondo del asunto 
y decida, en uso de la facultad que le concede el art. 16 de la ley 48, si un contrato de las carac-
terísticas del que ocasiona esta controversia se encuentra subsumido en la norma del art. 30 
de la Ley de Contrato de Trabajo, a fin de poner un necesario quietus en la evolución de las 
diversas tendencias jurisprudenciales que distan de ser pacíficas, como surge de numerosos 
pronunciamientos del fuero laboral.

8º) a 10) Omissis…

11. Que no media en el caso la contratación o subcontratación prevista en el art. 30 de 
la Ley de Contrato de Trabajo, pues los trabajos y servicios de Compañía Embotelladora no 
corresponden a la actividad normal y específica de Pepsi Cola Argentina S.A.C.I., cual es la 
fabricación de los concentrados. No obsta a ello la lata formulación del objeto social, que 
ordinariamente tiene por fin asegurar la capacidad y el ámbito de actuación eventual de la 
persona jurídica, pues el art. 30 citado precedentemente no se refiere al objeto ni a la capaci-
dad societaria sino a la actividad real propia del establecimiento. Las figuras delegativas pre-
vistas por aquella norma, en lo pertinente, contratación y subcontratación, son inherentes a 
la dinámica del giro empresarial y, por ello, no cabe examinar su configuración con respecto 
al objeto social.

Omissis…
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12) Que tampoco se ha probado en el caso la concurrencia de las circunstancias que ha-
bilitan la aplicación del art. 31 de la Ley de Contrato de Trabajo, por lo que no corresponde 
que esta Corte se pronuncie al respecto. Por lo demás, las relaciones comerciales que habi-
tualmente tienen lugar en estos casos no consisten en el control de la concesionaria —o en su 
caso, la beneficiaria de la franquicia— por parte de la concedente, sino que tienden a lograr 
una mutua colaboración. A su vez, los servicios que la concedente presta no implican, de or-
dinario, la asunción de riesgo del negocio propio del concesionario ni la toma de decisiones 
laborales relativas a los empleados de éste.

En consecuencia, corresponde hacer lugar a la queja, declarar procedente el recurso ex-
traordinario y decidir el fondo del asunto de conformidad con lo expuesto en las considera-
ciones que anteceden, pues media en el caso el nexo necesario y directo entre lo debatido y 
resuelto y las garantías constitucionales que se dicen vulneradas (art. 15 de la ley 48).

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se re-
chaza la demanda respecto de Pepsi Cola Argentina S.A.C.I. (art. 16, ley 48). RICARDO LEVE-
NE (H.) — MARIANO AuGuSTO CAVAGNA MARTÍNEz — RODOLFO C. BARRA — CARLOS 
S. FAYT (en disidencia) — AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO (en disidencia) — ENRIQuE SAN-
TIAGO PETRACCHI (en disidencia) — JuLIO S. NAzARENO (en disidencia). — EDuARDO 
MOLINÉ O’CONNOR — ANTONIO BOGGIANO.

DISIDENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON AuGuSTO CÉSAR BELLuSCIO.

Considerando:

1º) a 3º) Omissis…

4º) Que, en las condiciones expuestas, la sentencia impugnada omite una apreciación 
crítica de los elementos relevantes de la litis en el punto discutido (Fallos: 303:1258, entre 
muchos otros) y se base en pautas de excesiva latitud (confr. “Bariain, Narciso T. c/ Mercedes 
Benz Argentina S. A.”, pronunciamiento del 7 de octubre de 1986, ente muchos otros) con 
grave lesión del derecho de defensa juicio de la impugnante, por lo que debe descalificarse 
carácter de acto judicial válido —en cuanto fue motivo de agravios— pues media la relación 
directa e inmediata requerida por la ley 48 para la procedencia de la vía extraordinaria.

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y la queja interpuestos, y se deja 
parcialmente sin efecto la sentencia. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen para 
que, por quien corresponda, proceda a dictar nuevo pronunciamiento. Agréguese la queja al 
principal, hágase saber, reintégrese el depósito de fs. 1 y, oportunamente, remítase. AuGuS-
TO CÉSAR BELLuSCIO.

DISIDENCIA DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON CARLOS S. FAYT, DON ENRI-
QuE SANTIAGO PETRACCHI Y DON JuLIO S. NAzARENO.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación motivó la presente queja, es inadmisible 
(art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).
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Por ello, se desestima la queja. Declárase perdido el depósito de fs. 1. Hágase saber y, pre-
via devolución de los autos principales, archívese. CARLOS S. FAYT — ENRIQuE SANTIAGO 
PETRACCHI — JuLIO S. NAzARENO.

Jubilación y pensión - Trámite de naturaleza alimentaria - Duración del proceso - Sentencia 
firme - Cumplimiento parcial - Liquidación judicial - Ejecución - Urgencia - Resolución de la 
Corte

German, Arón c/ A.N.S.e.S. (447) - 12/11/2002 - Fallos: 325:3000

0 Antecedentes:

La Cámara de la Seguridad Social acogió un pedido de reajuste de haber jubilatorio. La 
A.N.SE.S practicó liquidación, pagó las diferencias y recalculó el beneficio. Sin embargo, el 
interesado promovió demanda de ejecución por considerar que había mediado cumplimien-
to parcial. En primera instancia se determinó haber inicial y movilidad con base en un peri-
taje, a pesar de la falta de traslado al órgano previsional. La alzada confirmó tal decisorio y 
su aclaratoria, denegando sendos recursos extraordinarios. El demandado ocurrió por queja 
ante la Corte, que revocó la sentencia de Cámara en virtud de las irregularidades de procedi-
miento pero se pronunció sobre el fondo, ordenando se practique nueva liquidación.

 Algunas cuestiones planteadas:

Invocación del art. 16, inc. 2º, Ley 48a)  (Considerando 27)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Habida cuenta del tiempo inusitado que ha llevado el procedimiento se-
guido en la causa sin que se diera acabada solución a los temas que plantea-
ba, dadas las razones de urgencia que el actor hizo conocer reiteradamente 
a la Corte y con el fin de evitar mayor perjuicio en un trámite de naturaleza 
alimentaria, corresponde hacer uso de la facultad otorgada por el art. 16 de 
la ley 48 y ordenar que en el plazo perentorio de veinte días se practique 
liquidación que, a partir de la correcta determinación del haber previsional, 
aplique la movilidad correspondiente según los índices oficiales estableci-
dos en el fallo en ejecución y las pautas establecidas en la sentencia del Tri-
bunal.

 (447) N. de S.: En igual sentido ver “Barroso” 21/08/2010 Fallos: 333:1639; “Martorelli” 15/06/2010 Fa-
llos: 333:1017; “Ossa Peña” 10/02/2009 Fallos: 332:60; “Rocca” 14/11/2006 Fallos: 329:5078; “O., S. A.” 01/11/1999 
Fallos: 322:2755 entre otros.
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Texto del Fallo: (448)

Dictamen de la Procuración General de la Nación:

I. Contra la sentencia de la sala I de la Cámara Federal de la Seguridad Social, que hizo 
lugar al reclamo del actor, el A.N.Se.S. interpuso recurso extraordinario, que al ser denegado 
motivó la presente queja.

Omissis…

II. Se agravia la presentante, por entender que la Cámara confirmó la sentencia que apro-
bó la liquidación final sin dar a su parte la oportunidad de ejercer el contralor de la misma, 
lo que configuró un grave menoscabo a su derecho de defensa. Manifiesta que con auxilio 
de consideraciones puramente dogmáticas y con evidente apartamiento de los extremos ju-
rídicos y fácticos de la causa, concluyó, para desestimar uno de los agravios propuestos, que 
los resultados de la peritación practicada resultó similar a la liquidación realizada por el or-
ganismo previsional, lo cual —continúa— carece de sentido, desde que si ello fuese así no 
tendría el ejecutante más que reclamar al A.N.Se.S.

Omissis…

III. Cabe considerar, antes que nada, que la materia traída a esta instancia de excepción 
no es, por naturaleza, de las que pueden ser revisadas por V.E. salvo que mediare un supues-
to de arbitrariedad manifiesta que invalide el acto jurisdiccional, el cual, sin embargo, lo 
adelanto, contiene fundamentación suficiente como para quedar al abrigo de esa tacha.

Omissis…

Por último, creo que en cambio sí le asiste razón al reclamante en cuanto al agravio refe-
rido a las costas, por cuanto V.E. tiene dicho que cuando el legislador ha querido establecer 
una excepción a las disposiciones contenidas en la ley de solidaridad previsional lo ha hecho 
de modo expreso, por lo que el art. 21 de la ley 24.463 debe ser interpretado en el sentido am-
plio que resulta de sus términos y comprensivo — en principio — de la diversidad de procesos 
y jurisdicciones en que debe actuar el A.N.Se.S. (conf. S.C. A. 189; L. XXXV, “Arisa Angel um-
berto c. A.N.Se.S. s/haberes jubilatorios y nulidad de acto administrativo” —Fallos 324:1139; 
301. Debo poner de resalto que en el presente caso no se configura la excepción a esta regla 
dada en el caso de Fallos: 324:171, V. 23. XXXV, “Vinciguerra, Ana Antonia c/ I.N.P.S. — Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos”.

Por tanto, opino que se debe dejar sin efecto la sentencia sólo en lo que hace a éste último 
punto y rechazar en todo lo demás el recurso extraordinario interpuesto. 17 de julio de 2002. 
FELIPE D. OBARRIO.

Sentencia de la Corte Suprema:

Buenos Aires, 12 de noviembre de 2002.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en la causa Germán, 
Arón c/ ANSeS”, para decidir sobre su procedencia.

 (448) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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Considerando:

1º) a 8º) Omissis…

9º) Que en definitiva, el a quo entendió que el incumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 473 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, que exigía poner en conocimien-
to de las partes el dictamen de la perito mediante cédula de notificación, no justificaba des-
calificar lo decidido por no haber precisado la recurrente las defensas que se había privado 
de oponer y porque los resultados de dicho dictamen eran similares a los obtenidos en la 
liquidación administrativa, lo que excluía la existencia de un perjuicio cierto e irreparable 
para la ejecutada.

10) Que la cámara también desestimó las objeciones del organismo previsional relativas 
al cálculo del haber inicial y a la falta de consideración por la experta del tope máximo que 
se debía aplicar según lo dispuesto en el fallo ejecutado y el art. 49 de la ley 18.037; mantu-
vo el monto de la deuda que había sido determinado en primera instancia y resolvió que el 
método de movilidad establecido en el año 1992 debía continuar hasta la entrada en vigen-
cia de la ley 24.241, pues la interpretación efectuada por esta Corte en el caso “Chocobar” 
—Fallos: 319:3241— no podía afectar derechos adquiridos mediante la sentencia de reajuste 
pasada en autoridad de cosa juzgada.

11) Que en consecuencia, los jueces ordenaron que la ANSeS pagara el nuevo haber men-
sual —superior a $ 7.000— dentro de los 90 días de quedar firme el pronunciamiento y que 
pusiera a disposición los certificados por tenencia de “Bocones”, series I y II, correspondien-
tes a las retroactividades comprendidas en las leyes 23.982 y 24.130, e informara sobre la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar la obligación restante; además, impuso 
costas a la vencida en ambas instancias. Dicha decisión fue completada con el fallo aclara-
torio que confirmó la aplicación de intereses a partir del 1º de abril de 1991 sobre la deuda 
consolidada, por estimar que aun acerca de ese tema habían recaído los efectos de la cosa 
juzgada (fs. 513/514).

12) Que contra ambas resoluciones la demandada dedujo sendos recursos extraordina-
rios que, denegados, dieron lugar a la presente queja, declarada formalmente procedente 
por el Tribunal con los alcances fijados a fs. 149 de estas actuaciones. La apelante sostiene 
que el a quo se apartó arbitrariamente de la situación jurídica “perfeccionada” en la causa y 
convalidó una liquidación que, además de no haber podido controvertir en la etapa procesal 
oportuna con grave lesión a los derechos de defensa y de propiedad, contiene defectos de 
cálculo, altera los alcances de la sentencia de fondo y contradice lo establecido en las leyes 
23.928, 23.982, 24.130 y 24.463, todas ellas de orden público y naturaleza federal al igual que 
sus respectivas reglamentaciones.

13) a 14) Omissis…

15) Que el caso configura un supuesto de excepción a la conocida jurisprudencia de la 
Corte, según la cual las resoluciones dictadas en el procedimiento de ejecución de sentencia 
dirigidas a hacerla efectiva, así como las que interpretan o determinan el alcance de lo deci-
dido con posterioridad a su dictado, no son eficaces para habilitar la vía del art. 14 de la ley 48 
(Fallos: 299:32 y sus citas; 306:1728; 310:428; 319:2349; 322:3030).

16) Que tal aseveración resulta de que en el caso se han planteado cuestiones que exce-
den el marco propio del procedimiento correspondiente a esta etapa del juicio y las críticas 
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del recurrente, examinadas a la luz de las circunstancias que surgen de la reseña precedente, 
ponen de manifiesto las irregularidades del trámite que le han vedado la participación de-
bida en el cálculo de una deuda que dista de tener similitud con la reconocida por la ANSeS, 
lo cual aparece especialmente reprochable pues no se ha tenido en cuenta que los entes pre-
visionales no son llamados a juicio sólo para defender intereses propios, sino que su tarea 
se proyecta hacia la protección del fondo común de todos los agentes pasivos (causa R.803.
XXXI. “Rodríguez, Galileo Eduardo c/ ANSeS”, fallada el 22 de junio de 1999 y sus citas).

17) a 19) Omissis…

20) Que las deficiencias admitidas respecto de un procedimiento que había desconocido 
el principio de contradicción, no fueron salvadas en oportunidad de tratarse el recurso de 
la ANSeS; antes bien, la decisión de la cámara agregó otro elemento de confusión que pone 
en duda el alcance de la condena, pues la única mención concreta que efectuó a los cálculos 
realizados para determinar sus montos, remite a los contenidos de la planilla confeccionada 
por la perito a fs. 200/218, que no fue la aprobada en el pronunciamiento del juez de grado; si-
tuación que —cabe agregar— condujo al actor a requerir en sucesivas presentaciones el pago 
de sumas que superaban holgadamente las resueltas en la decisión que se había mandado a 
ejecutar (conf. fs. 425/427; 537/538).

21) a 26) Omissis…

27) Que en consecuencia, habida cuenta del tiempo inusitado que ha llevado el procedi-
miento seguido en esta causa sin que se diera acabada solución a los temas que planteaba, 
dadas las razones de urgencia que el actor ha hecho conocer reiteradamente a este Tribunal y 
con el fin de evitar mayor perjuicio en un trámite de naturaleza alimentaria (Fallos: 311:1644), 
corresponde hacer uso de la facultad otorgada por el art. 16 de la ley 48 y ordenar que en el 
plazo perentorio de veinte días se practique una nueva liquidación que, a partir de la correc-
ta determinación del haber previsional al mes de diciembre de 1985 (fs. 26 del expediente ad-
ministrativo), aplique la movilidad correspondiente según los índices oficiales establecidos 
en el fallo en ejecución y las pautas establecidas en esta sentencia.

28) Que a tal efecto, los haberes reajustados deberán ser mantenidos dentro de los por-
centajes establecidos en la ley de fondo, lo que equivale a decir que la aplicación de los ín-
dices del peón industrial no puede generar mensualidades superiores al 78% del promedio 
de las remuneraciones actualizadas correspondientes a los diferentes servicios computados 
al momento de obtenerse el beneficio (conf. art. 49, ley 18.037 y sentencia de fs. 44 del expe-
diente administrativo, puntos IV y V), para lo cual deberá considerarse la evolución real que 
tuvieron dichas retribuciones en funciones similares y mantenerse la proporción inicial con 
que fueron reflejadas para determinar el haber.

29) Que, por lo demás, la decisión de la cámara que convalidó el cálculo de intereses poste-
riores al 31 de marzo de 1991 a la tasa activa que cobra el Banco Nación, ha prescindido de que 
el régimen legal de consolidación del pasivo previsional disponía que para los cálculos corres-
pondientes a obligaciones vencidas o de causa o título anterior a aquella fecha —prorrogada 
hasta el 31 de agosto de 1992 para las comprendidas en la ley 24.130— operaría dicha consoli-
dación con efecto novatorio, esto es, dando origen a una nueva relación crediticia en favor del 
titular respecto del capital como de sus accesorios (arts. 1º, 2º, 7º, inc. a, y 17, ley 23.982; art. 4º, 
ley 24.130; art. 2º, inc. d, decreto 2140/91; doctrina de Fallos: 322:1421 y sus citas).

30) a 32) Omissis…
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33) Que no existe razón para excluir el presente de la particular situación regulada en la 
ley mencionada, ya que sus disposiciones revisten el carácter de orden público y son aplica-
bles aun a los efectos no cumplidos de las sentencias (conf. arts. 16, ley 23.982 y 6º, inc. a, del 
decreto 2140/91; doctrina de la causa u.77.XX. “urruti de González Cané, Elsa Margarita y 
otros c/ Buenos Aires, Provincia de s/ daños y perjuicios”, fallada el 5 de julio de 1994, y sus 
citas). Por lo tanto, corresponde hacer lugar a los agravios de la ANSeS y revocar también en 
este punto la decisión apelada, pues no le es exigible el pago de obligaciones accesorias en 
condiciones distintas de las establecidas expresamente en el régimen de consolidación.

34) Que en atención a que este Tribunal debe dictar sentencia de acuerdo con las circuns-
tancias existentes al momento de pronunciarse y que por las leyes 25.344 y 25.565 —arts. 13 
y 46, respectivamente— fueron consolidadas las obligaciones previsionales originadas en el 
régimen general vencidas o de causa o título posterior al 31 de agosto de 1992 y anterior al 1º 
de enero de 2000, fecha prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2001, en los términos y con 
los alcances fijados por la ley 23.982, corresponde atenerse a dicha normativa respecto de los 
créditos alcanzados por sus disposiciones. Sin perjuicio de ello, debe señalarse que en razón 
de la avanzada edad del jubilado, resultan de aplicación las previsiones legales formuladas 
especialmente para ese supuesto (arts. 18, ley 25.344; 8º, capítulo II, anexo IV, del decreto re-
glamentario 1116/2000; 39 y 40, ley 25.565), lo que deberá ser tenido en cuenta al practicarse 
la liquidación definitiva.

35) y 36) Omissis…

37) Que, por las razones expresadas, no resulta de aplicación al caso lo resuelto por esta 
Corte en Fallos: 319:3241 y en numerosas causas análogas, cuya doctrina se mantiene, pues 
lo decidido por la alzada en su oportunidad goza de los efectos de la cosa juzgada y configura 
un derecho adquirido para el jubilado que debe ser respetado aun cuando el criterio sosteni-
do se oponga a la jurisprudencia posterior sentada por el Tribunal (Fallos: 293:531). Por razo-
nes similares, debe rechazarse el planteo basado en lo dispuesto en el art. 7º, inc. 1º, ap. b, de 
la ley 24.463, más allá de señalar que dicha norma fue declarada inconstitucional en el pre-
cedente mencionado. Los jueces Fayt, Belluscio y Petracchi comparten la solución preceden-
te, sin perjuicio de mantener sus respectivas disidencias en la causa citada (Fallos: 319:3241) 
respecto a que el art. 53 de la ley 18.037 no ha sido derogado por la ley 23.928.

38) Que atento a la solución a que se llega, deviene innecesario tratar las restantes cues-
tiones vinculadas con los efectos de la sentencia que se descalifica.

Por ello, y oído el señor Procurador Fiscal, el Tribunal resuelve: Declarar procedentes 
los recursos extraordinarios y, con los alcances fijados en los considerandos precedentes, 
revocar las sentencias apeladas. Vuelvan los autos al tribunal de origen para que se dispon-
ga una nueva liquidación con descuento de todos los pagos realizados por la ANSeS y del 
que corresponda por ley en concepto de aportes con destino al Instituto Nacional de Ser-
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados, la que deberá ser practicada dentro del plazo 
de veinte días de acuerdo a las pautas fijadas en este pronunciamiento. Previo traslado a las 
partes de sus resultados, deberá dictarse un nuevo fallo con la urgencia que el caso exige. 
Sin costas. Agréguese la queja a las actuaciones principales. Notifíquese y remítase. JuLIO S. 
NAzARENO — EDuARDO MOLINÉ O’CONNOR — CARLOS S. FAYT — AuGuSTO CÉSAR 
BELLuSCIO — ENRIQuE SANTIAGO PETRACCHI — ANTONIO BOGGIANO — ADOLFO 
ROBERTO VázQuEz.
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Información Complementaria:
Emergencia económica - Límites del pronunciamiento

En la causa “Viñuela, María del Carmen y otro c/ Ferrari, Susana Mirta” (06/05/2008; 
Fallos: 331:1024) la Corte sostuvo que al no haber mediado consentimiento al auto que 
rechazó la aplicación del sistema de refinanciación hipotecaria por mediar cosa juzga-
da sobre la pesificación, lo cual era manifiestamente inexacto, y por haberse debatido de 
manera suficiente las cuestiones relacionadas con dichos regímenes, aclarados y comple-
tados por la ley 26.167, a fin de evitar la prolongación sine die del ya dilatado proceso, 
corresponde zanjar definitivamente los temas planteados y evitar que los efectos adversos 
de las decisiones adoptadas produzcan en los justiciables una zozobra mayor que la traída 
por la crisis que determinó las disposiciones de emergencia.

Beneficio previsional - Revocación de la sentencia apelada

En la causa “Quiroga, Julia c/ Caja Nacional de Previsión de la Industria, Comercio 
y Actividades Civiles” (14/03/1995; Fallos: 318:363) la Corte resolvió que si se encuen-
tran suficientemente acreditados los requisitos previstos en los arts. 33 y 38, inc. 1, de la ley 
18.037, corresponde en ejercicio de las facultades conferidas por el art. 16, segunda parte, 
de la ley 48, declarar el derecho al beneficio previsional solicitado.

Enjuiciamiento penal - Incertidumbre - Recalificación del delito

En la causa “Veira, Héctor Rodolfo” (08/09/1992; Fallos: 315:2056) la Corte sostu-
vo que el imputado cuenta con el derecho a obtener, después de un juicio tramitado en 
legal forma, un pronunciamiento que, definiendo su posición frente a la ley y a la socie-
dad, ponga término, del modo más rápido posible, a la situación de incertidumbre que 
comporta el enjuiciamiento penal, por lo que corresponde que la Corte resuelva sobre el 
fondo, en uso de la facultad que le acuerda el art. 16, segundo párrafo, de la ley 48.

Depreciación monetaria - Resolución - Sentencia revocatoria

En la causa “López, Antonio Manuel c/ Explotación Pesquera de la Patagonia SA 
s/ accidente acción civil” (10/06/1992; Fallos: 315:1209) la Corte resolvió que en tanto 
la determinación de la tasa de interés reviste significativa trascendencia para el desarrollo 
del crédito y la seguridad jurídica, corresponde que la Corte resuelva el fondo del asunto 
en uso de la facultad que le confiere el art 16 de la ley 48, a fin de poner un necesario quie-
tus en la evolución de las encontradas tendencias jurisprudenciales que conspiran contra 
la requerida certeza del tráfico en la materia: art. 280 del Código Procesal (449).

Doble instancia - Límites del pronunciamiento

En la causa “Delfino, Martín Fernando y otros s/ lesiones graves en agresión” 
(01/04/2008; Fallos: 331:488), la Corte, remitiéndose al Dictamen de la Procuración 
General, sostuvo que la doctrina del precedente “Casal” no exime de cumplir con el re-
caudo de que los pronunciamientos de la Corte deben limitarse a los agravios que se ex-
presan en el escrito de interposición del recurso extraordinario, sino que lo torna aún más 

 (449) N. de S.: En igual sentido: V. 86 XXL. y otros, “Varani de Arizzi, Bonafine c/ Caja Nacional de Previsión 
para el personal del Estado y Servicios Públicos s/ reajustes varios”, del 14/09/1993— sentencia colectiva.
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exigible, pues mal puede afirmarse un menoscabo al derecho de obtener una revisión de 
la condena en relación a un aspecto que la misma parte no sometió al examen del tribunal 
de instancia superior.

Contrato de transporte - Emergencia económica - Control de constitucionalidad - Ausencia de 
pronunciamiento al respecto en la instancia de grado

Transportes Jac de Andrés José Capararo c/ Y.P.F. S.A. - 24/06/2008 - Fa-
llos: 331:1519

0 Antecedentes:

Se condenó a una sociedad al pago en moneda extranjera de diversas facturas por fletes 
internacionales, por entender que esas obligaciones se hallaban, en virtud de lo prescripto 
por el artículo 11, inciso e) del Decreto Nº 410/02, excluidas de la conversión a pesos dis-
puesta por la Ley Nº 25.561 y Decreto Nº 214/02. Ante ese pronunciamiento, la demandada 
interpuso recurso extraordinario, que denegado dio origen a la presentación de una queja. 
La Corte dejó sin efecto la sentencia apelada.

 Algunas cuestiones planteadas:

Límites del pronunciamiento a) (Acátipe III del dictamen de la Procuración General al 
que la Corte remite)

  Estándar aplicado por la Corte:

- No corresponde expedirse respecto del planteo de inconstitucionalidad de 
las normas sobre emergencia económica en tanto el a quo, al considerar los 
aspectos del contrato de transporte que ligaba a las partes y condenar a la 
demandada al pago de diversas facturas por fletes en la moneda de origen 
—dólares estadounidenses—, no se pronunció al respecto.

Texto del Fallo: (450)

Dictamen de la Procuración General de la Nación

Suprema Corte:

 – I –

La Sala 2 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, confir-
mó —si bien con fundamento diverso— la sentencia (fs. 95/96) que condenaba a Y.P.F. S.A. al 

 (450) N. de S.:  El fallo completo puede consultarse en www.csjn.gov.ar.
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pago de diversas facturas por fletes en la moneda de origen —dólares estadounidenses— por 
entender que esas obligaciones se hallaban, en virtud de lo prescripto por el artículo 1º inciso 
e) del Decreto Nº 410/02, excluidas de la conversión a pesos dispuesta por la Ley Nº 25.561 y 
Decreto Nº 214/02 —y normas concordantes—.

 – II –

Contra dicho pronunciamiento, la demandada dedujo el recurso extraordinario 
(fs. 290/300), que contestado (fs. 304/307) y denegado (fs. 309/310), dió origen a esta presenta-
ción directa (fs. 65/75 del cuaderno de queja).

Omissis…

 – III –

El recurso interpuesto es formalmente admisible pues se encuentra en tela de jui-
cio la inteligencia de preceptos federales —tratados internacionales y normas dictadas 
con motivo de la emergencia—, y la decisión ha sido contraria a las pretensiones del 
apelante (art. 14 inc. 3, Ley Nº 48 y doctrina de Fallos 322:1318; 323:1866; 324:4389, 
327:4928, 4969; entre otros). Es oportuno recordar que V.E. tiene dicho, que en la tarea 
de esclarecer la inteligencia de este tipo de normas no se encuentra limitada por las 
posiciones del a quo, ni de las partes, sino que le incumbe realizar una declaratoria so-
bre los puntos en debate (v. Fallos 326:2342, 2637, 3038, entre otros), y al ser invocadas 
también causales de arbitrariedad que se encuentran inescindiblemente vinculadas 
con los temas federales en discusión, han de ser examinados en forma conjunta (Fallos 
321:703; 323:2519; 324:4307; etc.).

En este punto, y en cuanto se encuentra en tela de juicio la aplicación y hermenéutica del 
Decreto Nº 410/02 —norma de eminente naturaleza federal—, cabe señalar que su artícu-
lo 11 estableció excepciones a la conversión a pesos dispuesta por el artículo 11 del Decreto 
Nº 214/02, incluyendo, en cuanto aquí interesa, las obligaciones del sector público y privado 
de dar sumas de dinero en moneda extranjera para cuyo cumplimiento resulte aplicable la ley 
extranjera (inc. e). 

Aclarado lo anterior, es preciso recordar que V.E. ha establecido que para la deter-
minación de la ley aplicable a un contrato con elementos multinacionales —ya que se 
trata de un convenio de transporte terrestre internacional de mercadería, formalizado 
mediante “Carta de Porte Internacional por Carretera” (v. fs.238/255)—, corresponde 
indagar, en primer término, si las partes han ejercido la facultad de elegir el derecho 
aplicable al contrato, sin perjuicio del orden público internacional privado del juez con 
jurisdicción internacional y de las normas de policía, que no pueden ser desplazados 
por la autonomía referida (Fallos 318:2639; 323:287). Cuando se trata de un asunto plan-
teado ante un juez argentino, si las partes no han ejercido aquella prerrogativa y no en-
contrándose comprometido el orden público interno —como ocurre en el caso—, cabría 
entonces acudir a las normas de conflicto argentinas para la determinación del derecho 
aplicable, las que pueden ser de fuente interna o de fuente internacional que desplazan, 
en lo pertinente, a las otras, conforme dispone el artículo 31 de la Constitución Nacional 
(v. doctrina de Fallos 318:2639).
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En ese marco, corresponde precisar que las partes sustentaron sus pretensiones y defen-
sas en el derecho argentino (v. escrito inicial, fs. 45/51 y contestación de demanda, fs. 80/89) 
—ámbito al que en su momento quedó acotada la litis—, por lo que, a mi modo de ver, aque-
llos habrían optado por un ejercicio voluntario e inequívoco de la autonomía conflictual por 
medio de conductas procesales concluyentes. Nótese que la referencia al Decreto Nº 410/02 
efectuada por la parte demandada a fojas 81 y vta., sólo fue hecho a título enunciativo y no 
con la finalidad de introducir una nueva cuestión al debate.

En tales condiciones, no resultaba clara y manifiesta la aplicabilidad de la ley foránea, 
que tornara procedente el encuadramiento de la causa en el artículo 1, inciso e), del Decreto 
Nº 410/02, ya mencionado.

Omissis…

En función de lo anterior, y habiéndose planteado oportunamente la inconstituciona-
lidad de la normativa dictada con motivo de la emergencia (v. fs. 49/51), debo señalar que 
aquellas cuestiones han sido examinadas por esta Procuración General en la causa: S.C. R. 
Nº 320, L. XLII, caratulada “Rinaldi, Francisco Augusto y otros c/ Guzmán Toledo, Ronal 
Constante y otro s/ ejecución hipotecaria”, dictaminada el día 8 de febrero de 2007, por lo 
que corresponde remitir, en lo pertinente, a los términos y consideraciones allí vertidos, por 
razones de brevedad. Vale añadir que V.E. ha dictado sentencia en la causa referida, el día 15 
de marzo de 2007.

 – IV –

En función de ello, opino que se debe hacer lugar a la queja, declarar procedente el re-
curso extraordinario, y revocar la sentencia apelada. Buenos Aires, 17 de septiembre de 2007. 
MARTA A. BEIRÓ DE GONÇALVEz.

Sentencia de la Corte Suprema

Buenos Aires, 24 de junio de 2008.

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en la causa Transpor-
tes Jac de Andrés José Capararo c/ Y.P.F. S.A.”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos expuestos por la señora Procuradora Fiscal en 
su dictamen al que cabe remitirse en razón de brevedad, debiéndose destacar, sin embargo, 
que no corresponde expedirse con referencia al planteo de inconstitucionalidad de las nor-
mas sobre emergencia económica en tanto, al juzgar ocioso el examen de la cuestión debido 
a la forma en que se resolvía, el a quo no se pronunció al respecto.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara admisible el recurso extraordinario y se deja 
sin efecto la sentencia con el alcance indicado. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de 
origen a fin de que, por medio de quien corresponda, proceda a dictar un nuevo fallo con 
arreglo a lo expresado. Agréguese la queja al principal. Reintégrese el depósito. Notifíquese 
y remítase. RICARDO LuIS LORENzETTI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO — JuAN 
CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI.
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Ejecución hipotecaria - Emergencia económica - Esfuerzo compartido - Resolución de fondo - 
Art. 16 de la ley 48

Fariña Gómez, Gladys y otro c/ Ward, Alberto Oscar s/ ejecución hipoteca-
ria (451) - 23/06/2011

0 Antecedentes:

En el marco de una ejecución hipotecaria en que se cuestionaba la interpretación y apli-
cación de las normas de emergencia económica, la Corte revocó la sentencia apelada y resol-
vió el fondo del asunto.

 Algunas cuestiones planteadas:

Resolución del fondo del asunto a) (Párrafo 4º)

  Estándar aplicado por la Corte:

- Resultando inoficioso que dictamine el Procurador General se declaran 
admisibles los recursos extraordinarios, se revoca el fallo apelado en lo que 
respecta al modo en que debe calcularse el monto por el que debe prosperar 
la ejecución y en uso de las atribuciones del art. 16 de la ley 48 se resuelve 
sobre el fondo.

Texto del Fallo:

Buenos Aires, 23 de junio de 2011

Vistos los autos: “Fariña Gómez, Gladys y otro c/ Ward, Alberto Oscar s/ ejecución hi-
potecaria”.

Considerando:

Que las cuestiones planteadas vinculadas con la interpretación y aplicación de las nor-
mas de emergencia económica, resultan sustancialmente análogas a las resueltas por el Tri-
bunal en la causa “Bezzi” (Fallos: 330:4001, votos concurrentes), cuyos fundamentos corres-
ponde dar por reproducidos por razón de brevedad.

 (451) N. de S.: En numerosos precedentes en materia de emergencia económica, la Corte —invocando las 
atribuciones que le confiere el art. 16, segundo párrafo, de la ley 48— resolvió sobre el fondo de la cuestión plan-
teada. Ver, entre muchos, Fallos: “Nieves de Piazza” 21-04-2009 Fallos: 332:854; “Medina Tellez, Braulia s/ conc. 
Preventivo s/ inc. de verif. de crédito por Iglesias, Josefa y otra” 19/10/2010; “Ruberti, Guillermo Miguel c/ Levame, 
Juan y otros” 09/11/2010; “Citibank NA c/ Jara Blanco, Francisco y otro” 14/12/2010; “Maldovan, Juan Horacio c/ 
Maffoni, Natalia s/ Ejecución hipotecaria” 12-10-2010; “Ruberto, Guillermo Miguel c/ Levame, Juan y otros s/ Eje-
cución hipotecaria” 09-11-2010; “Citibank NA c/ Jara Blanco, Francisco y otro s/ Ejecución hipotecaria” 14-12-2010; 
“Del Lago Consultora Sociedad Anonima y otro c/ Emiliozzi, Alfredo y otro s/ Ejecución hipotecaria” 08-02-2011; 
“Alvarez Moser, Juan Jorge c/ Bianchini, Roberto Angel y otra” 24-05-2011.
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Que atento al alcance con que han sido concedidos los recursos extraordinarios, no co-
rresponde entender en los agravios referentes a la prescripción de los intereses.

Por ello, y resultando inoficioso que dictamine el señor Procurador General, se declaran 
formalmente admisibles los recursos extraordinarios obrantes a fs. 167/173 y 182/201, y se 
revoca el fallo apelado en lo que respecta al modo en que debe calcularse el monto por el que 
progresa la ejecución.

En uso de las atribuciones conferidas por el art. 16, segundo párrafo, de la ley 48, se con-
dena al demandado —por aplicación del principio del esfuerzo compartido— a pagar a la 
acreedora la suma que resulte de transformar a pesos el capital reclamado en moneda ex-
tranjera a razón de un peso por dólar estadounidense, más el 30% de la brecha que exista en-
tre un peso y la cotización de la mencionada divisa extranjera en el mercado libre de cambio, 
tipo vendedor, del día en que corresponda efectuar el pago, con más una tasa de interés del 
7,5% anual entre moratorios y punitorios desde la fecha en que se produjo la mora y hasta la 
del efectivo pago.

Las costas de esta instancia se imponen en el orden causado atento a la forma en que se 
decide y a la naturaleza de las cuestiones propuestas.Notifíquese y vuelvan los autos al tribu-
nal de origen. RICARDO LuIS LORENzETTI — ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO — ENRI-
QuE SANTIAGO PETRACCHI — JuAN CARLOS MAQuEDA — E. RAÚL zAFFARONI.
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